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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 

I. ASISTENCIA 
 

Asistieron los señores: 
 

--Aburto Ochoa, Marcos 
--Arancibia Reyes, Jorge 
--Ávila Contreras, Nelson 
--Bombal Otaegui, Carlos 
--Canessa Robert, Julio 
--Cariola Barroilhet, Marco 
--Chadwick Piñera, Andrés 
--Coloma Correa, Juan Antonio 
--Cordero Rusque, Fernando 
--Espina Otero, Alberto 
--Fernández Fernández, Sergio 
--Frei Ruiz-Tagle, Carmen 
--Frei Ruiz-Tagle, Eduardo 
--García Ruminot, José 
--Gazmuri Mujica, Jaime 
--Horvath Kiss, Antonio 
--Larraín Fernández, Hernán 
--Lavandero Illanes, Jorge 
--Martínez Busch, Jorge 
--Matthei Fornet, Evelyn 
--Moreno Rojas, Rafael 
--Muñoz Barra, Roberto 
--Naranjo Ortiz, Jaime 
--Novoa Vásquez, Jovino 
--Núñez Muñoz, Ricardo 
--Ominami Pascual, Carlos 
--Orpis Bouchón, Jaime 
--Páez Verdugo, Sergio 
--Parra Muñoz, Augusto 
--Pizarro Soto, Jorge 
--Prokurica Prokurica, Baldo 
--Ríos Santander, Mario 
--Romero Pizarro, Sergio 
--Ruiz De Giorgio, José 
--Ruiz-Esquide Jara, Mariano 
--Sabag Castillo, Hosaín 
--Stange Oelckers, Rodolfo 
--Valdés Subercaseaux, Gabriel 
--Vega Hidalgo, Ramón 
--Zaldívar Larraín, Adolfo 
--Zaldívar Larraín, Andrés 
--Zurita Camps, Enrique 
 
Concurrieron, además, el señor Ministro de Agricultura subrogante, y los señores Director 

Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal y Jefe de Gabinete del Subsecretario de Agricultura. 
Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el señor Sergio 

Sepúlveda Gumucio. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

  --Se abrió la sesión a las 16:21, en presencia de 19 señores 

Senadores. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

 

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se dan por aprobadas las actas de las 

sesiones 30ª, especial, y 31ª, ordinaria, en 20 de enero; 32ª, especial, y 33ª, 

ordinaria, en 21 de enero, y 34ª, extraordinaria, en 22 de enero, todas del año en 

curso, que no han sido observadas. 

  --(Véanse en los Anexos las actas aprobadas). 

 

IV. CUENTA 
 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría. 

El señor SEPÚLVEDA (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas: 

 

Oficios 

  De la señora Ministra de Defensa Nacional, mediante el cual y de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6º de la ley Nº 19.067, comunica al Senado que 

la salida del primer contingente hacia Haití tendrá lugar hoy, a las 19. 

  Del señor Ministro de Educación, con el que contesta un oficio 

enviado en nombre del Senador señor Prokurica, relativo a deficiencias detectadas 

en el servicio que otorga la empresa que se adjudicó la alimentación en las escuelas 

de la Región de Atacama. 

  Del señor Ministro de Justicia, a través del cual responde un oficio 

remitido en nombre del Senador señor Cantero, referido a presunta irregularidad 

ocurrida en el Servicio de Asistencia Judicial de Antofagasta. 
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  Cuatro de la señora Contralora General de la República subrogante: 

  Con el primero contesta un oficio enviado en nombre de los Senadores 

señora Matthei y señores Arancibia, Bombal, Cariola, Cantero, Chadwick, Coloma, 

Cordero, Espina, Fernández, García, Horvath, Larraín, Martínez, Novoa, Orpis, 

Romero y Stange, mediante el cual reiteran solicitudes anteriores en orden a instruir 

una investigación para determinar las responsabilidades que debieron originarse a 

raíz de las indemnizaciones que el Ministerio de Obras Públicas pagó a la Empresa 

Constructora JCB S.A. por la liquidación anticipada del contrato en la obra 

“Mejoramiento Ruta 5 Sur, sector pasada por Temuco”; 

  Con el segundo da respuesta a un oficio remitido en nombre de la 

Senadora señora Matthei, referido a eventuales irregularidades ocurridas en el 

proceso mediante el cual la Policía de Investigaciones de Chile adjudicó el proyecto 

“Integración de Sistemas Biométricos para Implementación Control Migratorio 

Aeropuerto”; 

  Con el tercero contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor 

Cantero, atinente a la investigación solicitada por la agrupación de pescadores 

artesanales, Centros de Océanos y CONAPACH, que denunciaron presuntas 

irregularidades administrativas cometidas por un ex Subsecretario de Pesca, y 

  Con el cuarto responde un oficio remitido en nombre del Senador 

señor Naranjo, relativo a la tramitación del reglamento que “Establece advertencias 

para envases y acciones publicitarias de productos hechos con tabaco para el 

consumo humano”. 

  Del señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo 

subrogante, mediante el cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador 
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señor Horvath, referido a la eventual disminución del presupuesto destinado a 

fondos regionales. 

  Del señor Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 

por medio del cual da respuesta a un oficio remitido en nombre del Senador señor 

Horvath, concerniente a los problemas que afectan al sector hortícola de la 

Undécima Región. 

  Del señor Director Ejecutivo del Programa Chile Barrio, a través del 

cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor Stange, referido a los 

recursos destinados por ese Programa para el asentamiento Teodosio Sarao, comuna 

de Llanquihue. 

  Del señor Vicepresidente Ejecutivo del Comité de Inversiones 

Extranjeras subrogante, por medio del cual responde un oficio remitido en nombre 

del Senador señor Sabag, relativo a las inversiones efectuadas por el señor Douglas 

Tompkins al amparo de las normas del Estatuto de la Inversión Extranjera. 

  Del señor Intendente de la Segunda Región, mediante el cual contesta 

un oficio enviado en nombre del Senador señor Horvath, atinente a la adopción de 

medidas para fiscalizar el cumplimiento de las normas que regulan el acopio, 

manejo y uso del petcoke. 

  Del señor Intendente de la Décima Región, por medio del cual contesta 

un oficio remitido en nombre del Senador señor Stange, relativo a la concesión del 

beneficio de pensión asistencial a persona aquejada de enfermedad mental. 

  Del señor Gobernador Provincial de Malleco, por medio del cual 

contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, referido a las 
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constantes inundaciones que afectan a las parcelas  pertenecientes a la Junta de 

Vecinos Nº7 “Roblería Parronal”, comuna de Renaico. 

  Del señor Director de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la 

Región Metropolitana, mediante el cual envía copia de la Actualización del Plan de 

Descontaminación de la Región Metropolitana. 

  Del señor Secretario Ministerial de Obras Públicas de la Novena 

Región, a través del cual contesta un oficio enviado en nombre del Senador señor 

García, relativo a la situación operacional del sistema de agua potable rural de la 

localidad de Puerto Domínguez, comuna de Puerto Saavedra. 

  Del señor Director de Vialidad de la Novena Región, por medio del 

cual responde un oficio enviado en nombre del Senador señor Espina, referido a la 

licitación del  proyecto de mejoramiento del camino Cunco-Melipeuco. 

  Del señor Gerente de la Zona Centro de la Empresa de Correos de 

Chile, mediante el cual contesta un oficio remitido en nombre del Senador señor 

Romero, relativo al eventual cierre de la Oficina de Correos en la comuna de 

Puchuncaví. 

  --Quedan a disposición de los señores Senadores. 

  De la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales, con el que 

solicita autorización de la Sala para discutir en general y en particular el proyecto, 

en primer trámite constitucional e iniciado en moción de los Senadores señores 

Horvath, Larraín, Martínez, Ríos y Stange, que modifica la ley Nº 19.300, sobre 

Bases del Medio Ambiente, para hacer obligatoria la evaluación del impacto 

ambiental de actividades o proyectos en que se liberen organismos genéticamente 



 8

modificados o transgénicos al medio ambiente y protege áreas con producción 

limpia, orgánica y natural (Boletín Nº 2.703-12). 

  --Se accede a lo solicitado. 

 

Informe 

  De la Comisión de Salud, recaído en el proyecto, en tercer trámite 

constitucional, que regula el uso de perros guías, de señal o de servicio de personas 

con discapacidad (Boletín Nº 2.595-11). (Véase en los Anexos, documento 1) 

  --Queda para tabla. 

 

Moción 

  De los Senadores señores Coloma, Espina, Romero, Sabag y Zaldívar, 

don Adolfo, mediante la cual inician un proyecto que modifica la ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, en lo relativo a inhabilidades de 

parentesco entre autoridades municipales electas y funcionarios del mismo 

municipio (Boletín Nº 3.466-06). (Véase en los Anexos, documento 2) 

  --Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y 

Regionalización. (El proyecto no podrá ser considerado en tanto el Presidente de la 

República no lo incluya en la convocatoria a la actual legislatura extraordinaria de 

sesiones del Congreso Nacional). 

 

Solicitud 

  De don Osvaldo Herminio Kusch Ríos, mediante la cual pide la 

rehabilitación de su ciudadanía (Boletín Nº S 718-04). 
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  --Pasa a la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 

Ciudadanía. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminada la Cuenta. 

 

V. ORDEN DEL DÍA 

 

RECUPERACIÓN DE BOSQUE NATIVO Y FOMENTO FORESTAL 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Corresponde continuar la discusión general 

del proyecto, en segundo trámite constitucional, sobre recuperación del bosque 

nativo y fomento forestal, con informe de las Comisiones de Agricultura y de Medio 

Ambiente y Bienes Nacionales, unidas. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (669-01) figuran en los Diarios de Sesiones 

que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En segundo trámite, sesión 33ª, en 9 de marzo de 1994. 

 Informe de Comisión: 

 Agricultura y B. Nacionales, unidas, sesión 32ª, en 21 de enero de 2004. 

 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Solicito autorización del Senado para que 

ingresen a la Sala los señores Carlos Weber y Hugo Lara, asesores que acompañan 

al Ministro de Agricultura subrogante, don Arturo Barrera. 

  --Se accede. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- La relación de la iniciativa fue hecha por el 

señor Secretario en la sesión de ayer. Por lo tanto, procederemos a las intervenciones 

de los señores Senadores inscritos. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, como muy bien se ha señalado durante el debate, 

este proyecto, tan trascendente para la actividad forestal en nuestro país, ha sido 

objeto de un largo camino de 12 años.  

  En 1992, como Diputado de la República, integrando la Comisión de 

Agricultura de la Cámara Baja, me correspondió conocer sus primeros pasos. Ya en 

esa época se planteaba la necesidad de que Chile contara con una legislación 

adecuada para respaldar el uso y explotación de las diversas formaciones vegetales 

que cubrían el territorio, como asimismo la de reformular la normativa vigente con 

el fin de hacerla más moderna, de tal manera de ser una respuesta adecuada a los 

nuevos requerimientos, estableciéndose, entre otras cosas, incentivos para el manejo 

del bosque nativo. 

  Debo señalar que con anterioridad a la iniciativa legislativa en examen, 

durante la década de los años 80, se comenzó a manifestar una gran inquietud en el 

país por el creciente deterioro de los bosques naturales, a lo que era preciso agregar 

la inexistencia de una política gubernamental que incentivara la correcta utilización 

de un recurso tan importante a nivel mundial. En dicha época, la preocupación por 

una temática de esa índole solamente se encontraba radicada en los centros 

académicos y en personalidades y organismos relacionados con el cuidado de la 

naturaleza, el medio ambiente y los bosques nativos. 
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  Es justamente en ese delicado y confuso contexto que, en 1992, el 

Presidente de la República, don Patricio Aylwin, envía a la Cámara de Diputados el 

proyecto de recuperación de los bosques naturales en nuestro territorio. 

  Han pasado los años y la visión nacional y mundial sobre la 

conservación de los bosques ha ido cambiando en forma profunda durante los largos 

años de discusión de la iniciativa. Basta sólo recordar que ésta fue presentada antes 

de la Conferencia de Río de Janeiro de 1992, cuando no se habían suscrito los 

tratados internacionales sobre cambio climático ni sobre la diversidad biológica, y 

cuando aún no comenzaban los diálogos y foros promovidos por Naciones Unidas 

sobre los bosques. 

  El texto de la Administración Aylwin sufrió modificaciones antes de 

ser despachado por la Cámara de Diputados en 1994. Así llegó al Senado, para su 

segundo trámite constitucional, hace diez años, como aquí se ha reiterado una y otra 

vez. 

  Durante la Administración del Presidente Frei Ruiz-Tagle se presentó 

una indicación sustitutiva que modificaba sustancialmente, como señaló el mensaje 

respectivo, lo ya aprobado. En esa ocasión se buscaba dar prioridad, bajo el 

concepto de sustentabilidad, a la protección y recuperación del bosque nativo. 

  Sin embargo, en tal contexto, la sola posibilidad de impedir el 

reemplazo del bosque nativo por especies exóticas -ya que se obligaba al Estado a 

compensar económicamente a los privados- hizo que se desechara la propuesta y se 

cambiara por el mecanismo de los impuestos a quienes cortaran o eliminaran el 

recurso. Se buscaba de esa manera desincentivar dicha sustitución. 
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  Tampoco lo anterior logró alcanzar un acuerdo, lo que obligó a la 

Administración Frei, en 1998, a enviar una nueva indicación, donde se eliminaba la 

lógica tributaria y tal criterio quedaba circunscrito sólo a situaciones excepcionales, 

siempre que se tratara de bosques nativos degradados. 

  La situación expuesta colocó un nuevo freno a la discusión, por lo que 

el Gobierno del Presidente Lagos se propuso avanzar hacia la concreción del 

proyecto en el más breve plazo, pero buscando y generando los mecanismos 

necesarios para enfrentar en forma clara y decidida los desacuerdos. A tal efecto, en 

una primera instancia se constituyeron grupos de trabajo interministeriales, para 

posteriormente configurar una Mesa Forestal, instancia de discusión pública y 

privada de amplia representación. Fue algo que permitió alcanzar una coincidencia 

sustantiva entre los distintos actores interesados y justificar un avance legislativo, 

hecho que ocurrió, a través de la firma de un protocolo de acuerdo, en 2001. 

  Además, el Presidente Lagos introdujo una indicación cuyo objetivo 

fue reforzar los diversos conceptos que dan forma al marco regulatorio y a los 

instrumentos que incentivarán la recuperación, el mejoramiento y la protección del 

bosque nativo a fin de contribuir a acrecentar y asegurar la calidad de vida de las 

generaciones presentes y futuras. 

  Considero bueno traer a colación el largo proceso de discusión del 

texto, ya que el tema es hoy de extraordinaria sensibilidad para la sociedad chilena, 

que cada día se halla más consciente de la necesidad de protección y conservación 

del bosque nativo, no sólo como un recurso económico, sino también -lo que es más 

relevante- como una forma de vida para nuestras generaciones venideras. 
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  Estimo, sin desmerecer el rol que cabe al Parlamento en la gestación 

de las leyes, que la Mesa Forestal es un claro mecanismo de participación ciudadana 

llevada adelante en el desarrollo del asunto, que no debilita nuestro accionar. Porque 

a veces, por la naturaleza de los temas, se hace aconsejable, con el objeto de avanzar 

en ellos, generar instancias amplias y diversas. 

  Pues bien, nos encontramos enfrentados a una nueva legislación 

forestal, que busca establecer una situación de incentivo al manejo y recuperación 

del bosque nativo. En ese ámbito, sin desconocer los grandes progresos efectuados, 

aún quedan áreas generadoras de controversias que no quiero pasar por alto en esta 

oportunidad. 

  ¿Cuáles son? La primera de ellas, que considero fundamental para la 

marcha y éxito del proyecto, es qué sucederá con la institucionalidad pública 

forestal. 

  No es justificable bajo ningún aspecto que aún no seamos capaces de 

definir, tras doce años de discusión, una política de Estado en relación con la 

naturaleza jurídica de las entidades que participan en la regulación del sector 

forestal. No hay más tiempo que perder, señor Presidente. Es urgente, si queremos 

contar con una política forestal que responda a los desafíos futuros, resolver cuáles 

serán la estructura jurídica de CONAF, las funciones de ésta y las atribuciones del 

personal, y los organismos que acompañarán a dicha Corporación en la tarea, 

particularmente en el caso del manejo y protección del bosque nativo. 

  En segundo lugar, otra preocupación que surge de la discusión del 

tema -es algo que de alguna manera se ha señalado y que no está de más reiterar, 

aunque sea un punto muy técnico- se refiere a la altura mínima de las especies para 
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considerarlas bosque. Se trata de una cuestión no menor, porque la legislación debe 

regular qué tamaño presentarán los árboles para tal efecto. ¿Serán dos, tres, cuatro 

metros? Y determinarlo no resulta fácil, por la diversidad y extensión de los bosques 

en Chile. 

  Una tercera consideración, que por lo menos quiero resaltar en esta 

oportunidad, es la creación de los llamados “acreditadores forestales”, cuya función 

será garantizar que se aplique bien la norma. 

  Algunos tenemos dudas al respecto, ya que se puede correr el riesgo de 

que parte no despreciable de los incentivos o beneficios vaya a asesorías y no a 

inversiones directas. Preferimos -y participo de la idea- entregar mayores recursos a 

la CONAF para que se aboque a esa tarea. Si no, ello importará un costo; y temo que 

en el caso de los pequeños propietarios pueda darse una relación que les resulte 

perjudicial. 

  Una cuarta inquietud que quiero manifestar dice relación al tipo de 

profesionales que participarán en la elaboración de los planes de manejo. ¿Serán 

sólo los ingenieros forestales? ¿Por qué no los ingenieros agrónomos especializados, 

que también se hallan capacitados para ello? ¿O por qué no ambos? Constituye una 

cuestión que se deberá definir y profundizar. 

  Una quinta inquietud se refiere a cómo conseguir más recursos para la 

investigación en el bosque nativo. Pareciera ser, por la forma en que se encuentra el 

proyecto, que son insuficientes. ¿No sería lógico, tal vez, aplicar un criterio parecido 

al de la investigación pesquera? Es algo que habrá que reflexionar y conversar. 

  Señor Presidente, el desarrollo del sector forestal ha sido notable 

durante los últimos años. Nadie puede poner en duda el tremendo impacto del 
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decreto ley Nº 701 en el aumento de las plantaciones exóticas, en la generación de 

divisas y en la creación de fuentes de empleo. Sin embargo, es preciso señalar con 

claridad que ese progreso no se ha encontrado ajeno a dificultades, como tampoco a 

injusticias, particularmente para con los más pequeños en el campo. 

  Por ello hoy, cuando damos un nuevo paso, un nuevo salto, lo 

hacemos con la esperanza y la fe de que la ley en proyecto traerá bienestar para 

todos y cada uno de los chilenos, y de que especialmente se favorecerá la protección 

y recuperación del bosque nativo. 

  Hay 13,5 millones de hectáreas de bosque nativo que, a partir de la 

aprobación definitiva del texto que nos ocupa, se transformarán en incentivos de la 

más diversa naturaleza. Algunos lo verán como un negocio; otros, como una manera 

de proteger y conservar nuestros recursos. 

  Espero que la legislación en proyecto, que no ha sido fácil sacar 

adelante, se transforme en una verdadera oportunidad para seguir avanzando en el 

desarrollo del país y para garantizar a las futuras generaciones un medio ambiente 

autosustentable y no degradado, donde nuestros recursos forestales sean una 

realidad; y que se sepa que quienes hoy damos este paso lo hacemos justamente 

pensando en ellas. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Vega. 

El señor VEGA.- Señor Presidente, necesariamente reiteraré conceptos ya expresados en la 

Sala, porque se trata de uno de los recursos renovables más importantes de Chile, el 

bosque nativo, del cual hemos conversado durante tantos años, pero sin lograr 

estructuras prácticas que lo protejan o permitan manejarlo. Estamos hablando de 13 
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millones de hectáreas que representan un gran potencial dentro de los recursos 

forestales. 

  Como se ha dicho, este sector cumple un rol fundamental en la 

economía chilena. Actualmente, participa en 2,7 por ciento del Producto Interno 

Bruto, generando 120 mil empleos directos y 300 mil indirectos y aportando divisas 

que bordean los 2 mil 400 millones de dólares que significan -nada menos- el 13 por 

ciento del total de las exportaciones. En el futuro, podría alcanzarse hasta 3,5 por 

ciento y más del PIB, lo que se obtendría a través de una mayor explotación del 

recurso exótico que todavía no alcanza su plena producción. Por ahora, produce al 

año cerca de 40 millones de metros cúbicos y fácilmente puede subir, durante los 

próximos años, a 5 ó 10 millones de metros cúbicos más, agregando el potencial 

aporte de un correcto manejo del bosque nativo. Por lo tanto, estamos hablando de 

palabras mayores. 

  Hasta la fecha, el bosque ha sido considerado como producción de 

madera, prensados y otros derivados directos. Sin embargo, el mundo globalizado ha 

evolucionado desde actividades productivas primarias hacia otras que otorguen 

mayor valor agregado al recurso básico, incorporando, por ejemplo, las 

certificaciones ISO 14000, el turismo y otros efectos directos de su biodiversidad. 

 

 I. Estructura 

  Después de veinticinco años de trabajo, Chile está dentro de las ligas 

mayores de los países forestales gracias a su competitividad económica y ambiental, 

lo que nos permite contar con una oferta de bosques con plantaciones de pinos y 
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eucaliptos que bordean los 40 millones de metros cúbicos anuales. Esta cifra, como 

lo expresé anteriormente, no incluye el potencial manejo del bosque nativo. 

  La actual legislación sobre la materia, sin embargo, es abundante pero 

anacrónica, y muchas de sus disposiciones están repartidas en cuerpos legales de 

distintas jerarquías y responden a enfoques de otros modelos económicos. Es lo que 

sucede con algunas normas que datan de 1944 y que regulan especies como el 

quillay, el boldo, el bosque esclerófilo, la llareta y la palma chilena, las cuales 

fueron protegidas durante la década de los cuarenta por la Ley de Bosques, cuyas 

regulaciones es preciso modernizar. Ése es el propósito de esta trascendente 

iniciativa de ley. 

  El decreto ley Nº 701 y el reglamento técnico que regula el plan de 

manejo de los bosques nativos deben ser normativas modernas y no pueden convivir 

con planteamientos de la década de los cuarenta. La Ley de Bosques de 1931 

contiene disposiciones hoy día totalmente inaplicables a causa del transcurso del 

tiempo. 

  Las leyes deben adaptarse a las realidades y responder a objetivos 

concretos. En mi concepto, el gran tema pendiente de la legislación forestal chilena 

radica en fijar metas claras en esta fundamental materia, que es de enorme 

importancia para nuestro desarrollo económico. 

  Otra debilidad preocupante del sector -como se ha señalado- es la 

carencia de una política forestal y de una institucionalidad consecuente con su 

crecimiento. La modernidad y la globalización nos demandan cada día mayor 

modernización para utilizar más racionalmente estos recursos. Sobre este problema 

todos estamos de acuerdo. 
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  El proyecto en análisis orienta en alguna forma el manejo y fomento 

del recurso forestal nativo en el marco de la institucionalidad que esta importante 

actividad necesita y cuya estructura todavía se encuentra en borrador, pero en vías 

de materializarse. 

 

 II. Sobre el proyecto 

  La iniciativa que nos ocupa -como se ha expresado- ha tenido un 

extenso trámite legislativo desde 1994 en el Senado. La importancia del tema nos 

obligó a dedicarle largas sesiones de estudio y análisis. No obstante, las Comisiones 

unidas de Agricultura y de Medio Ambiente y Bienes Nacionales realizaron un 

trabajo muy eficiente. Por ello, felicito a todos sus integrantes por la claridad y el 

aporte de sus opiniones, y especialmente a su Presidente por la tenacidad y el 

acucioso programa que materializó para presentar el texto de la iniciativa hoy día. 

  El proyecto original de 1994 y sus modificaciones intermedias 

intentaban acrecentar, recuperar y ordenar los recursos forestales nativos para 

alcanzar mayor rendimiento económico en el marco del concepto de desarrollo 

sustentable y, también, funcional. Sin embargo, sus disposiciones no estaban 

adecuadamente consensuadas entre los múltiples actores del sistema forestal, del 

medio ambiente, del sector privado y de la institucionalidad del Estado. Ello se 

racionaliza en la presente normativa, ya que en ella se integraron las diversas y 

versadas opiniones de expertos en el tema a nivel nacional. 

  En el marco del consenso alcanzado, se logró establecer una serie de 

definiciones esenciales para el sector. 
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  Se afinó, por ejemplo, el concepto de ordenación forestal, que 

necesitaba mayor precisión por ser requisito indispensable para los incentivos. 

  Además, se perfeccionó lo referente a la clasificación de los bosques, 

estableciéndose que cada categoría tendrá un tratamiento diverso en relación con el 

ordenamiento forestal, lo cual deberá quedar adecuadamente expresado en su 

respectivo plan de manejo. 

  En cuanto a los planes de manejo, se introdujo una modificación 

fundamental para definir integralmente el concepto de este importante instrumento, 

que se convierte en una estructura que garantiza una planificación silvícola acorde 

con los principios de sustentabilidad y protección ambiental. Quienes presenten un 

plan de manejo que contemple la regeneración del bosque nativo accederán a un 

crédito fiscal no sujeto a devolución, el cual se irá haciendo efectivo una vez que el 

propietario acredite que se ha regenerado y consolidado el nuevo bosque nativo. 

  Finalmente, se definió y se repuso la figura de los supervisores 

forestales. En tal sentido, se acotan sus funciones a la certificación de hechos que 

constituyen un presupuesto para la aplicación de la legislación forestal; se establece 

que éstos no serán fiscalizadores ni podrán serlo por cuanto tal potestad es exclusiva 

del Estado y no puede ser ejercida por privados; y, por último, se norma de mejor 

manera su vinculación con la actividad productiva forestal. 

  Sin embargo, me parece que el hecho de no contar con una política 

forestal de Estado ha debilitado al sector. Por ello, es difícil estructurar iniciativas de 

ley consecuentes con las urgencias de su ordenamiento, las cuales tienen que ver con 

modernizaciones tecnológicas, con la globalización y con el mejoramiento técnico 

que se le debe otorgar al sistema. 
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  Lo menos que podemos decir es que los recursos humanos y naturales, 

la inversión, la tecnología y la capacidad empresarial constituyen en este rubro una 

excelente base para aprovechar la extraordinaria oportunidad que abren para Chile 

los recientes acuerdos comerciales firmados con países desarrollados. 

 

 III. Principales conclusiones 

  La gran conclusión, ciertamente, consiste en que nos hallamos en un 

momento decisivo para el desarrollo forestal. Por eso, resulta fundamental un cuerpo 

legal de esta naturaleza, con el objeto de promover el fomento y la protección de 

nuestros bosques nativos. 

  Durante el proceso legislativo, se generó una clara voluntad tendiente a 

lograr acuerdos entre los actores públicos y privados, como también entre los 

sectores ecologistas, los empresarios, los ingenieros y académicos, lo que permitió 

enriquecer el proyecto con la opinión de destacados expertos. 

  Gracias a ese consenso, se recogió la necesidad de establecer una 

Política Forestal de Estado para el ordenamiento del rubro, la cual se ha 

transformado en un factor decisivo en los países desarrollados que modernizaron 

con éxito sus recursos forestales, con claros beneficios económicos. 

  También cabe destacar la opinión de empresas con alto potencial 

exportador que recomiendan el encadenamiento productivo en los denominados 

"clusters" integrados. Al promover estos sistemas en el resto del país -por ejemplo, 

el "cluster" del mueble propuesto para la Región de La Araucanía-, podríamos 

generar un potencial sinergético hacia los conglomerados de grandes, medianas y 

pequeñas empresas, inclusive el artesanado, a fin de orientarlos a la conquista de 
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amplios mercados mundiales. Esta es una conclusión a la que llegó un estudio de 

Corp-Araucanía en Estados Unidos, con un potencial de 200 millones de dólares. 

  Asimismo, hace falta coordinar políticas sectoriales vigentes y sus 

instrumentos, que no son consecuentes con la situación actual, con la demanda 

globalizada. Por ejemplo, en el tema de la administración del SNASPE existen 

deficiencias entre el DL Nº 701 y este proyecto sobre bosque nativo, que es 

necesario subsanar, como la coordinación entre la CONAF y el INDAP, que incide 

directamente en el desarrollo de las pymes dedicadas a la manufactura forestal. 

  Las posibilidades de pasar del actual 1,5 por ciento de participación en 

las exportaciones forestales mundiales, al 2 ó 3 por ciento  -es decir, a 4 mil o 7 mil 

millones de dólares anuales, respectivamente-, en 10 años, dependen esencialmente 

de la agregación de valor a los envíos al exterior. 

  Por último, considero que todos los rubros del sector forestal, incluso 

el turismo, se favorecerán sustancialmente, al igual que muchos otros de los sectores 

agropecuario y pesquero, con la liberación comercial de los acuerdos con los países 

desarrollados. Se prevé un fuerte incremento de inversiones extranjeras en busca de 

estos nuevos mercados. Por eso, Chile debe modernizarse, institucionalizarse y 

mejorar sus tecnologías y sus capacidades de intercambio comercial con el mundo. 

De lo contrario, vamos a estar retrasando innecesariamente un sector de tanta 

importancia como el que esta iniciativa pretende modernizar. 

  Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- No hay ningún otro señor Senador inscrito. 

  Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
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El señor BARRERA (Ministro de Agricultura subrogante).- Señor Presidente, en primer 

lugar, en nombre del Ejecutivo y especialmente del Ministerio de Agricultura, deseo 

agradecer el trabajo realizado por el Senado, en particular por las Comisiones unidas 

de Agricultura y de Medio Ambiente, desde agosto del año recién pasado.  

  Del mismo modo, quiero manifestar nuestra convicción de que esta 

iniciativa constituirá un avance significativo para el desarrollo forestal, en su 

conjunto, y muy en especial para el desarrollo del bosque nativo, que muchas veces 

representa, para quienes lo poseen, más un problema que una oportunidad. 

  En seguida, voy a destacar algunos elementos que a nuestro juicio son 

relevantes y prioritarios dentro del proyecto, y que fueron fortalecidos por el trabajo 

efectuado en las Comisiones. 

  Primero, el énfasis en la pequeña agricultura. Aquí hay dos aspectos 

que en mi opinión son claves. Por una parte, se modificó la idea del concurso, con el 

objeto de garantizar la presencia de los pequeños productores en los recursos 

asignados para la bonificación que contempla esta normativa. Y por otra, se 

consideran en forma explícita fondos para la pequeña agricultura en todo lo relativo 

a la elaboración y preparación de los planes de manejo, que los productores 

medianos y grandes ya tienen. Obviamente, la pequeña agricultura presenta ahí un 

déficit, que este proyecto trata de resolver. 

  El segundo elemento que nos parece significativo es la actualización 

del catastro del bosque nativo, a lo menos cada 10 años, información que permitirá 

ir generando las decisiones de política que el sector requiera. 

  Y tercero, la incorporación de exigencias adicionales a las establecidas 

en la Ley sobre el Medio Ambiente, con el fin de avanzar en los grandes objetivos 
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que plantea esta normativa, que son la conservación y una buena gestión ambiental, 

pero también el mejoramiento del bosque nativo. Aquí nosotros partimos de una 

gran convicción: que a través del manejo se logre la sustentabilidad, sin dejar de 

lado la posibilidad de mejorar y capitalizar un activo que pertenece al conjunto del 

país. 

  A las consideraciones anteriores quiero agregar dos factores. 

  Primero, una información. La próxima semana el Ejecutivo enviará 

indicaciones relacionadas, fundamentalmente, con el tema citado por el Senador 

señor Naranjo, en orden a lograr una definición más precisa de lo que es el bosque, 

con miras a una operacionalización más clara en cuanto a la aplicación de la política, 

por una parte, y a la fiscalización, por otra.  

  Lo segundo se refiere a algunos elementos planteados por los señores 

Senadores durante el debate tanto de hoy como el de ayer relativos a la 

institucionalidad forestal. El Ejecutivo (el Ministerio de Agricultura, en conjunto 

con la Secretaría General de la Presidencia, su Ministro y el Comité Político) está 

trabajando para adoptar, en lo posible durante el mes de marzo, una posición 

definitiva en relación con ese punto. 

  Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- A usted, señor Ministro. 

  Queda terminada la discusión general del proyecto. 

  Por lo tanto, la Sala debe pronunciarse sobre la idea de legislar, y 

luego, fijar plazo para la presentación de indicaciones. 

  La aprobación de la iniciativa requiere quórum de ley orgánica. 

  ¿Habría acuerdo para aprobar en general el proyecto? 
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El señor MORENO.- Señor Presidente, quisiera fundamentar brevemente mi voto, para dejar 

una constancia y hacer una proposición. 

  Tal como dijimos ayer en el debate y en la relación, este proyecto 

juega su destino si la institucionalidad forestal alcanza una vigencia verdadera. De 

otra manera, la propia legislación puede convertirse en algo extemporáneo y 

contradictorio. En consecuencia, me alegra escuchar que el señor Ministro 

subrogante anuncie que en el curso del mes de marzo van a estar a disposición del 

Senado las indicaciones acerca de la institucionalidad forestal. 

  En virtud de ello, señor Presidente, junto con votar a favor, quiero 

sugerir como plazo para presentar indicaciones el lunes 5 de abril -es decir, un mes a 

partir de hoy-, para que también el Gobierno tenga el tiempo suficiente para 

formular las suyas, referentes a la institucionalidad forestal. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Primero hay que pronunciarse sobre la idea 

de legislar. 

  ¿Habría acuerdo para aprobar en general el proyecto? 

  --Se aprueba en general (28 votos afirmativos), fijándose plazo 

para presentar indicaciones hasta el mediodía del lunes 5 de abril del año en 

curso. 

El señor ROMERO.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Diga, señor Senador. 

El señor ROMERO.- En relación con este mismo tema, con el Honorable señor Horvath 

iniciamos una moción para modificar el decreto ley Nº 701, de 1974, sobre fomento 

forestal, en lo relativo a los conceptos de forestación y reforestación. 
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  Nos parece que el trabajo realizado por las Comisiones unidas de 

Agricultura y de Medio Ambiente ha sido realmente excepcional, de modo que 

deseo pedir que esos mismos organismos estudien la moción recién mencionada.  

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).-¿Habría acuerdo para acceder a la solicitud 

formulada por el Senador señor Romero? 

  Acordado. 

  Terminada la discusión del proyecto. 

  Pasamos al siguiente asunto del Orden del Día. 

 

MARCO JURÍDICO PARA TRABAJOS EN RÉGIMEN DE  

SUBCONTRATACIÓN Y EN EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORARIOS 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Proyecto de ley, en primer trámite 

constitucional, sobre el trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de 

las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios 

transitorios, con segundo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (2943-13) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En primer trámite, sesión 1ª, en 21 de mayo de 2002. 

 Informes de Comisión: 

 Trabajo, sesión 15ª, en 29 de julio de 2003. 

 Trabajo (segundo), sesión 35ª, en 2 de marzo de 2004. 

 Discusión: 
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  Sesiones 30ª, en 2 de septiembre de 2003 (queda pendiente su 

discusión general); 35ª, en 16 de septiembre de 2003 (queda para segunda 

discusión); 1ª, en 7 de octubre de 2003 (se aprueba en general). 

 

El señor HOFFMANN (Secretario).- El proyecto fue aprobado en general por la 

Corporación en sesión de 7 de octubre de 2003.  

  En su informe, la Comisión deja constancia, para los efectos 

reglamentarios, de que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones el 

ARTÍCULO 1º y el ARTÍCULO TRANSITORIO, ni tampoco los artículos 152-A, 

152-C, 152-K, 152-L, 152-S, 152-V, 152-W, 152-AB y 152-AC, contenidos en el 

ARTÍCULO 2º permanente. 

  Todas estas disposiciones conservan el mismo texto de su aprobación 

en general, de tal manera que, de conformidad con lo establecido en el artículo 124, 

inciso primero, del Reglamento, deberían darse por aprobadas, salvo que, a petición 

de un señor Senador, se acuerde, por la unanimidad de los Senadores presentes, 

someter una o varias de ellas a discusión y votación. 

  Por su parte, los artículos 152-K y 152-L requieren, para su 

aprobación, el voto conforme de 27 señores Senadores, y el artículo       152-AC, el 

voto conforme de 25 señores Senadores. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Dichos artículos deben darse por aprobados 

conforme al Reglamento. 

  --Se aprueban reglamentariamente, dejándose constancia de que 

votaron favorablemente 28 señores Senadores. 
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El señor HOFFMANN (Secretario).- Las demás constancias reglamentarias se describen en 

la páginas siguientes del informe. 

  Las modificaciones que efectuó la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social al proyecto aprobado en general fueron todas acordadas por unanimidad, con 

excepción de las referidas a la actualización del monto de la garantía y a la 

renovación de la misma, que las empresas de servicios temporarios deben constituir; 

a la celebración del contrato de puesta a disposición de trabajadores de estos 

servicios; al plazo de éste; a los casos en que no se podrá celebrar dicho contrato; a 

la no aplicación del fuero maternal a trabajadores de servicios temporarios; al 

conocimiento que poseen estos trabajadores del reglamento de orden, seguridad e 

higiene de la empresa usuaria; a la supresión de una frase relativa a las horas 

extraordinarias, y a la posibilidad de que los trabajadores temporarios puedan 

afiliarse, durante sus servicios en una empresa usuaria, a una organización sindical 

existente. 

  Estas modificaciones, señores Senadores, fueron aprobadas sólo por la 

mayoría de los miembros de la Comisión y el señor Presidente las pondrá en 

discusión en su momento. 

  Por otro lado, cabe tener presente que las modificaciones acordadas 

por unanimidad deben ser votadas sin debate, conforme lo dispone el inciso sexto 

del artículo 133 de nuestro Reglamento, salvo que algún señor Senador, antes del 

inicio de la discusión en particular, solicite debatir la proposición de la Comisión 

respecto de alguna de ellas o que existan indicaciones renovadas. El artículo 152-H 

debe contar con el voto conforme de 27 señores Senadores para su aprobación. 
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  Sus Señorías tienen a la vista un boletín comparado, dividido en cuatro 

columnas: la primera transcribe los artículos del Código del Trabajo pertinentes a la 

iniciativa en discusión; la segunda consiga el texto aprobado en general por el 

Senado; la tercera muestra las modificaciones efectuadas por la Comisión, y la 

cuarta, el texto final que resultaría de aprobarse dichas enmiendas. 

  Finalmente, corresponde indicar que el artículo 152-I también 

requiere, para ser aprobado, el voto favorable de 27 señores Senadores. Esta 

disposición no tuvo modificaciones en el segundo informe, pero se le presentaron 

indicaciones, que fueron rechazadas por la Comisión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Quiero hacer presente a la Sala que un 

Comité ha pedido segunda discusión para todas las normas de la iniciativa.  

  En la primera discusión, ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  --El proyecto queda para segunda discusión. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Terminado el Orden del Día. 

 

VI. INCIDENTES 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- En el tiempo del Comité Unión Demócrata 

Independiente, tiene la palabra el Honorable señor Arancibia.  

 

ALCANCES A EXPRESIONES DE GENERAL CHEYRE SOBRE ENVÍO DE 

TROPAS NACIONALES A HAITÍ. OFICIO 

El señor ARANCIBIA.- Señor Presidente, señores Senadores, durante la jornada recién 

pasada, el Senado de la República debatió, dentro de los espacios de tiempo 
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disponibles, las consideraciones que le mereció la solicitud de aprobación de envío 

de tropas chilenas a Haití para cumplir la misión de imponer la paz, luego del 

derrocamiento del Presidente de esa nación, Jean Bertrand Aristide. 

  La discusión se centró en un análisis de las consideraciones políticas 

acerca de la resolución presidencial, particularmente en la falta de deferencia hacia 

nuestra Corporación, por cuanto se tomó una decisión y se hizo pública, sin tener en 

cuenta la previa y necesaria autorización del Senado para tal fin. 

  También formó parte del debate el cambio que representaba, en la 

sensibilidad de muchos, el envío de tropas, que, en una acción multinacional y con 

el propósito de tratar de normalizar la caótica situación que vive dicha República 

caribeña, venía a legitimar la situación creada tras el derrocamiento de un régimen 

legalmente constituido. 

  Y no estuvo ausente la preocupación por el destino de una misión cuyo 

objetivo fijado por el documento remitido por Su Excelencia el Presidente de la 

República es, ni más ni menos, “contribuir a crear un entorno regional de seguridad 

y estabilidad en Haití”. Yo pregunto: ¿de qué seguridad estamos hablando cuando, 

día tras día, comprobamos las atrocidades cometidas en ese país? ¿A qué estabilidad 

se refiere, si la norma ha sido la existencia de dictaduras terroríficas y la 

inestabilidad?  

  Ante esto, deseo reiterar la preocupación de muchos en el sentido de 

que esta misión parece imposible o, al menos, de muy larga duración. 

  Es por ello que, producido este debate en virtud de las normas y 

potestades constitucionales, tratado en la Sala con un sentido eminentemente 

político, llaman la atención las expresiones del señor Comandante en Jefe del 
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Ejército, que fueron reproducidas en algunos medios de comunicación y que, a 

continuación, cito: “Lo que en nuestra perspectiva es inaceptable es que la nación no 

tenga un común sentimiento hacia los 284 hombres que están cumpliendo lo que tal 

como ya señalé, las autoridades le han impuesto conforme al tratamiento del 

Derecho Internacional vigente y a las características de un mundo globalizado”. 

  Este comentario fue realizado en el marco del debate que sostuvo ayer 

esta Corporación. Por lo tanto, considerando los límites de competencia pertinentes 

para las autoridades nacionales, me parece que aquí ha habido una vulneración de 

los mismos. 

  Estoy seguro de que el Comandante en Jefe del Ejército participó, con 

toda su autoridad y la prudencia que lo caracteriza, además de la efectividad y 

eficiencia de su palabra, en la decisión que tomó el Poder Ejecutivo.  

  Hasta ahí nuestro reconocimiento y nuestro compromiso. 

  Sin embargo, el que señale, a propósito de la discusión habida en el 

Senado, como un agregado al aspecto netamente técnico y profesional -que es su 

ámbito de competencia-, que es inaceptable -según leí- que no exista una visión 

común hacia los 284 hombres que cumplen su deber, me parece que de alguna 

manera -al menos, así lo siento- existe cierto condicionamiento o limitación a los 

espacios que legítimamente nos corresponde definir en el ámbito político, con las 

repercusiones que una decisión de ese tipo puede traer al país. 

  Que no tenga ninguna duda el señor Comandante en Jefe del Ejército 

de que el respeto y la consideración que en el Senado se tiene hacia nuestras Fuerzas 

Armadas es sólido y firme. Tampoco cabe duda alguna de que su misión la 
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cumplirán con la eficiencia y efectividad que normalmente nos han demostrado. Eso 

también está fuera de discusión.  

  Ahora bien, con respecto a lo debatido en esta Sala, no acepto 

interferencias de ningún tipo, ni menos de un organismo que está subordinado a una 

misión específica -como el Ejército de Chile, que es parte de las Fuerzas Armadas- 

en resguardo de nuestra soberanía y en cumplimiento de las misiones que el poder 

legalmente constituido le otorga, porque eso significa poner una sombra de cuestión 

sobre lo que aquí se discute. 

  Lo anterior lo hago presente con fuerza. Por eso, pido a la Presidencia 

que haga llegar esta intervención al señor Comandante en Jefe del Ejército, para que 

conozca la opinión que me merecen sus últimas declaraciones frente a los medios de 

comunicación. 

  He dicho. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Señor Senador, el documento será enviado 

a la señora Ministra de Defensa con el objeto de que ella se lo remita a dicha 

autoridad castrense. 

El señor ARANCIBIA.- Bien, señor Presidente. 

  --Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor 

Senador, conforme al Reglamento. 

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Como los Comités Renovación Nacional y 

Socialista no harán uso de sus tiempos, el turno siguiente corresponde al Comité 

Institucionales 1. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Martínez. 
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El señor MARTÍNEZ.- Señor Presidente, conforme a lo manifestado en el debate de ayer en 

torno a la consulta del Presidente de la República de enviar a Haití efectivos del 

Ejército de Chile con una misión determinada, deseo referirme a las palabras 

expresadas por el señor Comandante en Jefe del Ejército, don Juan Emilio Cheyre, 

quien señaló que es inaceptable que la nación no tenga un sentimiento en común 

hacia los 284 hombres que están cumpliendo con lo que la autoridad les impuso en 

virtud del Derecho Internacional vigente y de las características de un mundo 

globalizado. 

  Deseo dejar bien en claro que en esta Sala en ningún momento se ha 

cuestionado el valor y el profesionalismo del Ejército de Chile, ni el apego y respeto 

que el país le profesa. 

  El hecho de que algunos señores Senadores estuviésemos en 

desacuerdo con la consulta sometida a la Sala, no tiene absolutamente nada que ver 

con una objeción, una crítica o una interferencia respecto de la misión y labor que 

corresponde al Ejército de Chile, dirigido por el General señor Cheyre. 

  Mi intervención y la de los Honorables colegas -de esto no hay duda- 

obedeció a que actuamos en el ámbito político y nunca en el campo técnico o 

profesional, porque eso no nos corresponde. Es muy importante tener en 

consideración este aspecto, por cuanto el hecho dar a entender que es inaceptable 

que la nación no tenga un sentimiento en común hacia los efectivos que cumplen 

con su deber, en mi opinión, constituye un juicio temerario. 

  ¿Cómo no vamos a tener admiración por el Ejército de Chile, por su 

tarea, por la rapidez y con que cumple las instrucciones que dispone el Poder 

Ejecutivo y que son llevadas a la práctica desde su Comandante en Jefe hasta el 
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último soldado? Eso es un ejemplo de preparación y prontitud. Sin embargo, señalar 

que es inaceptable que la nación no tenga un sentimiento en común, lo considero un 

juicio muy adelantado y que no corresponde a la realidad. 

  Para la historia de este debate y a raíz de los comentarios que están 

surgiendo en torno a él, quiero hacer presente que ese pensamiento ha estado 

absolutamente ajeno -como todos sabemos- al espíritu de la discusión. 

  La decisión sometida en consulta al Senado era de carácter político. 

Por lo tanto, conforme a nuestras competencias, hemos intervenido en el campo de 

la objeción a ese tipo de resolución, la que -como dije, y sigo insistiendo- 

aparentemente fue muy precipitada. Con seguridad, sus alcances -espero 

equivocarme- irán mucho más allá de lo que hoy día estamos previendo. 

  Por lo tanto, deseo que quede constancia de ello. 

  Adhiero a las palabras del Honorable señor Arancibia y hago mío su 

planteamiento. Creo que a nadie en ningún momento se le ha pasado por la mente 

abordar algo que corresponde a la esfera profesional de una institución que es señera 

y constituye la base de la historia y de la creación de nuestra nación. El Ejército de 

Chile se enmarca en el ámbito técnico y merece profundo respeto.  

  Lo que se llevó a cabo ayer en esta Sala fue una discusión netamente 

política, la cual está dentro del accionar que compete al Senado de la República. 

  He dicho. 

  --Ofrecida la palabra, sucesivamente, en los tiempos de los 

Comités Institucionales 2 e Independiente, Mixto y Demócrata Cristiano, 

ningún señor Senador interviene. 
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El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presidente).- Habiéndose cumplido su objetivo, se 

levanta la sesión. 

 

  --Se levantó a las 17:16. 

 

Manuel Ocaña Vergara, 

Jefe de la Redacción 
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A N E X O S 

 

 

SECRETARÍA DEL SENADO 

 

 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

 

 

SESION 30ª, ESPECIAL, EN MARTES 20 DE ENERO DE 2.004 

 

 

  Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés). 

 

  Asisten los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, Canessa, Cantero, Cariola, 

Chadwick, Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Flores, Foxley, Frei (don Eduardo), 

García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Lavandero, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, 

Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-

Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. 

 

  Asisten, asimismo, el señor Ministro del Interior, don José Miguel Insulza 

Salinas, el señor Ministro Secretario General de la Presidencia, don Francisco 
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Huenchumilla, el señor Ministro Secretario General de Gobierno, don Francisco Vidal, el 

señor Ministro de Educación, don Sergio Bitar, el señor Ministro de Justicia, don Luis Bates, 

el señor Ministro de Salud, don Pedro García, el señor Secretario Ejecutivo de la Comisión 

de Reforma de la Salud, don Hernán Sandoval, y el señor abogado del Departamento de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud, don Sebastián Pavlovic. 

 

  Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos 

Hoffmann Contreras y Sergio Sepúlveda Gumucio, respectivamente. 

 

_____________________________ 

 

ACTAS 

 

  Las actas de las sesiones 27ª, ordinaria, de 13 de enero de 2004; 28ª, ordinaria, 

y 29ª, extraordinaria, ambas de 14 de enero en curso, se encuentran en Secretaría a 

disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

 

____________________________ 

 

 

CUENTA 

 

Mensajes 
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  Seis de Su Excelencia el Presidencia de la República: 

 

  Con los dos primeros, hace presente la urgencia en el carácter de “discusión 

inmediata”, respecto de los siguientes proyectos de ley: 

 

  1.- El que modifica la Ley Nº 19.764, sobre reintegro parcial de peajes pagados 

en vías concesionadas (Boletín Nº 3.447-15), y  

 

  2.- El que otorga un mejoramiento especial a los profesionales de la educación 

que indica (Boletín Nº 3.446-04). 

 

  --Se toma conocimiento y se manda agregar los documentos a sus respectivos 

antecedentes. 

 

  Con los cuatro siguientes, retira la urgencia y la hace presente, nuevamente, en 

el carácter de “suma”, respecto de los siguientes proyectos de ley: 

 

  1.- El que modifica la Ley Nº 18.961, Ley Orgánica Constitucional de 

Carabineros de Chile, y modifica la Ley Nº 18.291, que reestructura y fija la planta y grados 

del personal de Carabineros de Chile (Boletín Nº 3.395-02); 

 

  2. El que establece un sistema de protección social para familias en situación 

de extrema pobreza denominado Chile Solidario (Boletín Nº 3.098-06); 
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  3.- El que modifica la Ley Nº 19.496, sobre protección de los derechos de los 

consumidores (Boletín Nº 2.787-03), y  

 

  4.- El que modifica el decreto ley Nº 3.500, de 1980, estableciendo normas 

relativas al otorgamiento de pensiones a través de la modalidad de rentas vitalicias (Boletín 

1.148-05) 

 

  --Quedan retiradas las urgencias, se tienen presentes las nuevas calificaciones y 

se manda agregar los documentos a sus respectivos antecedentes. 

 

Oficios 

 

  De la Honorable Cámara de Diputados, con el cual comunica que ha otorgado 

su aprobación al proyecto de ley que otorga un mejoramiento especial a los profesionales de 

la educación que indica, con urgencia calificada de “discusión inmediata” (Boletín Nº 3.446-

04).  

 

  -- Pasa a las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología  y de 

Hacienda, en su caso. 

 

  Dos del señor Ministro de Hacienda:  
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  Con el primero, responde un oficio enviado en nombre del Honorable Senador 

señor Martínez, relativo a la necesidad de continuar con las investigaciones sobre 

yacimientos de hidratos de gas de metano en el subsuelo marino del litoral chileno.  

 

  Con el segundo, da respuesta un oficio enviado en nombre del Honorable 

Senador señor Coloma, referente a la posibilidad de incorporar en los seguros agrícolas a la 

fruticultura. 

 

  Dos del señor Ministro de Economía y Energía: 

 

  Con el primero, responde un oficio enviado en nombre del Honorable Senador 

señor Martínez, relativo a la necesidad de continuar con las investigaciones sobre 

yacimientos de hidratos de gas de metano en el subsuelo marino del litoral chileno. 

 

  Con el segundo, da respuesta a un oficio enviado en nombre del Honorable 

Senador señor Horvath, referido a la posibilidad de analizar los problemas que afectan al 

sector productivo hortícola de la Undécima Región, especialmente en las localidades de Río 

Claro y Coyhaique. 

 

  Dos del señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, con los cuales 

responde igual número de oficios: 
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  El primero, enviado en nombre del Honorable Senador señor Larraín, referente 

al proceso de licitación de concesiones para operar establecimientos que practiquen 

revisiones técnicas de vehículos. 

 

  El segundo, enviado en nombre del Honorable Senador señor Horvath, relativo 

a la decisión del gobierno argentino de suspender los vuelos a las Islas Malvinas por parte de 

líneas aéreas chilenas. 

 

  De la señora Ministro de Educación subrogante, a través del cual responde un 

oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Larraín, relativo a la postulación de 

la Escuela Aníbal Pinto E-645 de la ciudad de Cauquenes, Séptima Región, para contar con 

los recursos suficientes que le permitan la implementación de la jornada escolar completa. 

 

  Del señor Ministro de Agricultura, a través del cual da respuesta a un oficio 

enviado en nombre del Honorable Senador señor Coloma, relativo a la conveniencia de que 

el Instituto de Desarrollo Agropecuario efectúe un catastro del nivel de daños producidos en 

la Séptima Región con ocasión de los últimos sucesos climatológicos. 

 

  Del señor Subsecretario de Guerra, con el cual responde un oficio enviado en 

nombre del Honorable Senador señor Naranjo, referente al proceso de construcción del 

Hospital Militar de La Reina. 
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  Del señor Director Nacional de Aduanas, mediante el cual responde un oficio 

enviado en nombre del Honorable Senador señor Larraín, relativo a las condiciones en las 

cuales se habría internado mezclas de azúcar al país en el mes de octubre de 2003. 

 

  Del señor Director General de Obras Públicas, mediante el cual responde un 

oficio enviado en nombre del Honorable Senador señor Espina, referido a las medidas que se 

podrían adoptar para solucionar el mal estado en que se encuentra el camino rural que une el 

sector de San Luis de Fortín y la Colonia Manuel Rodríguez del sector de Alboyanco, 

Angol. 

 

  Dos del señor Intendente de la Sexta Región, con los que da respuesta a sendos 

oficios enviados en nombre del Honorable Senador señor Moreno: el primero, referido a la 

posibilidad de destinar recursos para pavimentar el camino El Rincón, comuna de San 

Francisco de Mostazal, y el segundo, referente a la posibilidad de destinar recursos para 

financiar 160 horas de máquina bulldozer para solucionar los problemas de desbordes del 

Río Cachapoal en el sector de Montelorenzo, comuna de San Vicente de Tagua Tagua.  

 

  --Quedan a disposición de los Honorables señores Senadores. 

 

Informes 

 

  De la Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley que modifica el decreto 

ley Nº 3.500, de 1980, estableciendo normas relativas al otorgamiento de pensiones a través 

de la modalidad de rentas vitalicias, con urgencia califica de “suma” (Boletín Nº 1.148-05).  
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  Segundo informe de la Comisión de Minería y Energía, recaído en el proyecto 

de ley, en segundo trámite constitucional, que regula sistemas de transporte de energía 

eléctrica, establece un nuevo régimen de tarifas para sistemas eléctricos medianos e 

introduce las adecuaciones que indica a la Ley General de Servicios Eléctricos con urgencia 

califica de “suma” (Boletín Nº 2.922-08)  

 

  --Quedan para tabla. 

______________________________ 

 

  El señor Presidente solicita el parecer unánime de la Corporación para que 

puedan ingresar a la Sala los señores Secretario Ejecutivo de la Comisión de Reforma de la 

Salud y abogado del Departamento de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud. 

 

  Así se acuerda. 

 

_______________________________ 

 

  En seguida, los Honorables Senadores señores Novoa y Muñoz Barra solicitan 

al señor Presidente recabar el asentimiento unánime de la Corporación, a fin de que las 

Comisiones de Economía y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, respectivamente, 

sesionen simultáneamente con la Sala, durante la presente sesión. 

 

  Así se acuerda. 
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______________________________ 

 

ORDEN DEL DIA 

 

Proyecto  de  ley  de  la  Honorable Cámara de  

Diputados  que  modifica el decreto ley Nº 2.763, de 

1979, con la finalidad de establecer una nueva 

concepción de la autoridad sanitaria, instaurar distintas 

modalidades de gestión y fortalecer la participación 

ciudadana, con segundos informes  de  las  Comisiones  

de  Salud y  de  

Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que modifica el decreto ley Nº 2.763, de 1979, con la finalidad de establecer 

una nueva concepción de la autoridad sanitaria, instaurar distintas modalidades de gestión y 

fortalecer la participación ciudadana, con segundos informes de las Comisiones de Salud y 

de Hacienda, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República ha hecho presente la 

urgencia calificándola de “simple”. 
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  Los antecedentes relativos al informe y al inicio de la discusión en particular se 

encuentran en el acta relativa a la sesión 29ª, extraordinaria, de 15 de  enero de 2004. 

 

  El señor Presidente señala que en la referida sesión, la Sala, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 131 número 1º del Reglamento de la Corporación,  acordó aplazar la 

discusión del proyecto de ley para esta sesión. 

 

  El señor Secretario señala que quedó pendiente la discusión de la enmienda 

para reemplazar el párrafo tercero del número 3 del artículo 4º, contenido en el numeral 1) 

del ARTÍCULO 1º, cuyo texto, propuesto por la Comisión de Hacienda, es del siguiente 

tenor: 

 

  “La labor de inspección o verificación del cumplimiento de las normas podrá 

ser encomendada a terceros idóneos debidamente certificados conforme al reglamento, sólo 

en aquellas materias que éste señale y siempre que falte personal para desarrollar esas tareas 

y que razones fundadas ameriten el encargo. La contratación se regirá por lo dispuesto en la 

ley Nº 19.886, debiendo cumplir la entidad, al menos, los siguientes requisitos: experiencia 

calificada en materias relacionadas, de a lo menos tres años; personal idóneo, e 

infraestructura suficiente para desempeñar las labores. En caso de que estas actividades 

puedan ser desarrolladas por universidades, las bases de la licitación deberán considerar esta 

condición con un mayor factor de ponderación.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo, Boeninger y Parra. 
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_______________________________ 

 

  Durante su intervención, el Honorable Senador señor Parra, solicita votar en 

forma separada el párrafo tercero del número 3, antes transcrito, a fin de eliminarlo, ya que 

en opinión de Su Señoría, y por las razones que expresa,  es inconstitucional. 

 

_________________________ 

 

  Continuando con la discusión, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señora Matthei y señores Ruiz-Esquide, Espina, Martínez, Avila y Ominami. 

 

  Cerrado el debate, el señor Presidente anuncia que, en primer término, pondrá 

en votación la solicitud del Honorable Senador señor Parra para suprimir el párrafo tercero 

del mencionado número 3. 

 

  Puesta en votación la supresión, es rechazada por 28 votos en contra, 4  a favor 

y un pareo.  

 

  El señor Presidente anuncia que pondrá en votación el texto propuesto por la 

Comisión de Hacienda para el párrafo tercero del número 3. 

 

  Puesta en votación la proposición de la Comisión de Hacienda, es aprobada 

por 28 votos a favor, 9 en contra, 2 abstenciones y un pareo. 
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  El Honorable Senador señor Ríos solicita dejar constancia que uno de los votos 

en contra, pertenece a Su Señoría. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del párrafo segundo del 

número 11 del artículo 4º, contenido en el  número 1) del ARTÍCULO 1º, que obtuvo 

votación dividida en la Comisión de Salud. 

 

  Agrega que su texto es del siguiente tenor: 

 

  “Los mencionados estándares deberán ser establecidos usando criterios 

validados, públicamente conocidos y con consulta a los organismos técnicos competentes.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación el párrafo antes transcrito, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del número 16 del artículo 

4º, contenido en el  número 1) del ARTÍCULO 1º, que obtuvo votación dividida en la 

Comisión de Salud. 

 

  Añade que su texto es del siguiente tenor: 
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  “16.- Formular políticas que permitan incorporar un  enfoque de salud 

intercultural en los programas de salud en aquellas comunas con alta concentración 

indígena.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo, Martínez, Espina y Muñoz Barra, señora Matthei y señores Ruiz-Esquide y Ríos. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el numeral 16, es aprobado con los 

votos en contra de los Honorables Senadores señores Ríos y Vega. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso primero del 

artículo 4º bis, nuevo, contemplado en el número 2) del ARTÍCULO 1º, ya que obtuvo 

votación dividida en la Comisión de Hacienda. 

 

  Añade que dicho inciso es del siguiente tenor: 

 

  “Artículo 4º bis.- Para el cumplimiento de la función señalada en el número 8 

del artículo anterior, el Ministro de Salud deberá convocar la formación de Consejos 

Consultivos, los que podrán ser integrados por personas naturales y representantes de 

personas jurídicas, del sector público y del privado, de acuerdo a las materias a tratar.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra la Honorable Senadora señora Matthei. 
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  Cerrado el debate y puesto en votación el referido inciso, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del número 11) del 

ARTÍCULO 1º. 

 

  Añade que el artículo 14 E, nuevo, contenido en dicho numeral, no fue 

aprobado por unanimidad en la Comisión de Hacienda, y es del siguiente tenor: 

 

  “Artículo 14 E.- Existirá en cada Secretaría Regional Ministerial un Consejo 

Asesor, el que tendrá carácter consultivo respecto de las materias que señale esta ley y sus 

reglamentos y las que el Secretario Regional Ministerial le someta a su consideración. Los 

integrantes del Consejo Asesor no percibirán remuneración por su participación en él. 

 

  El Secretario Regional Ministerial deberá convocar al Consejo en el primer 

trimestre de cada año con el objetivo de informar acerca de la gestión del año anterior y la 

planificación del año correspondiente. Un reglamento regulará la forma de nombrar a los 

integrantes, el procedimiento para adoptar acuerdos y las demás normas que sean necesarias 

para su funcionamiento.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra la Honorable Senadora señora Matthei. 

 

  Cerrado el debate y puesto en artículo 14 E antes transcrito, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del número 14) del 

ARTÍCULO 1º. 

 

  Añade que el inciso segundo del artículo 16 ter, contenido en dicho numeral, 

no fue aprobado por unanimidad en la Comisión de Hacienda, y es del siguiente tenor: 

 

  “Los establecimientos de atención primaria, sean consultorios, sean 

dependientes de municipios, de Servicios de Salud o tengan convenios con éstos, deberán 

atender, en el territorio del Servicio respectivo, la población a su cargo. Estos 

establecimientos, tanto públicos como privados, estarán supeditados a las mismas reglas 

técnicas y aportes financieros por tipo de población, de servicios brindados y calidad de 

éstos, y serán supervisados y coordinados por el Servicio de Salud respectivo.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo y García. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el referido inciso, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del número 16) del 

ARTÍCULO 1º, que  obtuvo votación dividida en la Comisión de Salud: 

 

  “16) Sustitúyese el artículo 18 por el siguiente: 
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  “Artículo 18.- Cada Servicio estará a cargo de un Director seleccionado, 

designado y evaluado conforme al Título VI de la ley Nº 19.882.”.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación, no habiendo oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del número 18) del 

ARTÍCULO 1º. 

 

  Añade que el primer párrafo del literal p), contenido en la letra f) del 

mencionado número 18), obtuvo votación dividida en la Comisión de Salud, y es del 

siguiente tenor: 

 

  “p) Disponer, mediante resolución fundada, la comisión de servicios de los 

funcionarios de su dependencia y que no formen parte del personal del Establecimiento de 

Autogestión en Red, conforme al artículo 25 K, en cualquiera de los establecimientos 

públicos de la Red Asistencial, siempre que dicho establecimiento esté situado en la misma 

ciudad en que éste se desempeñe. La comisión de servicio podrá tener lugar en una ciudad 

diferente, siempre que el funcionario consienta en ello.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo y Muñoz Barra, señora Matthei y señores Espina y Ruiz-Esquide. 
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  Cerrado el debate y puesto en votación el mencionado párrafo, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la enmienda al párrafo 

primero del literal q), contenido en la letra f) del número 18), que obtuvo votación dividida 

en la Comisión de Salud, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

  “q) Celebrar convenios de gestión con las respectivas entidades 

administradoras de salud municipal, o con establecimientos de atención primaria, que tengan 

por objetivo, entre otros, asignar recursos asociados al cumplimiento de metas sanitarias, 

aumento de la resolutividad de sus establecimientos y mejoramiento de los niveles de 

satisfacción del usuario. Los referidos convenios deberán contemplar, en general, los 

objetivos y metas, prestaciones y establecimientos de atención primaria involucrados, así 

como las actividades a realizar, indicadores, medios de verificación y las medidas que se 

adoptarán en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el mencionado párrafo, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del literal r), contenido en 

la letra f) del número 18), que obtuvo votación dividida en la Comisión de Salud, cuyo texto 

es del siguiente tenor: 

 

  “r) Evaluar el cumplimiento de las normas técnicas, planes y programas que 

imparta el Ministerio de Salud a los establecimientos de atención primaria de salud, y el 

cumplimiento de las metas fijadas a dichos establecimientos en virtud de los convenios 

celebrados conforme a la letra anterior y al artículo 57 de la ley Nº 19.378. Si el Director del 

Servicio verificara un incumplimiento grave de las obligaciones señaladas anteriormente, 

podrá representar tal circunstancia al alcalde respectivo. Asimismo, dicha comunicación será 

remitida al intendente regional, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9º de la ley Nº 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;”  

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación el mencionado literal, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 21 A, 

contenido en el número 19) del ARTÍCULO 1º, que no obtuvo votación unánime en la 

Comisión de Salud. Su texto es del siguiente tenor: 

 

  “Artículo 21 A.- En cada Servicio de Salud existirá un Consejo de Integración 

de la Red Asistencial, en adelante el Consejo de Integración, de carácter asesor y consultivo, 
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presidido por el Director del Servicio de Salud, al que le corresponderá asesorar al Director 

y proponer todas las medidas que considere necesarias para optimizar la adecuada y eficiente 

coordinación y desarrollo entre la Dirección del Servicio, los Hospitales y los 

establecimientos de atención primaria, sean éstos propios del Servicio o establecimientos 

municipales de atención primaria de salud. Asimismo, le corresponderá analizar y proponer 

soluciones en las áreas en que se presenten dificultades en la debida integración de los 

referidos niveles de atención de los usuarios. 

 

  El Consejo estará constituido por representantes de establecimientos de salud 

públicos, de todos los niveles de atención, y privados que integren la Red Asistencial del 

Servicio.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señora 

Matthei y señores Ríos, Espina, Ominami, Ruiz-Esquide, Foxley, Parra y Muñoz Barra. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el artículo 21 A antes transcrito, no 

habiendo oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la enmienda a la letra 

a) del artículo 24, contenida en el numeral 21) del ARTÍCULO 1º,  que fue aprobada por 

mayoría de votos en la Comisión de Hacienda. 
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  Añade que dicha enmienda persigue suprimir, en la letra a) del artículo 24 que 

se propone, la oración que dice “, a valores que representes los niveles de costos esperados 

de las prestaciones, de acuerdo a los presupuestos aprobados”. 

 

  En consecuencia, la letra a) quedaría como sigue: 

 

  “a) Con los aportes y pagos que efectúe el Fondo Nacional de Salud por las 

prestaciones que otorguen a los beneficiarios de la ley Nº 18.469;”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo, Ominami y Espina, señora Matthei, señor Ruiz-Esquide, señor Ministro de Salud y 

señores Sabag, Boeninger, Ríos y Larraín. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la letra a) propuesta por la Comisión de 

Hacienda, ya transcrita, es rechazada por 38 votos en contra, 2 abstenciones de los 

Honorables Senadores señores Naranjo y Ominami, y un pareo correspondiente al 

Honorable Senador señor Martínez. Votan en contra los Honorables Senadores señoras 

Matthei y Frei (doña Carmen) y señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, 

Canessa, Cariola, Coloma, Cordero, Chadwick, Espina, Fernández, Flores, Frei (don 

Eduardo), García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Lavandero, Muñoz Barra, Novoa, Núñez, 

Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz-Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, 

Viera-Gallo, Zaldívar (don Andrés) y Zurita. Fundan su voto los Honorables Senadores 

señores Muñoz Barra y Ominami. 
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  El señor Presidente señala que, en consecuencia, queda aprobada la letra a) del 

artículo 24 propuesta por la Comisión de Salud, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

 

 

 

  “Artículo 24.- Los Servicios se financiarán con los siguientes recursos: 

 

  a) Con los aportes y pagos que efectúe el Fondo Nacional de Salud por las 

prestaciones que otorguen a los beneficiarios de la ley Nº 18.469, a valores que representen 

los niveles de costos esperados de las prestaciones, de acuerdo a los presupuestos 

aprobados;”. 

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Boeninger. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la letra b) del referido 

artículo 24, contenida en el numeral 21) del ARTÍCULO 1º,  que fue aprobada por mayoría 

de votos en la Comisión de Salud. Añade que su texto es del siguiente tenor: 

 

  “b) Con los fondos que ponga a su disposición la Subsecretaría de Salud 

Pública o el Secretario Regional Ministerial para la ejecución de acciones de salud pública;” 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 
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  Puesto en votación el literal b), no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la enmienda al inciso 

segundo del artículo 25 A, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º. 

 

  Añade que la Comisión de Hacienda propone, como oración inicial de este 

inciso, la siguiente: 

 

  “Un reglamento, que será suscrito por los Ministros de Salud y de Hacienda,”. 

 

  Por su parte, la Comisión de Salud, propone la siguiente redacción: 

 

  “Un reglamento, que será suscrito por el Ministro de Salud,”. 

 

  En discusión las proposiciones, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señora Matthei y señores Viera-Gallo, Boeninger, Espina, Ríos, Larraín y Ruiz-

Esquide, el señor Ministro de Salud y el Honorable Senador señor Parra. 

 

  En seguida, el Honorable Senador señor Larraín, de conformidad a lo prescrito 

en el artículo 164 del Reglamento de la Corporación, solicita dividir la  proposición de la 

Comisión de Hacienda, a fin de que la Sala se pronuncie separadamente respecto de la  frase 

“que será suscrito por los Ministros de Salud y de Hacienda”, para eliminarla. 
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  En votación la solicitud del Honorable Senador señor Larraín para suprimir la 

referida frase, se obtiene el siguiente resultado: 12 votos en contra, 11 a favor, una 

abstención y dos pareos. 

 

  El señor Presidente anuncia que, según el artículo 178 del Reglamento del 

Senado, corresponde repetir la votación, toda vez que la abstención influye en el resultado. 

En consecuencia, llama al señor Senador que se ha abstenido a emitir su voto. 

 

  Repetida la votación, se rechaza la proposición del Honorable Senador señor 

Larraín por 14 votos en contra, 12 a favor, una abstención y un pareo. 

 

 

  A continuación, el señor Presidente pone en votación la proposición de la 

Comisión de Hacienda que dice  “Un reglamento, que será suscrito por los Ministros de 

Salud y de Hacienda,”. 

 

  Puesta en votación, es rechazada por 22 votos en contra, 9 a favor, una 

abstención y dos pareos. 

 

  El señor Presidente anuncia que, en consecuencia, queda aprobado el texto 

propuesto por la Comisión de Salud para la frase inicial del inciso segundo del artículo 25 A. 

 

  El texto del inciso segundo del artículo 25 A despachado por la Sala es el 

siguiente: 
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  “Un reglamento, suscrito por el Ministro de Salud, deberá regular, entre otras 

materias, el sistema de obtención de dicha calidad y el proceso de evaluación del 

cumplimiento de los requisitos exigidos y los mecanismos de evaluación y control de su 

gestión. Asimismo, podrá establecer diferentes requisitos y mecanismos de evaluación de 

acuerdo a la complejidad, especialización de los recursos humanos, organización 

administrativa y prestaciones que otorguen, como también aquellos requisitos mínimos y 

comunes que todos éstos deberán cumplir, los que deberán estar referidos, al menos, al 

cumplimiento de metas y objetivos sanitarios, a gestión financiera, gestión de personal, 

gestión del cuidado e indicadores y estándares fijados en convenios y normas.”. 

 

__________________________ 

 

  Se suspende la sesión. 

 

 

 

  Se reanuda la sesión. 

 

____________________________ 

 

  El señor Presidente propone a la Sala dar por terminado el Orden del Día y 

comenzar la sesión ordinaria de la tarde a las 15:30 horas. 
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  Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, unánimemente así se 

acuerda. 

 

___________________________ 

 

Se levanta la sesión. 

 

 

 

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 

Secretario General del Senado 
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SESION 31ª, ORDINARIA, EN MARTES 20 DE ENERO DE 2.004 

 

 

  Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés). 

 

  Asisten los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, Canessa, Cantero, Cariola, 

Chadwick, Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Flores, Foxley, Frei (don Eduardo), 

García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Lavandero, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, 

Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-

Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. 

 

  Asisten, asimismo, el señor Ministro del Interior, don José Miguel Insulza, el 

señor Ministro Secretario General de la Presidencia, don Francisco Huenchumilla, el señor 

Ministro Secretario General de Gobierno, don Francisco Vidal, el señor Ministro de 

Educación, don Sergio Bitar, el señor Ministro de Justicia, don Luis Bates, el señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social, don Ricardo Solari, el señor Ministro de Salud, don Pedro 

García, el señor Secretario Ejecutivo de la Comisión de Reforma de la Salud, don Hernán 

Sandoval, y el señor abogado del Departamento de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Salud, don Sebastián Pavlovic. 
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  Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos 

Hoffmann Contreras y Sergio Sepúlveda Gumucio, respectivamente. 

 

________________ 

 

ACUERDOS DE COMITÉS 

 

  El señor Secretario informa que los Comités, en sesión de hoy, han adoptado 

los siguientes acuerdos, que la Sala, unánimemente, ratifica: 

 

  I.- Enviar a la Comisión de Relaciones Exteriores, para nuevo informe, el 

proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados que aprueba la “Convención 

Interamericana contra el terrorismo”, adoptada en Bridgetown, Barbados, el 3 de junio de 

2002 (Boletín Nº 3280-10). 

 

  II.-  Autorizar  a  la Comisión de Hacienda para informar verbalmente el 

proyecto  de  ley  de  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  que   modifica  la  ley Nº 

19.764, sobre  reintegro parcial de peajes pagados en vías concesionadas  (Boletín Nº 3447-

15). Con urgencia calificada de “discusión inmediata”. 

 

  III.- Citar a sesión especial para mañana, miércoles 21 de enero de 2004, de 

10:30 a 14:00 horas, para tratar, como si fueran de Fácil Despacho, los siguientes asuntos: 
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  a) Informe de la Comisión Mixta formada en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 68 de la Constitución Política, en primer trámite, recaído en el proyecto que 

modifica el D.L. Nº 3.500, de 1980, estableciendo normas relativas al otorgamiento  de  

pensiones  a  través  de la modalidad de rentas vitalicias  (Boletín Nº 1148-05). Con urgencia 

calificada de “suma”. 

 

  b) Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que otorga un 

mejoramiento especial a los profesionales de la educación, con informes de las Comisiones  

de  Educación,  Cultura, Ciencia y Tecnología y de Hacienda  (Boletín Nº 3446-04). Con 

urgencia calificada de “discusión inmediata”. 

 

  c) Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la ley Nº 

18.691,  Orgánica  Constitucional  de  Carabineros  de  Chile,  y  la  ley Nº 18.291, que  

reestructura  y  fija  la  planta  y  grados del  personal  de  Carabineros de Chile, con   

informes  de  las  Comisiones   de  Defensa  Nacional y de Hacienda  (Boletín Nº 3395-02).  

Con urgencia calificada de “suma”.  

 

  Asimismo, considerar, a continuación, el proyecto de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados que regula sistemas de transportes de energía eléctrica, establece un 

nuevo régimen de tarifas para sistemas eléctricos medianos e introduce las adecuaciones que 

indica a la Ley General de Servicios Eléctricos, con segundo informe de la Comisión de 

Minería y Energía (Boletín Nº 2922-08). Con urgencia calificada de “suma”. 

 

_________________________ 



 63

 

FACIL DESPACHO 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

modifica la ley Nº 19.764, sobre reintegro parcial de peajes 

pagados en vías concesionadas,  con  informes  de  las 

Comisiones de  

Transportes y Telecomunicaciones y de Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que modifica la ley Nº 19.764, sobre reintegro parcial de peajes pagados en 

vías concesionadas, con informes de las Comisiones de Transportes y Telecomunicaciones y 

de Hacienda, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República ha hecho presente al 

urgencia calificándola de “discusión inmediata”. 

 

  Previene el señor Secretario que de conformidad con lo prescrito en el artículo 

127 del Reglamento de la Corporación, el proyecto debe ser discutido en general y en 

particular a la vez, en atención a la urgencia con que ha sido calificado. 

 

  Agrega el señor Secretario que la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones, en mérito de los antecedentes y al debate consignados en su informe, 
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aprobó la iniciativa en general por tres votos a favor, de los Honorables Senadores señores 

Muñoz Barra, Pizarro y Vega y dos abstenciones, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Novoa. En cuanto a la discusión en particular, el informe deja constancia que la 

Comisión aprobó los artículos 1º y transitorio, con enmiendas formales, por la unanimidad 

de sus miembros, y rechazó el artículo 2º, por tres votos en contra, de los Honorables 

Senadores señores Espina, Novoa y Vega, y dos a favor de los Honorables Senadores 

señores Muñoz Barra y Pizarro. 

 

  En consecuencia, la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones propone a 

la Sala dar su aprobación al proyecto de ley despachado por la H. Cámara de Diputados, con 

las siguientes enmiendas: 

 

ARTICULO 1º 

 

  Ha pasado a ser artículo único, sin enmiendas. 

 

ARTICULO 2º 

 

  Ha sido rechazado. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

  Sustituir la frase “El artículo 1º de esta” por “La presente”. 
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- - - 

 

  El señor Secretario señala que los Comités, en sesión de hoy, acordaron 

facultar a la Comisión de Hacienda para informar verbalmente la iniciativa. 

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Foxley, quien rinde 

el informe verbal correspondiente, señalando que la Comisión de Hacienda aprobó el 

artículo 1º, sin enmiendas, por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores 

señora Matthei y señores Foxley, García, Ominami y Sabag, y aprobó también, en segunda 

votación,  una indicación del Ejecutivo para reponer el artículo 2º que había sido eliminado 

por la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones, por tres votos a favor, de los 

Honorables Senadores señores Foxley, Ominami y Sabag y dos en contra, de los Honorables 

Senadores señora Matthei y señor García. El artículo transitorio se aprobó por unanimidad, 

reponiendo el texto despachado por la Honorable Cámara de Diputados. 

 

  En discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de la palabra los 

Honorables Senadores señores Novoa y García, señora Matthei y señores Sabag, Espina y 

Pizarro. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación en general el proyecto de ley, es 

aprobado con la abstención de cinco señores Senadores. 

 

  En discusión en particular, el señor Presidente anuncia que corresponde 

ocuparse del artículo 2º aprobado por la Comisión de Hacienda. 
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  En discusión el artículo 2º, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores 

señores Novoa y Sabag. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el artículo 2º, es rechazado por 21 votos 

en contra, 16 a favor, una abstención, del Honorable Senador señor Avila, y dos pareos, 

correspondientes a los Honorables Senadores señores Bombal y Martínez. Votan en contra 

los Honorables Senadores señora Matthei y señores Aburto, Arancibia, Canessa, Cantero, 

Cariola, Coloma, Cordero, Chadwick, Espina, Fernández,  García,  Horvath,  Larraín,  

Novoa,  Ríos,  Romero,  Stange,  Vega, Viera-Gallo y Zaldívar (don Andrés). Votan a favor 

los Honorables Senadores señora Frei (doña Carmen) y señores Boeninger, Frei (don 

Eduardo), Lavandero, Moreno, Muñoz  Barra,   Naranjo,   Núñez,   Ominami,   Páez,   

Pizarro,  Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. Funda su 

voto el Honorable Senador señor Avila. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

  “Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 

19.764: 
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  1) Modifícase el artículo 1º, de la siguiente manera: 

 

  a) Sustitúyese, en el inciso cuarto, la expresión “enero del año 2004” por “julio 

del año 2006”. 

 

  b) Agrégase, en el inciso final, a continuación de la frase "que cobren los 

peajes que esta ley permite recuperar parcialmente", la expresión “o que cobren peajes a los 

vehículos señalados en el inciso primero del artículo siguiente". 

 

  2) Efectúanse en el artículo 2°, las siguientes modificaciones: 

 

  a) Sustitúyese, en la tabla contenida en su inciso segundo, la expresión “Entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003” por la expresión “Entre el 1 de enero de 2003 y 

el 30 de junio de 2006”. 

 

  b) Sustitúyese, en la tabla contenida en su inciso segundo la expresión “enero 

de 2004” por “julio de 2006”. 

 

  c) Sustitúyese en su inciso cuarto, la expresión “enero del año 2004” por “julio 

del año 2006”. 

 

  Artículo transitorio.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero 

de 2004.”. 

 



 68

___________________________ 

 

  En seguida, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Núñez, quien 

señala que el proyecto de acuerdo que aprueba la “Convención Interamericana contra el 

terrorismo”, adoptada en Bridgetown, Barbados, el 3 de junio de 2002, fue debatido 

ampliamente en la Comisión de Relaciones Exteriores, particularmente su artículo 13, 

relativo al asilo. Añade que existe la convicción en dicho órgano técnico que la Convención 

no vulnera el principio de asilo, antecedente que pide tener en consideración. 

 

  Sobre el particular, el señor Presidente expresa que, en conjunto con los 

Comités, analizará la posibilidad de reconsiderar el acuerdo de esta fecha, que envía el 

proyecto, para nuevo informe, a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

 

______________________________ 

ORDEN DEL DIA 

 

Proyecto  de  ley  de  la  Honorable Cámara de  

Diputados  que  modifica el decreto ley Nº 2.763, de 

1979, con la finalidad de establecer una nueva 

concepción de la autoridad sanitaria, instaurar distintas 

modalidades de gestión y fortalecer la participación 

ciudadana, con segundos informes  de  las  Comisiones  

de  Salud y  de  

Hacienda. 
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  El señor Presidente anuncia que corresponde continuar con la discusión en 

particular del proyecto de ley de la referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que modifica el decreto ley Nº 2.763, de 1979, con la finalidad de establecer 

una nueva concepción de la autoridad sanitaria, instaurar distintas modalidades de gestión y 

fortalecer la participación ciudadana, con segundos informes de las Comisiones de Salud y 

de Hacienda, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República ha hecho presente la 

urgencia calificándola de “simple”. 

 

  Los antecedentes relativos al informe y a la discusión en particular se 

encuentran en las actas correspondientes a la sesiones 29ª, extraordinaria, y 30ª, especial, de 

15 y 20 de  enero de 2004, respectivamente. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso tercero, nuevo, 

del artículo 25 A, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue despachado 

por unanimidad en la Comisión de Salud. Agrega que su texto es del siguiente tenor: 

  “Estos establecimientos deberán tener procedimientos de medición de costos, 

de calidad de las atenciones prestadas y de satisfacción de los usuarios.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 
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  Puesto en votación el referido inciso, no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la oración final del 

inciso segundo del artículo 25 C, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue 

aprobada por unanimidad en la Comisión de Salud, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

  “Deberá ser un profesional universitario con competencia en el ámbito de la 

gestión en salud.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ríos, 

Viera-Gallo, Espina, Boeninger y Avila. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la oración anterior, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobada. 

 

____________________________ 

 

  Al aprobar la oración anterior, la Sala acuerda dejar constancia, para la historia 

fidedigna del establecimiento de la ley, que el vocablo “competencia” debe entenderse en su 

acepción de “pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto 

determinado.”. 

 

______________________________ 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de una enmienda al inciso 

tercero del artículo 25 C, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue 

aprobada por unanimidad en la Comisión de Salud. Añade que de aprobarse la modificación 

el inciso quedaría como sigue: 

 

  “Los mecanismos y procedimientos de coordinación y relación entre el 

Director del Establecimiento y el Director del Servicio de Salud correspondiente se regirán 

por lo establecido en la ley y por los convenios de desempeño que se celebren de 

conformidad con ella.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Viera-Gallo.  

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 25 D, 

contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue aprobado por unanimidad en la 

Comisión de Hacienda. Agrega que su texto es el siguiente: 

 

  “Artículo 25 D.- Existirá un Consejo Consultivo de los Usuarios, el que estará 

compuesto por 5 representantes de la comunidad vecinal y 2 representantes de los 

trabajadores del Establecimiento. 
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  El Consejo Consultivo tendrá la función de asesorar al Director del 

Establecimiento en la fijación de las políticas de éste y en la definición y evaluación de los 

planes institucionales. 

 

  Asimismo, en el primer trimestre de cada año, el Director presentará al 

Consejo Consultivo el plan de actividades a desarrollar por el Establecimiento durante el 

año, así como la cuenta pública anual del mismo. 

 

  Un Reglamento determinará las materias, integrantes y procedimientos que 

correspondan para el correcto desarrollo de las tareas que competan al Consejo Consultivo. 

 

  El Director contará también con la asesoría de un Consejo Técnico, el que 

tendrá por objetivo colaborar en los aspectos de gestión en que el Director requiera su 

opinión, así como propender a la mejor coordinación de todas las actividades del 

Establecimiento. 

 

  El Consejo será presidido por el Director y estará constituido por 

representantes de las distintas jefaturas del Establecimiento, conforme lo establezca el 

reglamento.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación, no habiendo oposición, unánimemente es aprobado. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del párrafo final de la 

letra d) del artículo 25 F, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue 

aprobado por unanimidad en la Comisión de Hacienda. Añade que su texto es del siguiente 

tenor: 

 

  “En cada uno de los presupuestos de los Establecimientos Autogestionados y 

de los Servicios de Salud, se fijará la dotación máxima de personal; los recursos para pagar 

horas extraordinarias en el año; los gastos de capacitación y perfeccionamiento; el gasto 

anual de viáticos; la dotación de vehículos y la cantidad de recursos como límite de 

disponibilidad máxima por aplicación de la ley Nº 19.664 y demás autorizaciones máximas 

consideradas en el respectivo presupuesto, todo ello conforme a las instrucciones que 

imparta la Dirección de Presupuestos para la elaboración del proyecto de Ley de 

Presupuestos. Si el presupuesto aprobado por el Subsecretario de Redes Asistenciales es 

menor que el solicitado por el Director del Establecimiento, el Subsecretario deberá indicar 

los componentes del plan anual de actividades y del plan de inversiones que deberán 

reducirse para ajustarse al presupuesto aprobado.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ruiz-

Esquide y Espina y señora Matthei. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el párrafo, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobado. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de los siguientes párrafos 

de la letra e) del artículo 25 F, contenidosº en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no 

fueron aprobados por unanimidad en la Comisión de Salud: 

 

  “El Director podrá modificar el presupuesto y los montos determinados en sus 

glosas. 

 

  Dichas modificaciones podrán ser rechazadas mediante resolución del 

Subsecretario de Redes Asistenciales, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la 

Dirección de Presupuestos. Si el Subsecretario no se pronuncia en el plazo de quince días, 

contados desde la recepción de la solicitud, ésta se entenderá aceptada. 

 

  Copia de todos los actos relativos a las modificaciones presupuestarias deberán 

ser remitidas al Servicio de Salud correspondiente y a la Dirección de Presupuestos.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señora 

Matthei y señor Espina. 

 

  Cerrado el debate y puestos en votación los párrafos antes transcritos, no 

habiendo oposición, unánimemente son aprobados. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del párrafo tercero de la 

letra i) del artículo 25 F, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, cuyo texto es del 

siguiente tenor: 
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  “Con todo, no podrán enajenarse los inmuebles sin que medie autorización 

previa otorgada por resolución del Ministerio de Salud, y con sujeción a las normas de los 

decretos leyes N° 1.056, de 1975, o N° 1.939, de 1977. La enajenación de bienes muebles 

que exceda de siete mil unidades tributarias mensuales requerirá la autorización previa del 

Director del Servicio de Salud respectivo.”. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger, 

Espina, Parra, Ruiz-Esquide, Ominami y Viera-Gallo, han presentado una proposición para 

reemplazar la oración final del párrafo transcrito por el siguiente: 

 

  “Cuando la enajenación de bienes muebles alcance las siete mil unidades 

tributarias mensuales en un año, todas las que le sucedan requerirán la autorización previa 

del Director del Servicio de Salud respectivo.”. 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para considerar 

la mencionada proposición. 

 

  Así se acuerda. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesta en votación la proposición antes transcrita, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobada. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del párrafo tercero de la 

letra l) del artículo 25 F, contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º, que no fue 

aprobado por unanimidad en la Comisión de Hacienda, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

  “Los convenios con las Instituciones de Salud Previsional estarán sujetos a lo 

dispuesto en los artículos 22 y 33 de la ley Nº 18.933 en relación con el uso de camas.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señora 

Matthei y señores Ominami, Novoa, Ríos, Pizarro, Ruiz-Esquide, Espina, Fernández, y el 

señor Ministro de Salud.  

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la proposición de la Comisión de 

Hacienda para el referido párrafo, es aprobada por 22 votos a favor, 19 en contra, una 

abstención, del Honorable Senador señor Aburto, y dos pareos, correspondientes a los 

Honorables Senadores señores Bombal y Martínez. Votan a favor los Honorables Senadores 

señora Frei (doña Carmen) y señores Avila, Boeninger, Flores, Frei (don Eduardo), 

Gazmuri, Lavandero, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, Núñez, Ominami,  Páez, Parra, 

Pizarro, Ruiz  (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, Valdés, Viera-Gallo, Zaldívar (don Adolfo) 

y Zaldívar (don Andrés). Votan en contra los Honorables Senadores señora Matthei y 

señores Arancibia, Canessa, Cantero, Cariola, Coloma, Cordero, Chadwick, Espina, 

Fernández, Horvath, Larraín, Novoa, Orpis, Ríos, Romero, Stange, Vega y Zurita. Fundan 

su voto los Honorables Senadores señora Matthei y señores Arancibia, Avila, Espina, 
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Fernández, Gazmuri, Larraín, Lavandero,  Moreno,  Muñoz Barra,  Naranjo,  Núñez,   

Ominami,  Orpis, Ríos, Viera-Gallo y Zurita. 

 

_____________________________ 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para prorrogar 

el Orden del Día hasta las 18:30 horas. 

 

  Así se acuerda. 

 

______________________________ 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 25 K, 

contenido en el numeral 22) del ARTÍCULO 1º. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger, 

Espina, Ruiz-Esquide, Ominami y Viera-Gallo, han presentado una proposición para agregar 

al inciso primero del artículo 25 K, la siguiente frase final: 

 

  “, todo ello cuando lo requieran las necesidades del Servicio y fuere 

conveniente para el buen funcionamiento del Establecimiento”. 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para considerar 

la mencionada proposición. 
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  Así se acuerda. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Espina.  

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la proposición antes transcrita, no 

habiendo oposición, unánimemente es aprobada. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso segundo, 

nuevo, del artículo 79, contenido en el numeral 33) del ARTÍCULO 1º, que no fue aprobado 

por unanimidad en la Comisión de Salud, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

  “A los funcionarios que perciban la asignación de turno establecida en el 

artículo 72 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y que hayan  tenido ausencias injustificadas 

conforme al artículo 66 de la ley Nº 18.834, se les descontará el monto correspondiente de 

acuerdo a lo indicado en dicho artículo.”. 

 

  En  discusión,  hace  uso  de la palabra el Honorable Senador señor Viera-

Gallo. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso ya transcrito, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 
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  El señor Secretario expresa que corresponde ocuparse del ARTÍCULO 5º del 

proyecto de ley. 

 

  Añade que el Honorable Senador señor Coloma ha solicitado discutir 

separadamente dicho precepto, cuyo texto es del siguiente tenor: 

 

  “ARTÍCULO 5º.- Déjase establecido que, a contar de la fecha de publicación 

de esta ley, los funcionarios de las profesiones de asistentes sociales, enfermeras, 

kinesiólogos, matronas, nutricionistas, tecnólogos médicos, terapeutas ocupacionales y 

fonoaudiólogos, también podrán acceder, entre los grados 18° al 5°, a los cargos vacantes de 

las plantas de las respectivas instituciones, o a los empleos a contrata asimilados a los 

mismos grados.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra el Honorable Senador señor Coloma y el 

señor Ministro de Salud. 

 

  Luego, el Honorable Senador señor Coloma, retira su solicitud de discutir en 

forma separada el referido inciso, quedando, en consecuencia, aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso final del 

artículo 2º, contenido en el ARTÍCULO 6º del proyecto de ley. 

 

  Agrega que el Honorable Senador señor Viera-Gallo ha solicitado discutir 

separadamente dicho inciso, cuyo texto es del siguiente tenor: 
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  “Para los efectos de esta ley, el Fondo Nacional de Salud y las Instituciones de 

Salud Previsional serán considerados Seguros Previsionales de Salud.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo y Martínez y señora Matthei. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso antes transcrito, 

unánimemente es rechazado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del epígrafe del Título II, 

contenido en el ARTÍCULO 6º. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger, 

Ruiz-Esquide, Ominami y Parra, han presentado una proposición para incorporar en el 

epígrafe del Título II, entre las palabras “de” y “Seguros”, la expresión “Fondos y”. 

Asimismo, de acogerse esta proposición habría que modificar, como consecuencia, los 

artículos 3º, 5º, 6º, 8º, 9º, 10 y 11, para intercalar, a continuación de la palabra “Intendente” 

y antes de la expresión “de Seguros Previsionales de Salud”, la expresión “de Fondos y”, 

todas las veces que aparezca. 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para considerar 

las mencionadas proposiciones. 
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  Así se acuerda. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puestas en votación las mencionadas proposiciones, no 

habiendo oposición, unánimemente son despachadas.  

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de inciso segundo del 

artículo 22, contenido en el ARTÍCULO 6º del proyecto de ley, que no fue aprobado por 

unanimidad en la Comisión de Salud. Añade que su texto es del tenor siguiente:  

 

  “El personal a contrata de la Superintendencia podrá desempeñar funciones de 

carácter directivo o de jefatura, las que serán asignadas, en cada caso, por el 

Superintendente. El personal que se asigne  a tales funciones no podrá exceder del 5% del 

personal a contrata de la institución.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación, no habiendo oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso segundo del 

artículo decimoquinto transitorio del proyecto de ley, que no fue aprobado por unanimidad 

en la Comisión de Hacienda. Su texto es el siguiente: 
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  “Los Establecimientos señalados en este artículo que no hayan sido calificados 

como “Establecimiento de Autogestión en Red” al 1 de enero del año 2009, pasarán a tener 

dicha calidad a contar de esa fecha, por el solo ministerio de la ley, y se encontrarán regidos 

por las normas establecidas en el mencionado Título. El personal directivo de estos 

Establecimientos tendrá derecho a los beneficios remuneracionales establecidos en el 

artículo 68 del decreto ley N° 2.763, de 1979, asociados al cumplimiento de los estándares 

establecidos en el artículo 25 G, cuando el Establecimiento cumpla dichos estándares.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación, no habiendo oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Presidente anuncia que queda despachado el proyecto de ley. 

 

  Finalmente, hacen uso de la palabra el señor Ministro de Salud y la Honorable 

Senadora señora Matthei. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto aprobado por el Senado es el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY: 
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  “ARTÍCULO 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto ley 

N° 2.763, de 1979: 

 

  1) Sustitúyese el artículo 4º por el siguiente: 

 

  “Artículo 4°.- Al Ministerio de Salud le corresponderá formular, fijar y 

controlar las políticas de salud. En consecuencia tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

 

  1.- Ejercer la rectoría del sector salud, la cual comprende, entre otras materias: 

 

  a) La formulación, control y evaluación de planes y programas generales en 

materia de salud. 

 

  b) La definición de objetivos sanitarios nacionales. 

 

  c) La coordinación sectorial e intersectorial para el logro de los objetivos 

sanitarios. 

 

  d) La coordinación y cooperación internacional en salud. 

 

  e) La Dirección y orientación de todas las actividades del Estado relativas a la 

provisión de acciones de salud, de acuerdo con las políticas fijadas. 
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  2.- Dictar normas generales sobre materias técnicas, administrativas y 

financieras a las que deberán ceñirse los organismos y entidades del Sistema, para ejecutar 

actividades de prevención, promoción, fomento, protección y recuperación de la salud y de 

rehabilitación de las personas enfermas. 

 

  3.- Velar por el debido cumplimiento de las normas en materia de salud. 

 

  La fiscalización de las disposiciones contenidas en el Código Sanitario y 

demás leyes, reglamentos y normas complementarias y la sanción a su infracción cuando 

proceda, en materias tales como higiene y seguridad del ambiente y de los lugares de trabajo, 

productos alimenticios, inhumaciones, exhumaciones y traslado de cadáveres, laboratorios y 

farmacias, será efectuada por la Secretaría Regional Ministerial de Salud respectiva, sin 

perjuicio de la competencia que la ley asigne a otros organismos. 

 

  La labor de inspección o verificación del cumplimiento de las normas podrá 

ser encomendada a terceros idóneos debidamente certificados conforme al reglamento, sólo 

en aquellas materias que éste señale y siempre que falte personal para desarrollar esas tareas 

y que razones fundadas ameriten el encargo. La contratación se regirá por lo dispuesto en la 

ley Nº 19.886, debiendo cumplir la entidad, al menos, los siguientes requisitos: experiencia 

calificada en materias relacionadas, de a lo menos tres años; personal idóneo, e 

infraestructura suficiente para desempeñar las labores. En caso de que estas actividades 

puedan ser desarrolladas por universidades, las bases de la licitación deberán considerar esta 

condición con un mayor factor de ponderación. 
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  4.- Efectuar la vigilancia en salud pública y evaluar la situación de salud de la 

población. 

 

  5.- Tratar datos con fines estadísticos y mantener registros o bancos de datos 

respecto de las materias de su competencia. Tratar datos personales o sensibles con el fin de 

proteger la salud de la población o para la determinación y otorgamiento de beneficios de 

salud. Para los efectos previstos en este número, podrá requerir de las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, la información que fuere necesaria. Todo ello conforme a las 

normas de la ley N° 19.628 y sobre secreto profesional. 

 

  6.- Formular el presupuesto sectorial. 

 

  7.- Formular, evaluar y actualizar el Sistema de Acceso Universal con 

Garantías Explícitas, en adelante, también, “Sistema AUGE”, el que incluye las acciones de 

salud pública y las prestaciones a que tienen derecho los beneficiarios de las leyes N° 18.469 

y N° 18.933. 

 

  8.- Formular, evaluar y actualizar los lineamientos estratégicos del sector salud 

o Plan Nacional de Salud, conformado por los objetivos sanitarios, prioridades nacionales y 

necesidades de las personas. 

 

  9.- Fijar las políticas y normas de inversión en infraestructura y equipamiento 

de los establecimientos públicos que integran las redes asistenciales. 
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  10.- Velar por la efectiva coordinación de las redes asistenciales, en todos sus 

niveles. 

 

  11.- Establecer los estándares mínimos que deberán cumplir los prestadores 

institucionales de salud, tales como hospitales, clínicas, consultorios y centros médicos, con 

el objetivo de garantizar que las prestaciones alcancen la calidad requerida para la seguridad 

de los usuarios. Dichos estándares se fijarán de acuerdo al tipo de establecimiento y a los 

niveles de complejidad de las prestaciones, y serán iguales para el sector público y el 

privado. Deberá fijar estándares respecto de condiciones sanitarias, seguridad de 

instalaciones y equipos, aplicación de técnicas y tecnologías, cumplimiento de protocolos de 

atención, competencias de los recursos humanos, y en toda otra materia que incida en la 

seguridad de las prestaciones. 

 

  Los mencionados estándares deberán ser establecidos usando criterios 

validados, públicamente conocidos y con consulta a los organismos técnicos competentes. 

 

  12.- Establecer un sistema de acreditación para los prestadores institucionales 

autorizados para funcionar. Para estos efectos se entenderá por acreditación el proceso 

periódico de evaluación respecto del cumplimiento de los estándares mínimos señalados en 

el numeral anterior, de acuerdo al tipo de establecimiento y a la complejidad de las 

prestaciones. 

 

  Un reglamento del Ministerio de Salud establecerá el sistema de acreditación, 

la entidad o entidades acreditadoras, públicas o privadas, o su forma de selección; los 
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requisitos que deberán cumplir; las atribuciones del organismo acreditador en relación con 

los resultados de la evaluación; la periodicidad de la acreditación; las características del 

registro público de prestadores acreditados, nacional y regional, que deberá mantener la 

Superintendencia de Salud; los aranceles que deberán pagar los prestadores por las 

acreditaciones, y las demás materias necesarias para desarrollar el proceso. 

 

  La acreditación deberá aplicar iguales estándares a los establecimientos 

públicos y privados de salud. 

 

  13.- Establecer un sistema de certificación de especialidades y 

subespecialidades de los prestadores individuales de salud legalmente habilitados para 

ejercer sus respectivas profesiones, esto es, de las personas naturales que otorgan 

prestaciones de salud.  

 

  Para estos efectos, la certificación es el proceso en virtud del cual se reconoce 

que un prestador individual de salud domina un cuerpo de conocimientos y experiencias 

relevantes en un determinado ámbito del trabajo asistencial, otorgando el correspondiente 

certificado.  

 

  Mediante un reglamento de los Ministerios de Salud y Educación, se 

determinarán las entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, que certificarán 

las especialidades o subespecialidades, como asimismo las condiciones generales que 

aquéllas deberán cumplir con el objetivo de recibir la autorización para ello. El reglamento 

establecerá, asimismo, las especialidades y subespecialidades que serán parte del sistema y 
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la forma en que las entidades certificadoras deberán dar a conocer lo siguiente: los requisitos 

mínimos de conocimiento y experiencia que exigirán para cada especialidad o 

subespecialidad, los procedimientos de examen o verificación de antecedentes que 

emplearán para otorgar la certificación, los antecedentes respecto del cuerpo de evaluadores 

que utilizarán, los antecedentes que deberán mantener respecto del proceso de certificación 

de cada postulante y las características del registro público nacional y regional de los 

prestadores certificados, que deberá mantener la Superintendencia de Salud. 

 

  Las universidades reconocidas oficialmente en Chile serán entidades 

certificadoras respecto de los alumnos que hayan cumplido con un programa de formación y 

entrenamiento ofrecido por ellas mismas, si los programas correspondientes se encuentran 

acreditados en conformidad con la normativa vigente.  

 

  14.- Establecer, mediante resolución, protocolos de atención en salud. Para 

estos efectos, se entiende por protocolos de atención en salud las instrucciones sobre manejo 

operativo de problemas de salud determinados. Estos serán de carácter referencial, y sólo 

serán obligatorios, para el sector público y privado, en caso de que exista una causa sanitaria 

que lo amerite, lo que deberá constar en una resolución del Ministerio de Salud. 

 

  15.- Implementar, conforme a la ley, sistemas alternativos de solución de 

controversias sobre responsabilidad civil de prestadores individuales e institucionales, 

públicos o privados, originada en el otorgamiento de acciones de salud, sin perjuicio de las 

acciones jurisdiccionales correspondientes. Los sistemas podrán contemplar la intervención 

de entidades públicas y privadas que cumplan con condiciones técnicas de idoneidad. 
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  16.-Formular políticas que permitan incorporar un enfoque de salud 

intercultural en los programas de salud en aquellas comunas con alta concentración indígena. 

 

  17.- Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.”. 

 

  2) Intercálase, a continuación del artículo 4º, el siguiente artículo 4º bis, nuevo: 

 

  “Artículo 4º bis.- Para el cumplimiento de la función señalada en el número 8 

del artículo anterior, el Ministro de Salud deberá convocar la formación de Consejos 

Consultivos, los que podrán ser integrados por personas naturales y representantes de 

personas jurídicas, del sector público y del privado, de acuerdo a las materias a tratar. 

 

  La resolución que disponga la creación del Consejo respectivo señalará el 

plazo de duración en el cargo de los integrantes, el quórum para sesionar y las demás normas 

necesarias para su funcionamiento.”. 

 

 

 

  3) Sustitúyese el artículo 5º por el siguiente: 

 

  “Artículo 5º.- El Ministerio de Salud estará integrado por el Ministro; la 

Subsecretaría de Redes Asistenciales; la Subsecretaría de Salud Pública y las secretarías 

regionales ministeriales. 
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  El Ministerio estará organizado en divisiones, departamentos, secciones y 

oficinas, considerando la importancia relativa y el volumen de trabajo que signifique la 

función.”. 

 

  4) Derógase el inciso final del artículo 6º. 

 

  5) Derógase el artículo 7º. 

 

  6) En el artículo 8º: 

 

  a) Reemplázanse los incisos primero y segundo por los siguientes: 

 

  “Artículo 8°.- El Subsecretario de Redes Asistenciales tendrá a su cargo las 

materias relativas a la articulación y desarrollo de la Red Asistencial del Sistema para la 

atención integral de las personas y la regulación de la prestación de acciones de salud, tales 

como las normas destinadas a definir los niveles de complejidad asistencial necesarios para 

distintos tipos de prestaciones y los estándares de calidad que serán exigibles. 

 

  Para ello, el Subsecretario de Redes propondrá al Ministro políticas, normas, 

planes y programas, velará por su cumplimiento y coordinará su ejecución por los Servicios 

de Salud, los Establecimientos de Salud de Carácter Experimental, la Central de 

Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud y los demás organismos que 

integran el Sistema. 
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  El Subsecretario de Redes Asistenciales será el superior jerárquico de las 

secretarías regionales ministeriales, en las materias de su competencia, y de las divisiones, 

departamentos, secciones, oficinas, unidades y personal que corresponda.". 

 

  b) Modifícase el inciso tercero, que ha pasado a ser segundo, del siguiente 

modo: 

 

  i.- Agrégase, en la letra b), a continuación del punto (.), la conjunción “y”. 

 

  ii.- Sustitúyense, en la letra c), la conjunción “y” con que termina y la coma (,) 

que la precede, por un punto aparte (.). 

 

  iii.- Suprímese la letra d) con sus dos párrafos. 

 

  c) Elimínase el inciso final 

 

  d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 

 

  “El Subsecretario de Redes Asistenciales subrogará al Ministro de Salud en 

ausencia del Subsecretario titular de Salud Pública.”. 

 

  7) Sustitúyese el artículo 9º por el siguiente: 
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  “Artículo 9º.- El Subsecretario de Salud Pública subrogará al Ministro en 

primer orden, tendrá a su cargo la administración y servicio interno del Ministerio y las 

materias relativas a la promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de 

enfermedades que afectan a poblaciones o grupos de personas. 

 

  En relación con las materias señaladas en el inciso anterior, le corresponderá 

proponer al Ministro políticas, normas, planes y programas, velar por su cumplimiento, 

coordinar las acciones del Fondo Nacional de Salud y el Instituto de Salud Pública, e 

impartirles instrucciones. 

 

  Asimismo, administrará el financiamiento previsto para las acciones de salud 

pública, correspondientes a las  prestaciones y actividades que se realicen para dar 

cumplimiento a programas de relevancia nacional y aquellas que la ley obligue a que sean 

financiadas por el Estado, independientemente de la calidad previsional del individuo o 

institución que se beneficie, pudiendo ejecutar dichas acciones directamente, a través de las 

secretarías rgionales ministeriales, de las entidades que integran el Sistema, o mediante la 

celebración de convenios con las personas o entidades que correspondan.  

 

  El Subsecretario de Salud Pública será el superior jerárquico de las secretarías 

regionales ministeriales, en las materias de su competencia, y de las divisiones, 

departamentos, secciones, oficinas, unidades y personal que corresponda. Además, como 

colaborador del Ministro, coordinará las mencionadas secretarías regionales.”. 

 

  8) Derógase el artículo 10. 
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  9) Deróganse los artículos 11 a 13. 

 

  10) En el artículo 14: 

 

  a) Reemplázase, en el primer párrafo, la oración que empieza con la frase “el 

que deberá” y termina con la palabra “siguientes:”, por “sin perjuicio de las oficinas 

provinciales que pudieran requerirse.”. 

 

  b) Suprímense los literales desde la a) a la j). 

 

  11) Intercálanse, a continuación del artículo 14, los siguientes artículos 14 A, 

14 B, 14 C, 14 D y 14 E, nuevos: 

 

  “Artículo 14 A.- El Secretario Regional Ministerial será nombrado en la forma 

que señale la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 

 

  El Secretario Regional Ministerial deberá ser un profesional universitario con 

competencia, experiencia, conocimientos y habilidades certificadas en el ámbito de la salud 

pública. 

 

  Artículo 14 B.- Las secretarías regionales ministeriales de salud tendrán las 

siguientes funciones, de acuerdo con las normas y políticas dictadas por el Ministerio de 

Salud: 
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  1.- Velar por el cumplimiento de las normas, planes, programas y políticas 

nacionales de salud fijados por la autoridad. Asimismo, adecuar los planes y programas a la 

realidad de la respectiva región, dentro del marco fijado para ello por las autoridades 

nacionales. 

 

  2.- Ejecutar las acciones que correspondan para la protección de la salud de la 

población de los riesgos producidos por el medio ambiente y para la conservación, mejoría y 

recuperación de los elementos básicos del ambiente que inciden en ella, velando por el 

debido cumplimiento de las disposiciones del Código Sanitario y de los reglamentos, 

resoluciones e instrucciones sobre la materia, para lo cual se encontrará dotado de todas las 

facultades y atribuciones que el Código Sanitario y demás normas legales y reglamentarias 

sanitario ambientales le confieren, de conformidad con lo previsto en el Artículo 14C. 

 

  3.- Adoptar las medidas sanitarias que correspondan según su competencia, 

otorgar autorizaciones sanitarias y elaborar informes en materias sanitarias. Las normas, 

estándares e instrumentos utilizados en la labor de fiscalización, serán homogéneos para los 

establecimientos públicos y privados. 

 

  4.- Velar por la debida ejecución de las acciones de salud pública por parte de 

las entidades que integran la red asistencial de cada servicio de salud y, en su caso, 

ejecutarlas directamente, o mediante la celebración de convenios con las personas o 

entidades que correspondan. 
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  En el ejercicio de estas funciones, coordinará aquellas acciones de promoción 

y prevención cuya ejecución recaiga en los servicios de salud. 

 

  5.- Mantener actualizado el diagnóstico epidemiológico regional y realizar la 

vigilancia permanente del impacto de las estrategias y acciones implementadas. 

 

  6.- Colaborar, a solicitud de cualquier organismo público del sector salud, en la 

implementación de procedimientos de recepción de reclamos. 

 

  Los procedimientos a que se refiere este numeral deberán ser concordados con 

los mencionados organismos, conforme lo determine el reglamento. 

 

  7.- Cumplir las acciones de fiscalización y acreditación que señalen la ley y los 

reglamentos y aquellas que le sean encomendadas por otros organismos públicos del sector 

salud mediante convenio. 

 

  8.- Evaluar el nivel de cumplimiento de las metas fijadas a las entidades 

administradoras de salud municipal y sus establecimientos, conforme  a lo dispuesto en el 

artículo 4º de la ley Nº 19.813. 

 

  9.- Organizar, bajo su dependencia y apoyar el funcionamiento de la Comisión 

de Medicina Preventiva e Invalidez. 

 

  10.- Las demás que establezcan las leyes y reglamentos. 



 96

 

  Artículo 14 C.- Serán de la competencia del Ministerio de Salud, a través de 

las secretarías regionales ministeriales, todas aquellas materias que corresponden a los 

servicios de salud, sea en calidad de funciones propias o en su carácter de sucesores legales 

del Servicio Nacional de Salud y del Servicio Médico Nacional de Empleados, y que no 

digan relación con la ejecución de acciones integradas de carácter asistencial en salud, sin 

perjuicio de la ejecución de acciones de salud pública conforme al número 4 del artículo 

anterior. 

 

  En relación a las materias que trata este artículo, los secretarios regionales 

ministeriales de salud deberán ajustarse a las normas técnicas y administrativas de carácter 

general que imparta el Ministerio de Salud, ya sea a nivel nacional o regional. 

 

  Artículo 14 D.- Los recursos financieros que recauden las secretarías 

regionales ministeriales de salud por concepto de tarifas que cobren por los servicios que 

presten, cuando corresponda, y por las multas que les corresponda percibir, ingresarán al 

presupuesto de la Subsecretaría de Salud Pública, la que lo distribuirá entre las referidas 

secretarías regionales. 

 

  Artículo 14 E.- Existirá en cada secretaría regional ministerial un Consejo 

Asesor, el que tendrá carácter consultivo respecto de las materias que señale esta ley y sus 

reglamentos y las que el secretario regional ministerial le someta a su consideración. Los 

integrantes del Consejo Asesor no percibirán remuneración por su participación en él. 
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  El secretario regional ministerial deberá convocar al Consejo en el primer 

trimestre de cada año con el objetivo de informar acerca de la gestión del año anterior y la 

planificación del año correspondiente. Un reglamento regulará la forma de nombrar a los 

integrantes, el procedimiento para adoptar acuerdos y las demás normas que sean necesarias 

para su funcionamiento.”. 

 

  12) Derógase el artículo 15 

 

  13) En el artículo 16: 

 

  a) En el encabezamiento, sustitúyese la frase “la ejecución de las acciones 

integradas de fomento, protección y recuperación de la salud y rehabilitación de las personas 

enfermas”, por la siguiente: “la articulación, gestión y desarrollo de la red asistencial 

correspondiente, para la ejecución de las acciones integradas de fomento, protección y 

recuperación de la salud y rehabilitación de las personas enfermas”. 

 

  b) Sustitúyese, en el inciso primero, el párrafo que dice: “Siete en la Región 

Metropolitana de Santiago: Central, Sur, Sur-Oriente, Oriente, Norte, Occidente y Servicio 

de Salud del Ambiente.” por el siguiente: “Seis en la Región Metropolitana de Santiago: 

Central, Sur, Sur-Oriente, Oriente, Norte y Occidente.”. 

 

  14) Intercálanse, a continuación del artículo 16, los siguientes artículos 16 bis 

y 16 ter, nuevos: 
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  “Artículo 16 bis.- La Red Asistencial de cada servicio de salud estará 

constituida por el conjunto de establecimientos asistenciales públicos que forman parte del 

Servicio, los establecimientos municipales de atención primaria de salud de su territorio y 

los demás establecimientos públicos o privados que suscriban convenio con el Servicio de 

Salud respectivo, conforme al artículo 2° de esta ley, los cuales deberán colaborar y 

complementarse entre sí para resolver de manera efectiva las necesidades de salud de la 

población. 

 

  La Red Asistencial de cada servicio de salud deberá colaborar y 

complementarse con la de los otros Servicios de Salud, a fin de resolver adecuadamente las 

necesidades de salud de la población. 

 

  Artículo 16 ter.- La red asistencial de cada servicio de salud se organizará con 

un primer nivel de atención primaria, compuesto por establecimientos que ejercerán 

funciones asistenciales en un determinado territorio con población a cargo y otros niveles de 

mayor complejidad que sólo recibirán derivaciones desde el primer nivel de atención, salvo 

en los casos de urgencia y otros que señalen la ley y los reglamentos. 

 

  Los establecimientos de atención primaria, sean consultorios, sean 

dependientes de municipios, de servicios de salud o tengan convenios con éstos, deberán 

atender, en el territorio del Servicio respectivo, la población a su cargo. Estos 

establecimientos, tanto públicos como privados, estarán supeditados a las mismas reglas 

técnicas y aportes financieros por tipo de población, de servicios brindados y calidad de 

éstos, y serán supervisados y coordinados por el servicio de salud respectivo. 
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  Los establecimientos señalados en el inciso anterior, con los recursos físicos y 

humanos que dispongan, prestarán atención de salud programada y de urgencia, además de 

las acciones de apoyo y docencia cuando correspondiere, pudiendo realizar determinadas 

actividades en postas, estaciones médicas u otros establecimientos autorizados, a fin de 

facilitar el acceso a la población. 

 

  El establecimiento de atención primaria deberá cumplir las instrucciones del 

Ministerio de Salud en relación con la recolección y tratamiento de datos y a los sistemas de 

información que deberán mantener. 

 

  Los beneficiarios de la ley N° 18.469 deberán inscribirse en un establecimiento 

de atención primaria que forme parte de la Red Asistencial del Servicio de Salud en que se 

encuentre ubicado su domicilio o lugar de trabajo. Dicho establecimiento será el que les 

prestará las acciones de salud que correspondan en dicho nivel y será responsable de su 

seguimiento de salud. Los beneficiarios no podrán cambiar su inscripción en dicho 

establecimiento antes de transcurrido un año de la misma, salvo que acrediten, mediante 

documentos fidedignos, de los que deberá dejarse constancia, un  domicilio o lugar de 

trabajo distintos. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, los funcionarios públicos 

del sector salud que sean beneficiarios de la ley Nº 18.469, y sus cargas, podrán ser 

atendidos en el mismo establecimiento asistencial en que desempeñan sus labores, sin 

perjuicio de que puedan ser referidos a otros centros de salud.”. 
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  15) Deróganse los incisos segundo y tercero del artículo 17. 

 

  16) Sustitúyese el artículo 18 por el siguiente: 

 

  “Artículo 18.- Cada Servicio estará a cargo de un director seleccionado, 

designado y evaluado conforme al Título VI de la ley Nº 19.882.”. 

 

  17) Intercálase, a continuación del artículo 18, el siguiente artículo 18 bis, 

nuevo:  

 

  “Artículo 18 bis.- Al director le corresponderá la organización, planificación, 

coordinación y control de las acciones de salud que presten los establecimientos de la Red 

Asistencial del territorio de su competencia, para los efectos del cumplimiento de las 

políticas, normas, planes y programas del Ministerio de Salud.  

 

  Dicha autoridad, conforme a la ley, deberá velar especialmente por fortalecer 

la capacidad resolutiva del nivel primario de atención. 

 

  Con este objeto, conforme a la ley Nº 19.813, determinará para cada entidad 

administradora de salud primaria y sus establecimientos, las metas específicas y los 

indicadores de actividad, en el marco de las metas sanitarias nacionales definidas por el 

Ministerio de Salud y los objetivos de mejor atención a la población beneficiaria. Sobre esta 

base se evaluará el desempeño de cada entidad administradora. Para efectos de la 
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determinación de dichas metas, deberá requerir la opinión de un Comité Técnico Consultivo 

presidido por el director e integrado por el Director de Atención Primaria del Servicio de 

Salud o su representante, un representante de las entidades administradoras de salud 

ubicadas en el respectivo territorio jurisdiccional y por un representante de los trabajadores a 

través de las entidades nacionales, regionales o provinciales que, según su número de 

afiliados, posea mayor representatividad, todo ello sin perjuicio de las consultas adicionales 

a otras instancias que estime pertinentes. 

 

  El Director deberá, asimismo, velar por la referencia, derivación y 

contraderivación de los usuarios del Sistema, tanto dentro como fuera de la mencionada 

red.”. 

 

  18) En el artículo 20:  

 

  a) Reemplázase el encabezamiento del artículo 20 por el siguiente:  

 

  “Sin perjuicio de lo dispuesto en los Títulos IV y V de este Capítulo, para el 

desempeño de sus funciones el director tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:”. 

 

  b) Sustitúyese la letra a) por la siguiente: 

 

  “a) Velar y, en su caso, dirigir la ejecución de los planes, programas y acciones 

de salud de la Red Asistencial; como asimismo, coordinar, asesorar y controlar el 
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cumplimiento de las normas, políticas, planes y programas del Ministerio de Salud en todos 

los establecimientos del Servicio. 

 

  Determinar el tipo de atenciones de salud que harán los hospitales 

autogestionados y la forma en que éstos se relacionarán con los demás establecimientos de la 

Red, en los términos del artículo 25 B.”. 

 

  c) Modificase la letra h) de la siguiente manera: 

 

  i) En su párrafo segundo, reemplázanse las palabras “Las transacciones a que 

se refiere el inciso anterior” por “Los contratos de transacción”. 

 

  ii) Agrégase, como párrafo tercero, nuevo el siguiente: 

 

  “Podrán enajenarse bienes muebles e inmuebles a título gratuito, sólo a favor 

del fisco y de otras entidades públicas, previa autorización del Ministerio de Salud.”. 

 

  d) Sustitúyese la letra m) por la siguiente: 

 

  “m) Delegar sus atribuciones conforme a la ley;”. 

 

  e) Sustitúyense, en la letra n), la conjunción “y” y la coma (,) que le antecede, 

por un punto y coma (;). 
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  f) Intercálanse, a continuación de la letra n), las siguientes letras o), p),  q), r) y 

s) nuevas, pasando la actual letra ñ) a ser letra t):  

 

  “o) Declarar la exclusión, declaración de estar fuera de uso o dar de baja, los 

bienes muebles del Servicio, pudiendo utilizar cualquier mecanismo que asegure la 

publicidad y libre e igualitaria participación de terceros en la enajenación; 

 

  p) Disponer, mediante resolución fundada, la comisión de servicios de los 

funcionarios de su dependencia y que no formen parte del personal del Establecimiento de 

Autogestión en Red, conforme al artículo 25 K, en cualquiera de los establecimientos 

públicos de la Red Asistencial, siempre que dicho establecimiento esté situado en la misma 

ciudad en que éste se desempeñe. La comisión de servicio podrá tener lugar en una ciudad 

diferente, siempre que el funcionario consienta en ello. 

 

  En caso alguno estas comisiones podrán significar el desempeño de funciones 

de inferior jerarquía a las del cargo o ajenas a los conocimientos que éste requiere, ni podrán 

importar menoscabo para el funcionario.  

 

  Podrá disponerse que dicha comisión sea cumplida en jornadas totales o 

parciales, así como en días determinados de la semana. 

 

  Los funcionarios no podrán ser designados en comisión de servicios durante 

más de dos años. No obstante, a petición del funcionario y de común acuerdo podrá 

prorrogarse la comisión por el plazo que convengan las partes. 
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  Los funcionarios mantendrán, por el tiempo que dure la comisión de servicios, 

todos los beneficios remuneracionales que por ley les correspondieren. 

 

  El funcionario respecto de quien se disponga la comisión de servicios, que 

estimare que ésta le produce menoscabo podrá solicitar la reposición de la resolución ante el 

Director. La resolución del Director podrá ser apelada ante el Secretario Regional 

Ministerial de Salud dentro del término de diez días hábiles contado desde la fecha en que se 

le comunique dicha resolución o la que deseche la reposición. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en esta letra, el Director podrá designar en 

comisión de servicios a los funcionarios conforme a las normas que establece la ley N° 

18.834, Estatuto Administrativo; 

 

  q) Celebrar convenios de gestión con las respectivas entidades administradoras 

de salud municipal, o con establecimientos de atención primaria, que tengan por objeto, 

entre otros, asignar recursos asociados al cumplimiento de metas sanitarias, aumento de la 

resolutividad de sus establecimientos y mejoramiento de los niveles de satisfacción del 

usuario. Los referidos convenios deberán contemplar, en general, los objetivos y metas, 

prestaciones y establecimientos de atención primaria involucrados, así como las actividades 

a realizar, indicadores, medios de verificación y las medidas que se adoptarán en caso de 

incumplimiento de las obligaciones contraídas.  
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  Los convenios de gestión deberán aprobarse por resolución fundada del 

Director del Servicio, en la que se consignarán los antecedentes que justifiquen su 

celebración y los criterios utilizados para elegir a los establecimientos participantes. Los 

convenios podrán extenderse a otros establecimientos municipales de atención primaria que 

lo soliciten, siempre que exista disponibilidad presupuestaria para esos fines y  que se 

presenten antecedentes que lo justifiquen desde los puntos de vista económico y sanitario; 

 

  r) Evaluar el cumplimiento de las normas técnicas, planes y programas que 

imparta el Ministerio de Salud a los establecimientos de atención primaria de salud, y el 

cumplimiento de las metas fijadas a dichos establecimientos en virtud de los convenios 

celebrados conforme a la letra anterior y al artículo 57 de la ley Nº 19.378. Si el Director del 

Servicio verificara un incumplimiento grave de las obligaciones señaladas anteriormente, 

podrá representar tal circunstancia al alcalde respectivo. Asimismo, dicha comunicación será 

remitida al intendente regional, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9º de la ley Nº 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

 

   s) Elaborar el presupuesto de la Red Asistencial de Salud a su cargo y formular 

las consideraciones y observaciones que le merezcan  los presupuestos de los hospitales 

autogestionados, y.”.  

 

  19) Intercálanse, a continuación del artículo 21, los siguientes artículos 21 A y 

21 B, nuevos: 
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  “Artículo 21 A.- En cada Servicio de Salud existirá un Consejo de Integración 

de la Red Asistencial, en adelante el Consejo de Integración, de carácter asesor y consultivo, 

presidido por el Director del Servicio de Salud, al que le corresponderá asesorar al Director 

y proponer todas las medidas que considere necesarias para optimizar la adecuada y eficiente 

coordinación y desarrollo entre la Dirección del Servicio, los Hospitales y los 

establecimientos de atención primaria, sean éstos propios del Servicio o establecimientos 

municipales de atención primaria de salud. Asimismo, le corresponderá analizar y proponer 

soluciones en las áreas en que se presenten dificultades en la debida integración de los 

referidos niveles de atención de los usuarios. 

 

  El Consejo estará constituido por representantes de establecimientos de salud 

públicos, de todos los niveles de atención, y privados que integren la Red Asistencial del 

Servicio. 

 

  Artículo 21 B.- El nombre de los establecimientos dependientes del Servicio de 

Salud será determinado mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio de 

Salud, a proposición del respectivo Director del Servicio de Salud, quien deberá acompañar, 

para estos efectos, la opinión del Consejo Regional correspondiente.”. 

 

  20) Sustitúyese, en el artículo 23, la frase: “del decreto con fuerza de ley N° 

338, de 1960” por la siguiente: “de la ley N° 18.834”. 

 

  21) Sustitúyese el artículo 24 por el siguiente: 
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  “Artículo 24.- Los Servicios se financiarán con los siguientes recursos: 

 

  a) Con los aportes y pagos que efectúe el Fondo Nacional de Salud por las 

prestaciones que otorguen a los beneficiarios de la ley Nº 18.469, a valores que representen 

los niveles de costos esperados de las prestaciones, de acuerdo a los presupuestos aprobados; 

 

  b) Con los fondos que ponga a su disposición la Subsecretaría de Salud Pública 

o el Secretario Regional Ministerial para la ejecución de acciones de salud pública; 

 

  c) Con las tarifas que cobren, cuando corresponda, por los servicios y 

atenciones que presten, fijadas en aranceles, convenios u otras fuentes;  

 

  d) Con los frutos que produzcan sus bienes propios y con el producto de la 

enajenación de esos mismos bienes. Esta norma no se aplicará a la parte de dichos recursos 

que, por disposición especial o por acto testamentario o de donación, tenga un destino o 

finalidad determinado; 

 

  e) Con las donaciones que se le hagan y las herencias y legados que acepte, lo 

que deberá hacer con beneficio de inventario. Dichas donaciones y asignaciones hereditarias 

estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten. Las 

donaciones no requerirán del trámite de insinuación;  

 

  f) Con las participaciones, contribuciones, arbitrios, subvenciones, aportes, 

transferencias, rentas, utilidades, multas y otros recursos que reciban, y 
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  g) Mediante presentación de proyectos a fondos concursables y a instituciones 

u organismos solidarios.”. 

 

  22) Intercálanse, a continuación del artículo 25, los siguientes Títulos IV y V, 

nuevos: 

 

“TITULO IV 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE AUTOGESTION EN RED 

 

Párrafo I 

De la creación y funciones 

 

  Artículo 25 A.- Los establecimientos de salud dependientes de los Servicios de 

Salud, que tengan mayor complejidad técnica, desarrollo de especialidades, organización 

administrativa y número de prestaciones, obtendrán la calidad de “Establecimientos de 

Autogestión en Red”, con las atribuciones y condiciones que señala este Título, si cumplen 

los requisitos que se determinen en el Reglamento a que se refiere el inciso siguiente.  

 

  Un reglamento, suscrito por el Ministro de Salud, deberá regular, entre otras 

materias, el sistema de obtención de dicha calidad y el proceso de evaluación del 

cumplimiento de los requisitos exigidos y los mecanismos de evaluación y control de su 

gestión. Asimismo, podrá establecer diferentes requisitos y mecanismos de evaluación de 

acuerdo a la complejidad, especialización de los recursos humanos, organización 
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administrativa y prestaciones que otorguen, como también aquellos requisitos mínimos y 

comunes que todos éstos deberán cumplir, los que deberán estar referidos, al menos, al 

cumplimiento de metas y objetivos sanitarios, a gestión financiera, gestión de personal, 

gestión del cuidado e indicadores y estándares fijados en convenios y normas.  

 

  Estos establecimientos deberán tener procedimientos de medición de costos, de 

calidad de las atenciones prestadas y de satisfacción de los usuarios. 

 

  Mediante resolución fundada conjunta de los Ministerios de Salud y de 

Hacienda, se reconocerá la calidad de “Establecimiento de Autogestión en Red” a aquellos 

que cumplan los requisitos señalados en el Reglamento, los que estarán sujetos a las normas 

de este Título, conforme el inciso primero. 

 

  Los establecimientos que obtengan la calidad de “Establecimiento de 

Autogestión en Red” serán órganos funcionalmente desconcentrados del correspondiente 

Servicio de Salud, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N°18.575 y a las 

normas de la presente ley. 

 

  No obstante, en el ejercicio de las atribuciones radicadas por ley en su esfera 

de competencia, no comprometerán sino los recursos y bienes afectos al cumplimiento de 

sus fines propios a que se refieren los artículos 25 L y 25 M.  
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  Los Establecimientos de Autogestión en Red, dentro de su nivel de 

complejidad, ejecutarán las acciones de salud que corresponden a los Servicios de Salud de 

acuerdo a la ley. 

 

  Artículo 25 B.- El Establecimiento, como parte integrante de la Red 

Asistencial, deberá, a lo menos: 

 

  1. Desarrollar el tipo de actividades asistenciales, grado de complejidad técnica 

y especialidades que determine el Director del Servicio de Salud respectivo, de acuerdo al 

marco que fije el Subsecretario de Redes Asistenciales en conformidad con los 

requerimientos y prioridades sanitarias nacionales y de la respectiva Red Asistencial;  

 

  2.Atender beneficiarios de la ley N° 18.469 y de la ley N° 16.744, que hayan 

sido referidos por alguno de los establecimientos de las Redes Asistenciales que 

correspondan, conforme a las normas que imparta el Subsecretario de Redes Asistenciales y 

el Servicio de Salud, y los casos de urgencia o emergencia, en el marco de la ley y los 

convenios correspondientes;  

 

  3. Mantener sistemas de información compatibles con los de la Red Asistencial 

correspondiente, los que serán determinados por el Subsecretario de Redes Asistenciales; 

 

  4.Entregar información estadística y de atención de pacientes que le sea 

solicitada, de acuerdo a sus competencias legales, por el Ministerio de Salud, el Fondo 

Nacional de Salud, el Servicio de Salud, la Superintendencia de Salud, los establecimientos 
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de la Red Asistencial correspondiente o alguna otra institución con atribuciones para 

solicitarla. 

 

  Los Establecimientos de Autogestión en Red que estén destinados a la atención 

preferente de una determinada especialidad, con exclusión de las especialidades básicas, de 

alta complejidad técnica y de cobertura nacional, formarán parte de una Red Asistencial de 

Alta Especialidad de carácter nacional coordinada por el Subsecretario de Redes 

Asistenciales, conforme a un reglamento del Ministerio de Salud. Para los efectos de lo 

dispuesto en los números 1 y 2 del inciso primero, deberán sujetarse exclusivamente a las 

normas que imparta dicho Subsecretario. 

 

  Artículo 25 C.- El Establecimiento estará a cargo de un Director, el que 

corresponderá al segundo nivel jerárquico del Servicio de Salud para los efectos del artículo 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO de la ley N°19.882. Tendrá las atribuciones a que se refieren los 

artículos 25 E y 25 F. 

 

  El cargo de Director de Establecimiento deberá ser servido en jornada 

completa de 44 horas semanales y remunerado conforme al sistema del decreto ley N°249, 

de 1974, y sus normas complementarias, según el grado de la escala en que se encuentre 

ubicado el cargo en la respectiva planta de personal. Deberá ser un profesional universitario 

con competencia en el ámbito de la gestión en salud. 

 

  Los mecanismos y procedimientos de coordinación y relación entre el Director 

del Establecimiento y el Director del Servicio de Salud correspondiente se regirán por lo 
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establecido en la ley y por los convenios de desempeño que se celebren de conformidad con 

ella. 

 

  El convenio de desempeño deberá establecer especialmente directivas 

sanitarias relacionadas con el cumplimiento de objetivos sanitarios y de integración a la Red, 

como asimismo metas de desempeño presupuestario. 

 

  Sin perjuicio de lo establecido en los artículos QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO 

Y QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de la ley Nº 19.882, el Director del Establecimiento será 

removido por el Director del Servicio de Salud  de  comprobarse  el  incumplimiento  del  

convenio de desempeño o falta grave a sus deberes funcionarios. En los casos de remoción 

se requerirá la consulta previa al Ministro de Salud, salvo en las situaciones previstas en el 

inciso cuarto del artículo 25 I. 

 

  Artículo 25 D.- Existirá un Consejo Consultivo de los Usuarios, el que estará 

compuesto por 5 representantes de la comunidad vecinal y 2 representantes de los 

trabajadores del establecimiento. 

 

  El Consejo Consultivo tendrá la función de asesorar al director del 

establecimiento en la fijación de las políticas de éste y en la definición y evaluación de los 

planes institucionales. 
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  Asimismo, en el primer trimestre de cada año, el Director presentará al 

Consejo Consultivo el plan de actividades a desarrollar por el establecimiento durante el 

año, así como la cuenta pública anual del mismo. 

 

  Un reglamento determinará las materias, integrantes y procedimientos que 

correspondan para el correcto desarrollo de las tareas que competan al Consejo Consultivo. 

 

  El Director contará también con la asesoría de un Consejo Técnico, el que 

tendrá por objetivo colaborar en los aspectos de gestión en que el Director requiera su 

opinión, así como propender a la mejor coordinación de todas las actividades del 

establecimiento. 

 

  El Consejo será presidido por el Director y estará constituido por 

representantes de las distintas jefaturas del establecimiento, conforme lo establezca el 

reglamento. 

 

  Artículo 25 E.- La administración superior y control del establecimiento 

corresponderán al Director. El Director del Servicio de Salud no podrá interferir en el 

ejercicio de las atribuciones que le confiere este título al Director del Establecimiento, ni 

alterar sus decisiones. Con todo, podrá solicitar al Director del Establecimiento la 

información necesaria para el cabal ejercicio de las funciones de éste. 
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  Artículo 25 F.- En el Director estarán radicadas las funciones de dirección, 

organización y administración del correspondiente establecimiento y en especial tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

  a) Dirigir la ejecución de los programas y acciones de salud y coordinar, 

asesorar, inspeccionar y controlar todas las dependencias del Establecimiento. 

 

  b) Diseñar y elaborar un plan de desarrollo del Establecimiento. 

 

  c) Organizar internamente el Establecimiento y asignar las tareas 

correspondientes, conforme a la presente ley, el Código Sanitario y las demás normativas 

vigentes.  

 

  d) Elaborar y presentar al Director del Servicio de Salud correspondiente, el 

que lo remitirá al Subsecretario de Redes Asistenciales con un informe, el proyecto de 

presupuesto del Establecimiento, el plan anual de actividades asociado a dicho presupuesto y 

el plan de inversiones, conforme a las necesidades de ampliación y reparación de la 

infraestructura, de reposición del equipamiento de éste y a las políticas del Ministerio de 

Salud.  

 

  Sin perjuicio de las instrucciones generales que imparta la Dirección de 

Presupuestos para estos efectos, el Director deberá priorizar las actividades y el plan de 

inversiones, detallando el costo de cada una de ellas y justificando la priorización propuesta. 
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El presupuesto indicará detalladamente el estado del cobro de las prestaciones otorgadas y 

devengadas. 

 

  El Subsecretario de Redes Asistenciales, mediante resolución, aprobará los 

presupuestos de los Establecimientos Autogestionados y el del Servicio, a más tardar el 15 

de diciembre de cada año, o el siguiente día hábil, si el 15 fuera feriado, sobre la base del 

presupuesto aprobado al Servicio de Salud correspondiente y de las instrucciones que 

imparta la Dirección de Presupuestos. Dicha resolución deberá, además, ser visada por la 

Dirección de Presupuestos. Si vencido el plazo el Subsecretario no hubiera dictado la 

resolución, el presupuesto presentado por el Director se entenderá aprobado por el solo 

ministerio de la ley. 

 

  En cada uno de los presupuestos de los Establecimientos Autogestionados y de 

los Servicios de Salud, se fijará la dotación máxima de personal; los recursos para pagar 

horas extraordinarias en el año; los gastos de capacitación y perfeccionamiento; el gasto 

anual de viáticos; la dotación de vehículos y la cantidad de recursos como límite de 

disponibilidad máxima por aplicación de la ley Nº 19.664 y demás autorizaciones máximas 

consideradas en el respectivo presupuesto, todo ello conforme a las instrucciones que 

imparta la Dirección de Presupuestos para la elaboración del proyecto de Ley de 

Presupuestos. Si el presupuesto aprobado por el Subsecretario de Redes Asistenciales es 

menor que el solicitado por el Director del Establecimiento, el subsecretario deberá indicar 

los componentes del plan anual de actividades y del plan de inversiones que deberán 

reducirse para ajustarse al presupuesto aprobado. 
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  e) Ejecutar el presupuesto y el plan anual del establecimiento, de acuerdo con 

las normas relativas a la administración financiera del Estado. 

 

  El director podrá modificar el presupuesto y los montos determinados en sus 

glosas. 

 

  Dichas modificaciones podrán ser rechazadas mediante resolución del 

Subsecretario de Redes Asistenciales, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la 

Dirección de Presupuestos. Si el Subsecretario no se pronuncia en el plazo de quince días, 

contados desde la recepción de la solicitud, ésta se entenderá aceptada. 

 

  Copia de todos los actos relativos a las modificaciones presupuestarias deberán 

ser remitidas al Servicio de Salud correspondiente y a la Dirección de Presupuestos. 

 

  f) Ejercer las funciones de administración del personal destinado al 

establecimiento, en tanto correspondan al ámbito del mismo, en materia de suplencias, 

capacitación, calificaciones, jornadas de trabajo, comisiones de servicio, cometidos 

funcionarios, reconocimiento de remuneraciones, incluyendo todas aquellas asignaciones y 

bonificaciones que son concedidas por el Director del Servicio, feriados, permisos, licencias 

médicas, prestaciones sociales, responsabilidad administrativa y demás que establezca el 

reglamento. 

 

  Respecto del personal a contrata y al contratado sobre la base de honorarios, el 

Director del Establecimiento ejercerá las funciones propias de un jefe superior de servicio. 
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  Un Reglamento, emitido a través del Ministerio de Salud, el que también será 

suscrito por el Ministro de Hacienda, establecerá las normas necesarias para ejercer  las 

funciones de que trata el presente literal. 

 

  g) Celebrar contratos de compra de servicios de cualquier naturaleza, con 

personas naturales o jurídicas, para el desempeño de todo tipo de tareas o funciones, 

generales o específicas, aun cuando sean propias o habituales del Establecimiento.  

 

  El gasto por los contratos señalados en esta letra no podrá exceder el 20% del 

total del presupuesto asignado al establecimiento respectivo. 

 

  h) Celebrar contratos regidos por la ley N° 18.803. 

 

  i) Ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos sobre bienes muebles e 

inmuebles y sobre cosas corporales o incorporales que hayan sido asignadas o afectadas al 

Establecimiento y las adquiridas por éste, y transigir respecto de derechos, acciones y 

obligaciones, sean contractuales o extracontractuales.  

 

  Los contratos de transacción deberán ser aprobados por resolución del 

Ministerio de Hacienda, cuando se trate de sumas superiores a cinco mil unidades de 

fomento. 

 



 118

  Con todo, no podrán enajenarse los inmuebles sin que medie autorización 

previa otorgada por resolución del Ministerio de Salud, y con sujeción a las normas de los 

decretos leyes N° 1.056, de 1975, o N° 1.939, de 1977. Cuando la enajenación de bienes 

muebles alcance las siete mil unidades tributarias mensuales en un año, todas las que le 

sucedan requerirán la autorización previa del Director del Servicio de Salud respectivo. 

 

  Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra r), podrán enajenarse bienes 

muebles e inmuebles a título gratuito, sólo a favor del Fisco y de otras entidades públicas. 

 

  j) Celebrar convenios regidos por el decreto con fuerza de ley N° 36, de 1980, 

del Ministerio de Salud. 

 

  k) Celebrar convenios con el Servicio de Salud respectivo, con otros 

Establecimientos de Autogestión en Red, con Establecimientos de Salud de Carácter 

Experimental, y con entidades administradoras de salud primaria pertenecientes a su 

territorio, en los que se podrán proveer todos los recursos necesarios para la ejecución del 

convenio, mediante la destinación de funcionarios a prestar colaboración en éste, el traspaso 

de fondos presupuestarios u otras modalidades adecuadas a su naturaleza. En particular, 

podrá estipularse el aporte de medicamentos, insumos y otros bienes fungibles de propiedad 

del establecimiento. Los bienes inmuebles, equipos e instrumentos podrán cederse en 

comodato o a otro título no traslaticio de dominio, y serán restituidos a su terminación.  

 

  Los convenios con entidades que no sean parte de su Red Asistencial deberán 

contar con la aprobación del Director del Servicio. 
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  l) Celebrar convenios con personas naturales o jurídicas, de derecho público o 

privado, tengan o no fines de lucro, con el objetivo de que el Establecimiento otorgue 

prestaciones y acciones de salud, pactando los precios y modalidades de pago o prepago que 

se acuerden, conforme a las normas que impartan para estos efectos los Ministerios de Salud 

y de Hacienda. 

 

  Las personas o instituciones que celebren dichos convenios estarán obligadas 

al pago íntegro de la prestación otorgada. El incumplimiento de las obligaciones por parte 

del beneficiario de la prestación o acción de salud no afectará a la obligación contraída con 

el Establecimiento por parte de las personas o instituciones celebrantes del convenio. 

 

  Los convenios con las instituciones de salud previsional estarán sujetos a lo 

dispuesto en los artículos 22 y 33 de la ley Nº 18.933 en relación con el uso de camas. 

 

  Los convenios a que se refiere esta letra no podrán, en ningún caso, significar 

postergación o menoscabo de las atenciones que el Establecimiento debe prestar a los 

beneficiarios legales. En consecuencia, con la sola excepción de los casos de emergencia o 

urgencia debidamente calificadas, dichos beneficiarios legales se preferirán por sobre los no 

beneficiarios. La auditoría señalada en el artículo 25 H deberá determinar el cumplimiento 

de lo preceptuado en este párrafo. 
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  La infracción de los funcionarios a lo dispuesto en este artículo hará incurrir en 

responsabilidad y traerá consigo las medidas disciplinarias que establece el artículo 116 de la 

ley Nº 18.834. 

 

  m) Celebrar convenios con profesionales de la salud que sean funcionarios del 

Sistema Nacional de Servicios de Salud y que cumplan jornadas de a lo menos 22 horas 

semanales cuando tengan por objeto atender a sus pacientes particulares en el 

establecimiento. En estos casos, dicha atención deberá realizarse fuera del horario de su 

jornada de trabajo. Por resolución fundada se podrá autorizar convenios con profesionales 

que cumplan jornada de 11 horas semanales o con profesionales que no sean funcionarios 

del sistema, previa aprobación del Director del Servicio de Salud. 

 

  Estos convenios no podrán discriminar arbitrariamente, deberán ajustarse al 

reglamento y a las instrucciones que impartan conjuntamente los ministerios de Salud y de 

Hacienda y, en virtud de ellos, se podrán destinar a hospitalización los pensionados. 

 

  El paciente particular deberá garantizar debidamente el pago de todas las 

obligaciones que para éste se generan con el Establecimiento por la ejecución del convenio, 

conforme a las instrucciones de los ministerios de Salud y de Hacienda. 

 

  En todo caso, se dará prioridad al pago de los gastos en que haya incurrido el 

Establecimiento, y éste no será responsable de los daños que se produzcan como 

consecuencia de dichas prestaciones o acciones de salud, con excepción de los perjuicios 

causados directamente por negligencia del Establecimiento. 
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  Los convenios a que se refiere esta letra no podrán, en ningún caso, significar 

postergación o menoscabo de las atenciones que el Establecimiento debe prestar a los 

beneficiarios legales. En consecuencia, con la sola excepción de los casos de emergencia o 

urgencia debidamente calificadas, dichos beneficiarios legales se preferirán por sobre los no 

beneficiarios. La auditoría señalada en el artículo 25 H deberá determinar el cumplimiento 

de lo preceptuado en este párrafo. 

 

  La infracción de los funcionarios a lo dispuesto en este artículo hará incurrir en 

responsabilidad y traerá consigo las medidas disciplinarias que establece el artículo 116 de la 

ley Nº 18.834. 

 

  n) Celebrar convenios con el Fondo Nacional de Salud y con el servicio de 

salud correspondiente por las prestaciones que otorgue el Establecimiento a los beneficiarios 

de la ley N°18.469 en la Modalidad de Atención Institucional. En el caso de la Modalidad de 

Libre Elección se aplicarán las normas generales de la ley N°18.469.  

 

  Con el exclusivo objetivo de verificar que los convenios cumplan con el 

artículo 25 B, el respectivo Director del Servicio de Salud, o el Subsecretario de Redes 

Asistenciales en el caso de los establecimientos que formen parte de la Red Asistencial de 

Alta Especialidad, deberá aprobarlos previamente, dentro de los quince días siguientes a su 

recepción. Después de ese plazo, si no se han hecho objeciones fundadas, los convenios se 

entenderán aprobados. 
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  Las controversias que se originen por el párrafo precedente serán resueltas por 

el Ministro de Salud. 

 

  ñ) Otorgar prestaciones a los beneficiarios de la ley Nº 18.469, de acuerdo a las 

normas legales y reglamentarias vigentes, para lo cual podrá celebrar convenios con los 

Servicios de Salud, a fin de establecer las condiciones y modalidades que correspondan. 

 

  o) Ejecutar acciones de salud pública, de acuerdo a las normas legales y 

reglamentarias vigentes, para lo cual podrá celebrar convenios con el Secretario Regional 

Ministerial y el Subsecretario de Salud Pública, a fin de establecer las condiciones y 

modalidades que correspondan. 

 

  p) Establecer en forma autónoma un arancel para la atención de personas no 

beneficiarias de la ley N°18.469, el cual en ningún caso podrá ser inferior al arancel a que se 

refiere el artículo 28 de dicha ley.  

 

  q) Realizar operaciones de leasing e invertir excedentes estacionales de caja en 

el mercado de capitales, previa autorización expresa del Ministerio de Hacienda. 

 

  r) Declarar la exclusión, declaración de estar fuera de uso y dar de baja los 

bienes muebles del Establecimiento, pudiendo utilizar cualquier mecanismo que asegure la 

publicidad y libre e igualitaria participación de terceros en la enajenación. 
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  s) Delegar, bajo su responsabilidad, y de conformidad con lo establecido en la 

ley N° 18.575, atribuciones y facultades en los funcionarios de su dependencia. 

 

  t) Conferir mandatos en asuntos determinados. 

 

  u) Desempeñar las demás funciones y atribuciones que le asignen las leyes y 

reglamentos. 

 

  v) Condonar, total o parcialmente, en casos excepcionales y por  motivos  

fundados, con acuerdo del Director del Servicio de Salud respectivo, la  diferencia  de  cargo  

del  afiliado  de la ley Nº 18.469, de acuerdo a criterios previamente definidos mediante 

resolución fundada del Director del Fondo Nacional de Salud. 

 

  Las inversiones que se financien con recursos propios y que superen las diez 

mil unidades tributarias mensuales, deberán contar con la autorización del Director del 

Servicio de Salud respectivo. 

 

  Para todos los efectos legales, la representación judicial y extrajudicial del 

Servicio de Salud respectivo se entenderá delegada en el Director del Establecimiento, 

cuando ejerza las atribuciones señaladas en este artículo. Notificada la demanda, deberá 

ponerla, en el plazo de 48 horas, en conocimiento personal del Director del Servicio de 

Salud correspondiente, quien deberá adoptar las medidas administrativas que procedieran y 

podrá intervenir como coadyuvante en cualquier estado del juicio. 

 



 124

  Artículo 25 G.- El Establecimiento estará sujeto a una evaluación anual del 

Subsecretario de Redes Asistenciales, para verificar el cumplimiento de los estándares 

determinados por resolución conjunta de los Ministerios de Salud y de Hacienda, que 

incluirán a lo menos las siguientes materias: 

 

  a) Cumplir las obligaciones que establece el artículo 25 B, para lo que se 

requerirá un informe al Director del Servicio de Salud correspondiente, salvo en los casos de 

establecimientos que formen parte de la Red Asistencial de Alta Especialidad;  

 

  b) Estar registrado en la Superintendencia de Salud como prestador 

institucional de salud acreditado;  

 

  c) Haber implementado satisfactoriamente sistemas o mecanismos de gestión y 

desarrollo de competencias en áreas tales como planificación y control de gestión; 

administración de personal; atención y apoyo al usuario; administración financiero-contable 

y auditoría interna; sistemas de cuenta pública a la comunidad, entre otras; 

 

  d) Mantener el equilibrio presupuestario y financiero, definido como la 

igualdad que debe existir  entre los ingresos  y gastos devengados y que el pago de las 

obligaciones devengadas y no pagadas se efectúe en un plazo no superior a sesenta días; 

 

  e) Lograr el cumplimiento de las metas que se determinen con relación a 

niveles de satisfacción de los usuarios; 
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  f) Lograr una articulación adecuada dentro de la Red Asistencial, para lo que 

se requerirá un informe del Director del Servicio de Salud correspondiente, salvo en los 

casos de establecimientos que formen parte de la Red Asistencial de Alta Especialidad, y 

 

  g) Cumplir las metas de registro y reducción de listas de espera que se 

hubieren convenido con el Director del Servicio de Salud o el Subsecretario de Redes 

Asistenciales, según corresponda, para lo que se requerirá un informe del Director del 

Servicio de Salud correspondiente, salvo en los casos de establecimientos que formen parte 

de la Red Asistencial de Alta Especialidad. 

 

  Artículo 25 H.- El establecimiento deberá efectuar auditorías de la gestión 

administrativa y financiera a lo menos una vez al año, las que podrán ser realizadas por 

auditores externos conforme las normas que imparta el Subsecretario de Redes Asistenciales.  

 

  Sin perjuicio de lo anterior y de las respectivas normas de contabilidad 

gubernamental, el Establecimiento deberá elaborar estados financieros trimestrales en la 

forma que defina el reglamento. 

 

  Se enviará copia de los informes y estados financieros al Subsecretario de 

Redes y al Director del Servicio de Salud respectivo. 

 

  Artículo 25 I.- Detectado por el Subsecretario de Redes Asistenciales, el 

Director del Servicio de Salud respectivo o el Superintendente de Salud el incumplimiento 

de los estándares señalados en el artículo 25 G, el Subsecretario representará al Director del 
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Establecimiento la situación y le otorgará un plazo de 15 días hábiles, el que podrá ser 

prorrogado por una sola vez, para que presente un Plan de Ajuste y Contingencia.  

 

  La Subsecretaría, conjuntamente con la Dirección de Presupuestos,  dispondrá 

de un plazo máximo de 15 días hábiles para pronunciarse acerca del Plan de Ajuste y 

Contingencia, ya sea aprobándolo o rechazándolo. 

 

  Si la Subsecretaría aprueba el plan presentado, éste deberá ejecutarse en el 

plazo que acuerden, el que no podrá exceder de ciento veinte días. Al cabo de este plazo, 

deberá evaluarse si se subsanaron los incumplimientos que se pretendieron regularizar con 

su implementación. 

 

  La no presentación del plan, su rechazo o la evaluación insatisfactoria del 

mismo, se considerarán incumplimiento grave del convenio de desempeño por parte del 

Director del Establecimiento el cual, en estos casos, cesará en sus funciones de Director por 

el solo ministerio de la ley. Asimismo, en tanto no se restablezca el nivel de cumplimiento 

de los estándares establecidos, el personal directivo del respectivo establecimiento no tendrá 

derecho a la asignación asociada al cumplimiento de los requisitos señalados, de acuerdo a 

las normas establecidas en el Capítulo VI de esta ley. 

 

  Artículo 25 J.- Mediante resolución del Subsecretario de Redes Asistenciales 

se regulará la forma en que la población usuaria del Establecimiento podrá manifestar sus 

peticiones, críticas y sugerencias. 
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Párrafo II 

Normas especiales de personal 

 

  Artículo 25 K.- Los funcionarios de planta o a contrata que se desempeñen en 

el establecimiento a la fecha de otorgamiento de la calidad de “Establecimiento de 

Autogestión en Red” permanecerán destinados a éste. Sin perjuicio de lo anterior, por 

resolución fundada del Director del Servicio de Salud, a petición expresa del Director del 

Establecimiento, podrá ponerse término a la destinación en el establecimiento de 

determinados funcionarios, quienes quedarán a disposición del Servicio de Salud 

correspondiente, todo ello cuando lo requieran las necesidades del Servicio y fuere 

conveniente para el buen funcionamiento del Establecimiento. 

 

  Los contratos a honorarios vigentes a la fecha indicada continuarán surtiendo 

sus efectos conforme a las disposiciones contenidas en ellos. 

 

Párrafo III 

De los recursos y bienes del establecimiento 

 

  Artículo 25 L.- El Establecimiento, para el desarrollo de sus funciones, contará 

con los siguientes recursos: 

 

  a) Con aquellos pagos que le efectúe el Fondo Nacional de Salud por las 

prestaciones que otorgue a los beneficiaros de la ley N°18.469;  
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  b) Con aquellos pagos que le efectúe el Servicio de Salud respectivo por las 

prestaciones que otorgue a los beneficiaros de la ley N°18.469;  

 

  c) Con aquellos pagos que le efectúe el Subsecretario de Salud Pública o el 

Secretario Regional Ministerial por la ejecución de acciones de salud pública;  

 

  d) Con los ingresos que obtenga, cuando corresponda, por los servicios y 

atenciones que preste, fijados en aranceles, convenios u otras fuentes; 

 

  e) Con los frutos que produzcan los bienes destinados a su funcionamiento y 

con el producto de la enajenación de esos mismos bienes; 

 

  f) Con las donaciones que se le hagan y las herencias y legados que acepte, lo 

que deberá hacer con beneficio de inventario. Dichas donaciones y asignaciones hereditarias 

estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten. Las 

donaciones no requerirán del trámite de insinuación; 

 

  g) Con las participaciones, contribuciones, arbitrios, subvenciones y otros 

recursos que le corresponda percibir; 

 

  h) Mediante presentación de proyectos a fondos concursables y a instituciones 

u organismos solidarios, e 
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  i) Con los aportes, transferencias, subvenciones que reciba de la Ley de 

Presupuestos del Sector Público, de personas naturales y jurídicas de derecho público o 

privado, nacionales o extranjeras y con los empréstitos y créditos internos y externos que 

contrate en conformidad a la ley. 

 

  Artículo 25 M.- El establecimiento tendrá el uso, goce y disposición exclusivo 

de los bienes raíces y muebles de propiedad del Servicio de Salud correspondiente, que se 

encuentren destinados al funcionamiento de los servicios sanitarios, administrativos u otros 

objetivos del Establecimiento, a la fecha de la resolución que reconozca su condición de 

“Establecimiento de Autogestión en Red”, y de los demás bienes que adquiera 

posteriormente a cualquier título. 

 

  En el plazo de un año, contado de la fecha señalada en el inciso anterior, 

mediante una o más resoluciones del Subsecretario de Redes Asistenciales, se 

individualizarán los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Servicio de Salud que se 

destinen al funcionamiento del Establecimiento. 

 

  Los bienes señalados en este artículo, destinados al funcionamiento de los 

servicios sanitarios y administrativos, gozan de inembargabilidad. 

 

Párrafo IV 

De las contiendas de competencia 
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  Artículo 25 N.- Las contiendas de competencia que surjan entre los directores 

de los servicios de salud y los directores de los “Establecimientos de Autogestión en Red”, 

serán resueltas por el Subsecretario de Redes Asistenciales.  

 

Título V 

De los establecimientos de salud de menor complejidad 

 

  Artículo 25 Ñ.- Los establecimientos de salud dependientes de los servicio de 

salud, que tengan menor complejidad técnica, desarrollo de especialidades, organización 

administrativa y número de prestaciones, tendrán las atribuciones que señala este título si 

cumplen los requisitos que se determinen conforme el artículo 25 P.  

 

  Un Reglamento, que será suscrito por los Ministros de Salud y de Hacienda, 

deberá regular, entre otras materias, el sistema de obtención de las atribuciones y el proceso 

de evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos y los mecanismos de evaluación y 

control de su gestión. Asimismo, podrá establecer diferentes requisitos y mecanismos de 

evaluación de acuerdo a la complejidad, especialización de los recursos humanos, 

organización administrativa y prestaciones que otorguen, como también aquellos requisitos 

mínimos y comunes que todos éstos deberán cumplir, entre los que se deberá contemplar la 

gestión del personal y la gestión del cuidado.  

 

  Mediante resolución fundada de los Ministerios de Salud y de Hacienda, se 

reconocerán los establecimientos que cumplan los estándares señalados, los que estarán 

sujetos a las normas de este título, conforme el inciso primero.  
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  Artículo 25 O.- Al Director del Establecimiento corresponderá programar, 

dirigir, coordinar, supervisar y controlar todas las actividades de éste para que ellas se 

desarrollen de modo regular y eficiente, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

 

  a) Dirigir la ejecución de los programas y acciones de salud y coordinar, 

asesorar, inspeccionar y controlar todas las dependencias del Establecimiento; 

 

  b) Diseñar y elaborar un plan de desarrollo del Establecimiento; 

 

  c) Organizar internamente el Establecimiento y asignar las tareas 

correspondientes, conforme a la presente ley, el Código Sanitario y las demás normativas 

vigentes; 

 

  d) Presentar anualmente al Director del Servicio el proyecto de presupuesto del 

Establecimiento y ejecutarlo una vez aprobado, de acuerdo a las normas vigentes sobre la 

materia; 

 

  e) Estudiar y presentar al Director del Servicio, iniciativas y proyectos con sus 

respectivos análisis y antecedentes, que tiendan a ampliar o mejorar las acciones de salud, 

indicando sus fuentes de financiamiento; 

 

  f) En materias de personal el Director podrá:  
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  - designar suplentes; 

 

  - contratar personal, siempre que no implique aumento de la dotación del 

establecimiento; 

 

  - aceptar renuncias voluntarias; 

 

  - designar funcionarios en comisiones de servicios y cometidos funcionales; 

 

  - destinar funcionarios dentro del mismo establecimiento o a otros 

dependientes del Servicio; 

 

  - autorizar, conceder o reconocer feriados; permisos con o sin goce de 

remuneraciones dentro del país; licencias por enfermedad, reposos preventivos o maternales; 

y reconocer, prorrogar y poner término a asignaciones familiares y prenatales; 

 

  - ordenar la instrucción de investigaciones sumarias y sumarios 

administrativos; aplicar medidas disciplinarias, inclusive la suspensión de funciones; 

absolver, sobreseer y resolver sobre todas las materias relacionadas con esos procedimientos;  

 

  - declarar accidentes en actos de servicio, y 

 

  g) Desempeñar las demás funciones y atribuciones específicas que les delegue 

o encomiende el director del servicio y el reglamento.  
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  Artículo 25 P.- Un reglamento, suscrito por los ministros de Salud y de 

Hacienda, regulará los requisitos que deberá cumplir el Establecimiento, los que se referirán 

a las siguientes materias, a lo menos: 

 

  a) Estar registrado en la Superintendencia de Salud como prestador 

institucional de salud acreditado;  

 

  b) Administrar eficientemente los recursos asignados;  

 

  c) Lograr el cumplimiento de las metas que se determinen con relación a 

niveles de satisfacción de los usuarios, y 

 

  d) Lograr una articulación adecuada con la Red Asistencial. 

 

  Artículo 25 Q.- El Establecimiento será evaluado anualmente por el director 

del servicio de salud respectivo, en la mantención del cumplimiento de los estándares 

señalados en el artículo anterior. En caso de que no fuere satisfactoria, se deberá remover de 

su función o cargo, según corresponda, al Director del Establecimiento. Asimismo, en tanto 

no se restablezca el nivel de cumplimiento de los estándares establecidos, el personal 

directivo del respectivo establecimiento no tendrá derecho a la asignación asociada al 

cumplimiento de los requisitos señalados, de acuerdo a las normas establecidas en el 

Capítulo VI de esta ley.”. 
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  23) En el inciso primero del artículo 27: 

 

  a) Agrégase, en la letra a), a continuación de la palabra “ley” y antes del punto 

y coma (;), la siguiente frase: “y fiscalizar la recaudación de los señalados en la letra b) de 

dicho artículo”. 

 

  b) Suprímese, en la letra d), la conjunción “y”, con que finaliza.  

 

  c) Intercálanse, a continuación de la letra d), las siguientes letras e) y f), 

nuevas, pasando la actual letra e) a ser letra g): 

 

  “e) Conocer y resolver, de acuerdo con la normativa vigente, los reclamos que 

sus beneficiarios efectúen, conforme a los procedimientos que fije el Ministerio de Salud, sin 

perjuicio de la competencia de otros organismos públicos, conforme a la ley; 

 

  f) Tratar datos personales o sensibles con el fin de proteger la salud de la 

población o para la determinación y otorgamiento de beneficios de salud. Para los efectos 

previstos en este número, podrá requerir de las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, la información que fuere necesaria. Todo ello conforme a las normas de la ley Nº 

19.628, y.”. 

 

  24) Sustitúyense, en el párrafo segundo de la letra g) del artículo 30, las 

palabras “Las transacciones a que se refiere el inciso anterior” por “Los contratos de 

transacción”. 
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  25) Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 31, el numeral “28” por el 

numeral “31”. 

 

  26) Agréganse, en el inciso tercero del artículo 35, a continuación de la palabra 

“farmacología”, los términos “imagenología, radioterapia, bancos de sangre.”. 

 

  27) En el artículo 37, incorpórase la siguiente letra g), nueva: 

 

  “g) Fiscalizar el cumplimiento de normas de calidad y acreditación de los 

laboratorios señalados en la letra a) precedente, conforme al reglamento a que se refiere el 

número 12 del artículo 4º, y las que le sean encomendadas por otros organismos públicos del 

sector salud mediante convenio.”. 

 

  28) En el artículo 39: 

 

  a) Reemplázanse en el párrafo segundo de la letra d) las palabras “Las 

transacciones a que se refiere el inciso anterior” por “Los contratos de transacción”. 

 

  b) Sustitúyese, en la letra k), la palabra “reglamento” por la siguiente 

expresión: “artículo 42”. 

 

  c) Sustitúyese la letra l) por la siguiente: 
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  “l) Delegar sus atribuciones conforme a la ley N° 18.575.”. 

 

  d) Agrégase la siguiente letra m), nueva, pasando las actuales letras m) y n) a 

ser letras n) y ñ), respectivamente: 

 

  “m) Encomendar las labores operativas de inspección o verificación del 

cumplimiento de las normas de su competencia, a terceros idóneos debidamente certificados 

conforme al reglamento respectivo;”. 

 

  29) Sustitúyese, en el artículo 40, la frase: “del decreto con fuerza de ley N° 

338, de 1960” por la siguiente: “de la ley N° 18.834”. 

 

  30) Sustitúyese el artículo 42 por el siguiente: 

 

  “Artículo 42.- La estructura y organización interna del Instituto se 

determinarán conforme lo establecido en el artículo 31 de la ley N° 18.575, la planta y 

dotación máxima y las demás normas legales vigentes.”. 

 

  31) En el artículo 50: 

 

  a) Reemplázanse en el párrafo segundo de la letra b) las palabras “Las 

transacciones a que se refiere el inciso anterior” por “Los contratos de transacción.”. 
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  b) Sustitúyese, en la letra e), la palabra “reglamento” por la siguiente 

expresión: “artículo 51”. 

 

  c) Reemplázase la letra f) por la siguiente: 

 

  “f) Delegar sus atribuciones conforme a la ley N° 18.575.”. 

 

  32) Sustitúyese el artículo 51 por el siguiente: 

 

  “Artículo 51.- La estructura y organización interna de la Central se 

determinarán conforme lo establecido en el artículo 31 de la ley N° 18.575, la planta y 

dotación máxima y las demás normas legales vigentes.”. 

 

  33) Sustitúyense, en el inciso segundo del artículo 52, las letras a) y b) por las 

siguientes: 

 

  “a) El Subsecretario de Redes Asistenciales, o su representante, quien la 

presidirá; 

 

  b) Un representante del Ministro de Salud;”. 

 

  34) En el Capítulo VI: 

 

  a) Intercálase, entre el epígrafe del Capítulo y el artículo 56, lo siguiente: 



 138

 

“TÍTULO I 

Normas Generales” 

 

  b) Intercálanse, a continuación del artículo 60, los siguientes Títulos II, III, IV, 

V, VI, VII y VIII, nuevos, pasando los actuales artículos 61 y 62 a ser 84 y 85, 

respectivamente. 

 

“TÍTULO II 

De la asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo 

 

  Artículo 61.- Establécese, para el personal perteneciente a las plantas de 

auxiliares, técnicos y administrativos, sea de planta o a contrata de los Servicios de Salud 

señalados en el artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley 

Nº 249, de 1974, una asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo, la que 

contendrá un componente base y otro variable asociado al cumplimiento anual de metas 

sanitarias y al mejoramiento de la atención proporcionada a los usuarios de los organismos 

señalados. 

 

  Corresponderá esta asignación al personal que haya prestado servicios para 

alguna de las entidades señaladas en el inciso anterior, o para más de una, sin solución de 

continuidad, durante todo el año objeto de la evaluación del cumplimiento de metas fijadas, 

y que se encuentre, además, en servicio al momento del pago de la respectiva cuota de la 

asignación. 



 139

 

  Artículo 62.- El monto mensual que corresponderá a cada funcionario por 

concepto de asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo, se calculará sobre 

el sueldo base más las asignaciones establecidas en los artículos 17 y 19 de la ley Nº 19.185, 

y, cuando corresponda, la señalada en el artículo 2º de la ley N° 19.699. 

 

  El componente base ascenderá al 5,5% aplicado sobre la base señalada en el 

inciso primero. El componente variable será de 5,5% de igual base de cálculo, para aquellos 

funcionarios que se desempeñen en las entidades que hubieren cumplido el 90% o más de 

las metas fijadas para el año anterior, y de 2,75% para aquellos funcionarios de las entidades 

que cumplan entre el 75% y menos del 90% de las metas fijadas.  

 

  Artículo 63.- Para efectos de otorgar el componente variable de la asignación 

de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo señalada en los artículos precedentes, se 

aplicarán las reglas siguientes: 

 

  1.- El Ministerio de Salud fijará, antes del 10 de septiembre de cada año, las 

metas sanitarias nacionales para el año siguiente y los objetivos de mejoramiento de la 

atención proporcionada a los usuarios de cada uno de los Servicios de Salud.  

 

  2.- Conforme al marco señalado en el número anterior, el Director de cada 

servicio de salud determinará para cada uno de sus establecimientos, incluida la Dirección 

del Servicio, las metas específicas y los indicadores de actividad. 
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  3.- Para efectos de la determinación de las metas, el respectivo Director de 

Servicio deberá requerir la opinión de un Comité Técnico Consultivo, presidido por dicha 

autoridad e integrado por el Subdirector Médico del Servicio de Salud, por los directores de 

establecimientos de salud del servicio, por un representante de la asociación de funcionarios 

en que el personal de técnicos tenga mayor representación y por un representante de la 

asociación de funcionarios en que el personal de administrativos y auxiliares tenga, en su 

conjunto, mayor representación, en el respectivo Servicio de Salud; sin perjuicio de las 

consultas adicionales a otras instancias que estime pertinentes. 

 

  4.- En relación con dichas metas específicas, se evaluará el desempeño de cada 

establecimiento.  

 

  5.- La evaluación del nivel de cumplimiento de las metas fijadas a cada 

establecimiento se efectuará por el Secretario Regional Ministerial de Salud respectivo, en el 

plazo que señale el reglamento, a partir de la información proporcionada por los Servicios de 

Salud y por los propios establecimientos, la que deberá ser entregada por dichas entidades a 

la señalada autoridad, a más tardar, el 31 de enero de cada año. La resolución que dicte el 

Secretario Regional Ministerial de Salud será apelable ante el Ministro de Salud en el plazo 

de diez días, contado desde el tercer día hábil siguiente al despacho de la resolución por 

carta certificada dirigida al domicilio del Servicio de Salud correspondiente. 

 

  Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también será suscrito 

por el Ministro de Hacienda, regulará los procedimientos destinados a la definición y 

evaluación del grado de cumplimiento de las metas anuales, los plazos que deberán 
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cumplirse durante el proceso de evaluación, el mecanismo para determinar las asociaciones 

de funcionarios con mayor representatividad y sus representantes, y las demás disposiciones 

necesarias para el otorgamiento de esta asignación. 

 

TÍTULO III 

De la asignación de acreditación individual y estímulo al desempeño colectivo 

 

  Artículo 64.- Establécese, para el personal perteneciente a la planta de 

profesionales, sea de planta o a contrata, de los servicios de salud señalados en el artículo 16 

de este cuerpo legal, y para el personal de la planta de directivos de carrera ubicados entre 

los grados 17º y 11º, ambos inclusive, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, 

de 1974, una asignación de acreditación y estímulo al desempeño colectivo, la que contendrá 

un componente por acreditación individual y otro asociado al cumplimiento anual de metas 

sanitarias y mejoramiento de la atención proporcionada a los usuarios de los organismos 

señalados. 

 

  Corresponderá esta asignación al personal que haya prestado servicios para 

alguna de las entidades señaladas en el inciso anterior, o para más de una, sin solución de 

continuidad, durante todo el año objeto de la evaluación del cumplimiento de metas fijadas y 

que se encuentre, además, en servicio al momento del pago de la respectiva cuota de la 

asignación. 

 

  Artículo 65.- El monto mensual que corresponderá a cada funcionario por 

concepto de asignación de acreditación y estímulo al desempeño colectivo, se calculará 
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sobre el sueldo base más las asignaciones establecidas en los artículos 17 y 19 de la ley Nº 

19.185, y, cuando corresponda, la señalada en el artículo 2º de la ley N° 19.699.  

 

  El componente de acreditación individual ascenderá a un máximo de 5,5%, 

conforme a los años de servicio del funcionario en los Servicios de Salud o sus antecesores 

legales, aplicado sobre la base señalada en el inciso primero. El componente de 

cumplimiento anual de metas sanitarias y mejoramiento de la atención proporcionada a los 

usuarios, será de 5,5% de igual base de cálculo, para aquellos funcionarios que se 

desempeñen en las entidades que hubieren cumplido el 90% o más de las metas fijadas para 

el año anterior, y de 2,75% para aquellos funcionarios de las entidades que cumplan entre el 

75% y menos del 90% de las metas fijadas. 

 

  Artículo 66.- Para efectos de otorgar el componente de acreditación individual, 

se aplicarán las reglas siguientes: 

 

  1.- El personal a que se refiere el artículo 64 deberá participar en el proceso de 

acreditación cada tres años, el que consistirá en la evaluación de las actividades de 

capacitación que sean pertinentes al mejoramiento de la gestión de los organismos y al 

mejoramiento de la atención proporcionada a los usuarios. Para estos efectos, el respectivo 

Servicio de Salud deberá disponer, al menos una vez al año, para quienes cumplan el 

respectivo período, de todas las medidas necesarias para implementar dicho proceso. 

 

  2.- Accederán al beneficio los funcionarios que hubieren aprobado el proceso 

de acreditación. 
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  3.- El monto del componente de acreditación individual dependerá de los años 

de servicio del funcionario en los servicios de salud o sus antecesores legales, según la 

siguiente tabla: 

 

Hasta 3 años 3%  

Más de 3 años hasta 6 años 5%  

Más de 6 años hasta 9 años 5,5%  

 

  4.- Para los funcionarios que tengan más de nueve años de servicio, la 

asignación pasará a ser permanente, con un porcentaje igual al de la última acreditación que 

hayan aprobado.  

 

  5.- En caso de que un funcionario no apruebe uno de los procesos de 

acreditación, no accederá al incremento del componente, pero mantendrá el porcentaje 

obtenido por las acreditaciones anteriores. 

 

  Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también será suscrito 

por el Ministro de Hacienda, regulará el mecanismo, la periodicidad y las demás 

disposiciones necesarias para la implementación del procedimiento de acreditación y el 

otorgamiento del componente de acreditación individual.  

 

  Artículo 67.- Para efectos de otorgar el componente por cumplimiento anual de 

metas sanitarias y mejoramiento de la atención proporcionada a los usuarios, de la 
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asignación señalada en el artículo 64, se aplicarán las reglas señaladas en el artículo 63, para 

cuyo efecto los funcionarios beneficiarios de esta asignación tendrán derecho a que un 

representante de la asociación en que el personal profesional tenga mayor representación 

integre el comité señalado en el referido artículo 63. 

 

TÍTULO IV 

De la asignación de estímulo a la función directiva 

 

  Artículo 68.- Establécese, para el personal de la planta de directivos de 

confianza y de carrera superiores al grado 11 de los Servicios de Salud señalados en el 

artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 

1974, una asignación de estímulo que se regirá por las siguientes normas: 

 

  1.- Para el personal directivo que se desempeña en establecimientos de salud 

que, conforme a lo señalado en el Capítulo II, Título IV de la presente ley, pueden optar a la 

calidad de “Establecimiento de Autogestión en Red”, esta asignación estará asociada 

íntegramente a la obtención por parte del establecimiento de la calidad mencionada. 

 

  2.- Para el personal directivo que se desempeña en establecimientos de salud 

de menor complejidad, conforme a lo señalado en el Capítulo II, Título V de la presente ley, 

esta asignación estará asociada al cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 25 

P. 
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  3.- Para el personal directivo que se desempeña en la Dirección de los 

Servicios de Salud, esta asignación estará asociada a tres factores: la obtención de la calidad 

de “Establecimiento de Autogestión en Red” de los establecimientos de su dependencia, el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para los establecimientos dependientes de menor 

complejidad y el cumplimiento de las metas sanitarias de las entidades administradoras de 

salud primaria y sus establecimientos cuando corresponda, ubicadas en el respectivo 

territorio jurisdiccional, conforme a lo señalado en el artículo 4º de la ley N° 19.813. 

 

  Corresponderá esta asignación al personal que haya prestado servicios para 

alguna de las entidades señaladas en el inciso primero, o para más de una, sin solución de 

continuidad, durante todo el año objeto de la evaluación del cumplimiento de metas fijadas, 

y que se encuentre, además, en servicio al momento del pago de la respectiva cuota de la 

asignación. 

 

  Artículo 69.- El monto mensual que corresponderá a cada funcionario de la 

Planta Directiva por concepto de asignación de estímulo, se calculará sobre el sueldo base 

más las asignaciones establecidas en los artículos 17 y 19 de la ley Nº 19.185 y, cuando 

corresponda, la asignación de responsabilidad superior otorgada por el decreto ley Nº 1.770, 

de 1977, y la asignación del artículo 2° de la ley N° 19.699. 

 

  Esta asignación será de 11% sobre la base señalada en el inciso primero, para 

aquellos funcionarios de la planta directiva que se desempeñen en las entidades que 

obtengan la calidad de "Establecimiento de Autogestión en Red". El mismo porcentaje será 
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percibido por los funcionarios de la planta directiva de los Establecimientos de menor 

complejidad que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 25 P de esta ley.  

 

  Para el personal directivo que se desempeñe en la dirección de los servicios de 

salud, la asignación corresponderá a 11% de la base de cálculo señalada en el inciso primero, 

conforme a la siguiente distribución: 

 

  a) Hasta 8% por la obtención de la calidad de “Establecimiento de Autogestión 

en Red” de los establecimientos de su dependencia y el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para los establecimientos dependientes de menor complejidad. El porcentaje por 

pagar se determinará multiplicando el 8% por el cuociente resultante de dividir el número de 

establecimientos que hayan efectivamente obtenido dicha clasificación y que hayan 

cumplido los requisitos referidos, según el caso, por el total de los establecimientos 

dependientes de la dirección del servicio, y 

 

  b) Hasta 3% por el cumplimiento de las metas sanitarias de las entidades 

administradoras de salud primaria o sus establecimientos cuando corresponda, ubicadas en el 

respectivo territorio jurisdiccional del servicio, conforme a lo señalado en el artículo 4° de la 

ley N° 19.813. En este caso, el porcentaje por pagar se determinará multiplicando el 3% por 

el cuociente resultante de dividir el número de entidades y establecimientos que 

efectivamente hayan cumplido el 90% o más de las metas fijadas para el año anterior, por el 

total de entidades administradoras y sus establecimientos, ubicados en el territorio 

jurisdiccional del Servicio. 
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  Artículo 70.- Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también 

será suscrito por el Ministro de Hacienda, regulará el mecanismo y las demás disposiciones 

necesarias para otorgar la asignación señalada en el artículo 68.  

 

  Artículo 71.- Las asignaciones señaladas en los artículos 61, 64 y 68, se 

pagarán en cuatro cuotas, en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

El monto por pagar en cada cuota será equivalente al valor acumulado en el trimestre 

respectivo como resultado de la aplicación mensual de los porcentajes establecidos 

precedentemente. 

 

  Estas asignaciones tendrán carácter de imponibles para fines de previsión y 

salud. Para determinar las imposiciones e impuestos a que se encuentren afectas, se 

distribuirá su monto en proporción a los meses que comprenda el período que corresponda y 

los cuocientes se sumarán a las respectivas remuneraciones mensuales. Con todo, las 

imposiciones se deducirán de la parte que, sumada a las respectivas remuneraciones 

mensuales, no exceda del límite máximo de imponibilidad. 

 

TÍTULO V 

De la asignación de turno 

 

  Artículo 72.- Establécese una asignación de turno para el personal de planta y a 

contrata de los servicios de salud señalados en el artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por 

la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, que labora efectiva y permanentemente en 

puestos de trabajo que requieren atención las 24 horas del día, durante todos los días del año, 
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en un sistema de turno integrado por cuatro o tres funcionarios, quienes alternadamente 

cubren ese puesto de trabajo, en jornadas de hasta doce horas, mediante turnos rotativos. 

Estos turnos podrán comprender un número de horas superior a la jornada ordinaria de 

trabajo del funcionario. 

 

  Dicha asignación estará destinada a retribuir pecuniariamente al referido 

personal el desempeño de jornadas de trabajo en horarios total o parcialmente diferentes de 

la jornada ordinaria establecida en el artículo 59 de la ley N° 18.834, incluso en horario 

nocturno y en días sábados, domingos y festivos, acorde con las necesidades de 

funcionamiento asistencial ininterrumpido de los establecimientos de salud.  

 

  La Ley de Presupuestos, respecto de cada Servicio de Salud, expresará el 

número máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por   cuatro y  por tres 

funcionarios, separadamente. Para estos efectos, se considerará la información sobre la 

dotación de personal, la carga de trabajo y la complejidad en la atención prestada por los 

establecimientos de salud. 

 

  Artículo 73.- Esta asignación será imponible sólo para efectos de pensiones y 

de salud y será incompatible con la asignación establecida en la letra c) del artículo 93 de la 

ley N° 18.834. 

 

  El personal que labora en el sistema de turno de que trata este Título no podrá 

desempeñar trabajos extraordinarios de ningún tipo, salvo cuando se trate de trabajos de 

carácter imprevisto motivados por emergencias sanitarias o necesidades impostergables de 
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atención a pacientes, los que deberán ser calificados por el Director del Establecimiento 

respectivo mediante resolución fundada. En estos casos, será aplicable lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 60 de la ley Nº 18.834. 

 

  Artículo 74.- Para tener derecho a la asignación de turno, los funcionarios 

deberán estar formalmente destinados a prestar servicios en los puestos de trabajo cuya 

jornada sea ininterrumpida, a través de resoluciones anuales del director del establecimiento 

de salud correspondiente. 

 

  Esta asignación se percibirá mientras el trabajador se encuentre en funciones 

en los puestos de trabajo mencionados, e integre el sistema de turnos rotativos cubiertos por 

cuatro o tres funcionarios, manteniendo el derecho a percibirla durante los períodos de 

ausencia con goce de remuneraciones originados por permisos, licencias y feriado legal. 

Asimismo, será considerada como estipendio de carácter general y permanente, para efectos 

del inciso tercero del artículo 21 de la ley N° 19.429.  

 

  Artículo 75.- Las horas extraordinarias que, en virtud de lo dispuesto en la letra 

c) del artículo 93 de la ley Nº 18.834, puedan percibir los funcionarios de planta y a contrata 

de los servicios de salud señalados en el artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por la ley 

Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, cualquiera que sea el motivo de su origen, no 

constituirán remuneración permanente para ningún efecto legal. En consecuencia, no se 

percibirán durante los feriados, licencias y permisos con goce de remuneraciones. 
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TÍTULO VI 

De la asignación de responsabilidad 

 

  Artículo 76.- Establécese una asignación de responsabilidad para el personal de 

la planta de profesionales, de planta y a contrata de los Servicios de Salud señalados en el 

artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 

1974, con jornadas de 44 horas, que desempeñen funciones de responsabilidad de gestión en 

los Hospitales, Consultorios Generales Urbanos y Rurales, Centros de Referencia de Salud 

(CRS) y Centros de Diagnóstico Terapéutico (CDT). 

 

  Esta asignación se otorgará mediante concurso, será imponible para los efectos 

de previsión y salud y se reajustará en la misma oportunidad y porcentajes en que se 

reajusten las remuneraciones del sector público. Asimismo, no se considerará base de 

cálculo de ninguna otra remuneración. 

 

  Durante el período en que los profesionales perciban la asignación de 

responsabilidad, tendrán la categoría de jefe directo para los efectos previstos en el Párrafo 3 

del Título II de la ley N° 18.834.  

 

  Artículo 77.- Esta asignación se otorgará conforme a las reglas siguientes: 

 

  1.- El número de cupos por establecimiento es el determinado en el artículo 

siguiente. 
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  2.- Para los efectos de realizar el o los concursos correspondientes, se 

constituirá en el establecimiento respectivo un comité conformado por el jefe de personal o 

por quien ejerza las funciones de tal y por quienes integran el Comité de Selección a que se 

refiere el artículo 18 de la ley Nº 18.834. Se considerará, además, la participación con 

derecho a voz de un representante de la asociación de funcionarios de los profesionales que, 

según su número de afiliados, posea mayor representatividad a nivel local.  

 

  3.- En el o los concursos para acceder a esta asignación, se considerarán los 

siguientes factores y con la  ponderación indicada en cada caso: 

FACTORES PONDERACIÓN 

Capacitación pertinente 30% 

Evaluación de Desempeño 20% 

Experiencia Calificada 20% 

Aptitud para el cargo (Entrevista) 30% 

 

  4.- El o los cupos disponibles se asignarán en orden de prelación al funcionario 

o funcionarios que logren el mayor puntaje en el proceso de concurso y sólo en la medida en 

que cumplan con los requisitos mínimos para su asignación.  

 

  5.- Se otorgará por un período máximo de tres años, siempre que se desempeñe 

efectivamente la función de responsabilidad de gestión  en el establecimiento en el que fue 

otorgada. En todo caso, el funcionario podrá concursar nuevamente por la asignación, en la 

medida en que cumpla los requisitos para ello. 
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  6.- Se deberá realizar concurso cada vez que uno o más de los cupos asignados 

al establecimiento quede disponible. 

 

  Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también será suscrito 

por el Ministro de Hacienda, determinará las funciones de responsabilidad de gestión que 

podrán ser objeto de esta asignación y todas las otras normas necesarias para la aplicación de 

este beneficio. Asimismo, clasificará los establecimientos de salud cuyos funcionarios 

tengan derecho a concursar a esta asignación, acorde al nivel de complejidad señalado en el 

artículo siguiente. 

 

  Artículo 78.- Para efecto de la concesión de la asignación de responsabilidad, 

el número total de cupos a nivel nacional será de 1.259, con un costo anual máximo de $ 515 

millones. La Ley de Presupuestos fijará, para cada Servicio de Salud, el número máximo de 

beneficiarios y los recursos que se pueden destinar para su pago. 

 

  Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de 

la asignación será el señalado en la tabla siguiente. No obstante, el monto indicado para cada 

caso, podrá ser aumentado o disminuido hasta un 10%. 

 

Tipo de Establecimiento Cupos Máximos 

por Persona 

Monto Anual por 

Establecimiento 

Alta Complejidad; 

 

13 $ 580.000 
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Hospital Media Complejidad; 

 

9 $ 374.000 

 

Hospital Baja Complejidad; 

 

2 $ 212.000 

 

Centro de Diagnóstico 

Terapéutico (CDT) y Centros de 

Referencia de Salud (CRS); 

2 $ 212.000 

 

 

Consultorios Generales Urbanos y 

Rurales; 

 

1 

 

$ 212.000 

 

 

  La cuantía de los beneficios establecidos en este artículo corresponde a valores 

vigentes al 30 de noviembre de 2002, y se reajustarán en los mismos porcentajes y 

oportunidades que se hayan determinado y se determinen para las remuneraciones del sector 

público. 

 

  La asignación otorgada se pagará en cuotas mensuales e iguales, la primera de 

las cuales el primer día hábil del mes siguiente al de la total tramitación de la resolución que 

la conceda. 

 

  Artículo 79.- Lo dispuesto en la oración final de la letra h) del artículo 1° de la 

ley Nº 19.490 será aplicable a los beneficios referidos en los artículos 61, 64, 68 y 76 de esta 

ley. 
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  A los funcionarios que perciban la asignación de turno establecida en el 

artículo 72 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y que hayan  tenido ausencias injustificadas 

conforme al artículo 66 de la ley Nº 18.834, se les descontará el monto correspondiente de 

acuerdo a lo indicado en dicho artículo. 

 

TÍTULO VII 

De la promoción en la carrera funcionaria 

 

  Artículo 80.- La promoción de los funcionarios de las plantas de Técnicos, 

Administrativos y Auxiliares de las Subsecretarías del Ministerio de Salud; del Instituto de 

Salud Pública de Chile, de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios 

de Salud y de los Servicios de Salud señalados en el artículo 16 de este cuerpo legal, regidos 

por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, se efectuará mediante un 

procedimiento de acreditación de competencias, en el cual se evaluará la capacitación, la 

experiencia calificada y la calificación obtenida por el personal en el período objeto de 

acreditación, con una ponderación de 33%, 33% y 34%, respectivamente. 

 

  Los funcionarios deberán someterse anualmente al sistema de acreditación de 

competencias en el cargo que sirvan.  

 

  Con el resultado de los procesos de acreditación de competencias, los servicios 

confeccionarán un escalafón de mérito para el ascenso, disponiendo a los funcionarios de 

cada grado de la respectiva planta en orden decreciente conforme al puntaje obtenido en 

dicho proceso, el que tendrá una vigencia anual a contar del 1 de enero de cada año.  
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  Producida una vacante, será promovido el funcionario que se encuentre en el 

primer lugar del referido escalafón. En caso de producirse un empate, operarán los criterios 

de desempate establecidos en el artículo 46 de la ley  N°18.834. 

 

  Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también será suscrito 

por el Ministro de Hacienda, fijará los parámetros, procedimientos, órganos, modalidades 

específicas para cada planta y demás normas que sean necesarias para el funcionamiento del 

sistema de acreditación, fundado en criterios técnicos, objetivos e imparciales, que permitan 

una efectiva evaluación de la  competencia  e  idoneidad  de  los   funcionarios. Asimismo, 

establecerá las disposiciones necesarias para que los funcionarios dispongan de información 

oportuna sobre la capacitación a que se refiere este artículo y de los procedimientos para 

acceder a ella.  

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo y en el siguiente, será 

aplicable a los funcionarios lo dispuesto en el artículo 45 de la ley Nº 18.834. 

 

  Respecto del personal señalado en este artículo y en el siguiente, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 48 de la ley Nº 18.834. 

 

  Artículo 81.- Para todos los efectos legales, la promoción de los funcionarios 

de la planta de directivos de carrera y de la planta de profesionales de las Subsecretarías del 

Ministerio de Salud; del Instituto de Salud Pública de Chile; de la Central de Abastecimiento 

del Sistema Nacional de Servicios de Salud y de los Servicios de Salud señalados en el 
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artículo 16 de este cuerpo legal, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 

1974, se hará por concursos internos.  

 

  Las bases de los concursos internos considerarán cuatro factores, a saber: 

capacitación pertinente, evaluación del desempeño, la experiencia calificada y aptitud para el 

cargo. Cada uno de estos factores tendrá una ponderación de 25%. 

 

  Para estos efectos existirá un comité conformado por el jefe de personal o por 

quien ejerza las funciones de tal y por quienes integran el Comité de Selección a que se 

refiere el artículo 18 de la ley Nº 18.834. Se considerará, además, la participación con 

derecho a voz de un representante de la asociación de funcionarios de los profesionales que, 

según su número de afiliados, posea mayor representatividad a nivel nacional, regional o 

local, según corresponda.  

 

  En los concursos será promovido al cargo vacante el funcionario que obtenga 

el mayor puntaje y en ellos podrán participar los funcionarios profesionales de la planta que 

se ubiquen en los grados inferiores según la siguiente tabla: 

 

GRADO VACANTE GRADOS QUE PUEDEN 

PARTICIPAR 

5º 6º - 10º 

6º 7º - 10º 

7º 8º – 10º 

8º 9º - 11º 
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GRADO VACANTE GRADOS QUE PUEDEN 

PARTICIPAR 

9º 10º - 12º 

10º 11º - 13º 

11º 12º - 14º 

12º 13º - 15º 

13º 14º - 16º 

14º 15º - 17º 

15º 16º - 17º 

16º 17º - 18º 

17º 18º 

 

  Los concursos se sujetarán a las siguientes reglas: 

 

  1.- Los funcionarios, en un solo acto, deberán postular a una o más de las 

plantas respecto de las cuales cumplan con los requisitos legales, sin especificar cargos o 

grados determinados dentro de ellas. 

 

  2.- La provisión de los cargos vacantes de cada planta se efectuará, en cada 

grado, en orden decreciente, conforme al puntaje obtenido por los postulantes. 

 

  3.- Las vacantes que se produzcan por efecto de la provisión de los cargos, 

conforme al numeral anterior, se proveerán en acto seguido, como parte del mismo concurso 

y siguiendo iguales reglas. 
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  4.- En caso de producirse empate, los funcionarios serán designados conforme 

al resultado de la última calificación obtenida y, en el evento de mantenerse esta igualdad, 

decidirá el respectivo Jefe de Servicio. 

 

TÍTULO VIII 

De la dotación 

 

  Artículo 82.- Establécese que hasta el 15% de los empleos a contrata de la 

dotación efectiva de personal de los servicios de salud, señalados en el artículo 16 de este 

cuerpo legal, se expresará, para los asimilados a la planta de profesionales regidos por la ley 

Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, en horas semanales de trabajo y será distribuido 

anualmente entre estos organismos por resolución del Ministerio de Salud. 

 

  Los Servicios de Salud no podrán realizar contrataciones por menos de 22 

horas. 

 

  Conforme a lo señalado en el inciso precedente, los funcionarios que se 

encuentren contratados en empleos de 44 horas asimilados a los grados de la planta de 

profesionales, podrán voluntariamente y previa aprobación del respectivo Director de 

Servicio de Salud, reducir su jornada a empleos de 22 horas. En tal caso, el Servicio podrá 

contratar profesionales haciendo uso de las horas que queden disponibles. 
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  Los empleos de profesionales a contrata de 22 horas darán derecho a percibir 

en un porcentaje proporcional del 50% los conceptos remuneracionales a que tiene derecho 

el desempeño de un empleo de 44 horas semanales, cualquiera que sea la regulación 

específica de cada uno de ellos. 

 

  Un mismo funcionario no podrá ser contratado, en total, por más de 44 horas, 

efecto para el cual se considerarán todos los nombramientos que posea en cualquier órgano 

de la Administración del Estado. 

 

  Los funcionarios contratados por 22 horas no podrán desempeñarse  en los 

puestos de trabajo del sistema de turnos rotativos. En consecuencia, no tendrán derecho a 

percibir la asignación de turno de que trata el Título V de este Capítulo. 

 

  Artículo 83.- La junta calificadora que existirá en cada uno de los hospitales 

que integran los servicios de salud, conforme a lo establecido en el inciso sexto del artículo 

30 de la ley N° 18.834, estará integrada por los tres funcionarios de más alto nivel 

jerárquico, a excepción del Director del Hospital, y por un representante del personal elegido 

por éste. Se considerará, además, la participación con derecho a voz de un representante de 

la asociación de funcionarios que corresponda a la planta a calificar que, según su número de 

afiliados, posea mayor representatividad a nivel local.  

 

  El Director del Hospital conocerá del recurso de apelación que puede 

interponer el funcionario ante la resolución de la junta calificadora o de la del jefe directo en 
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el caso del delegado del personal, conforme a lo establecido en el artículo 43 de la ley N° 

18.834.”. 

 

  ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 5º del Código Sanitario por el 

siguiente: 

 

  “Artículo 5º.- Cada vez que el presente Código, la ley o el reglamento aluda a 

la autoridad sanitaria, deberá entenderse por ella al Ministro de Salud, en las materias que 

son de competencia de dicha Secretaría de Estado; a los Secretarios Regionales Ministeriales 

de Salud, como sucesores legales de los Servicios de Salud y del Servicio de Salud del 

Ambiente de la Región Metropolitana, respecto de las atribuciones y funciones que este 

Código, la ley o el reglamento radica en dichas autoridades y que ejercerá dentro del 

territorio regional de que se trate; y al Director del Instituto de Salud Pública, en relación 

con las facultades que legalmente le corresponden respecto de las materias sanitarias que 

este Código, la ley o el reglamento regula, sin perjuicio de los funcionarios en quienes estas 

autoridades hayan delegado válidamente sus atribuciones.”. 

 

  ARTÍCULO 3º.- Modifícase la ley Nº 19.490, del siguiente modo: 

 

  1.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 3°, la expresión “la 

Subsecretaría” por “las Subsecretarías”. 

 

  2.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 3° por el siguiente: 
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  “Dicha bonificación se regulará por lo dispuesto en el artículo 11 de la ley N° 

19.479, a excepción de los valores establecidos en la letra c) del inciso primero de esa misma 

norma. Para el personal de planta y a contrata de las Subsecretarías del Ministerio de Salud; 

del Instituto de Salud Pública de Chile y de la Central de Abastecimiento del Sistema 

Nacional de Servicios de Salud, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 

1974, esta bonificación será de 15,5% para el 33% de los funcionarios de cada planta mejor 

evaluados, y de 7,75% para el 33% que le siga en orden descendiente de evaluación, hasta 

completar 66%. Para el personal de planta y a contrata del Fondo Nacional de Salud, esta 

bonificación será de 10% para el 33% de los funcionarios de cada planta mejor evaluados, y 

de 5% para el 33% que le siga en orden descendiente de evaluación, hasta completar el 

66%.”. 

 

  3.- En el artículo 4º: 

 

  a) Sustitúyense, en el inciso primero, los términos “El Subsecretario de Salud” 

por “los Subsecretarios del Ministerio de Salud.”. 

 

  b) Agrégase, en el inciso cuarto, a continuación del punto aparte (.), que pasa a 

ser seguido, lo siguiente: “No obstante lo señalado precedentemente, para el personal de 

planta y a contrata de las Subsecretarías del Ministerio de Salud; del Instituto de Salud 

Pública de Chile y de la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de 

Salud, regidos por la ley Nº 18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, la bonificación por 

desempeño institucional será de hasta el 15,5%.”. 
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  c) Agrégase, el siguiente nuevo inciso octavo, pasando los actuales incisos 

octavo y noveno a ser noveno y décimo, respectivamente: 

 

  “Con independencia de la calificación que se obtenga, la bonificación de que 

trata este artículo será percibida por el 100% de los funcionarios de cada planta y los 

funcionarios a contrata asimilados a éstas.”. 

 

   ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese, en el inciso tercero del artículo 4° de la 

ley Nº 19.086, el párrafo relativo a la planta de profesionales, por el siguiente:  

 

  “PLANTA DE PROFESIONALES: De grado 18° al grado 5°.”. 

 

  ARTÍCULO 5º.- Déjase establecido que, a contar de la fecha de publicación de 

esta ley, los funcionarios de las profesiones de Asistentes Sociales, Enfermeras, 

Kinesiólogos, Matronas, Nutricionistas, Tecnólogos Médicos, Terapeutas Ocupacionales y 

Fonoaudiólogos, también podrán acceder, entre los grados 18° al 5°, a los cargos vacantes de 

las plantas de las respectivas instituciones, o a los empleos a contrata asimilados a los 

mismos grados. 

 

  ARTÍCULO 6º.- Créase la Superintendencia de Salud y fíjase como su ley 

orgánica la siguiente: 

 

Título I 

Normas Generales 
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Párrafo 1° 

De la naturaleza y objeto 

 

  Artículo 1º.- Créase la Superintendencia de Salud, en adelante “la 

Superintendencia”, organismo funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que se regirá por esta ley y su reglamento, y se relacionará 

con el Presidente de la República a través del Ministerio de Salud. 

 

  Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las oficinas regionales 

que establezca el Superintendente en otras ciudades del país. 

 

  La Superintendencia estará afecta al Sistema de Alta Dirección Pública 

establecido en la ley N°19.882. 

 

  Artículo 2º.- Corresponderá a la Superintendencia supervigilar y controlar a las 

instituciones de salud previsional, en los términos que señale esta ley, la ley N° 18.933 y las 

demás disposiciones legales que sean aplicables, y velar por el cumplimiento de las 

obligaciones que les imponga la ley como Régimen de Garantías en Salud, los contratos de 

salud, las leyes y los reglamentos que las rigen. 

 

  Asimismo, la Superintendencia de Salud supervigilará y controlará al Fondo 

Nacional de Salud en todas aquellas materias que digan estricta relación con los derechos 
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que tienen los beneficiarios de la ley N° 18.469 en las modalidades de atención institucional, 

de libre elección, y lo que la ley establezca como Régimen de Garantías en Salud. 

 

  Igualmente, concernirá a la Superintendencia la fiscalización de todos los 

prestadores de salud públicos y privados, sean éstos personas naturales o jurídicas, respecto 

de su acreditación y certificación, así como la mantención del cumplimiento de los 

estándares establecidos en la acreditación. 

 

 

 

 

Párrafo 2° 

De la organización y estructura 

 

  Artículo 3º.- La Superintendencia se estructurará orgánica y funcionalmente en 

la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud y la Intendencia de Prestadores 

de Salud. 

 

  Los funcionarios que ejerzan los cargos de Intendentes corresponden al 

segundo nivel jerárquico de la Superintendencia, para los efectos del ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO de la ley N°19.882. 

 

  Artículo 4º.- Un funcionario nombrado por el Presidente de la República en 

conformidad a lo establecido en la ley Nº 19.882, con el título de Superintendente de Salud, 
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será el Jefe Superior de la Superintendencia, y tendrá la representación judicial y 

extrajudicial de la misma. 

 

  Corresponderá al Superintendente, especialmente:  

 

  1.- Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la 

Superintendencia y ejercer, respecto de su personal, las atribuciones propias de su calidad de 

Jefe Superior de Servicio; 

 

  2.- Establecer oficinas regionales o provinciales cuando las necesidades del 

Servicio así lo exijan y existan las disponibilidades presupuestarias; 

 

  3.- Celebrar las convenciones y ejecutar los actos necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la Superintendencia; 

 

  4.- Delegar atribuciones o facultades específicas en funcionarios de la 

Superintendencia; 

 

  5.- Encomendar a las distintas unidades de la Superintendencia las funciones 

que estime necesarias;  

 

  6.- Encomendar las labores operativas de inspección o verificación del 

cumplimiento de las normas de su competencia, a terceros idóneos debidamente certificados 

conforme al reglamento respectivo; 
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  7.- Conocer y fallar los recursos que la ley establece; 

 

  8.- Rendir cuenta anualmente de su gestión, a través de la publicación de una 

memoria y balance institucional, con el objeto de permitir a las personas efectuar una 

evaluación continua y permanente de los avances y resultados alcanzados por ésta, y 

 

  9.- Las demás que establezcan las leyes y reglamentos. 

 

  Sin perjuicio de la facultad del Ministerio de Salud para dictar las normas 

sobre acreditación y certificación de los prestadores de salud y de calidad de las atenciones 

de salud, el Superintendente podrá someter a la consideración de dicho ministerio las que 

estime convenientes.  

 

TÍTULO II 

De la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud 

 

Párrafo 1° 

De la supervigilancia y control de las instituciones de salud previsional y del Fondo 

Nacional de Salud 

 

  Artículo 5º.- La supervigilancia y control de las instituciones de salud 

previsional que le corresponde a la Superintendencia, la ejercerá a través de la Intendencia 
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de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, en los términos que señala esta ley, la ley N° 

18.933 y demás disposiciones que le sean aplicables. 

 

  La Superintendencia ejercerá la supervigilancia y el control del Fondo 

Nacional de Salud a través de la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud. 

En relación con la modalidad de libre elección, corresponderá a dicho Intendente velar 

porque las contribuciones que deban hacer los afiliados para financiar el valor de las 

prestaciones se ajusten a la ley, al reglamento y demás normas e instrucciones, y por el 

correcto otorgamiento de los préstamos de salud, teniendo para ello las facultades que 

establecen los Párrafos 2° y 3° de este Título. 

 

Párrafo 2° 

De la supervigilancia y control del Régimen de Garantías en Salud 

 

  Artículo 6°.- Le corresponderán a la Superintendencia las siguientes funciones 

y atribuciones, las que ejercerá a través de la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales 

de Salud, respecto de la supervigilancia y control del Régimen de Garantías en Salud: 

 

  1.- Interpretar administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que 

rigen el otorgamiento del Régimen, impartir instrucciones de general aplicación y dictar 

órdenes para su aplicación y cumplimiento; 

 

  2.- Fiscalizar los aspectos jurídicos y financieros, para el debido cumplimiento 

de las obligaciones que establece el Régimen;  
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  3.- Velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos que los rigen y de las 

instrucciones que la Superintendencia emita, sin perjuicio de las facultades que pudieren 

corresponder a otros organismos fiscalizadores; 

 

  4.- Dictar las instrucciones de carácter general que permitan la mayor claridad 

en las estipulaciones de los contratos de salud y los convenios que se suscriban entre los 

prestadores y las instituciones de salud previsional y el Fondo Nacional de Salud, con el 

objeto de facilitar su correcta interpretación y fiscalizar su cumplimiento, correspondiéndole 

especialmente velar por que éstos se ajusten a las obligaciones que establece el Régimen; 

 

  5.- Difundir periódicamente información que permita a los cotizantes y 

beneficiarios de las instituciones de salud previsional y del Fondo Nacional de Salud una 

mejor comprensión de los beneficios y obligaciones que impone el referido Régimen de 

Garantías e informar periódicamente sobre las normas e instrucciones dictadas e 

interpretaciones formuladas por la Superintendencia, en relación con los beneficios y 

obligaciones de los cotizantes y beneficiarios de las instituciones de salud previsional y del 

Fondo Nacional de Salud, respecto del Régimen de Garantías en Salud; 

 

  6.- Requerir de los prestadores, sean públicos o privados, las fichas clínicas u 

otros antecedentes médicos que sean necesarios para resolver los reclamos de carácter 

médico presentados ante la Superintendencia por los afiliados o beneficiarios de las 

instituciones fiscalizadas. La Superintendencia deberá adoptar las medidas que sean 

necesarias para mantener la confidencialidad de la ficha clínica; 
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  7.- Requerir de los prestadores, tanto públicos como privados, la información 

que acredite el cumplimiento del Régimen sobre acceso, oportunidad y calidad de las 

prestaciones y beneficios de salud que se otorguen a los beneficiarios, sin perjuicio de las 

facultades que pudieren corresponder a otros organismos; 

 

  8.- Recibir, derivar o absolver, en su caso, las consultas y, en general, las 

presentaciones que formulen los cotizantes y beneficiarios de las instituciones de salud 

previsional y del Fondo Nacional de Salud; 

 

  9.- Dictar resoluciones de carácter obligatorio que permitan suspender 

transitoriamente los efectos de actos que afecten los beneficios a que tienen derecho los 

cotizantes y beneficiarios, en relación con el Régimen de Garantías en Salud y los contratos 

de salud;  

 

  10.- Requerir de los organismos del Estado los informes que estime necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones; 

 

  11.- Imponer las sanciones que correspondan de conformidad a la ley, y 

 

  12.- Las demás que contemplen las leyes. 

 

  Artículo 7º.-  El Fondo Nacional de Salud  y las instituciones de salud 

previsional devolverán lo pagado en exceso por el beneficiario en el otorgamiento de las 
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prestaciones, según lo determine la Superintendencia mediante resolución, conforme a lo 

dispuesto en el Régimen de Garantías en Salud. 

 

  Dichas resoluciones y las sanciones de pago de multa constituirán título 

ejecutivo para todos los efectos legales, una vez que se hayan resuelto los recursos a que se 

refieren los artículos siguientes o haya transcurrido el plazo para interponerlos. 

 

Párrafo 3° 

De las controversias entre los beneficiarios y los seguros previsionales de salud 

 

  Artículo 8º.- La Superintendencia, a través del Intendente de Fondos y Seguros 

Previsionales de Salud, quien actuará en calidad de árbitro arbitrador, resolverá las 

controversias que surjan entre las instituciones de salud previsional o el Fondo Nacional de 

Salud y sus cotizantes o beneficiarios, siempre que queden dentro de la esfera de 

supervigilancia y control que le compete a la Superintendencia, y sin perjuicio de que el 

afiliado pueda optar por recurrir a la instancia a la que se refiere el artículo 11 o a la justicia 

ordinaria. El Intendente no tendrá derecho a remuneración por el desempeño de esta función 

y las partes podrán actuar por sí o por mandatario. 

 

  La Superintendencia, a través de normas de general aplicación, regulará el 

procedimiento que deberá observarse en la tramitación de las controversias, debiendo velar 

porque se respete la igualdad de condiciones entre los involucrados, la facultad del 

reclamante de retirarse del procedimiento en cualquier momento y la imparcialidad en 

relación con los participantes. En el procedimiento se establecerá, a lo menos, que el árbitro 
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oirá a los interesados, recibirá y agregará los instrumentos que se le presenten, practicará las 

diligencias que estime necesarias para el conocimiento de los hechos y dará su fallo en el 

sentido que la prudencia y la equidad le dicten. 

 

  El Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, una vez que haya 

tomado conocimiento del reclamo, por sí o por un funcionario que designe, podrá citar al 

afectado y a un representante del Fondo Nacional de Salud o de las instituciones de salud 

previsional a una audiencia de conciliación, en la cual, ayudará a las partes a buscar una 

solución a su conflicto obrando como amigable componedor.  Las opiniones que emita no lo 

inhabilitarán para seguir conociendo de la causa. 

 

  Artículo 9º.- En contra de lo resuelto por el Intendente de Fondos y Seguros 

Previsionales de Salud en su calidad de árbitro arbitrador, podrá deducirse recurso de 

reposición ante la misma autoridad, el que deberá interponerse dentro del plazo fatal de 10 

días hábiles, contados desde la fecha de la notificación de la sentencia arbitral.  

 

  El referido Intendente deberá dar traslado del recurso a la otra parte, por el 

término de cinco días hábiles. 

 

  Evacuado el traslado o transcurrido el plazo para hacerlo, el Intendente de 

Fondos y Seguros Previsionales de Salud deberá pronunciarse sobre el recurso, en el plazo 

de 30 días hábiles. 
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  Artículo 10.- Resuelto por el Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de 

Salud el recurso de reposición, el afectado podrá apelar ante el Superintendente, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a su notificación, para que se pronuncie en calidad de árbitro 

arbitrador. 

 

  El Superintendente deberá dar traslado del recurso a la otra parte, por el 

término de cinco días hábiles. 

 

  Evacuado el traslado o transcurrido el plazo para hacerlo, el Superintendente 

deberá pronunciarse sobre el recurso, en el plazo de 30 días hábiles.  

 

  Con todo, el Superintendente podrá declarar inadmisible la apelación, si ésta se 

limita a reiterar los argumentos esgrimidos en la reposición de que trata el artículo anterior.  

 

  Artículo 11.- Sin perjuicio de la facultad del Intendente de Fondos y Seguros 

Previsionales de Salud para resolver las controversias que se susciten, en los términos de 

esta ley, las partes podrán convenir que dicha dificultad sea sometida, previamente, a 

mediación. 

 

  Para el efecto anterior, la Superintendencia deberá llevar un registro especial 

de mediadores a los que las partes podrán acudir. 

 

  Corresponderá a la Superintendencia fijar, mediante normas de general 

aplicación, los requisitos que deberán cumplir los mediadores a que se refiere este precepto, 
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así como las normas generales de procedimiento a las que deberán sujetarse y las sanciones 

que podrá aplicar por su inobservancia. Dichas sanciones serán amonestación, multa de 

hasta 1.000 unidades de fomento, suspensión hasta por 180 días o cancelación del registro. 

 

  Cada parte asumirá el costo de la mediación. 

 

TÍTULO III 

De la Intendencia de Prestadores de Salud 

 

  Artículo 12.- Le corresponderán a la Superintendencia, para la fiscalización de 

todos los prestadores de salud, públicos y privados, las siguientes funciones y atribuciones, 

las que ejercerá a través de la Intendencia de Prestadores de Salud: 

 

  1. Ejercer, de acuerdo a las normas que para tales efectos determinen el 

reglamento y el Ministerio de Salud, las funciones relacionadas con la acreditación de 

prestadores institucionales de salud.  

 

  2. Autorizar a las personas jurídicas que acrediten a los prestadores de salud, 

en conformidad con el reglamento, y designar aleatoriamente la entidad que desarrollará el 

proceso. 

 

  3. Fiscalizar el debido cumplimiento por parte de la entidad acreditadora de los 

procesos y estándares de acreditación de los prestadores institucionales de salud. 
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  4. Fiscalizar a los prestadores institucionales acreditados en la mantención del 

cumplimiento de los estándares de acreditación. 

 

  5. Mantener un registro nacional y regional actualizado de los prestadores 

institucionales acreditados y de las entidades acreditadoras, conforme el reglamento 

correspondiente. 

 

  6. Mantener registros nacionales y regionales actualizados de los prestadores 

individuales de salud, de sus especialidades y subespecialidades, si las tuvieran, y de las 

entidades certificadoras, todo ello conforme al reglamento correspondiente. 

 

  7. Efectuar estudios, índices y estadísticas relacionadas con las acreditaciones 

efectuadas a los prestadores institucionales y las certificaciones de los prestadores 

individuales. Asimismo, informar sobre las sanciones que aplique y los procesos de 

acreditación o reacreditación que se encuentren en curso.  

 

  8. Requerir de los organismos acreditadores y certificadores y de los 

prestadores de salud, institucionales e individuales, toda la información que sea necesaria 

para el cumplimiento de su función. 

 

  9. Requerir de las entidades y organismos que conforman la Administración 

del Estado, la información y colaboración que sea pertinente para el mejor desarrollo de las 

funciones y atribuciones que esta ley le asigna. 
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  10. Conocer los reclamos que presenten los beneficiarios de las leyes Nº 

18.469 y Nº 18.933, respecto de la acreditación y certificación de los prestadores de salud, 

tanto públicos como privados. 

 

  La Intendencia de Prestadores de Salud no será competente para pronunciarse 

sobre el manejo clínico individual de casos.  

 

  11. Imponer las sanciones que corresponda, en conformidad a la ley, y 

 

  12. Realizar las demás funciones que la ley y los reglamentos le asignen. 

 

  Los instrumentos regulatorios utilizados en la labor de fiscalización, por parte 

de la Superintendencia, serán iguales para los establecimientos públicos y privados, de 

acuerdo a la normativa vigente. 

 

  Artículo 13.- El Intendente de Prestadores de Salud, previa instrucción del 

procedimiento sumarial que regule el reglamento y asegurando la defensa de los intereses de 

las partes involucradas, podrá solicitar una nueva evaluación de un prestador institucional si 

verificare que éste no ha mantenido el cumplimiento de los estándares de acreditación, 

pudiendo convenir previamente un Plan de ajuste y corrección.  

 

  El Intendente podrá hacer observaciones al director del establecimiento sobre 

faltas graves en el cumplimiento de las tareas esenciales del organismo, informando al 

respecto al director del servicio de salud y al Subsecretario de Redes. 
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  Asimismo, en casos graves el Superintendente deberá hacer presente al 

secretario regional ministerial, en su calidad de autoridad sanitaria regional, de la necesidad 

de que aplique las medidas de clausura o cancelación de la autorización sanitaria para 

funcionar. 

 

  Artículo 14.- Tratándose de infracciones cometidas por las entidades 

acreditadoras, el Intendente de Prestadores de Salud podrá aplicar a la entidad las siguientes 

sanciones, de acuerdo a la gravedad de la falta o su reiteración: 

 

  1.- Amonestación;  

 

  2.- Multa de hasta 1.000 unidades de fomento. En el caso de tratarse de 

infracciones reiteradas de una misma naturaleza, dentro de un período de doce meses, podrá 

aplicarse una multa de hasta cuatro veces el monto máximo antes expresado; 

 

  3.- Cancelación de la inscripción en el registro de entidades acreditadoras, y 

 

  4.- Las demás que autoricen las leyes y reglamentos. 

 

  La multa que se determine será compatible con cualquiera otra sanción. 

 

  Artículo 15.- Sin perjuicio de las atribuciones de los ministerios de Salud y 

Educación establecidas en el numeral 13 del artículo 4° del decreto ley N° 2.763, de 1979, la 
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Superintendencia podrá proponer fundadamente al Ministerio de Salud la incorporación o la 

revocación del reconocimiento otorgado a una entidad certificadora de especialidades. 

 

TÍTULO IV 

De las normas comunes a ambas intendencias 

 

  Artículo 16.- En caso de incumplimiento del Régimen de Garantías en Salud 

por causa imputable a un funcionario, la Superintendencia deberá requerir al Director del 

Fondo Nacional de Salud para que instruya el correspondiente sumario administrativo, sin 

perjuicio de las obligaciones que sobre esta materia poseen dicho director y la Contraloría 

General de la República. 

 

  Asimismo, podrá requerir del Ministro de Salud que ordene la instrucción de 

sumarios administrativos en contra del Director del Fondo Nacional de Salud, el Director del 

Servicio de Salud o el Director del Establecimiento Público de Salud respectivo, cuando 

éstos no dieren cumplimiento a las instrucciones o dictámenes emitidos por la 

Superintendencia en uso de sus atribuciones legales. Tratándose de establecimientos de 

salud privados, se aplicará una multa de hasta 500 unidades de fomento, la que podrá 

elevarse hasta 1.000 unidades de fomento si hubiera reiteración dentro del plazo de un año. 

En este último caso, la Superintendencia deberá publicar dicha sanción. 

 

  Artículo 17.-  Para el cumplimiento de las funciones y atribuciones que 

establece esta ley y las demás que le encomienden las leyes y reglamentos, la 

Superintendencia podrá, a través de la respectiva Intendencia, inspeccionar todas las 
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operaciones, bienes, libros, cuentas, archivos y documentos de las instituciones, que obren 

en poder de los organismos o establecimientos fiscalizados, y requerir de ellos o de sus 

administradores, asesores, auditores o personal, los antecedentes y explicaciones que juzgue 

necesarios para su información. Igualmente, podrá solicitar la entrega de cualquier 

documento o libro o antecedente que sea necesario para fines de fiscalización, sin alterar el 

desenvolvimiento normal de las actividades del afectado. Salvo las excepciones autorizadas 

por la Superintendencia, todos los libros, archivos y documentos de las entidades 

fiscalizadas deberán estar permanentemente disponibles para su examen en su domicilio o en 

la sede principal de su actividad. 

 

  Además, podrá citar a declarar a los jefes superiores, representantes, 

administradores, directores, asesores, auditores y dependientes de las entidades o personas 

fiscalizadas cuyo conocimiento estime necesario para el cumplimiento de sus funciones. No 

estarán obligadas a concurrir a declarar las personas indicadas en el artículo 361 del Código 

de Procedimiento Civil, a las cuales la Superintendencia deberá pedir declaración por 

escrito. 

 

  Finalmente, podrá pedir a las instituciones de salud previsional la ejecución y 

la presentación de balances y estados financieros en las fechas que estime convenientes. 

 

  Artículo 18.- Los afiliados y beneficiarios de las leyes N° 18.469 y N° 18.933 

sólo podrán deducir reclamos administrativos ante la Intendencia respectiva en contra del 

Fondo Nacional de Salud, de las instituciones de salud previsional o los prestadores de 

salud, una vez que dichos reclamos hayan sido conocidos y resueltos por la entidad que 
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corresponda, fundadamente y por escrito o por medios electrónicos, a menos que su 

naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia. Si la 

Intendencia de que se trate recibe un reclamo sin que se haya dado cumplimiento a lo 

señalado precedentemente, ésta procederá a enviar el reclamo a quien corresponda. 

 

  La Superintendencia fijará, a través de normas de general aplicación, el 

procedimiento que se seguirá en los casos señalados en el inciso anterior. 

 

  Artículo 19.- La Superintendencia, para la aplicación de las sanciones que 

procedan, deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

 

  1.- El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a petición de parte. 

 

  2.- Deberá solicitarse un informe al afectado, el que dispondrá de diez días 

hábiles para formular sus descargos contados desde su notificación. 

 

  3.- Transcurrido dicho plazo, con los descargos o sin ellos, el Intendente 

respectivo dictará una resolución fundada resolviendo la materia. 

 

  4.- En contra de lo resuelto por el Intendente respectivo, procederán los 

recursos contemplados en la ley. 
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  Artículo 20.- Las notificaciones que efectúe la Superintendencia se efectuarán 

conforme las normas establecidas en la ley N° 19.880, sobre bases de los procedimientos 

administrativos.  

 

  Asimismo, en los procedimientos arbitrales o administrativos y en la dictación 

de instrucciones generales o específicas, se podrá considerar la utilización de medios 

electrónicos, caso en el cual se sujetarán a las normas de las leyes N° 19.799 y N° 19.880, en 

lo que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO V 

Disposiciones Finales 

 

  Artículo 21.- La Superintendencia tendrá, para todos los efectos legales, el 

carácter de institución fiscalizadora, en los términos del Título I del decreto ley N° 3.551, de 

1981. 

 

  En materia de remuneraciones, le serán aplicables a la Superintendencia los 

artículos 17 de la ley N°18.091 y 5° de la ley N°19.528. Para este efecto, el Superintendente 

deberá informar anualmente al Ministro de Hacienda. 
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  Artículo 22.- El personal de la Superintendencia se regirá por el Estatuto 

Administrativo y, en especial, el que cumpla funciones fiscalizadoras quedará afecto al 

artículo 156 de dicho texto legal. 

 

  El personal a contrata de la Superintendencia podrá desempeñar funciones de 

carácter directivo o de jefatura, las que serán asignadas, en cada caso, por el 

Superintendente. El personal que se asigne  a tales funciones no podrá exceder del 5% del 

personal a contrata de la institución. 

 

  Artículo 23.- La Superintendencia de Salud será considerada, para todos los 

efectos legales, continuadora legal de la Superintendencia de Instituciones de Salud 

Previsional a que se refiere la ley N° 18.933, con todos sus derechos, obligaciones, 

funciones y atribuciones que sean compatibles con esta ley. Las referencias que las leyes, 

reglamentos y demás normas jurídicas hagan a la Superintendencia de Instituciones de Salud 

Previsional se entenderán efectuadas a la Superintendencia de Salud. 

 

  Artículo 24.- El patrimonio de la Superintendencia estará formado por: 

 

  1.- El aporte que se contemple anualmente en la Ley de Presupuestos; 

 

  2.- Los recursos otorgados por leyes especiales; 
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  3.- Los bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales que se le 

transfieran o adquieran a cualquier título. 

 

  Los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la Superintendencia de 

Instituciones de Salud Previsional se entenderán transferidos en dominio a la 

Superintendencia de Salud por el solo ministerio de la ley.  Con el objeto de practicar las 

inscripciones y anotaciones que procedieren en los respectivos registros, el Superintendente 

dictará una resolución en la que se individualizarán los bienes que en virtud de esta 

disposición se transfieren; en el caso de los bienes inmuebles, la resolución se reducirá a 

escritura pública y el traspaso se perfeccionará mediante la correspondiente inscripción de la 

resolución en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 

 

  4.- Los frutos de sus bienes; 

 

  5.- Las donaciones que se le hagan y las herencias y legados que acepte, lo que 

deberá hacer con beneficio de inventario. Dichas donaciones y asignaciones hereditarias 

estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen o pago que les afecten. Las 

donaciones no requerirán del trámite de insinuación; 

 

  6.- Los ingresos que perciba por los servicios que preste, y  

 

  7.- Los aportes de la cooperación internacional que reciba a cualquier título. 

 

  Las multas que aplique la Superintendencia serán a beneficio fiscal. 
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  Artículo 25.- Deróganse, a contar de la fecha de creación de la 

Superintendencia de Salud, las siguientes normas legales: el artículo 1°, el numeral 5 del 

artículo 3° y los artículos  8°, 9°, 10, 15, 15 bis y 16 de la ley N° 18.933.”. 

 

  ARTÍCULO 7º.- La bonificación por retiro establecida en el Título II de la ley 

N° 19.882 no será aplicable al personal perteneciente a los establecimientos de salud de 

carácter experimental. Estos personales quedarán adscritos a la normativa establecida en el 

artículo primero transitorio de la presente ley. 

 

  ARTÍCULO 8º.- Modifícase la ley Nº 19.378, de la siguiente forma: 

 

  a.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 49, entre la frase “Servicios de 

Salud” y la palabra “correspondientes” la frase “y por intermedio de las municipalidades”. 

 

  b.- Incorpórase el siguiente artículo 55 bis, nuevo: 

 

  “Artículo 55 bis.- Toda transferencia de recursos públicos dirigida a las 

entidades administradoras se hará por intermedio de la municipalidad respectiva, debiendo 

quedar reflejada en el presupuesto respectivo y constar en el balance a que se hace referencia 

en el artículo 50.”. 

 

Disposiciones transitorias 
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  Artículo primero.- Los funcionarios de planta y a contrata regidos por la ley Nº 

18.834 y el decreto ley Nº 249, de 1974, que se desempeñen en alguno de los servicios de 

salud señalados en el artículo 16 del decreto ley Nº 2.763, de 1979; en las Subsecretarías del 

Ministerio de Salud, en el Instituto de Salud Pública de Chile y en la Central de 

Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud; así como los funcionarios de 

los establecimientos de salud de carácter experimental, mayores de sesenta años de edad, si 

son mujeres, y de sesenta y cinco años, si son hombres, que, después de los noventa días 

posteriores a la publicación de esta ley y hasta el 30 de septiembre de 2005, presenten su 

renuncia voluntaria, tendrán derecho a percibir una indemnización de un mes del promedio 

de las últimas 12 remuneraciones imponibles, actualizadas según el Indice de Precios al 

Consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, por cada año de servicio 

y fracción superior a seis meses prestados a alguno de los organismos señalados, con un tope 

de ocho meses de dicha remuneración.  

 

  El monto de este beneficio se incrementará en un mes para aquellos 

funcionarios cuyas  remuneraciones  imponibles  sean inferiores a $ 291.728 mensuales y en 

un mes para aquellos que tengan, a la fecha de publicación de la ley, más de sesenta y tres 

años si son mujeres y más de sesenta y ocho años tratándose de hombres. Las funcionarias 

tendrán derecho a un mes adicional de indemnización. En ningún caso este beneficio podrá 

ser superior a once meses de la remuneración señalada. 

 

  Para acceder a este beneficio, los funcionarios deberán reunir las condiciones 

señaladas en el inciso primero de este artículo a la fecha de publicación de esta ley. Entre 

dicha data y el 31 de diciembre de 2004, podrán acceder a este beneficio 2.494 funcionarios, 
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privilegiándose aquellos de menores rentas y mayor edad. Aquellos funcionarios que, 

cumpliendo los requisitos antes señalados, no alcancen a acogerse a este beneficio antes del 

31 de diciembre de 2004, podrán hacerlo hasta el 30 de septiembre de 2005. Los cupos que 

no fueran utilizados en el primer periodo de concesión del beneficio, serán acumulables para 

el período siguiente. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, también podrán acogerse a 

este beneficio aquellos funcionarios que, excediendo los cupos antes señalados, cumplan con 

los requisitos o condiciones establecidos en los incisos anteriores y se encuentren inscritos al 

30 de septiembre de 2005 en el registro que al efecto establecerá el reglamento. Estos 

funcionarios accederán a la indemnización entre dicha data y el 31 de diciembre del mismo 

año. 

 

  Esta indemnización no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto 

legal. 

  

  Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud, el que también será suscrito 

por el Ministro de Hacienda, determinará los calendarios de postulación y pago, los 

mecanismos para el otorgamiento y las demás disposiciones necesarias para la 

implementación de este beneficio. 

 

  Los funcionarios que cesen en sus empleos por aplicación de lo dispuesto en 

este artículo, no podrán ser nombrados ni contratados asimilados a grado o a honorarios en 

alguno de los organismos señalados en este artículo, durante los cinco años siguientes al 
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término de su relación laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad del beneficio 

percibido, expresado en unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones 

reajustables. 

 

  Artículo segundo.- La asignación de desarrollo y estímulo al desempeño 

colectivo establecida en el artículo 61 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se otorgará 

conforme al siguiente cronograma: 

 

  a) Por el año 2003: - componente base    2,75% 

     - componente variable   0% 

 

  b) Por el año 2004: - componente base    3,85% 

     - componente variable, hasta    1,65% 

 

  c) Por el año 2005: - componente base    4,95% 

     - componente variable, hasta    3,3% 

 

  d) Desde el año 2006: - componente base    5,5% 

     - componente variable, hasta    5,5% 

 

  Durante el año 2004, por concepto del componente variable, se pagará al 

personal beneficiario una suma equivalente al 1,65% de las remuneraciones que le sirven de 

base de cálculo. Para estos efectos, y sólo por dicho año, no se exigirá el cumplimiento de 

las metas sanitarias correspondientes. 
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  Artículo tercero.- El componente por acreditación individual a que se refieren 

los artículos 64, 65 y 66 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se implementará gradualmente 

entre el año 2003 y el 2006, según la siguiente tabla de progresividad:  

Años de servicio del 

funcionario 

Año 2003 Año 2004 Año 

2005 

Año 

2006 

Hasta 3 años 2,75% 3% 3% 3% 

Más de 3 años  y hasta 6 

años 

2,75% 3,75% 4% 5% 

Más de 6 años y hasta 9 

años 

2,75% 3,80% 4,75% 5,5% 

Más de 9 años 2,75% 3,85% 4,95% 5,5% 

 

  El proceso de acreditación a que se refieren los artículos 64, 65 y 66 del 

decreto ley Nº 2.763, de 1979, comenzará a operar el año 2005. No obstante, en el caso de 

los funcionarios que tengan nueve o más años de servicio a la fecha de publicación de esta 

ley, dicho proceso se entenderá aprobado por el solo ministerio de esta ley.  

 

  En los años 2003 y 2004, el componente será pagado a todos los funcionarios 

señalados en el artículo 64 del referido decreto ley, sin necesidad de acreditarse, conforme a 

la tabla anterior. 

 

  Artículo cuarto.- El componente de cumplimiento anual de metas sanitarias y 

mejoramiento de la atención proporcionada a los usuarios a que se refieren los artículos 64, 
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65 y 67 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se otorgará durante los años 2003 al 2006 según 

la siguiente tabla: 

 

Porcentaje de cumplimiento 2003 2004 2005 2006 

90% o más 0% 1,65% 3,3% 5,5% 

Entre 75% y menos de 90% 0% 0,83% 1,65% 2,75%

 

  Durante el año 2004, por concepto del componente asociado al cumplimiento 

anual de metas sanitarias, se pagará al personal beneficiario una suma equivalente al 1,65% 

de las remuneraciones que le sirven de base de cálculo. Para estos efectos, y sólo por dicho 

año, no se exigirá el cumplimiento de las metas sanitarias correspondientes. 

 

  Artículo quinto.-  La asignación de estímulo a la función directiva, establecida 

en el artículo 68 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se otorgará para los funcionarios 

señalados en los números 1 y 2 del mismo artículo, en forma gradual durante un período de 

tres años, conforme al siguiente cronograma: 

 

  - año 2004: hasta 5,5% 

  - año 2005: hasta 8,25%  

  - año 2006: hasta 11% 

 

  Artículo sexto.-  La asignación de estímulo a la función directiva, establecida 

en el artículo 68 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se otorgará para los funcionarios 
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señalados en el número 3 del mismo artículo, en forma gradual, durante un período de tres 

años, conforme al siguiente cronograma: 

 

  a) Año 2004: hasta el 5,5%, según la siguiente distribución: hasta el 4% por la 

obtención de la calidad de “Establecimiento de Autogestión en Red” de sus establecimientos 

dependientes y el cumplimiento de los requisitos exigidos para los establecimientos 

dependientes de menor complejidad; y de hasta 1,5% por el cumplimiento de las metas 

sanitarias de las entidades administradoras de salud primara ubicadas en el respectivo 

territorio jurisdiccional del Servicio, y sus establecimientos cuando corresponda. El 

porcentaje a pagar se determinará conforme a las reglas señaladas en el artículo 69 del 

decreto ley Nº 2.763, de 1979.  

 

  b) Año 2005: hasta el 8,25%, según la siguiente distribución: hasta el 6% por 

la obtención de la calidad de “Establecimiento de Autogestión en Red” de sus 

establecimientos dependientes y el cumplimiento de los requisitos exigidos para los 

establecimientos dependientes de menor complejidad; y hasta el 2,25% por el cumplimiento 

de las metas sanitarias de las entidades administradoras de salud primaria ubicadas en el 

respectivo territorio jurisdiccional del Servicio, y sus establecimientos cuando corresponda. 

El porcentaje por pagar se determinará conforme a las reglas señaladas en el artículo 69 del 

decreto ley Nº 2.763, de 1979. 

 

  c) Año 2006: hasta el 11%, conforme a las reglas señaladas en el artículo 69 

del decreto ley Nº 2.763, de 1979. 
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  Artículo séptimo.- Las modificaciones a la ley Nº 19.490, contenidas en los 

numerales 2), con la excepción del personal del Fondo Nacional de Salud, y 3), letra b), del 

artículo 3º de la presente ley, se otorgarán en forma gradual, durante un período de cuatro 

años, conforme al siguiente cronograma: 

 

  1) Bonificación de estímulo por desempeño funcionario: 

 

  a) Para el 33% de los funcionarios de cada planta mejor evaluados: 

 

  i) año 2003 : 12,75% 

  ii)  año 2004 : 13,85% 

  iii) año 2005 : 14,95% 

  iv) año 2006 : 15,5% 

 

  b) Para los funcionarios que sigan en orden descendente de evaluación, hasta 

completar el 66% mejor evaluados respecto de cada planta:  

 

  i)   año 2003 : 6,38% 

  ii)  año 2004 : 6,93% 

  iii) año 2005 : 7,48% 

  iv) año 2006 : 7,75% 

 

  2) Bonificación por desempeño institucional: El cumplimiento de las metas del 

año precedente dará derecho a los funcionarios:  



 191

 

  a) año 2003 : hasta el 12,75% 

  b) año 2004 : hasta el 13,85% 

  c) año 2005 : hasta el 14,95% 

  d) año 2006 : hasta el 15,5% 

 

  Artículo octavo.- La asignación de turno y la bonificación compensatoria  a  

que  se  refieren  los artículos  72,  73  y  74,  respectivamente, todos del decreto   ley  Nº 

2.763,   de   1979, y   decimotercero   transitorio de esta ley,  

 

 

 

respectivamente, comenzarán a regir a contar del día primero del mes siguiente al de la 

publicación en el Diario Oficial del decreto con fuerza de ley a que se refiere la letra j) del 

artículo vigesimosegundo transitorio de esta ley, respecto del personal que integre el sistema 

de turnos rotativos cubiertos por cuatro funcionarios. 

 

  Para los funcionarios que integren el sistema de turnos rotativos cubiertos por 

tres funcionarios, las correspondientes asignación de turno y bonificación compensatoria, 

comenzarán a regir conforme al siguiente cronograma: 

 

  1. A partir del segundo semestre de 2004 se pagarán, por concepto de 

asignación de turno y bonificación compensatoria, los mismos montos que a esa fecha tenga 

asignado el personal de igual grado y planta que integre el sistema de turnos rotativos 
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cubiertos por cuatro funcionarios. La diferencia correspondiente al mayor número de horas 

trabajadas será considerada como trabajo extraordinario y pagado de acuerdo con la 

normativa vigente, no aplicándose, en este caso, lo señalado en los artículos 73, inciso 

segundo, y 75, ambos del decreto ley N° 2.763, de 1979. 

 

  2. A partir del segundo semestre de 2005, se pagarán los montos que, para esa 

fecha, haya determinado el decreto con fuerza de ley a que se refiere la letra j), del artículo 

vigesimosegundo transitorio de la presente ley, para la asignación en que el turno esté 

integrado por tres funcionarios, pasando a ser plenamente aplicable lo señalado en los 

artículos 73, inciso segundo, y 75, ambos del decreto ley N° 2.763, de 1979. La 

correspondiente bonificación compensatoria, se pagará conforme a la normativa contenida 

en el artículo decimotercero transitorio de este cuerpo legal. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, a contar de la fecha de 

publicación de esta ley, y mientras la asignación de turno a que se refiere este artículo no se 

aplique en todos sus términos, el tercero y cuarto turnos se continuarán pagando de  acuerdo 

a lo dispuesto en la letra c) del artículo 93 de la ley Nº 18.834, no aplicándose a su respecto 

lo señalado en los artículos 73, inciso segundo, y 75, ambos del decreto ley N° 2.763, de 

1979. 

 

  Artículo noveno.- El artículo 76 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, comenzará 

a regir a contar del primer día del mes siguiente a la publicación en el Diario Oficial del 

reglamento respectivo. Para el primer año, los cupos totales a nivel nacional y el monto 

anual por Establecimiento serán asignados de acuerdo con la clasificación de complejidad de 
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los establecimientos vigente al momento de publicarse la presente ley, conforme a la 

siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 

establecimiento 

Cupos 

máximos por 

establecimie

nto 

Monto máximo 

anual por 

establecimiento 

Monto promedio 

anual por 

persona 

HOSPITAL TIPO 1 13 $7.540.000 $580.000 

HOSPITAL TIPO 2 12 $5.460.000 $455.000 

HOSPITAL TIPO 3 9 $3.366.000 $374.000 

HOSPITAL TIPO 4 2   $424.000 $212.000 

Consultorios 

Generales Urbanos 

y Rurales; 

 

Centros de 

Referencia de Salud 

(CRS); 

 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

  $212.000 

 

 

  $212.000 

 

  $212.000 

 

$212.000 

 

 

$212.000 

 

$212.000 



 194

Tipo de 

establecimiento 

Cupos 

máximos por 

establecimie

nto 

Monto máximo 

anual por 

establecimiento 

Monto promedio 

anual por 

persona 

Centros de 

Diagnóstico 

Terapéuticos 

(CDT). 

 

 

 

 

  La cuantía de los beneficios establecidos en este artículo corresponden a 

valores vigentes al 30 de noviembre de 2002, y se reajustarán en los mismos porcentajes y 

oportunidades que se hayan determinado y se determinen para las remuneraciones del sector 

público. 

 

  Artículo décimo.-  El sistema de promoción mediante concurso interno a que 

se refiere el artículo 81 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, comenzará a operar ciento veinte 

días después de publicada la presente ley, respecto de todos los cargos vacantes existentes a 

esa fecha, salvo el grado de inicio de cada planta, el que seguirá regulado conforme las 

normas generales. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, y hasta el cumplimiento del 

plazo que en él se establece,  la promoción de los funcionarios a que se refiere el artículo 81 

del decreto ley Nº 2.763, de 1979, se regirá por las disposiciones de los artículos 48 al 54 de 

la ley Nº 18.834, vigentes antes de la fecha de publicación de la ley Nº 19.882. 
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  Artículo undécimo.- El proceso de acreditación de competencias a que se 

refiere el artículo 80 del decreto ley N° 2.763, de 1979, comenzará a operar a contar de 

ciento ochenta días después de publicada esta ley. Con el resultado de este proceso, que 

evaluará los factores de experiencia calificada, calificación ponderada y capacitación, se 

confeccionará el escalafón de mérito que regirá durante el año siguiente. 

 

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, y hasta el 1º de enero de 

2005,  la promoción de los funcionarios a que se refiere el artículo 80 del decreto ley Nº 

2.763, de 1979, se regirá por las disposiciones de los artículos 48 al 54 de la ley Nº 18.834, 

vigentes antes de la fecha de publicación de la ley Nº 19.882. 

 

  Artículo duodécimo.-  Los reglamentos a que se refieren el inciso segundo del 

artículo 63, el inciso segundo del artículo 66, el artículo 70 y el inciso segundo del artículo 

77, todos del decreto ley Nº 2.763, de 1979, deberán dictarse dentro de los ciento ochenta 

días siguientes a la fecha de publicación de esta ley.  

 

  Artículo decimotercero - El personal a que se aplica el artículo 72 del decreto 

ley Nº 2.763, de 1979, que se encuentre en funciones a la fecha de publicación de la presente 

ley, tendrá derecho a una bonificación no imponible destinada a compensar las deducciones 

por concepto de cotizaciones para pensiones y salud a que esté afecta la asignación de turno, 

cuyo monto será el que resulte de aplicar los siguientes porcentajes sobre el valor de dicha 

asignación, según sea el sistema o régimen previsional de afiliación del trabajador: 
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  a) 20,5% para los afiliados al sistema del decreto ley Nº 3.500, de 1980. 

 

  b) 25,62% para los afiliados al régimen general de la ex Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, Sección Empleados Públicos. 

 

  c) 21,62% para los afiliados al régimen previsional de la ex Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas, con rebaja de imposiciones de la letra a) del artículo 14 

del decreto con fuerza de ley Nº 1.340 bis, de 1930. 

 

  Para el personal afiliado a un sistema o régimen previsional diferente de los 

señalados, tal  bonificación será equivalente a la suma de las cotizaciones para salud y 

pensiones que, con respecto a la referida asignación, le corresponda efectuar al trabajador. 

 

  Esta bonificación compensatoria se calculará conforme a los límites de 

imponibilidad establecidos por la legislación vigente. 

 

  Artículo decimocuarto.- Concédese, por una sola vez, un anticipo del 

componente base de la asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo 

establecida en los artículos 61 al 63 del decreto ley N° 2.763, de 1979, que se pagará en una 

sola cuota en el curso del mes siguiente al de la publicación de la presente ley, el que 

beneficiará a los funcionarios que dichas disposiciones señalan que se encuentren ubicados 

entre los grados 19° y 28° de la Escala Única, ambos inclusive, y cuyos montos serán 

equivalentes a la aplicación de los porcentajes que se indican a continuación. Este anticipo 
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no será imputable al incremento de renta que se produzca por efecto de lo dispuesto en el 

artículo segundo transitorio de esta ley: 

 

  - Grados 19° al 22°: 2,38% 

  - Grados 23° al 28°: 3,81% 

 

  Los porcentajes antedichos se aplicarán sobre los valores vigentes al mes 

anterior a la publicación de la presente ley de las remuneraciones anualizadas que sirven de 

base de cálculo a esta asignación, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del 

decreto ley N°2.763, de 1979, más la bonificación otorgada por el artículo 21 de la ley 

N°19.429, cuando corresponda. 

 

  El beneficio establecido en el inciso anterior también se aplicará, por una sola 

vez, al personal señalado en el artículo 3º, numeral 3, letra b), de esta ley, en las mismas 

condiciones, plazos, atributos, grados y porcentajes que se establecen en este artículo. 

 

  Artículo decimoquinto.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 A del 

decreto ley N° 2.763, de 1979, los siguientes Establecimientos tendrán la calidad de 

“Establecimiento de Autogestión en Red”, con las atribuciones y condiciones que señala el 

Título IV del decreto ley N° 2.763, de 1979, cuando cumplan los requisitos que establezca el 

reglamento señalado en el mencionado artículo: 

 

N° COMUNA ESTABLECIMIENTO 

1 ANGOL HOSPITAL ANGOL 
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2 

 

ANTOFAGASTA 

 

HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

DOCTOR LEONARDO GUZMÁN 

3 ARICA HOSPITAL DOCTOR JUAN NOE CREVANI 

4 CASTRO HOSPITAL CASTRO 

5 CHILLAN HOSPITAL HERMINDA MARTÍN 

6 CONCEPCIÓN 

HOSPITAL GUILLERMO GRANT 

BENAVENTE  

7 COQUIMBO HOSPITAL COQUIMBO 

8 CORONEL HOSPITAL CORONEL 

9 COYHAIQUE  HOSPITAL COYHAIQUE 

10 CURICÓ HOSPITAL CURICÓ 

11 INDEPENDENCIAHOSPITAL ROBERTO DEL RÍO 

12 INDEPENDENCIAINSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 

13 INDEPENDENCIAHOSPITAL SAN JOSÉ  

14 

 

IQUIQUE 

 

HOSPITAL DOCTOR ERNESTO TORRES 

GALDAMES 

15 LA SERENA HOSPITAL LA SERENA  

16 LINARES HOSPITAL LINARES 

17 LOS ANDES 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LOS 

ANDES 

18 LOS ANGELES HOSPITAL VÍCTOR RÍOS RUIZ 

19 LOTA HOSPITAL LOTA 

20 MELIPILA  HOSPITAL MELIPILLA 

21 OSORNO  HOSPITAL BASE DE OSORNO 
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22 OVALLE HOSPITAL OVALLE 

23 PEÑALOLEN HOSPITAL DOCTOR LUIS TISNÉ BROUSSE 

24 PROVIDENCIA INSTITUTO DE NEUROCIRUGÍA 

25 PROVIDENCIA HOSPITAL DEL SALVADOR 

26 PROVIDENCIA HOSPITAL LUIS CALVO MACKENNA 

27 

 

PROVIDENCIA 

 

INSTITUTO DE GERIATRIA PRESIDENTE 

EDUARDO FREI MONTALVA 

28 PROVIDENCIA INSTITUTO PEDRO AGUIRRE CERDA 

29 PROVIDENCIA INSTITUTO NACIONAL DEL TORAX 

30 

 

PUENTE ALTO 

 

HOSPITAL DOCTOR SOTERO DEL RÍO 

GUNDIÁN  

31 PUERTO MONTT HOSPITAL PUERTO MONTT 

32 

 

PUNTA ARENAS 

 

HOSPITAL REGIONAL DOCTOR LAUTARO 

NAVARRO AVARIA 

33 QUILLOTA HOSPITAL SAN MARTÍN 

34 QUILPUÉ HOSPITAL QUILPUÉ 

35 

QUINTA 

NORMAL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

36 

QUINTA 

NORMAL HOSPITAL FÉLIX BULNES 

37 RANCAGUA HOSPITAL REGIONAL DE RANCAGUA  

38 

 

RECOLETA 

 

INSTITUTO PSIQUIATRICO DOCTOR JOSÉ 

HORWITZ BARAK 

39 SAN ANTONIO HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA 
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40 SAN CARLOS HOSPITAL SAN CARLOS 

41 SAN FELIPE  HOSPITAL SAN CAMILO 

42 

 

SAN FERNANDO

 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SAN 

FERNANDO 

43 SAN MIGUEL HOSPITAL BARROS LUCO TRUDEAU 

44 SAN MIGUEL HOSPITAL EXEQUIEL GONZÁLEZ CORTÉS 

45 SANTIAGO HOSPITAL ASISTENCIA PUBLICA 

46 SANTIAGO HOSPITAL PAULA JARA QUEMADA 

47 

 

SANTIAGO 

 

INSTITUTO TRAUMATOLÓGICO DOCTOR 

TEODORO GEBAUER 

48 TALCA HOSPITAL TALCA 

49 TALCAHUANO HOSPITAL LAS HIGUERAS 

50 TEMUCO HOSPITAL TEMUCO 

51 TOMÉ HOSPITAL TOME 

52 VALDIVIA HOSPITAL VALDIVIA 

53 VALPARAISO  HOSPITAL CARLOS VAN BUREN 

54 VALPARAISO  HOSPITAL VALPARAISO 

55 VICTORIA HOSPITAL VICTORIA 

56 VIÑA DEL MAR HOSPITAL GUSTAVO FRICKE 

 

  Los Establecimientos señalados en este artículo que no hayan sido calificados 

como “Establecimiento de Autogestión en Red” al 1 de enero del año 2009, pasarán a tener 

dicha calidad a contar de esa fecha, por el solo ministerio de la ley, y se encontrarán regidos 

por las normas establecidas en el mencionado Título. El personal directivo de estos 
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establecimientos tendrá derecho a los beneficios remuneracionales establecidos en el artículo 

68 del decreto ley Nº 2.763, de 1979, asociados al cumplimiento de los estándares 

establecidos en el artículo 25 G, cuando el establecimiento cumpla dichos estándares. 

 

  Artículo decimosexto.-  El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley 

se financiará con cargo al Presupuesto del Ministerio de Salud.  No obstante lo anterior, el 

Ministerio de Hacienda, con cargo al ítem 50-01-03-25-33.104 de la partida presupuestaria 

del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se 

pudiere financiar con esos recursos. 

 

  En todo caso, el beneficio establecido en el inciso tercero del artículo 

decimocuarto transitorio se financiará mediante reasignaciones internas de los presupuestos 

de las instituciones correspondientes. 

 

  Artículo decimoséptimo.- Facúltase al Presidente de la República para que, 

dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de la presente ley, 

mediante un decreto con fuerza de ley expedido por intermedio del Ministerio de Salud, el 

que deberá ser también suscrito por el Ministro de Hacienda, fije el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de las leyes N° 18.469 y Nº 18.933. 

 

  Artículo decimoctavo.- Las normas de la presente ley entrarán en vigencia el 1 

de enero del año 2005, salvo lo dispuesto en el numeral 34) del artículo 1°, en los artículos 

3°, 4°, 5° y 7°, y en las disposiciones transitorias. 
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  Artículo decimonoveno.- El Presidente de la República, por decreto expedido 

por intermedio del Ministro de Hacienda, conformará el primer presupuesto de la 

Superintendencia de Salud. 

 

  El gasto que se derive de las nuevas plantas que se fijen, del encasillamiento 

que se practique y del traspaso de personal desde otras instituciones que se disponga, no 

podrá exceder de la suma de las remuneraciones que se estén pagando al personal de la 

Superintendencia de Instituciones de Salud Previsional más las del personal traspasado 

correspondientes al nuevo régimen de remuneraciones a que estarán afectos con motivo de 

dicho traspaso, cualesquiera sea la calidad jurídica de estos personales, todo ello 

considerando su efecto año completo. 

 

  Artículo vigésimo.- Lo dispuesto en el inciso final del número 13 del artículo 

4° del decreto ley N° 2.763, de 1979, no se aplicará mientras no entren en vigencia las 

normas relativas a la acreditación de los programas correspondientes. 

 

  Artículo vigesimoprimero.- Facúltase al Presidente de la República para que, 

dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la presente ley, mediante un 

decreto con fuerza de ley expedido por intermedio del Ministerio de Salud, fije el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, del año 1979. 

 

  Artículo vigesimosegundo.- Facúltase al Presidente de la República para que, 

dentro del plazo de un año contado desde la fecha de publicación de esta ley, establezca, 

mediante uno o más decretos con fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de 
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Salud, los que también deberán ser suscritos por el Ministro de Hacienda, las normas 

necesarias para regular las siguientes materias: 

 

  a) Fijar la planta de personal de la Subsecretaría de Redes Asistenciales. El 

encasillamiento en esta planta incluirá sólo a personal proveniente de la Subsecretaría de 

Salud. 

 

  b) Fijar la planta de personal de la Superintendencia de Salud. El 

encasillamiento en esta planta podrá incluir personal proveniente de la Subsecretaría de 

Salud, de los Servicios de Salud y de la Superintendencia de Instituciones de Salud 

Previsional. En todo caso, deberá encasillarse en primer lugar a los funcionarios que son 

titulares de cargos de planta de esta última institución. 

 

  c) Fijar la planta de la Subsecretaría de Salud Pública. El encasillamiento en 

esta planta incluirá personal proveniente de la Subsecretaría de Salud y de los Servicios de 

Salud. En todo caso, deberá encasillarse en primer lugar a los funcionarios que son titulares 

de cargos de planta de la Subsecretaría de Salud.  

 

  La Subsecretaría de Salud Pública será la continuadora legal de la 

Subsecretaría de Salud, para todos los efectos legales. 

 

  d) Las plantas de las Subsecretarías de Redes Asistenciales y de Salud Pública 

contendrán, a lo menos, dos cargos de jefe de división cada una. 
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  e) Las áreas funcionales que competerán al Ministerio de Salud a través de las 

estructuras internas de sus Subsecretarías, estarán asociadas, a lo menos, a redes 

asistenciales, recursos humanos, planificación y presupuesto, prevención y control de 

enfermedades, políticas públicas en salud y administración y servicio interno. 

 

  f) Modificar la planta del Fondo Nacional de Salud que se verá aumentada por 

el traspaso de personal que cumpla funciones de autorización y pago de subsidios de 

incapacidad laboral en los Servicios de Salud, como consecuencia del ejercicio de la facultad 

a que se refiere la letra g) de este artículo. 

 

  g) Para ordenar el traspaso de funcionarios titulares de planta y a contrata entre 

las instituciones señaladas en las letras a), b), c) y f) precedentes, sin alterar la calidad 

jurídica de la designación y sin solución de continuidad, y el traspaso de los recursos que se 

liberen por este hecho. El traspaso del personal titular de planta, y de los cargos que sirven, 

se efectuará en el mismo grado que tenían a la fecha del traspaso, salvo que se produzca 

entre instituciones adscritas a diferentes escalas de sueldos base, caso en el cual se realizará 

en el grado más cercano al total de remuneraciones que perciba el funcionario traspasado. A 

contar de esa misma fecha, el cargo del que era titular el funcionario traspasado se entenderá 

suprimido de pleno derecho en la planta de la institución de origen. 

 

  h) Modificar las plantas de los servicios de salud que se verán reducidas por el 

traspaso del personal que cumpla funciones de autoridad sanitaria, como consecuencia del 

ejercicio de la facultad a que se refieren las letras b), c), f) y g) de este artículo. 

 



 205

  i) Establecer las normas complementarias al artículo 13 bis de la ley Nº 18.834, 

respecto de los encasillamientos derivados de las plantas que fije de conformidad con las 

atribuciones establecidas en este artículo. Asimismo, en el ejercicio de ellas, podrá 

establecer los requisitos para el desempeño de los cargos, sus denominaciones, los niveles 

jerárquicos para efectos de la aplicación de la ley Nº 19.882, las fechas de vigencia de las 

plantas, las dotaciones máximas de personal y todas las normas necesarias para la adecuada 

estructuración y operación de las plantas que fije. 

 

  j) El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a las 

siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte: 

 

  -No podrá tener como consecuencia ni podrán ser considerados como causal de 

término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación laboral 

del personal traspasado y del que no se traspase. 

 

  -No podrá significar pérdida del empleo, disminución de remuneraciones, 

modificación de los derechos estatutarios y previsionales del personal traspasado y del que 

no se traspase. Tampoco podrá importar cambio de la residencia habitual de los funcionarios 

fuera de la Región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 

 

  -Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla 

suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que 

correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de reajustes generales que se 
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otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma 

imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa. 

 

  -Los funcionarios encasillados conservarán la asignación de antigüedad que 

tengan reconocida, como también el tiempo computable para dicho reconocimiento. 

 

  -No se podrá modificar la suma de las dotaciones máximas de personal que 

tienen a la fecha de publicación de esta ley el Ministerio de Salud y las instituciones y 

servicios dependientes o relacionados con éste, sin perjuicio de la creación de los cargos de 

Subsecretario de Redes Asistenciales, Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de 

Salud e Intendente de Prestadores de Salud. 

 

  k) Establecer el procedimiento para la determinación del monto que percibirá 

el personal por concepto de la asignación de turno a que se refiere el artículo 72 del decreto 

ley Nº 2.763, de 1979. Asimismo, fijará el número máximo de funcionarios que podrá 

percibir la asignación de turno y la bonificación compensatoria respecto del sistema 

integrado por tres y cuatro personas respectivamente, durante el primer año presupuestario 

de vigencia. 

 

  l) Determinar la fecha de supresión del Servicio de Salud del Ambiente de la 

Región Metropolitana, la que en ningún caso podrá exceder de dos años a contar de la fecha 

de publicación de esta ley, establecer el destino de sus recursos y el traspaso de su personal, 

el que deberá efectuarse al Ministerio de Salud. En tanto no se suprima dicho Servicio, los 

funcionarios continuarán remunerados por el sistema que legalmente les correspondía a la 



 207

fecha de publicación de este cuerpo legal, como asimismo les serán aplicables las normas 

contenidas en el Título VII del decreto ley N° 2.763, de 1979, y en los artículos transitorios 

primero, séptimo y undécimo de esta ley. Asimismo, dichos funcionarios tendrán derecho a 

los incrementos pecuniarios dispuestos en los artículos transitorios séptimo y decimocuarto 

de esta ley. 

 

  Artículo vigesimotercero.- El Presidente de la República, por decreto expedido 

por intermedio del Ministerio de Hacienda, conformará el presupuesto de la Subsecretaría de 

Redes Asistenciales, la Subsecretaría de Salud Pública, los Servicios de Salud y la 

Superintendencia de Salud, y traspasará a ellos los fondos de las entidades que traspasan 

personal o bienes, necesarios para que cumplan sus funciones, pudiendo al efecto crear, 

suprimir o modificar las asignaciones, ítemes y glosas presupuestarias que sean 

pertinentes.”. 

 

- - - 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para discutir a 

continuación el proyecto de ley que modifica el decreto ley Nº 3.500, de 1980, estableciendo 

normas relativas al otorgamiento de pensiones a través de la modalidad de rentas vitalicias. 

 

  Así se acuerda. 

 

_________________________________ 

 

Informe de la Comisión Mixta, formada en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política de la 

República, en primer trámite, recaído en el proyecto de ley 

que modifica el decreto ley Nº 3.500, de 1980, 

estableciendo normas relativas al otorgamiento de 

pensiones   a   través   de   la  modalidad de rentas  

vitalicias. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del informe de la Comisión Mixta, 

formada en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política de la 

República, en primer trámite, recaído en el proyecto de ley que modifica el decreto ley Nº 

3.500, de 1980, estableciendo normas relativas al otorgamiento de pensiones a través de la 
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modalidad de rentas vitalicias,  para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República ha 

hecho presente la urgencia calificándola de “suma”. 

 

  Previene el señor Secretario que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 63 de la Constitución Política de la República, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 19 número 18.º de la misma Carta Fundamental, el número 8, nuevo, 

del artículo 1º permanente y los artículos 9º y 19 transitorios, deben ser aprobados con rango 

de ley de quórum calificado. 

 

  Agrega que la controversia entre ambas Cámaras tuvo su origen en el rechazo, 

por parte del Senado, en el tercer trámite constitucional, a la modificación introducida por la 

Honorable Cámara de Diputados, en el segundo trámite constitucional, que incorporó en el 

artículo 1º del proyecto un número 8, nuevo. 

 

  Finalmente, el señor Secretario señala que en mérito de las consideraciones 

contenidas en su informe, la Comisión Mixta, por  unanimidad, propone resolver las 

divergencias suscitadas entre ambas Cámaras, del siguiente modo: 

 

Artículo 1º 

 

Número 8, nuevo 

 

  Contemplarlo como sigue: 
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  “8.- Intercálase entre el artículo 61 y el Párrafo 1º del Título VI, el siguiente 

artículo 61 bis, nuevo: 

 

  “Artículo 61 bis.- Para optar por una modalidad de pensión, los afiliados o sus 

beneficiarios, en su caso, deberán previamente recibir la información que entregue el 

Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, que se define en este artículo. Igual 

procedimiento deberán seguir tanto los afiliados que cambian su modalidad de pensión como 

los beneficiarios de pensión de sobrevivencia. 

 

  Los afiliados o beneficiarios de pensión de sobrevivencia deberán seleccionar 

personalmente su modalidad de pensión. No obstante, podrán ejercer la opción a través de 

un representante especialmente facultado para ello mediante un poder notarial especial, que 

deberá señalar la opción elegida por el afiliado.  

 

  Si el afiliado opta por la modalidad de renta vitalicia podrá aceptar, 

alternativamente, cualquier oferta efectuada en el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos 

de Pensión; una efectuada fuera de él por alguna Compañía de Seguros que hubiera 

participado en el Sistema, siempre que el monto de la pensión sea superior al ofertado en 

dicho Sistema por la misma Compañía, de acuerdo a lo que establezca la norma de carácter 

general a que se refiere el inciso decimotercero de este artículo; o solicitar la realización de 

un remate a través del referido Sistema de Consultas. 

 

  Si el afiliado no optare por alguna de las alternativas antes señaladas, podrá 

postergar su decisión de pensionarse, a menos que la consulta al Sistema definido en este 



 211

artículo, se hubiese ocasionado por una solicitud de pensión de invalidez cuyo dictamen se 

encuentre ejecutoriado.  

 

  Para que el remate a que se refiere este artículo tenga lugar, los afiliados 

deberán seleccionar el tipo de renta vitalicia, indicando al menos tres Compañías de Seguros 

de Vida que podrán participar en él. En todo caso sólo podrán participar en el remate 

aquellas Compañías que haya indicado el afiliado. A su vez, los afiliados deberán fijar la 

postura mínima, que no podrá ser inferior al monto de la mayor de las ofertas efectuadas en 

el Sistema de Consultas por dichas Compañías. 

 

  Finalizado el proceso de remate, se adjudicará al mayor postor. En caso de 

igualdad de los montos de las ofertas, se adjudicará el remate a aquella oferta que seleccione 

el afiliado. En este último caso, si el afiliado no eligiera, la adjudicación se efectuará a la 

oferta de la Compañía de Seguros que presente la mejor clasificación de riesgo; a igual 

clasificación de riesgo, se estará a lo señalado en la norma de carácter general a que se 

refiere el inciso decimotercero de este artículo. Para efectos de lo señalado en este inciso, las 

Administradoras deberán suscribir a nombre de los afiliados o beneficiarios, los contratos de 

rentas vitalicias a que haya lugar, en caso de que éstos no los suscriban por sí mismos. 

 

  Con todo, el remate sólo tendrá el carácter de vinculante, cuando al menos dos 

de las Compañías seleccionadas por el afiliado presenten ofertas de montos de pensión. En 

caso que sólo una Compañía de Seguros de Vida presente oferta de montos de pensión, los 

afiliados podrán optar por aceptarla; solicitar un nuevo remate; solicitar una oferta externa 
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de acuerdo a lo establecido en el inciso tercero de este artículo; volver a realizar una consulta 

en el Sistema o desistir de pensionarse. 

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las Compañías de Seguros de 

Vida deberán contar con sistemas propios de información electrónico interconectados entre 

todas ellas, denominado Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, a través del 

cual deberán: 

 

  a) Recibir y transmitirse las solicitudes de montos de pensión requeridas por 

los afiliados, indicando, en su caso, los tipos de renta vitalicia previamente definidos por 

aquéllos; 

 

  b) Recibir y transmitirse las ofertas de rentas vitalicias de las Compañías de 

Seguros de Vida y los montos de retiro programado calculados por las Administradoras. 

 

  Las ofertas de rentas vitalicias deberán referirse, a lo menos, a los tipos de 

renta vitalicia indicados por el afiliado. En caso que éste no hubiese manifestado su 

preferencia, las ofertas deberán referirse, al menos, a una renta vitalicia inmediata simple, sin 

perjuicio de una solicitud posterior en que el afiliado indique otro u otros tipos de renta 

vitalicia. 

 

  Las ofertas de rentas vitalicias deberán presentarse en unidades de fomento, 

con excepción de aquellas con componente variable, el cual podrá expresarse en otras 

unidades o monedas que para estos efectos autorice la Superintendencia de Valores y 
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Seguros. La oferta que se efectúe en el Sistema se emitirá explicitando la pensión e 

indicando el porcentaje de comisión o retribución de referencia, que se utilizará sólo para los 

efectos de la cotización a través del Sistema. En el evento que la comisión o retribución que 

pague la Compañía sea inferior a la de referencia antes indicada o bien no exista comisión o 

retribución, la pensión será incrementada en la forma que establezca la norma de carácter 

general a que se refiere el inciso decimotercero de este artículo. Con todo, la pensión que 

efectivamente se pague no podrá ser inferior a la pensión ofertada en el Sistema, por la 

misma Compañía, en base a la comisión o retribución de referencia. Esta comisión o 

retribución de referencia será fijada por decreto supremo conjunto de los Ministerios de 

Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, y regirá por veinticuatro meses a contar del día 

primero del mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial.  Expirado dicho plazo y 

mientras no lo establezca un nuevo decreto supremo, el guarismo que se encuentre en 

aplicación mantendrá su vigencia. 

 

  Por su parte, bajo la modalidad de retiro programado y renta temporal se 

deberán informar al afiliado los montos de pensión, en unidades de fomento, y sus 

respectivas comisiones. En el caso del retiro programado, deberá informarse el monto de 

pensión y comisión mensual para el primer año, una estimación del monto de la pensión 

mensual, una estimación del monto de comisión mensual, para cada uno de los años 

siguientes, por el período equivalente a la esperanza de vida del afiliado más tres años, y el 

monto promedio de dichas pensiones y comisiones. La mencionada estimación se efectuará 

utilizando las tablas de mortalidad y tasa de interés vigentes para el cálculo del retiro 

programado; y 
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  c) Informar al afiliado que realiza la consulta, los montos mensuales de 

pensión ofrecidos, de acuerdo a lo señalado en la letra b) anterior. 

 

  Podrán también participar del Sistema a que alude este artículo, en las mismas 

condiciones requeridas a las Administradoras de Fondos de Pensiones y a las Compañías de 

Seguros de Vida, las sociedades filiales bancarias a que se refiere la letra a) del artículo 70, 

del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que efectúen 

corretaje de seguros, y los corredores de seguros de rentas vitalicias, previamente 

autorizados por la Superintendencia de Valores y Seguros.  

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Compañías de Seguros de 

Vida y los corredores de seguros de rentas vitalicias que participen en el Sistema de 

Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, deberán garantizar la prestación ininterrumpida e 

integrada del servicio que presta dicho Sistema, de forma que permita a cada uno de ellos 

recibir y transmitir las consultas y ofertas señaladas en este artículo. Para la incorporación de 

los partícipes al Sistema, sólo se podrá exigir una  retribución eficiente, no discriminatoria y 

de acuerdo a la estructura de costos del servicio. 

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Compañías de Seguros de 

Vida y los corredores de seguros que participen en el Sistema de Consultas y Ofertas de 

Montos de Pensión, serán responsables de la transmisión íntegra de la información  de dicho 

Sistema. Asimismo, deberán resguardar la privacidad de la información que manejen de 

acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 19.628, sobre protección de datos de carácter personal, y 

quedarán sujetas a las responsabilidades que en dicha ley se establecen. 
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  El que obtenga beneficio patrimonial ilícito mediante fraude al afiliado o a sus 

beneficiarios o el que haga uso no autorizado de los datos de éstos, que en virtud de este 

artículo deban proporcionarse al Sistema o de aquellos contenidos en el listado a que se 

refiere el artículo 72 bis, será sancionado con las penas establecidas en el artículo 467 del 

Código Penal, sin perjuicio de las demás sanciones legales o administrativas que 

correspondan. 

 

  Una norma de carácter general que dictarán conjuntamente las 

Superintendencias de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros, 

regulará las materias relacionadas con el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de 

Pensión. Dicha norma establecerá, a lo menos, la información que deberá transmitirse, los 

plazos a que deberá sujetarse aquella, los estándares que los partícipes deberán cumplir en la 

interconexión entre ellos, incluidos los niveles de seguridad concordantes con los principios 

de transferencia electrónica de datos y la información que deberá proporcionarse al afiliado. 

 

  Respecto de los fondos efectivamente traspasados desde la cuenta de 

capitalización individual del afiliado, con exclusión de aquellos que eran susceptibles de ser 

retirados como excedente de libre disposición, las Compañías de Seguros de Vida sólo 

podrán pagar, directa o indirectamente, a los intermediarios o agentes de ventas que 

intervengan en la comercialización de rentas vitalicias, una comisión o retribución que no 

podrá ser superior a aquella tasa máxima fijada como un porcentaje de dichos fondos. Dicho 

guarismo tendrá una duración de veinticuatro meses a partir de la vigencia de esta ley. 

Expirado dicho plazo, este guarismo podrá ser fijado nuevamente mediante decreto supremo 
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conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, previo 

requerimiento contenido en resolución fundada de las Superintendencias de Administradoras 

de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros. Dicha resolución considerará antecedentes 

técnicos relevantes solicitados, entre otras, a las entidades fiscalizadas. En todo caso, con al 

menos quince días de anterioridad a la emisión de la referida resolución, el nuevo guarismo 

propuesto y sus fundamentos serán de conocimiento público. Cada vez que se efectúe una 

modificación a la mencionada comisión, el nuevo guarismo tendrá una vigencia de 

veinticuatro meses. 

 

  Las Compañías de Seguros de Vida no podrán pagar a sus dependientes, a los 

intermediarios y agentes de venta de renta vitalicia u otras personas que intervengan en la 

comercialización de éstas, ninguna otra remuneración variable, honorarios, bonos, premios o 

pagos por concepto de la intermediación o venta de rentas vitalicias, sean ellos en dinero o 

especies que excedan el monto de la comisión por intermediación o retribución por venta a 

que se refiere el inciso anterior, como tampoco financiar los gastos en que deban incurrir 

para su cometido. Se exceptúan de esta disposición las remuneraciones fijas y permanentes y 

otros beneficios laborales de carácter general, permanentes, uniformes y universales, que 

emanen de un contrato de trabajo como dependiente con la respectiva Compañía.”. 

 

Número 10 

 

Letra b) 
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 En el inciso cuarto que se sustituye por esta letra, reemplazar la referencia al “artículo 

61”, por la siguiente: “artículo 61 bis”. 

 

Letra d) 

 

  En el inciso octavo que se reemplaza por esta letra, sustituir al final del mismo 

la frase “inciso quinto del artículo 61 bis” por “inciso octavo del artículo 61 bis”. 

 

Artículo 8º transitorio 

 

  Suprimir al final del mismo las comillas (") y el punto (.) que las sigue. 

 

Artículo 9º transitorio, nuevo 

 

  Incorporar como tal el que sigue: 

 

  “Artículo 9º.- A contar de la vigencia del nuevo artículo 61 bis del decreto ley 

Nº 3.500, de 1980, incorporado por el número 8 del artículo 1º de la presente ley, y mientras 

no lo establezca el decreto supremo a que se refiere la letra b) de su inciso octavo, la 

comisión o retribución de referencia será de 2,5%.”. 

 

Artículo 10 transitorio, nuevo 

 

  Consultarlo como sigue: 
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  “Artículo 10.- A contar de la vigencia del nuevo artículo 61 bis del decreto ley 

Nº 3.500, de 1980, incorporado por el número 8 del artículo 1º de la presente ley y hasta el 

último día del mes en que se cumplan veinticuatro meses desde dicha vigencia, la comisión 

o retribución máxima señalada en su inciso decimocuarto, será de 2,5%.”. 

 

- - - 

  En discusión la proposición de la Comisión Mixta, ningún señor Senador hace 

uso de la palabra.  

 

  Puesta en votación la proposición de la Comisión Mixta, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobada, dejándose constancia que concurren con su voto 

conforme 25 señores Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento de este 

modo, a lo prescrito en el inciso tercero del artículo 63 de la Carta Fundamental. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY 

 

  “Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley Nº 

3.500, de 1980: 
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  1. Sustitúyese el inciso penúltimo del Artículo 23, por el siguiente: 

 

  “Las Administradoras, sus Directores y dependientes, no podrán ofrecer u 

otorgar a los afiliados o beneficiarios bajo ninguna circunstancia, otras pensiones, 

prestaciones o beneficios que los señalados en la ley, ya sea en forma directa o indirecta, ni 

aun a título gratuito o de cualquier otro modo. Sin perjuicio de lo anterior, dichas entidades 

podrán tramitar para sus afiliados la obtención del Bono de Reconocimiento a que se refiere 

el artículo 3º transitorio y el Complemento a que se refiere el artículo 4º bis transitorio. La 

infracción a lo dispuesto en el presente inciso, será sancionada de conformidad a lo 

establecido en esta ley y en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social.  Será sancionado con pena de presidio menor en su grado 

mínimo, quien habiendo sido sancionado de acuerdo a lo establecido en este inciso, reincida 

en dicha infracción.”. 

 

  2. Agrégase el siguiente inciso final al Artículo 31: 

 

  “Además, de acuerdo a las instrucciones impartidas por esta Superintendencia, 

las Administradoras deberán enviar a todos aquellos afiliados o beneficiarios que cumplan 

los requisitos para ser incluidos en el listado definido en el inciso primero del artículo 72 bis, 

información referida a las modalidades de pensión, sus características y al modo de optar 

entre ellas.”. 

 

  3.- Agrégase al artículo 32, el siguiente inciso final, nuevo: 
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  “Asimismo, los beneficiarios de pensiones de sobrevivencia podrán transferir 

el valor de las cuotas de la cuenta individual del afiliado causante, a otra Administradora o a 

otro Tipo de Fondo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23, siempre que exista acuerdo 

de la totalidad de ellos.”. 

 

  4.- Intercálase en el inciso primero del artículo 53, entre las palabras 

“referencia” y la conjunción “y”, la siguiente frase: “más la cuota mortuoria”. 

 

 

 

  5.- Modifícase el artículo 55, del modo siguiente: 

 

  a) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 

 

  “El capital necesario se determinará de acuerdo a las bases técnicas y las tablas 

de mortalidad y expectativas de vida que para estos efectos establezcan, conjuntamente, las 

Superintendencias de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros, y 

usando la tasa de interés de actualización que señale la Superintendencia de Valores y 

Seguros, de acuerdo al inciso siguiente.”. 

 

  b) Intercálase en el inciso tercero, entre las palabras “vitalicias” y “otorgadas”, 

la expresión “de invalidez y sobrevivencia”, y elimínase su segunda oración que dice: “Para 

estos efectos la Superintendencia de Valores y Seguros deberá poner a disposición del 

Banco Central de Chile la información necesaria.”. 
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  6.- Modifícase el artículo 56, de la siguiente forma: 

 

  a) Agrégase en las letras a) y b), después de la expresión “letra a)”, lo 

siguiente: “o b)”, y 

 

  b) Elimínanse las letras c) y d), reemplazándose el punto y coma (;) que las 

antecede por un punto aparte (.). 

 

  7.- Agrégase en el inciso segundo del artículo 61, la siguiente letra d) nueva, 

reemplazando al final de la letra b), la expresión “, o” por un punto y coma (;) y al final de la 

letra c), el punto aparte (.) por la expresión “, o”: 

 

  “d) Renta Vitalicia Inmediata con Retiro Programado.”. 

 

  8.- Intercálase entre el artículo 61 y el Párrafo 1º del Título VI, el siguiente 

artículo 61 bis, nuevo: 

 

  “Artículo 61 bis.- Para optar por una modalidad de pensión, los afiliados o sus 

beneficiarios, en su caso, deberán previamente recibir la información que entregue el 

Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, que se define en este artículo. Igual 

procedimiento deberán seguir tanto los afiliados que cambian su modalidad de pensión como 

los beneficiarios de pensión de sobrevivencia. 
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  Los afiliados o beneficiarios de pensión de sobrevivencia deberán seleccionar 

personalmente su modalidad de pensión. No obstante, podrán ejercer la opción a través de 

un representante especialmente facultado para ello mediante un poder notarial especial, que 

deberá señalar la opción elegida por el afiliado.  

 

  Si el afiliado opta por la modalidad de renta vitalicia podrá aceptar, 

alternativamente, cualquier oferta efectuada en el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos 

de Pensión; una efectuada fuera de él por alguna Compañía de Seguros que hubiera 

participado en el Sistema, siempre que el monto de la pensión sea superior al ofertado en 

dicho Sistema por la misma Compañía, de acuerdo a lo que establezca la norma de carácter 

general a que se refiere el inciso decimotercero de este artículo; o solicitar la realización de 

un remate a través del referido Sistema de Consultas. 

 

  Si el afiliado no optare por alguna de las alternativas antes señaladas, podrá 

postergar su decisión de pensionarse, a menos que la consulta al Sistema definido en este 

artículo, se hubiese ocasionado por una solicitud de pensión de invalidez cuyo dictamen se 

encuentre ejecutoriado.  

 

  Para que el remate a que se refiere este artículo tenga lugar, los afiliados 

deberán seleccionar el tipo de renta vitalicia, indicando al menos tres Compañías de Seguros 

de Vida que podrán participar en él. En todo caso sólo podrán participar en el remate 

aquellas Compañías que haya indicado el afiliado. A su vez, los afiliados deberán fijar la 

postura mínima, que no podrá ser inferior al monto de la mayor de las ofertas efectuadas en 

el Sistema de Consultas por dichas Compañías. 
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  Finalizado el proceso de remate, se adjudicará al mayor postor. En caso de 

igualdad de los montos de las ofertas, se adjudicará el remate a aquella oferta que seleccione 

el afiliado. En este último caso, si el afiliado no eligiera, la adjudicación se efectuará a la 

oferta de la Compañía de Seguros que presente la mejor clasificación de riesgo; a igual 

clasificación de riesgo, se estará a lo señalado en la norma de carácter general a que se 

refiere el inciso decimotercero de este artículo. Para efectos de lo señalado en este inciso, las 

Administradoras deberán suscribir a nombre de los afiliados o beneficiarios, los contratos de 

rentas vitalicias a que haya lugar, en caso de que éstos no los suscriban por sí mismos. 

 

  Con todo, el remate sólo tendrá el carácter de vinculante, cuando al menos dos 

de las Compañías seleccionadas por el afiliado presenten ofertas de montos de pensión. En 

caso que sólo una Compañía de Seguros de Vida presente oferta de montos de pensión, los 

afiliados podrán optar por aceptarla; solicitar un nuevo remate; solicitar una oferta externa 

de acuerdo a lo establecido en el inciso tercero de este artículo; volver a realizar una consulta 

en el Sistema o desistir de pensionarse. 

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las Compañías de Seguros de 

Vida deberán contar con sistemas propios de información electrónico interconectados entre 

todas ellas, denominado Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, a través del 

cual deberán: 
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  a) Recibir y transmitirse las solicitudes de montos de pensión requeridas por 

los afiliados, indicando, en su caso, los tipos de renta vitalicia previamente definidos por 

aquéllos; 

 

  b) Recibir y transmitirse las ofertas de rentas vitalicias de las Compañías de 

Seguros de Vida y los montos de retiro programado calculados por las Administradoras. 

 

  Las ofertas de rentas vitalicias deberán referirse, a lo menos, a los tipos de 

renta vitalicia indicados por el afiliado. En caso que éste no hubiese manifestado su 

preferencia, las ofertas deberán referirse, al menos, a una renta vitalicia inmediata simple, sin 

perjuicio de una solicitud posterior en que el afiliado indique otro u otros tipos de renta 

vitalicia. 

 

  Las ofertas de rentas vitalicias deberán presentarse en unidades de fomento, 

con excepción de aquellas con componente variable, el cual podrá expresarse en otras 

unidades o monedas que para estos efectos autorice la Superintendencia de Valores y 

Seguros. La oferta que se efectúe en el Sistema se emitirá explicitando la pensión e 

indicando el porcentaje de comisión o retribución de referencia, que se utilizará sólo para los 

efectos de la cotización a través del Sistema. En el evento que la comisión o retribución que 

pague la Compañía sea inferior a la de referencia antes indicada o bien no exista comisión o 

retribución, la pensión será incrementada en la forma que establezca la norma de carácter 

general a que se refiere el inciso decimotercero de este artículo. Con todo, la pensión que 

efectivamente se pague no podrá ser inferior a la pensión ofertada en el Sistema, por la 

misma Compañía, en base a la comisión o retribución de referencia. Esta comisión o 
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retribución de referencia será fijada por decreto supremo conjunto de los Ministerios de 

Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, y regirá por veinticuatro meses a contar del día 

primero del mes siguiente a su publicación en el Diario Oficial.  Expirado dicho plazo y 

mientras no lo establezca un nuevo decreto supremo, el guarismo que se encuentre en 

aplicación mantendrá su vigencia. 

 

  Por su parte, bajo la modalidad de retiro programado y renta temporal se 

deberán informar al afiliado los montos de pensión, en unidades de fomento, y sus 

respectivas comisiones. En el caso del retiro programado, deberá informarse el monto de 

pensión y comisión mensual para el primer año, una estimación del monto de la pensión 

mensual, una estimación del monto de comisión mensual, para cada uno de los años 

siguientes, por el período equivalente a la esperanza de vida del afiliado más tres años, y el 

monto promedio de dichas pensiones y comisiones. La mencionada estimación se efectuará 

utilizando las tablas de mortalidad y tasa de interés vigentes para el cálculo del retiro 

programado; y 

 

  c) Informar al afiliado que realiza la consulta, los montos mensuales de 

pensión ofrecidos, de acuerdo a lo señalado en la letra b) anterior. 

 

  Podrán también participar del Sistema a que alude este artículo, en las mismas 

condiciones requeridas a las Administradoras de Fondos de Pensiones y a las Compañías de 

Seguros de Vida, las sociedades filiales bancarias a que se refiere la letra a) del artículo 70, 

del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que efectúen 
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corretaje de seguros, y los corredores de seguros de rentas vitalicias, previamente 

autorizados por la Superintendencia de Valores y Seguros.  

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Compañías de Seguros de 

Vida y los corredores de seguros de rentas vitalicias que participen en el Sistema de 

Consultas y Ofertas de Montos de Pensión, deberán garantizar la prestación ininterrumpida e 

integrada del servicio que presta dicho Sistema, de forma que permita a cada uno de ellos 

recibir y transmitir las consultas y ofertas señaladas en este artículo. Para la incorporación de 

los partícipes al Sistema, sólo se podrá exigir una  retribución eficiente, no discriminatoria y 

de acuerdo a la estructura de costos del servicio. 

 

  Las Administradoras de Fondos de Pensiones, las Compañías de Seguros de 

Vida y los corredores de seguros que participen en el Sistema de Consultas y Ofertas de 

Montos de Pensión, serán responsables de la transmisión íntegra de la información  de dicho 

Sistema. Asimismo, deberán resguardar la privacidad de la información que manejen de 

acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 19.628, sobre protección de datos de carácter personal, y 

quedarán sujetas a las responsabilidades que en dicha ley se establecen. 

 

  El que obtenga beneficio patrimonial ilícito mediante fraude al afiliado o a sus 

beneficiarios o el que haga uso no autorizado de los datos de éstos, que en virtud de este 

artículo deban proporcionarse al Sistema o de aquellos contenidos en el listado a que se 

refiere el artículo 72 bis, será sancionado con las penas establecidas en el artículo 467 del 

Código Penal, sin perjuicio de las demás sanciones legales o administrativas que 

correspondan. 
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  Una norma de carácter general que dictarán conjuntamente las 

Superintendencias de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros, 

regulará las materias relacionadas con el Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de 

Pensión. Dicha norma establecerá, a lo menos, la información que deberá transmitirse, los 

plazos a que deberá sujetarse aquella, los estándares que los partícipes deberán cumplir en la 

interconexión entre ellos, incluidos los niveles de seguridad concordantes con los principios 

de transferencia electrónica de datos y la información que deberá proporcionarse al afiliado. 

 

  Respecto de los fondos efectivamente traspasados desde la cuenta de 

capitalización individual del afiliado, con exclusión de aquellos que eran susceptibles de ser 

retirados como excedente de libre disposición, las Compañías de Seguros de Vida sólo 

podrán pagar, directa o indirectamente, a los intermediarios o agentes de ventas que 

intervengan en la comercialización de rentas vitalicias, una comisión o retribución que no 

podrá ser superior a aquella tasa máxima fijada como un porcentaje de dichos fondos. Dicho 

guarismo tendrá una duración de veinticuatro meses a partir de la vigencia de esta ley. 

Expirado dicho plazo, este guarismo podrá ser fijado nuevamente mediante decreto supremo 

conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, previo 

requerimiento contenido en resolución fundada de las Superintendencias de Administradoras 

de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros. Dicha resolución considerará antecedentes 

técnicos relevantes solicitados, entre otras, a las entidades fiscalizadas. En todo caso, con al 

menos quince días de anterioridad a la emisión de la referida resolución, el nuevo guarismo 

propuesto y sus fundamentos serán de conocimiento público. Cada vez que se efectúe una 
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modificación a la mencionada comisión, el nuevo guarismo tendrá una vigencia de 

veinticuatro meses. 

 

  Las Compañías de Seguros de Vida no podrán pagar a sus dependientes, a los 

intermediarios y agentes de venta de renta vitalicia u otras personas que intervengan en la 

comercialización de éstas, ninguna otra remuneración variable, honorarios, bonos, premios o 

pagos por concepto de la intermediación o venta de rentas vitalicias, sean ellos en dinero o 

especies que excedan el monto de la comisión por intermediación o retribución por venta a 

que se refiere el inciso anterior, como tampoco financiar los gastos en que deban incurrir 

para su cometido. Se exceptúan de esta disposición las remuneraciones fijas y permanentes y 

otros beneficios laborales de carácter general, permanentes, uniformes y universales, que 

emanen de un contrato de trabajo como dependiente con la respectiva Compañía.". 

 

  9.- Reemplázase el epígrafe del Párrafo 1°, del Título VI, por el siguiente: “De 

la Renta Vitalicia Inmediata y de la Renta Vitalicia Inmediata con Retiro Programado”. 

 

  10.- Modifícase el artículo 62, del siguiente modo: 

 

  a) Sustitúyese la oración final del inciso segundo por las siguientes: 

 

  “El monto de la renta mensual que resulte de aplicar lo anterior, podrá ser 

constante o variable en el tiempo. Las rentas vitalicias constantes y la parte fija de las rentas 

vitalicias variables, deberán expresarse en unidades de fomento. El componente variable 

podrá expresarse en moneda de curso legal, en moneda extranjera o en un índice asociado a 
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carteras de inversión que sea autorizado por la misma Superintendencia. En el caso de que la 

renta mensual pactada sea variable,  el componente fijo de la renta vitalicia deberá cumplir 

con el requisito que establece el inciso siguiente, a menos que se trate de una pensión de 

vejez anticipada, en cuyo caso el componente fijo de la renta pactada deberá ser al menos 

equivalente al ciento cincuenta por ciento de la pensión mínima a que se refiere el inciso 

antes señalado.”. 

 

  b) Sustitúyese el inciso cuarto por el siguiente:  

 

  “El contrato de seguro de renta vitalicia se perfecciona mediante la aceptación 

por escrito del afiliado de la oferta de la Compañía de Seguros de Vida de su elección o la 

adjudicación en remate, debiendo el asegurador contratante remitir a la Administradora la 

póliza y demás antecedentes que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61 

bis. Una vez que la Administradora reciba la póliza y dichos antecedentes, deberá traspasar a 

la Compañía los fondos de la cuenta individual del afiliado que sean necesarios para pagar la 

prima, previa certificación del cumplimiento del requisito establecido en el inciso anterior. 

Los plazos en los cuales deberán cumplirse los procedimientos señalados en este inciso, 

serán establecidos mediante una norma de carácter general que dictarán conjuntamente las 

Superintendencias de Administradoras de Fondos de Pensiones y de Valores y Seguros.”. 

 

  c) Reemplázase en el inciso sexto, la expresión “ciento veinte” por “ciento 

cincuenta” y el vocablo “siguiente” por el guarismo “63”.  Asimismo, agrégase a 

continuación del punto aparte (.), que ha pasado a ser punto seguido (.) lo siguiente: 
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  “Tratándose de afiliados declarados inválidos se considerará el setenta  por 

ciento del ingreso base.”. 

 

  d) Reemplázase el inciso octavo por el siguiente: 

 

  “Los afiliados o beneficiarios de pensión que opten por contratar una renta 

vitalicia con la misma Compañía de Seguros de Vida obligada al pago del aporte adicional, 

en conformidad al artículo 60, tendrán derecho a suscribir el contrato con ésta, aun cuando 

no hubiera presentado ofertas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 61 bis, y a que se les 

pague una renta vitalicia inmediata sin condiciones especiales de cobertura, no inferior al 

ciento por ciento de las pensiones de referencia establecidas en los artículos 56 y 58, según 

corresponda, sin  considerar en su financiamiento aquella parte del saldo de la cuenta de 

capitalización individual integrado por  cotizaciones voluntarias, depósitos de ahorro 

previsional voluntario y  depósitos convenidos. Esta opción deberá ser ejercida dentro de los 

35 días siguientes a la fecha de la notificación de las ofertas efectuadas por las Compañías de 

Seguros de Vida, en conformidad a lo establecido en el inciso octavo del artículo 61 bis.”. 

 

  11.- Intercálase entre los artículos 62 y 63 el siguiente artículo 62 bis nuevo:  

 

  “Artículo 62 bis: Renta Vitalicia Inmediata con Retiro Programado es aquella 

modalidad de pensión por la cual el afiliado contrata con una Compañía de Seguros de Vida 

una Renta Vitalicia Inmediata con una parte del saldo de la cuenta de capitalización 

individual, acogiéndose con la parte restante a la modalidad de Retiro Programado. En este 

caso, la pensión corresponderá a la suma de los montos percibidos por cada una de las 
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modalidades. Sólo podrán optar por esta modalidad aquellos afiliados que puedan obtener 

una renta vitalicia inmediata que sea igual o mayor que la pensión mínima de vejez 

garantizada por el Estado a que se refiere el artículo 73.  

 

  Bajo esta modalidad de pensión tendrán derecho a retirar excedente de libre 

disposición los afiliados que obtengan una pensión mayor o igual al ciento cincuenta por 

ciento de la pensión mínima de vejez señalada en el artículo 73 y al setenta por ciento del 

promedio de las remuneraciones percibidas y rentas declaradas, calculado según lo 

establecido en el artículo siguiente. Tratándose de afiliados declarados inválidos se 

considerará el setenta  por ciento del ingreso base. 

 

  No obstante lo establecido en el inciso tercero del artículo 23, los afiliados que 

seleccionen la modalidad de pensión definida en este artículo, y que contraten una Renta 

Vitalicia Inmediata constante que cumpla con los requisitos señalados en el inciso anterior, 

podrán optar por cualquiera de los Fondos de la Administradora, con aquella parte del saldo 

con la que se acogen a la modalidad de retiro programado. 

 

  El afiliado podrá solicitar a su Administradora una disminución del monto a 

que tiene derecho a percibir bajo la modalidad de Retiro Programado. Asimismo, podrá 

solicitar que el monto percibido por Retiro Programado se ajuste, de modo tal que la suma 

de éste y aquél percibido por Renta Vitalicia, se iguale al valor de la pensión mínima que 

señala el artículo 73. 

 



 232

  Cuando el afiliado haya seleccionado la modalidad de Renta Vitalicia 

Inmediata con Retiro Programado, la Compañía de Seguros obligada al pago del aporte 

adicional, estará obligada a suscribir el contrato y a pagar una renta vitalicia no inferior al 

producto entre, la proporción del saldo de la cuenta de capitalización individual del 

trabajador que éste decida traspasar a la referida Compañía y el ciento por ciento de las 

pensiones de referencia establecidas en el artículo 56.  Para este efecto, se considerará 

aquella parte del saldo de la cuenta de capitalización individual señalado en el inciso octavo 

del artículo 62. 

 

  Con todo, esta modalidad quedará sujeta a las mismas normas que el Retiro 

Programado y la Renta Vitalicia Inmediata, según corresponda, en todas aquellas materias 

no reguladas en este artículo.”. 

 

  12.- Reemplázase el inciso primero del artículo 63, por el siguiente: 

 

  “Artículo 63.- El promedio de las remuneraciones a que se refiere el inciso 

sexto del artículo 62, será el que resulte de dividir la suma de todas las remuneraciones 

imponibles percibidas y de rentas declaradas en los últimos diez años anteriores al mes en 

que se acogió a pensión de vejez, por ciento veinte, siempre que el número de meses en que 

no hubieren cotizaciones efectivamente enteradas fuera menor o igual a dieciséis. En caso 

contrario, dicha suma se dividirá por ciento veinte menos el número de meses sin 

cotizaciones efectivamente enteradas que excedan los dieciséis. Si durante dichos años el 

afiliado hubiera percibido pensiones de invalidez otorgadas conforme a un primer dictamen, 
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se aplicará lo establecido en el inciso quinto del artículo 57, sin considerar el límite en él 

referido.". 

 

  13.- Modifícase el artículo 64, de la siguiente forma: 

 

  a) Sustitúyese en la tercera oración, del inciso cuarto, la frase “menor entre, la 

rentabilidad real promedio de la cuota del Fondo de Pensiones respectivo y el promedio 

ponderado entre, la rentabilidad real de la cuota del Fondo de Pensiones respectivo” por la 

siguiente, “del promedio ponderado entre la rentabilidad real anual  de todos los Fondos del 

mismo Tipo”. 

 

  b) Reemplázase en el inciso quinto la expresión “lo requiera la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones”, por “lo requieran 

conjuntamente las Superintendencias de Administradoras de Fondos de Pensiones y de 

Valores y Seguros”. 

 

  c) Intercálase a continuación del inciso quinto, el siguiente inciso sexto, nuevo, 

pasando el actual inciso sexto a ser séptimo: 

 

  “En todo caso, el afiliado podrá optar, durante el período de renta temporal, 

por retirar una suma inferior, como también por que su renta temporal mensual sea ajustada 

al monto de la pensión mínima que señala el artículo 73.”, y 

 



 234

  d) En el inciso sexto, que pasa a ser séptimo, sustitúyese la expresión “ciento 

veinte” por “ciento cincuenta” e intercálase, a continuación de la expresión “artículo 63”, la 

siguiente frase “o del ingreso base cuando se trate de afiliados declarados inválidos”.  

 

  14.- Modifícase el artículo 65, de la siguiente forma: 

 

  a) Intercálase en la primera oración del inciso segundo, a continuación de la 

expresión “Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones,”, la expresión 

“conjuntamente con la Superintendencia de Valores y Seguros,”. A su vez, en la segunda 

oración sustitúyese la expresión “el Instituto Nacional de Estadísticas” por la expresión “la 

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones conjuntamente con la 

Superintendencia de Valores y Seguros”. 

 

  b) Sustitúyese el inciso sexto por el siguiente: 

 

  “Se entenderá por saldo mínimo requerido el capital necesario para pagar, al 

afiliado y a sus beneficiarios, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el artículo 58, 

una pensión equivalente al setenta por ciento del promedio de remuneraciones a que se 

refiere el artículo 63 o al setenta por ciento del ingreso base, cuando se trate de afiliados 

declarados inválidos.”, y 

 

  c) Reemplázase en el inciso séptimo la expresión “ciento veinte” por “ciento 

cincuenta”, sustitúyese el punto final (.) por un punto seguido (.), y agrégase a continuación 

la siguiente oración: “Con todo, el saldo mínimo no podrá ser inferior al requerido para 
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financiar una pensión que cumpla los requisitos antes definidos, en la modalidad de renta 

vitalicia inmediata sin condiciones especiales de cobertura, la que se determinará sobre la 

base del costo por unidad de pensión promedio de las ofertas seleccionables por el afiliado, 

recibidas a través del sistema de consultas.”. 

 

  15.- Modifícase el artículo 65 bis, de la siguiente forma: 

 

  a) En su inciso tercero, intercálase, después de la segunda oración, que termina 

con la expresión "artículo 68", la siguiente oración: “Asimismo, podrá destinar el saldo para 

ajustar su pensión al monto de la pensión mínima que señala el artículo 73.”. 

 

  b) En el inciso cuarto, reemplázanse la frase final: “en cuyo caso deberán 

financiar una pensión total que sea igual o superior al setenta por ciento del ingreso base a 

que se refiere el artículo 57.”, y la coma (,) que la precede, por lo siguiente: “y según lo 

establecido en el inciso sexto del artículo 65.”. 

 

  16.- Intercálase en la segunda oración del inciso primero del artículo 66, entre 

el vocablo “inmediata” y la conjunción disyuntiva “o” la expresión “, renta vitalicia 

inmediata con retiro programado”. 

 

  17.- Sustitúyense en las letras a) y b) del inciso primero del artículo 68, las 

expresiones “cincuenta” y “ciento diez” por “setenta” y “ciento cincuenta”, respectivamente. 
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  18.- Intercálase entre el artículo 72 y el Título VII, el siguiente artículo 72 bis, 

nuevo: 

 

  “Artículo 72 bis.- Cada Administradora emitirá un listado público que 

contenga el nombre y grupo familiar de los afiliados que cumplan la edad legal para 

pensionarse dentro del plazo de un año a contar de la fecha de su publicación o tengan un 

saldo en su cuenta de capitalización individual suficiente para financiar una pensión de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 68. Asimismo, en dicho listado se incluirá a todos 

aquellos afiliados o beneficiarios que hayan presentado una solicitud de pensión. La 

Administradora notificará al afiliado o a sus beneficiarios la incorporación en este listado, 

oportunidad en la cual éste o éstos podrán manifestar su voluntad de no ser incluidos en él. 

 

  La oportunidad de la emisión y la difusión del listado, la información y el 

plazo por el cual ésta se mantendrá incluida en él, como asimismo, la forma en que la 

Administradora determinará qué afiliados se encuentran en condiciones de pensionarse 

anticipadamente, la notificación de la decisión de incluir a un afiliado en el listado y el plazo 

para reclamar de tal medida, serán establecidos por la Superintendencia mediante una norma 

de carácter general. 

 

  La información que el listado contendrá respecto del afiliado deberá referirse, 

al menos, a lo siguiente: 

 

  a) Nombre completo, fecha de nacimiento, cédula nacional de identidad, sexo 

y domicilio; 
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  b) Edad, sexo y características de los beneficiarios; 

 

  c) Saldo acumulado en la cuenta de capitalización individual, y 

 

  d) Monto del Bono de Reconocimiento y fecha de su emisión. 

 

  Las normas que regulan la determinación de los afiliados que estén en 

condiciones de pensionarse anticipadamente, deberán utilizar las bases técnicas y la tasa de 

interés establecidas para el cálculo de los retiros programados, considerando, además, el 

Bono de Reconocimiento, si lo hubiera, descontándose éste por el tiempo que falte para su 

vencimiento, en base a la tasa de interés promedio en que se hayan transado dichos 

instrumentos en el mercado secundario formal durante el trimestre anterior al mes 

anteprecedente en que se efectúe el cálculo.". 

 

  19.- Intercálase a continuación de la primera oración del inciso primero del 

artículo 74, la siguiente oración nueva:  

 

  “En el caso de los afiliados acogidos a la modalidad de Renta Vitalicia 

Inmediata con Retiro Programado, la garantía del Estado operará cuando se haya agotado el 

saldo de la cuenta de capitalización individual y siempre que la Renta Vitalicia convenida 

sea inferior a la pensión mínima a que se refiere el artículo 73.”. 
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  20.- Agrégase al final de la letra b) del artículo 77, antes del punto aparte (.), la 

siguiente frase: “o tener, a lo menos dieciséis meses de cotizaciones si han transcurrido 

menos de dos años desde que inició labores por primera vez”. 

 

  21.- Agrégase en el artículo 78, antes del punto aparte (.), la siguiente frase: “o 

tener, a lo menos, dieciséis meses de cotizaciones si han transcurrido menos de dos años 

desde que inició labores por primera vez”. 

 

  22.- Agrégase el siguiente inciso final al artículo 88:  

 

  “Cuando el afiliado hubiere seleccionado la modalidad de Renta Vitalicia 

Inmediata con Retiro Programado, la cuota mortuoria deberá ser pagada con recursos de la 

cuenta de capitalización individual y de la Compañía de Seguros en proporción a la 

distribución inicial del saldo entre ambas modalidades de pensión.”. 

 

 

 

  23.- Agrégase en el artículo 94, el siguiente número 12, nuevo: 

 

  “12. Informar a los afiliados respecto de sus derechos y obligaciones en 

relación con el  sistema de pensiones, utilizando medios propios o a través de otras 

entidades, con el objeto de dar cobertura nacional a este servicio.”. 
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  24.- Sustitúyese, en el inciso final del artículo 17 transitorio, la expresión 

“ciento veinte” por “ciento cincuenta”. 

 

  Artículo 2º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con 

fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda: 

 

  1.- Agrégase en el inciso final del artículo 20, a continuación del punto aparte 

(.) que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: 

 

  “No obstante, tratándose de seguros de rentas vitalicias contemplados en el 

decreto ley Nº 3.500, de 1980, las tablas de mortalidad para el cálculo de las reservas 

técnicas serán fijadas por la Superintendencia conjuntamente con la Superintendencia de 

Administradoras de Fondos de Pensiones.”. 

 

  2.- Modifícase el artículo 20 bis de la siguiente forma: 

 

  a) Elimínase en el inciso primero, la expresión: “Con el objeto de mejorar la 

información de los asegurados,”. 

 

  b) Incorpóranse los siguientes incisos penúltimo y final: 

 

  “Las compañías de seguros del segundo grupo, que presenten una clasificación 

de riesgo igual o inferior a “BB”, no podrán ofrecer ni contratar seguros de rentas vitalicias 
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del decreto ley Nº 3.500, de 1980, mientras se encuentren en tal situación. Para estos efectos, 

se considerará la menor de las clasificaciones obtenidas. 

 

  En caso que una compañía acreditare la imposibilidad de contratar la 

clasificación de riesgo a que se refiere este artículo, la Superintendencia podrá ordenar dicha 

clasificación a dos entidades inscritas en el registro que al efecto lleva.  Los costos de dicha 

clasificación serán de cargo de la compañía clasificada.”. 

 

  3.- Introdúzcase un nuevo artículo 41, del siguiente tenor: 

 

  “Artículo 41.- Las Compañías de Seguros, sus Directores, sus dependientes, 

los intermediarios, agentes de ventas u otras personas que intervengan en la 

comercialización de rentas vitalicias previsionales contempladas en el decreto ley Nº 3.500, 

de 1980, no podrán ofrecer u otorgar a los afiliados o beneficiarios incentivos o beneficios 

distintos a los establecidos en ese decreto ley, con el objeto de obtener la contratación de 

pensiones a través de la modalidad antes señalada.  La infracción a lo dispuesto en este 

inciso será sancionada según lo establecido en el decreto ley N° 3.538, de 1980. 

 

  Quien habiendo sido sancionado en los términos indicados en el inciso 

anterior, reincida en ofrecer u otorgar a los afiliados o beneficiarios, incentivos o beneficios 

distintos de los establecidos en el decreto ley N° 3.500, de 1980, con el objeto de obtener la 

contratación de pensiones a través de la modalidad de renta vitalicia, será sancionado con 

pena de presidio menor en su grado mínimo.”. 
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  Artículo 3º.- Eliminase en la primera oración de la letra a), del inciso primero, 

del artículo 70, del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, la 

frase “con exclusión de seguros previsionales”. 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

  Artículo 1º.- La presente ley entrará en vigencia ciento ochenta días después de 

su publicación en el Diario Oficial. 

 

  Artículo 2º.- Mientras entran en vigencia las modificaciones que esta ley 

introduce al decreto ley Nº 3.500, de 1980, la Superintendencia de Administradoras de 

Fondos de Pensiones, conjuntamente con la Superintendencia de Valores y Seguros, deberán 

organizar el funcionamiento del sistema de transmisión de datos que se utilizará para 

solicitar y efectuar las consultas y ofertas de montos de pensión. 

 

  Artículo 3º.- Las solicitudes de pensión de invalidez conforme a un primer o 

segundo dictamen; de pensión de sobrevivencia causadas durante la afiliación activa; de 

pensión de vejez anticipada y de retiro de excedentes de libre disposición, que se encuentren 

en tramitación a la fecha de publicación de esta ley, continuarán rigiéndose por las normas 

vigentes a la fecha de su presentación. 

 

  Artículo 4º.- Tendrán derecho a garantía estatal por pensión mínima, aquellos 

afiliados pensionados por invalidez o beneficiarios de pensión de sobrevivencia, cuyas 

pensiones se hubieren devengado antes de la fecha de entrada en vigencia de las 
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modificaciones que los números 20 y 21 del artículo 1º de esta ley introducen al decreto ley 

Nº 3.500, de 1980, que cumplan con los requisitos señalados en la letra b) del artículo 77 ó 

78 del citado cuerpo legal, modificados por esta ley y que no gocen de esta garantía. Este 

beneficio se devengará a contar de la fecha de publicación de esta ley. 

 

  Artículo 5°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 12 del artículo 1º de 

esta ley, que modifica el inciso primero del artículo 63 del decreto ley N° 3.500, de 1980, 

durante los tres primeros años, contados desde la vigencia de la presente ley, el cálculo del 

promedio de las remuneraciones corresponderá a un promedio ponderado entre: 

 

  a) El valor resultante de aplicar la fórmula establecida en el inciso primero del 

artículo 63 del mencionado decreto ley, y 

 

  b) El valor que resulte de dividir por 120 la suma de todas las remuneraciones 

imponibles percibidas y rentas declaradas en los últimos diez años anteriores al mes en que 

se acogió a pensión de vejez o fue declarado inválido conforme al primer dictamen, según 

corresponda. 

 

  Durante el primer año contado desde la fecha de vigencia de esta ley, el valor 

resultante de aplicar la fórmula señalada en la letra a) anterior se ponderará por 0,3 y el valor 

resultante de la letra b) se ponderará por 0,7.  Durante el segundo año, contado desde la 

misma fecha, se ponderará por 0,5 cada uno de los valores resultantes de las fórmulas 

señaladas en las letras a) y b) ya indicadas. A partir del tercer año de vigencia de esta ley, el 

valor resultante de aplicar la fórmula señalada en la letra a) anterior se ponderará por 0,7 y el 
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valor resultante de la letra b) se ponderará por 0,3. Desde el cuarto año, contado desde la 

misma fecha, el cálculo se realizará conforme lo establecido en la letra a) anterior. 

 

  Artículo 6º.- Sustitúyese el artículo 7° transitorio de la ley N° 19.795, por el 

siguiente: 

 

  “Artículo 7°: Para los efectos del cálculo de las tasas de interés de descuento 

señaladas en el inciso cuarto del artículo 64 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, aplicables 

durante los primeros doce meses de operaciones de los Fondos Tipo A, B y D, se utilizará la 

rentabilidad promedio ponderada  de todos los  Fondos Tipo C del Sistema, obtenida el año 

anterior al inicio de las operaciones de dichos tipos de Fondo. Para los períodos siguientes, 

se considerará además, en el cálculo de la rentabilidad promedio, la rentabilidad efectiva del 

Sistema para cada uno de dichos tipos de Fondos.”. 

 

  Artículo 7°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 17 del artículo 1º de 

esta ley, que modifica las letras a) y b) del inciso primero del artículo 68 del decreto ley N° 

3.500, de 1980, a partir de la vigencia de las modificaciones que la presente ley introduce, el 

requisito para pensionarse anticipadamente, establecido en la letra a) señalada, será de 

cincuenta y dos por ciento. Este porcentaje se incrementará en tres puntos porcentuales al 

cumplimiento de cada año de vigencia de la presente ley, hasta alcanzar setenta por ciento. 

Por su parte, el porcentaje establecido en la letra b) del artículo 68, será de ciento diez por 

ciento, a partir de la vigencia de las modificaciones que la presente ley introduce. A partir 

del segundo año, contado desde la misma fecha, el mencionado porcentaje será de ciento 
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treinta por ciento; posteriormente se incrementará a ciento cuarenta por ciento y ciento 

cincuenta por ciento para los años tercero y cuarto, respectivamente. 

 

  Artículo 8º.- Los afiliados que al momento de la entrada en vigor de la presente 

ley tengan 55 años o más de edad, en el caso de los hombres y 50 años o más en el caso de 

las mujeres, podrán pensionarse anticipadamente de acuerdo a los requisitos que establecían 

los artículos 63 y 68 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, antes de las modificaciones 

introducidas por la presente ley. 

 

  Artículo 9º.- A contar de la vigencia del nuevo artículo 61 bis del decreto ley 

Nº 3.500, de 1980, incorporado por el número 8 del artículo 1º de la presente ley, y mientras 

no lo establezca el decreto supremo a que se refiere la letra b) de su inciso octavo, la 

comisión o retribución de referencia será de 2,5%. 

 

  Artículo 10.- A contar de la vigencia del nuevo artículo 61 bis del decreto ley 

Nº 3.500, de 1980, incorporado por el número 8 del artículo 1º de la presente ley y hasta el 

último día del mes en que se cumplan veinticuatro meses desde dicha vigencia, la comisión 

o retribución máxima señalada en su inciso decimocuarto, será de 2,5%.”. 

 

______________________________ 

 

INCIDENTES 
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  El señor Secretario informa que los señores Senadores que a continuación se 

señalan, han solicitado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

 

  --De  los  Honorables  Senadores señores Coloma, Espina, Valdés y Viera-

Gallo, a S.E. el Presidente de la República para que, si lo tiene a bien, se sirva incluir en la 

actual convocatoria a Legislatura Extraordinaria de Sesiones del Congreso Nacional, el 

proyecto de ley que concede, por especial gracia, la nacionalidad chilena a la señora 

Griseldis Burose Georsch de Von Appen. 

 

  --Del Honorable Senador señor Coloma, al señor Ministro de Obras Públicas, 

respecto de la eventual pavimentación del camino San Miguel-Las Rastras, provincia de 

Talca, VII Región. 

 

  --Del Honorable Senador señor Espina: 

 

  1) Al señor Subsecretario de Salud, acerca del compromiso adquirido por el 

Ministerio de Salud en el año 2000, en orden a proveer cargos médicos en el Hospital de 

Angol, IX Región. 

 

  2) Al señor Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas de la IX Región, 

respecto de la postergación del proyecto de pavimentación del camino de acceso a 

Melipeuco, IX Región. 
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  3) Al señor Director del Servicio de Vivienda y Urbanización de la IX Región, 

sobre el compromiso adquirido con la Municipalidad de Lautaro para pavimentar el camino 

entre la referida comuna y la de Galvarino. 

 

  --Del Honorable Senador señor Fernández, a los señores Ministros de 

Economía, Fomento y Reconstrucción y de Transportes y Telecomunicaciones, 

solicitándoles la adopción de medidas para favorecer la competitividad del puerto de Punta 

Arenas y demás de la XII Región, como punto de llegada de barcos de turismo. 

 

  --Del Honorable Senador señor García: 

 

  1) Al señor Ministro del Interior, solicitándole la nómina actualizada de los 

beneficiarios de las leyes Nºs. 18.994, 19.234 y 19.582. 

 

  2) A los señores Ministro de Educación y Director Nacional del Instituto de 

Normalización Previsional, solicitándoles la nómina actualizada de los beneficiarios de la 

ley Nº 19.123, que creó la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación. 

 

  3) Al señor Director de Obras Hidráulicas de la IX Región, respecto de los 

trabajos inconclusos y mal ejecutados en los sectores de Rucahue Alto, Rucahue Bajo y 

Rinconada de Millelche, comuna de Freire. 

 

  --Del Honorable Senador señor Horvath, a los señores Ministro de Salud, 

Intendente de la II Región y Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio 
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Ambiente, pidiéndoles adoptar medidas de fiscalización sobre un cargamento de petcoke en 

una Planta Termoeléctrica de Tocopilla. 

 

  --Del Honorable Senador señor Naranjo: 

 

  1) A la señora Ministro de Relaciones Exteriores y a los señores Ministro 

Secretario General de la Presidencia y de Salud, sobre las razones por las que no se ha 

enviado al Congreso Nacional el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud 

para el Control del Tabaco, suscrito hace algunos meses por Chile. 

 

  2) Al señor Ministro de Salud, respecto de las sanciones aplicadas por los 

Servicios de Salud durante los años 2000 y 2001, como consecuencia de procesos 

administrativos por negligencias médicas. 

 

  3) Al señor Ministro de Salud, a fin de reiterarle el oficio de la Corporación Nº 

23.037, de 16 de octubre de 2003. 

 

  --Del Honorable Senador señor Ominami, al señor Ministro de Hacienda, para 

que el señor Director Nacional de Aduanas reconsidere el Oficio Circular Nº 333, de 18 de 

diciembre de 2003, relativo a preferencias arancelarias consignadas en el Tratado de Libre 

Comercio entre Chile y Estados Unidos de América.  

 

  --Del Honorable Senador señor Romero: 

 



 248

  1) Al señor Ministro de Educación, solicitándole asignar los recursos para 

implementar el proyecto que había sido aprobado para el Liceo Pulmahue de la Ligua, V 

Región. 

 

  2) Al señor Ministro de Vivienda y Urbanismo, acerca del problema de 

financiamiento que afecta al Comité de Allegados de Zapallar, V Región. 

 

  3) Al señor Superintendente de Servicios Sanitarios, relativo a antecedentes del 

proceso de fijación de tarifas de ESVAL, V Región. 

 

  4) Al señor Gerente de la V Región de Correos de Chile, sobre el eventual 

cierre de la Oficina de Correos en Puchuncaví. 

 

  --Del Honorable Senador señor Stange: 

 

  1) A la señora Presidente de la Fundación Integra, sobre la situación que 

describe, ocurrida en el Jardín Infantil La Colina, de Puerto Montt, X Región. 

 

  2) Al señor Director Nacional del Programa Chile Barrio, respecto de la 

aplicación del Programa en la comuna de Llanquihue, X Región. 

 

   El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de 

los señalados señores Senadores, en conformidad al Reglamento del Senado. 
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_____________________________ 

 

 

_______________________________ 

 

  En el tiempo del Comité Partido Demócrata Cristiano, hace uso de la palabra la 

Honorable Senadora señora Frei (doña Carmen), quien se refiere al proceso judicial por la 

muerte del bioquímico señor Eugenio Berríos. 

 

  Al respecto, la señora Senadora solicita enviar oficio, en su nombre, a la señora 

Ministro de Defensa Nacional para que, por su digno intermedio, el señor Comandante en 

Jefe del Ejército responda al Senado las consultas formuladas por Su Señoría durante su 

intervención, cuya copia adjunta. 

 

  Adhieren a esta petición los Comités Partido Demócrata Cristiano y Partido 

Socialista. 

 

   El señor Presidente anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre de la 

señora Senadora y Comités señalados, en conformidad al Reglamento del Senado. 

 

__________________________________ 
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  En el tiempo del Comité Partido Socialista, hace uso de la palabra el 

Honorable Senador señor Núñez, quien rinde homenaje en memoria del cantante Ramón 

Aguilera, recientemente fallecido. 

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Viera-Gallo, quien 

se refiere a publicaciones de prensa que dan cuenta del remate de cartas manuscritas de 

Pablo Neruda, y de un ejemplar en francés de su libro “España en el Corazón”, que se 

realizará en España. 

 

  Al respecto, el señor Senador solicita dirigir oficio, en su nombre, al señor 

Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes para que, si lo tiene a bien, 

informe al Senado acerca de los esfuerzos realizados por el Estado a fin de recuperar los 

mencionados manuscritos, como también si existen recursos para incrementar el patrimonio 

cultural del país ante futuras situaciones similares. 

 

  El señor Presidente anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del 

mencionado señor Senador, en conformidad al Reglamento del Senado. 

 

______________________________ 

 

  Se deja constancia de que no hicieron uso de su tiempo en la Hora de 

Incidentes de esta sesión los Comités Mixto Partido Por la Democracia, Unión Demócrata 

Independiente, Partido Renovación Nacional, Institucionales 1 e Institucionales 2 e 

Independiente. 
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_____________________________ 

 

Se levanta la sesión. 

 

 

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 

Secretario General del Senado 
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SESION 32ª, ESPECIAL, EN MIERCOLES 21 DE ENERO DE 2.004 

 

 

  Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés). 

 

  Asisten los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, Canessa, Cantero, Cariola, 

Chadwick, Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Flores, Foxley, Frei (don Eduardo), 

García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Lavandero, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, 

Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-

Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. 

 

  Asisten, asimismo, el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

de Minería  y Presidente de la Comisión Nacional de Energía, don Jorge Rodríguez, el señor 

Ministro de Educación, don Sergio Bitar, el señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, 

don Ricardo Solari, la señora Ministro Directora del Servicio Nacional de la Mujer, doña 

Cecilia Pérez, la señora Subsecretaria de Educación, doña Ariadna Hornkhol, el señor 

Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía, don Luis Sánchez, la señora Jefe 

de la División de Desarrollo de Mercados del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, doña Andrea Butelmann, la señora Jefe del Area Jurídica de la Comisión 

Nacional de Energía, doña Pilar Bravo, el señor Jefe del Aérea Eléctrica de la Comisión 

Nacional de Energía, don Rodrigo Iglesias, el señor Jefe del Departamento Jurídico del 
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Ministerio de Educación, don Rodrigo González y el señor Asesor del Ministerio de 

Hacienda, don Julio Valladares. 

 

  Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos 

Hoffmann Contreras y Sergio Sepúlveda Gumucio, respectivamente. 

 

________________ 

 

ACTAS 

 

  Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 27ª, ordinaria, de 13 de enero de 

2004; 28ª, ordinaria, y 29ª, extraordinaria, ambas de 14 de enero en curso, que no han sido 

observadas. 

 

________________ 

 

CUENTA 

 

Oficios 

 

  De Su Excelencia el Presidente de la República, mediante el cual comunica su 

ausencia del territorio nacional en las fechas que a continuación se indican, con el propósito 

que en cada caso se señala: 
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  -- El día 24 de enero del año en curso, en vuelo hacia el continente europeo. 

 

  --Entre los días 25 y 27 de enero del presente año, visita oficial al Reino de 

Dinamarca. 

 

  --El día 27 de enero del presente año, viaja hacia territorio francés. 

 

  --El día 28 de enero del año en curso, visita de trabajo a Francia. 

 

  --El día 28 de enero del año en curso, viaja hacia territorio croata. 

 

  --Entre los días 29 y 30 de enero del presente año, visita de Estado en la 

República de Croacia. 

 

  --El día 31 de enero del presente año, en vuelo hacia el territorio nacional.  

 

  Asimismo señala que, durante su ausencia, será subrogado con el título de 

Vicepresidente de la República, por el señor Ministro titular de la Cartera de Interior, don 

José Miguel Insulza Salinas. 

 

  --Se toma conocimiento. 

 

  De la Honorable Cámara de Diputados, mediante el cual comunica que ha dado 

su aprobación al informe de la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias 
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suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones en lo relativo al contrato de promesa de compraventa de 

determinados bienes raíces y criminaliza conducta constitutiva de estafa en el artículo 470 

del Código Penal (Boletín Nº 2.694-07). 

 

  -- Queda para tabla. 

 

 

 

Informes 

 

  De las Comisiones de Agricultura y de Medio Ambiente y Bienes Nacionales, 

unidas, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, relativo a la 

recuperación del bosque nativo y fomento forestal (Boletín Nº 669-01). 

 

  De la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y el Certificado 

de la Comisión de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, en segundo trámite  

constitucional,  que  otorga  un  mejoramiento  especial  a los profesionales de la educación 

que indica, con urgencia calificada de “discusión inmediata” (Boletín Nº 3.446-04). 

 

  -- Quedan para tabla. 

 

_______________________________ 
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  Luego, el Honorable Senador señor Novoa solicita al señor Presidente recabar 

el asentimiento unánime de la Sala a fin de abrir un nuevo plazo para presentar indicaciones 

al proyecto de ley que modifica la ley Nº 19.039, sobre privilegios industriales y protección 

de los derechos de propiedad industrial (Boletín Nº 2.416-03), hasta el día de mañana a las 

9:00 horas, en la Secretaría de la Comisión de Economía. 

 

  Así se acuerda. 

 

  A continuación, el Honorable Senador señor Núñez solicita el señor Presidente 

recabar el parecer unánime de la Corporación para discutir en la sesión  de mañana el 

proyecto de acuerdo que aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 

República de Chile y el Gobierno de la República de Corea” y sus Anexos, suscritos en Seúl 

el 15 de febrero de 2003 (Boletín Nº 3.279-10). 

 

  Al respecto, la Sala acuerda iniciar la discusión del proyecto de acuerdo en la 

sesión de mañana jueves 22 de enero en curso. 

 

  Finalmente, el señor Presidente anuncia que comenzará el Orden del Día de 

esta sesión por el proyecto signado con el número 2 en la Tabla, mientras la Comisión de 

Hacienda despacha el proyecto que se ubica en el primer lugar. 

 

_____________________________ 
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  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Corporación para 

que puedan ingresar a la Sala la señora Subsecretaria de Educación, el señor Jefe del 

Departamento Jurídico del Ministerio de Hacienda y el señor asesor del Ministerio de 

Hacienda. 

 

  Así se acuerda. 

 

_______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

regula sistemas de transporte de energía eléctrica, establece 
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un nuevo régimen de tarifas para sistemas eléctricos 

medianos e introduce las adecuaciones que indica a la Ley 

General  de   Servicios  Eléctricos,   con   segundo  

informe de la Comisión de Minería y Energía. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que regula sistemas de transporte de energía eléctrica, establece un nuevo 

régimen de tarifas para sistemas eléctricos medianos e introduce las adecuaciones que indica 

a la Ley General de Servicios Eléctricos, con segundo informe de la Comisión de Minería y 

Energía, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República ha hecho presente la 

urgencia calificándola de “suma”. 

 

  Previene el señor Secretario que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la República, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 38 de la misma Carta Fundamental, los artículos 71-27 y 71-39, 

contenidos en el artículo 1º; el inciso final del artículo 104-6, contenido en el artículo 2º, y el 

inciso séptimo del artículo 134, incluído en el artículo 3º del proyecto, deben ser aprobados 

con rango de ley orgánica constitucional. 

 

  Agrega el señor Secretario que las modificaciones introducidas por la 

Comisión de Minería y Energía al proyecto de ley aprobado en general, fueron acordadas 
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por unanimidad, con excepción de las siguientes: las enmiendas recaídas en los 

encabezamientos de los artículos 71-24 y 71-41, contenidos en el artículo 1º, que fueron 

aprobadas por 3 votos a favor, de los Honorables Senadores señores García, Lavandero y 

Núñez,  y uno en contra del Honorable Senador señor Orpis; la referida al artículo 131, 

contenido en el artículo 3º, que fue aprobada con la misma votación anterior, y la que agrega 

un número 10), nuevo, en el artículo 4º, que fue aprobada por tres votos a favor, de los 

Honorables Senadores señores Lavandero, Núñez y Pizarro y dos en contra, de los 

Honorables Senadores señores García y Orpis. 

 

  El señor Secretario agrega que, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

124 del Reglamento de la Corporación, la Comisión de Minería y Energía dejó constancia de 

lo siguiente: 

 

  1) Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones: en el 

artículo 1º, los artículos 71-1, 71-2, 71-3, 71-4, 71-5, 71-7, 71-8, 71-9, 71-10, 71-11, 71-12, 

71-14, 71-16, 71-17, 71-19, 71-20, 71-22, 71-23, 71-27, 71-30, 71-32, 71-33, 71-34, 71-36, 

71-37, 71-38, 71-39, 71-40, 71-43, 71-44, 71-45, 71-47, 71-48, 71-49; el artículo 2º, en su 

integridad; en el artículo 3º, el artículo 134; en el artículo 4º, los números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 

14, 15, 18, 19, 20, 21, 22; en los artículos transitorios, los artículos 2º, 4º, 5º y 6º. 

 

  2) Indicaciones aprobadas sin modificaciones: las números 1, 2, 3, 4, 6, 27, 29, 

31, 32, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 48, 56, 57, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 73, 78, 80, 

81, 82, 83, 84 y 85. 
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  3) Indicaciones aprobadas con modificaciones: las números 7, 9, 10, 13, 14, 

15, 18, 23 bis, 26, 28, 36, 37, 51, 54, 60, 71, 72 y 75. 

 

  4) Indicaciones rechazadas: las números 5, 11, 12, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 33, 38, 45, 46, 47, 49, 50, 52, 53, 55 y 79. 

 

  5) Indicaciones retiradas: las números 58, 65, 69, 74, 76 y 77. 

 

  6) Indicaciones declaradas inadmisibles: las números 8, 30 y 70. 

 

- - - 

 

  El señor Secretario hace presente que la Comisión de Minería y Energía 

somete a consideración de la Sala el proyecto aprobado en general, con las siguientes 

enmiendas: 

 

Artículo 1º 

 

Artículo 71-6 

 

  - Suprimir sus incisos segundo y tercero. 

 

- - - 
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  - Consultar el siguiente artículo 71-6 bis, nuevo: 

 

  “Artículo 71-6 bis.- Los propietarios de los medios de generación conectados 

al sistema eléctrico respectivo cuya fuente sea no convencional, tales como geotérmica, 

eólica, solar, biomasa, mareomotriz, pequeñas centrales hidroeléctricas, cogeneración y otras 

similares determinadas fundadamente por la Comisión, cuyos excedentes de potencia 

suministrada al sistema sea inferior a 20.000 kilowatts, estarán exceptuados del pago total o 

de una porción de los peajes por el uso que las inyecciones de esos medios de generación 

hacen de los sistemas de transmisión troncal, conforme a los criterios establecidos en los 

incisos siguientes. 

 

  Los peajes a pagar serán determinados ponderando los peajes que 

correspondería pagar conforme a las normas generales de peajes por un factor proporcional 

igual al exceso por sobre 9.000 kilowatts de los excedentes de potencia suministrada al 

sistema dividido por 11.000 kilowatts.  En caso que dichos excedentes de potencia sean 

inferiores a 9.000 kilowatts, el factor será nulo. 

 

  Si la capacidad conjunta exceptuada de peajes excede el 5% de la capacidad 

instalada total del sistema eléctrico, los propietarios de los medios de generación señalados 

en el inciso primero de este artículo deberán pagar además un peaje equivalente a los montos 

de los peajes exceptuados en virtud de la aplicación del inciso segundo de este artículo, 

multiplicados por un factor proporcional único igual al cuociente entre el señalado excedente 

por sobre el 5% de la capacidad instalada total del sistema eléctrico y la capacidad conjunta 

exceptuada de peajes. 
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  Para los efectos de lo señalado en el inciso anterior, se entenderá por capacidad 

conjunta exceptuada de peajes a la suma de los excedentes de potencia suministrados al 

sistema por cada uno de los medios de generación a los se refiere este artículo, multiplicados 

por la diferencia entre 1 (uno) y el factor proporcional referido en el inciso segundo de este 

artículo. 

 

  Los montos totales de peajes de transmisión troncal exceptuados de pago en 

virtud de la aplicación de este artículo, serán pagados por las demás empresas que efectúan 

inyecciones de energía al sistema, a prorrata de dichas inyecciones conforme a los 

procedimientos que para ello establezca el reglamento.”. 

 

- - - 

 

 

 

 

Artículo 71-13 

 

  - Sustituir, en el inciso segundo, la expresión “los niveles” por “las 

exigencias”. 

 

  - Sustituir, en el inciso final, la palabra “usuario” por “usuarios”.  
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Artículo 71-15 

 

  - Reemplazar el inciso segundo, por el siguiente: 

 

  “No podrán participar en el registro mencionado empresas consultoras 

relacionadas o aquéllas cuyos ingresos, en forma individual o a través de consorcios, directa 

o indirectamente, hayan provenido de prestación de servicios a empresas de transmisión 

troncal o a compañías participantes, en un monto bruto superior al 20% anual, en los dos 

últimos años.”. 

 

Artículo 71-18 

 

  - Sustituir, en el inciso tercero, la frase “Dicho informe se comunicará dentro 

de tercer día” por la oración “Dicho informe se comunicará, dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del plazo indicado en el inciso primero, a la Dirección de Peajes,”. 

 

Artículo 71-21 

 

  - Agregar, en el inciso tercero, a continuación de la palabra “Comisión” la 

expresión “y a la Superintendencia”. 

 

 

 

Artículo 71-24 
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  - Intercalar, en el encabezamiento, a continuación de la expresión “a la 

Comisión”, la frase “y a la Superintendencia”. 

 

Artículo 71-25 

 

  - Colocar en minúsculas la palabra “Artículo”, las dos veces que aparece. 

 

Artículo 71-26 

 

  - Reemplazarlo por el siguiente: 

 

  “Artículo 71-26.- Anualmente, la Dirección de Peajes del CDEC analizará la 

consistencia de las instalaciones de desarrollo y expansión del sistema troncal contenidas en 

las letras b) y c) del informe técnico de la Comisión Nacional de Energía, señalado en el 

artículo 71-18, con los desarrollos efectivos en materia de inversión en generación eléctrica, 

interconexiones y la evolución de la demanda, considerando los escenarios y supuestos 

previstos en la letra d) del informe referido y emitirá una propuesta a la Comisión Nacional 

de Energía. 

 

  Dicha propuesta será enviada dentro de los treinta días siguientes a la 

recepción de la comunicación referida en el inciso tercero del artículo 71-18 y antes del 31 

de octubre de los demás años del cuatrienio respectivo. La propuesta presentará, 

fundadamente, las obras que deberán realizarse o iniciarse en el período siguiente para 
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posibilitar el abastecimiento de la demanda, considerando las exigencias de calidad y 

seguridad vigentes, conforme a los criterios establecidos en el articulo 71-2, o la no 

realización de obras en ese período. Además, podrá considerar tanto los proyectos de 

transmisión troncal contemplados en el estudio de transmisión troncal o los que, sin estarlo, 

se presenten a la Dirección de Peajes del CDEC por sus promotores.  

 

  La Dirección de Peajes deberá acompañar la opinión que sobre las obras 

propuestas expresen los operadores del sistema de transmisión troncal y los usuarios que 

hacen o harán uso de dicho sistema y que percibirán un aumento neto de pagos por 

transmisión en razón de la incorporación de las nuevas instalaciones, indicando los 

porcentajes del aumento del costo de peaje que les correspondería pagar a cada uno de ellos 

por cada una de las obras propuestas, en el horizonte de tiempo que señale el reglamento. 

 

  La Comisión, en el plazo de 30 días contado desde la recepción de la propuesta 

de la Dirección de Peajes, presentará el plan de expansión para los doce meses siguientes. 

Los participantes y los usuarios e instituciones interesadas referidos en los artículos 71-10 y 

71-12, dispondrán de diez días para presentar sus discrepancias al panel de expertos, el que 

emitirá su dictamen en el plazo de treinta días. 

 

  Si no se presentaren discrepancias, o una vez emitido el dictamen del panel de 

expertos, el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, dentro de 15 días de 

recibidos los informes, mediante decreto expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente 

de la República” y sobre la base de la recomendación de la Comisión o del dictamen del 

panel de expertos, según corresponda, fijará las expansiones del sistema de transmisión 
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troncal para los doce meses siguientes, contados una vez que hayan transcurrido 15 días 

desde su publicación en el Diario Oficial.”. 

 

Artículo 71-29 

 

  - Sustituir la letra A), por la siguiente: 

 

  “A) Al segmento de usuarios finales con potencia conectada inferior o igual a 

2.000 KW se les aplicará un cargo único por concepto de uso del sistema troncal, en 

proporción a sus consumos de energía. 

 

  A los demás usuarios finales se les aplicará otro cargo único, por igual 

concepto, en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 15.000 

KW. A los consumos de energía por sobre este límite se les aplicará el peaje unitario a que 

se refiere la letra B), inciso segundo de este artículo. 

 

  Para determinar cada cargo único, se calculará la participación porcentual del 

consumo correspondiente en el total de la energía retirada por cada segmento, en la 

respectiva barra del sistema troncal. 

 

  Los porcentajes que resulten se aplicarán al pago total por energía retirada que 

corresponde a dicha barra, establecido en conformidad a las letras D y E de este artículo, 

determinando de esta forma el aporte monetario que los consumos señalados efectúan a la 

remuneración del sistema troncal. 
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  El monto de cada cargo único será equivalente a la suma de los respectivos 

aportes monetarios calculados en el inciso anterior, dividida por la energía total retirada por 

los consumos señalados en el párrafo primero de esta letra. 

 

  Las diferencias que se produzcan entre las recaudaciones obtenidas por la 

aplicación de los cargos señalados, y los pagos efectuados por la aplicación del peaje 

unitario indicado en la letra siguiente a los consumos señalados en esta letra deberán ser 

reliquidadas, por los transmisores, entre las empresas que retiran energía del sistema 

troncal.”. 

 

 

 

  - Reemplazar, en la letra E), el Nº 3.-, por el siguiente: 

 

  “3.- Para todos los escenarios que se puedan dar en la operación del sistema, 

considerando, entre otros, hidrologías y niveles de demanda, se simulará el sentido del flujo 

de potencia en cada tramo.”. 

 

Artículo 71-31 

 

  - Sustituir, en el encabezamiento del inciso segundo, la expresión “en las 

condiciones de seguridad y calidad” por la frase “de acuerdo a las exigencias de seguridad y 

calidad de servicio”. 
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Artículo 71-35 

 

  - Intercalar, en el encabezamiento del inciso segundo, a continuación de la 

expresión “en instalaciones”, la palabra “económicamente”, y sustituir la frase “y 

eficientemente operadas,”, por “proyectada para un período de cuatro a diez años, que 

minimice el costo actualizado de inversión, operación y falla, eficientemente operadas,”. 

 

  - Reemplazar la letra b), por la siguiente: 

 

  “b) Costos estándares de inversión, mantención, operación y administración 

anuales asociados a las instalaciones. Los costos anuales de inversión se calcularán 

considerando el V.I. de las instalaciones, la vida útil de cada tipo de instalación según 

establezca el reglamento, y la tasa de descuento señalada en el artículo 100 de esta ley.”. 

 

 

 

Artículo 71-41 

 

  - Intercalar, en el encabezamiento, a continuación de la frase “y enviar a la 

Comisión” la expresión “y la Superintendencia”. 

 

Artículo 71-42 
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  - Sustituir, en el inciso segundo, el punto final (.) por coma (,), y agregar las 

siguientes frases: “ajustado de modo tal que si los clientes no regulados adquirieran su 

potencia y energía a los precios de nudo considerados para establecer la tarifa de los clientes 

sometidos a regulación de precios de la concesionaria de servicio público de distribución en 

la zona correspondiente, el precio final resultará igual al que pagarían si se les aplicara las 

tarifas fijadas a la referida concesionaria en dicha zona.”. 

 

  - Suprimir el inciso cuarto. 

 

Artículo 3º 

 

Artículo 130 

 

  - Reemplazar, en el Nº 10, la expresión final “, y” por punto y coma “;”. 

 

  - Intercalar, a continuación del Nº 10, el siguiente número, nuevo: 

 

- - - 

 

  “11.- Las discrepancias que surjan en la aplicación del régimen de acceso 

abierto en las líneas de los sistemas adicionales, señalados en el inciso segundo del artículo 

71-5, y”. 

 

- - - 
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  - El Nº 11 pasa a ser 12. 

 

  - Sustituir, en el inciso final, el punto final (.) por coma (,) y agregar la frase “y 

las demás que indique la ley.”. 

 

Artículo 131 

 

  - Reemplazar, en el inciso primero, las frases “cinco profesionales ingenieros o 

licenciados en ciencias económicas que acrediten cinco años de experiencia en el área 

eléctrica, designados por la Comisión Resolutiva establecida en el decreto ley Nº 211, de 

1973” por “siete profesionales, cinco de los cuales deberán ser ingenieros o licenciados en 

ciencias económicas, nacionales o extranjeros, y dos abogados, de amplia trayectoria 

profesional o académica y que acrediten, en materias técnicas, económicas o jurídicas del 

sector eléctrico, dominio y experiencia laboral mínima de tres años, designados por el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia”. 

 

  - Sustituir, en el inciso cuarto, la frase “será de tres integrantes” por “será de 

cinco integrantes”. 

 

Artículo 132 
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  - Reemplazar, en el inciso tercero, la frase “acreditar cinco años de experiencia 

en áreas relacionadas con regulaciones económicas o eléctricas” por “acreditar, en materias 

jurídicas del sector eléctrico, dominio y experiencia laboral mínima de dos años”. 

 

Artículo 133 

 

  - Suprimir, en el inciso final, la palabra “temporalmente” y la frase “o cuando 

ponga en riesgo manifiesto la seguridad del suministro eléctrico”. 

 

  Agregar, en el inciso final, la frase “, con excepción de aquellas materias 

señaladas en el Nº 12) de dicho artículo”. 

 

Artículo 4º 

 

Nº 8) 

 

  - Sustituir, en la letra b), el inciso segundo propuesto, por el siguiente: 

 

  “Los concesionarios de servicios públicos de distribución deberán informar a 

la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, la fecha de licitación de sus contratos 

de suministro cuyos vencimientos estén previstos para los próximos doce meses y podrán 

efectuar conjuntamente licitaciones de bloques de energía necesaria para abastecer la 

demanda, en condiciones objetivas, transparentes y competitivas, lo que deberá ser 

informado al público por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.”. 
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Nº 9) 

 

  - Sustituir, en la letra a), la expresión “, y” por un punto y coma (;). 

 

  - Reemplazar, en la letra b), el punto final (.) por una coma (,) y agregar, a 

continuación la letra “y”. 

 

  - Consultar la siguiente letra c), nueva: 

 

  “c) Sustitúyese el inciso tercero, por el siguiente: 

 

  “Esta coordinación deberá efectuarse a través de un Centro de Despacho 

Económico de Carga, de acuerdo a las normas y reglamentos que proponga la Comisión.”.”. 

 

- - - 

 

  - Agregar, a continuación del Nº 9), el siguiente Nº 10), nuevo: 

 

  “10) Intercálase, a continuación del artículo 81, el siguiente, nuevo: 

 

  “Artículo 81 bis.- Para los efectos del cumplimiento de las funciones del 

Centro de Despacho Económico de Carga, todo propietario, arrendatario, usufructuario o 

quien explote, a cualquier título, centrales generadoras, líneas de transporte, instalaciones de 
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distribución y demás instalaciones señaladas en el primer párrafo de la letra b) del artículo 

150º, que se interconecten al sistema, estará obligado a sujetarse a la coordinación del 

sistema y a proporcionar la información necesaria y pertinente que el referido Centro de 

Despacho le solicite para mantener la seguridad global del sistema, optimizar la operación y 

garantizar el acceso abierto a los sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión, en 

conformidad a esta ley. 

 

  Cada integrante del Centro de Despacho Económico de Carga, separadamente, 

será responsable por el cumplimiento de las obligaciones que emanen de la ley o el 

reglamento. Las demás entidades que, de conformidad a la ley y el reglamento, deban sujetar 

la operación de sus instalaciones a la coordinación del Centro, responderán de igual modo 

por el cumplimiento de las instrucciones y programaciones que éste establezca.”.”. 

 

- - - 

 

Nºs 10) y 11) 

 

  - Pasan a ser Nºs 11) y 12), respectivamente. 

 

Nº 12) 

 

  - Pasa a ser Nº 13). 
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  - Reemplazar, en el encabezamiento, la expresión “tercero y cuarto” por 

“tercero, cuarto y quinto”. 

 

  - Añadir, en el inciso tercero propuesto, la siguiente oración final: “Para estos 

efectos se establecerán balances por sistemas o por subsistemas conforme los subsistemas 

que se identificaren en los correspondientes informes técnicos de precio de nudo según se 

establece en el artículo 99º numeral 3.”. 

 

  - Agregar el siguiente inciso, nuevo: 

 

  “Los concesionarios de servicio público de distribución de electricidad, así 

como aquellas empresas que posean líneas de distribución de energía eléctrica que utilicen 

bienes nacionales de uso público, deberán permitir la conexión a sus instalaciones de 

distribución correspondientes de los medios de generación cuyos excedentes de potencia 

suministrables al sistema eléctrico no superen los 9.000 kilowatts, sin perjuicio del 

cumplimiento de las exigencias de seguridad y calidad de servicio vigentes. Las obras 

adicionales que sean necesarias para permitir la inyección de dichos excedentes de potencia 

deberán ser ejecutadas por los propietarios de los sistemas de distribución correspondientes 

y sus costos serán de cargo de los propietarios de los medios de generación indicados, 

conforme a las modalidades que establezca el reglamento. Para el cálculo de estos costos se 

considerarán tanto los costos adicionales en las zonas adyacentes a los puntos de inyección, 

como los ahorros de costos en el resto de la red de distribución, conforme a los 

procedimientos que para ello establezca el reglamento. El valor de estas instalaciones 
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adicionales no se considerará parte del valor nuevo de reemplazo de la empresa distribuidora 

correspondiente.”. 

 

Nº 13) 

 

  - Pasa a ser Nº 14). 

 

  - Suprimir, en el inciso final, la frase “y costos marginales”. 

 

  - Consultar el siguiente inciso final, nuevo: 

 

  “Las remuneraciones de las instalaciones pertenecientes a un sistema de 

transmisión troncal o a un sistema de subtransmisión que sean percibidas por concepto de 

servicios complementarios, no serán incluidas en el cálculo y pago de los peajes de 

transmisión y de subtransmisión a que se refieren los artículos 71-29 y 71-36, 

respectivamente.”. 

 

Nºs 14) y 15) 

 

  - Pasan a ser Nºs 15) y 16), respectivamente. 

 

 

 

Nº 16) 
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  - Pasa a ser Nº 17). 

 

  - Intercalar, a continuación de la letra a), la siguiente letra b), nueva: 

 

  “b) Reemplázase el número 3 por el siguiente: 

 

  “3.- Se determina el tipo de unidades generadoras más económicas para 

suministrar potencia adicional durante las horas de demanda máxima anual en una o más 

subestaciones troncales del sistema eléctrico, conforme los balances de demanda y oferta de 

potencia en los subsistemas que corresponda. Como oferta de potencia se considerará tanto 

la aportada por las centrales generadoras como aquélla aportada por los sistemas de 

transmisión. Se calcula el costo marginal anual de incrementar la capacidad instalada de 

cada subsistema eléctrico con este tipo de unidades. Los valores así obtenidos se 

incrementan en un porcentaje igual al margen de reserva de potencia teórico del respectivo 

subsistema. El valor resultante del procedimiento anterior se denominará precio básico de la 

potencia de punta en el subsistema respectivo;”.”. 

 

  - La letra b) pasa a ser c). 

 

  - Sustituir la letra c), que pasa a ser d), por la siguiente: 

 

  “d) Reemplázase el número 5.- por el siguiente: 
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  “5.- Para cada una de las subestaciones troncales del subsistema eléctrico que 

corresponda, se calcula un factor de penalización de potencia de punta que multiplicado por 

el precio básico de la potencia de punta del subsistema correspondiente, determina el precio 

de la potencia punta en la subestación respectiva;”.”. 

 

  - La letra d) pasa a ser e). 

 

  - Agregar la siguiente letra f), nueva: 

 

  “f) Agrégase el siguiente número nuevo: 

 

  “8.- Sólo a partir del momento en que un sistema de interconexión sea 

calificado como troncal, los precios de nudo se determinarán considerando los dos sistemas 

interconectados como si fueran un solo sistema eléctrico, sin perjuicio de la existencia de 

más de un subsistema que para efectos de la determinación de los precios de nudo de 

potencia de punta se identifiquen en el sistema interconectado resultante.”.”. 

 

Nº 17) 

 

  - Pasa a ser Nº 18. 

 

  - Reemplazar, en la letra a), el Nº 3), por el siguiente: 
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  “3) Agrégase, a continuación del punto aparte (.), que se reemplaza por una 

coma (,), la siguiente frase: “expresados en moneda real al final del período informado, de 

acuerdo con los mecanismos que establezca el reglamento.”. 

 

- - - 

 

  - Intercalar, a continuación del Nº 17), que pasa a ser 18), el siguiente Nº 19, 

nuevo: 

 

  “19) Reemplázase el inciso segundo del artículo 103º y agréganse los 

siguientes incisos tercero, cuarto y quinto: 

 

  “Una vez vencido el período de vigencia de los precios de nudo, éstos 

continuarán vigentes, incluidas sus cláusulas de indexación, mientras no sean fijados los 

nuevos precios de acuerdo a lo estipulado en los artículos anteriores. 

 

  No obstante, las empresas eléctricas que suministren electricidad deberán 

abonar o cargar a las empresas distribuidoras y clientes regulados en su caso, las diferencias 

producidas entre lo efectivamente facturado y lo que corresponda de acuerdo con los precios 

que se establezcan en el decreto de precio de nudo respectivo, por todo el período 

transcurrido entre el día de término del semestre respectivo y la fecha de publicación del 

nuevo decreto de precio de nudo. Por su parte, las empresas distribuidoras también deberán 

aplicar los abonos o cargos de acuerdo a las diferencias que resulten de la aplicación de los 

precios de nudo que finalmente se establezcan. 



 279

 

  Todas las reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo al 

interés corriente vigente a la fecha de publicación de los nuevos precios de nudo, por los 

períodos a que se refiere el inciso anterior. Estas devoluciones deberán abonarse o cargarse 

en las boletas o facturas emitidas con posterioridad a la publicación de los precios de nudo, 

según lo determine el reglamento. 

 

  En todo caso, se entenderá que los nuevos precios de nudo entrarán en vigencia 

a contar del 1º de mayo o 1º de noviembre según la fijación semestral que corresponda.”.”. 

 

 

 

- - - 

 

  - Agregar, a continuación del Nº 19) nuevo, el siguiente Nº 20, nuevo: 

 

  “20) Reemplázanse los incisos primero y segundo del artículo 104º por los 

siguientes: 

 

  “Si dentro del período de vigencia de la última fijación semestral de tarifas, 

deben modificarse los precios de nudo en virtud de lo expresado en el artículo 98º, la 

Comisión, en un plazo máximo de quince días a contar desde el día en que se registró la 

variación a que se refiere el artículo 98º, deberá calcular y comunicar a las empresas 

suministradoras los nuevos valores de los precios de nudo que resulten de aplicar la fórmula 
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de indexación correspondiente, los cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha de 

comunicación por parte de la Comisión. 

 

  Las empresas suministradoras deberán publicar los nuevos precios en un diario 

de circulación nacional dentro de los siguientes quince días de la comunicación de la 

Comisión, y proceder a su reliquidación en la primera factura o boleta conforme la vigencia 

señalada en el inciso anterior.”.”. 

 

- - - 

 

Nºs 18) a 22) 

 

  - Pasan a ser Nºs 21) a 25), respectivamente. 

 

Nº 23) 

 

  - Pasa a ser Nº 26). 

 

  - Sustituir la letra b), por la siguiente: 

  “b) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 

 

  “e) Margen de reserva teórico: mínimo sobre-equipamiento en capacidad de 

generación que permite abastecer la potencia de punta en un sistema o subsistema eléctrico 
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con una suficiencia determinada, dada las características de las unidades generadoras y de 

los sistemas de transmisión del sistema eléctrico.”.”. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Artículo 1º 

 

  - Reemplazarlo por el siguiente: 

 

  “Artículo 1º.- El decreto que debe definir, para cada sistema eléctrico, los 

sistemas de subtransmisión deberá ser dictado en los términos indicados en el artículo 71-3, 

que esta ley introduce en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de 

Minería, dentro de los doce meses siguientes a su publicación. 

 

  Se considerarán instalaciones integrantes de los sistemas de transmisión troncal 

de cada sistema, para la primera fijación de valores por tramo y del área de influencia 

común, para la primera determinación de peajes, las siguientes: 

 

  a) Sistema Interconectado del Norte Grande (SING): 

 

Número Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

1 Tarapacá 220 Lagunas 220 220 

2 Crucero 220 Lagunas 220 220 
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3 Crucero 220 Encuentro 220 220 

 

 

  b) Sistema Interconectado Central (SIC): 

 

Númer

o 

Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

1 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

2 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

3 Diego de Almagro 

220 

Carrera Pinto 220 220 

4 Carrera Pinto 220 Cardones 220 220 

5 Cardones 220 Maitencillo 220 220 

6 Cardones 220 Maitencillo 220 220 

7 Maitencillo 220 Pan de Azúcar 220 220 

8 Maitencillo 220 Pan de Azúcar 220 220 

9 Pan de Azúcar 220 Los Vilos 220 220 

10 Pan de Azúcar 220 Los Vilos 220 220 

11 Polpaico 220 Quillota 220 220 

12 Polpaico 220 Quillota 220 220 

13 Los Vilos 220 Quillota 220       220 

14 Los Vilos 220 Quillota 220       220 



 283

Númer

o 

Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

15 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 

16 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 

17 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 

18 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 

19 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

20 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

21 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

22 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

23 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

24 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

25 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

26 Temuco 220 Charrúa 220 220 

27 Valdivia 220 Temuco 220 220 

28 Barro Blanco 220 Valdivia 220 220 

29 Puerto Montt 220 Barro Blanco 220 220 

30 Puerto Montt 220 Temuco 220 220 

31 Paine 154 Alto Jahuel 154 154 

32 Rancagua 154 Paine 154 154 

33 Itahue 154 Rancagua 154 154 

34 Punta de Cortes 154 Alto Jahuel 154 154 
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Númer

o 

Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

35 San Fernando 154 Punta de Cortes 154 154 

36 Itahue 154 Teno 154 154 

37 Teno 154 San Fernando 154 154 

38 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 

39 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 

40 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

41 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

42 Alto Jahuel 154 Alto Jahuel 220 220 

 

  c) También se considerarán instalaciones integrantes del Sistema de 

Transmisión Troncal que forma parte del Sistema Interconectado Central, para la primera 

fijación de valores por tramos y desde la fecha de su puesta en servicio, las siguientes obras 

que se encuentran en ejecución: 

 

Tramo   

Número De Barra A Barra 

Tensión (kV)

43 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

44 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

45 Ancoa 220 Itahue 220 220 

46 Ancoa 220 Itahue 220 220 
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47 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

48 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

49 Itahue 220 Itahue 154 220 

 

  Se considerarán instalaciones del área de influencia común en la primera 

determinación de la misma, las siguientes: 

 

  a) Sistema Interconectado del Norte Grande (SING): 

 

Nnúmer

o 

Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

3 Crucero 220 Encuentro 

220 

220 

 

  b) Sistema Interconectado Central (SIC): 

 

Número Tramo Tensión 

  De Barra A Barra (kV) 

1 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

2 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

11 Polpaico 220 Quillota 220 220 

12 Polpaico 220 Quillota 220 220 

15 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 
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16 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 

17 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 

18 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 

19 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

20 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

21 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

22 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

23 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

24 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

25 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

31 Paine 154 Alto Jahuel 154 154 

32 Rancagua 154 Paine 154 154 

33 Itahue 154 Rancagua 154 154 

34 Punta de Cortes 154Alto Jahuel 154 154 

35 San Fernando 154 Punta de Cortes 154 154 

36 Itahue 154 Teno 154 154 

37 Teno 154 San Fernando 154 154 

38 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 

39 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 

40 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

41 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

42 Alto Jahuel 154 Alto Jahuel 220 220 
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  c) También se considerarán instalaciones del Área de Influencia Común del 

Sistema Interconectado Central en la primera determinación de la misma y desde la fecha de 

su puesta en servicio, las siguientes obras que se encuentran en ejecución: 

 

Tramo   

Número De Barra A Barra 

Tensión 

(kV) 

43 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

44 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

45 Ancoa 220 Itahue 220 220 

46 Ancoa 220 Itahue 220 220 

47 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

48 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

49 Itahue 220 Itahue 154 220 

 

Artículo 3º 

 

  - Intercalar, a continuación del inciso primero, los siguientes incisos, nuevos: 

 

  “La determinación realizada por la respectiva Dirección de Peajes, de los 

pagos que deban efectuarse por el uso de las instalaciones de cada sistema de transmisión 

troncal y subtransmisión, será vinculante para todas las empresas eléctricas señaladas en el 

artículo 71-6, sin perjuicio de las reliquidaciones a que hubiere lugar, conforme lo dispuesto 

en el inciso final de este artículo. 
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  Para efectos del cálculo de los peajes provisionales que debe efectuar la 

Dirección de Peajes, el ingreso tarifario corresponderá al "ingreso tarifario esperado por 

tramo”, definido en el artículo 71-28.”. 

 

  - Agregar, en el inciso segundo, que pasa a ser cuarto, la siguiente oración: 

“Para esta primera determinación de los V.I. y las siguientes, se considerará como valor 

efectivamente pagado para el establecimiento de las servidumbres de las instalaciones 

existentes a la fecha de la publicación de la presente ley, el valor que por este concepto se 

encuentre incorporado en la valorización de las instalaciones empleada por la Dirección de 

Peajes del respectivo CDEC en sus informes vigentes al 6 de mayo de 2002.”. 

 

  - Agregar el siguiente inciso nuevo: 

 

  “Respecto del cargo único al que se refiere el artículo 71-29, letra A) párrafo 

segundo, durante los primeros cuatro años desde la publicación de esta ley dicho cargo único 

se aplicará en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 

cuarenta y cinco megawatts. Durante los siguientes cuatro años, el cargo único se aplicará en 

proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de treinta megawatts. 

Una vez finalizado dicho período regirá lo establecido en el artículo 71-29.”. 

 

 

 

Artículo 7º 
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  - Agregar el siguiente inciso nuevo: 

 

  “En el plazo que medie, desde la publicación de la presente ley y hasta la 

vigencia dispuesta en el inciso anterior, las transferencias de potencia deberán pagarse 

conforme a la metodología aplicada desde el año 2000, en cada sistema eléctrico o 

subsistemas, conforme éstos se determinen de acuerdo a lo establecido en el artículo 99º 

numeral 3.”. 

 

Artículo 9º 

 

  - Reemplazar, en el inciso primero, la frase “previo informe de la Comisión 

Nacional de Energía y” por “previa recomendación de la Dirección de Peajes del CDEC y de 

un informe de la Comisión Nacional de Energía,”. 

 

  - Sustituir, en el inciso segundo, la frase “los centros de despacho económicos 

de carga” por “cada Dirección de Peajes”. 

 

Artículo 10 

 

  - Suprimir, en el inciso tercero, la expresión “a prorrata”, y reemplazar la frase 

“de acuerdo al uso que cada uno de ellos haga” por “a prorrata de sus inyecciones”. 

 

  - Agregar el siguiente inciso nuevo: 
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  “Esta norma se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 2010.”. 

 

 

Artículo 11 

 

  - Reemplazar, en el inciso segundo, la frase “será de cuatro años para tres de 

sus integrantes,” por “será de tres años para tres de sus integrantes, uno de los cuales será 

abogado”. 

 

- - - 

 

   - Consultar el siguiente artículo transitorio, nuevo: 

 

   “Artículo 12.- Facúltase al Presidente de la República para que en el 

plazo de un año fije, mediante un decreto con fuerza de ley del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con 

fuerza de ley N° 1 de 1982, de Minería, ley General de Servicios Eléctricos.”. 

 

- - - 

 

  A continuación, el señor Presidente, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 124 del Reglamento de la Corporación, da por aprobadas las 

disposiciones que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones, esto es, en el 

artículo 1º, los artículos 71-1, 71-2, 71-3, 71-4, 71-5, 71-7, 71-8, 71-9, 71-10, 71-11, 71-12, 
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71-14, 71-16, 71-17, 71-19, 71-20, 71-22, 71-23, 71-27, 71-30, 71-32, 71-33, 71-34, 71-36, 

71-37, 71-38, 71-39, 71-40, 71-43, 71-44, 71-45, 71-47, 71-48, 71-49; el artículo 2º, en su 

integridad; en el artículo 3º, el artículo 134; en el artículo 4º, los números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 

14, 15, 18, 19, 20, 21, 22; en los artículos transitorios, los artículos 2º, 4º, 5º y 6º, salvo que 

algún señor Senador, con el acuerdo unánime de los señores Senadores presentes, solicite 

someter a discusión y votación alguno de los preceptos indicados. 

 

  Quedan, en consecuencia, aprobadas las referidas disposiciones, dejándose 

constancia respecto de los artículos 71-27 y 71-39, contenidos en el artículo 1º; el inciso 

final del artículo 104-6, contenido en el artículo 2º, y el inciso séptimo del artículo 134, 

incluído en el artículo 3º del proyecto, que concurren con su voto favorable 28 señores 

Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento de este modo, a lo prescrito 

en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental. 

 

  Por último, el señor Presidente, en aplicación de lo dispuesto en el inciso sexto 

del artículo 133 del Reglamento del Senado, anuncia que dará por despachadas las 

enmiendas aprobadas por unanimidad, salvo que hubiere indicaciones renovadas o que algún 

señor Senador manifieste su intención de discutir alguna proposición de la Comisión. 

 

  El señor Presidente da por aprobadas las referidas disposiciones, en la medida 

en que no sean objeto de indicaciones renovadas o de solicitud de discusión  por separado, 

presentadas antes de discutir la disposición pertinente. 
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  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Lavandero, 

Presidente de la Comisión de Minería y Energía.  

 

__________________________ 

 

  Posteriormente, el señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la 

Corporación para que puedan ingresar a la Sala el señor Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Energía, el señor Jefe del Area Eléctrica de dicho organismo, la señora Jefe del 

Area Jurídica de la Comisión Nacional de Energía y la señora Jefa de la División de 

Desarrollo de Mercados del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

  Así se acuerda. 

 

_________________________________ 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse de las enmiendas que no 

recibieron aprobación unánime en la Comisión y de aquéllas respecto de las cuales se 

solicite discusión por separado. 

 

  Agrega que el Honorable Senador señor Martínez ha solicitado discutir en 

forma separada el artículo 71-6 bis, contenido en el artículo 1º del proyecto, cuyo texto es 

del siguiente tenor: 
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  “Artículo 71-6 bis.- Los propietarios de los medios de generación conectados 

al sistema eléctrico respectivo cuya fuente sea no convencional, tales como geotérmica, 

eólica, solar, biomasa, mareomotriz, pequeñas centrales hidroeléctricas, cogeneración y otras 

similares determinadas fundadamente por la Comisión, cuyos excedentes de potencia 

suministrada al sistema sea inferior a 20.000 kilowatts, estarán exceptuados del pago total o 

de una porción de los peajes por el uso que las inyecciones de esos medios de generación 

hacen de los sistemas de transmisión troncal, conforme a los criterios establecidos en los 

incisos siguientes. 

 

  Los peajes a pagar serán determinados ponderando los peajes que 

correspondería pagar conforme a las normas generales de peajes por un factor proporcional 

igual al exceso por sobre 9.000 kilowatts de los excedentes de potencia suministrada al 

sistema dividido por 11.000 kilowatts. En caso que dichos excedentes de potencia sean 

inferiores a 9.000 kilowatts, el factor será nulo. 

 

  Si la capacidad conjunta exceptuada de peajes excede el 5% de la capacidad 

instalada total del sistema eléctrico, los propietarios de los medios de generación señalados 

en el inciso primero de este artículo deberán pagar además un peaje equivalente a los montos 

de los peajes exceptuados en virtud de la aplicación del inciso segundo de este artículo, 

multiplicados por un factor proporcional único igual al cuociente entre el señalado excedente 

por sobre el 5% de la capacidad instalada total del sistema eléctrico y la capacidad conjunta 

exceptuada de peajes. 
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  Para los efectos de lo señalado en el inciso anterior, se entenderá por capacidad 

conjunta exceptuada de peajes a la suma de los excedentes de potencia suministrados al 

sistema por cada uno de los medios de generación a los que se refiere este artículo, 

multiplicados por la diferencia entre 1 (uno) y el factor proporcional referido en el inciso 

segundo de este artículo. 

 

  Los montos totales de peajes de transmisión troncal exceptuados de pago en 

virtud de la aplicación de este artículo, serán pagados por las demás empresas que efectúan 

inyecciones de energía al sistema, a prorrata de dichas inyecciones conforme a los 

procedimientos que para ello establezca el reglamento.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Martínez, Boeninger, Orpis, Novoa, Zurita, Sabag y Horvath, el señor Ministro de 

Economía, Fomento y Reconstrucción  y el Honorable Senador señor Núñez. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el referido artículo, no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que la enmienda al encabezamiento del artículo 71-

24, contenido en el artículo1º, fue aprobada por mayoría de votos en la Comisión. Agrega 

que dicha modificación propone intercalar, en el encabezamiento, a continuación de la 

expresión “a la Comisión”, la frase “y a la Superintendencia”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 
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  Puesta en votación la modificación, no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobada. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Cantero ha 

solicitado discutir y votar en forma separada el párrafo segundo de la letra A) del artículo 

71-29, propuesto por la Comisión, contenido en el artículo 1º de la iniciativa, a fin de 

suprimirlo. Su texto es del siguiente tenor: 

 

  “A los demás usuarios finales se les aplicará otro cargo único, por igual 

concepto, en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 15.000 

KW. A los consumos de energía por sobre este límite se les aplicará el peaje unitario a que 

se refiere la letra B), inciso segundo de este artículo.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ríos y 

García, el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, y los Honorables 

Senadores señora Matthei y señores Cantero, Orpis, Núñez y Romero. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el referido párrafo, es aprobado con el 

voto en contra del Honorable Senador señor Ríos. 

 

  El señor Secretario señala que la enmienda al encabezamiento del artículo 71-

41, contenido en el artículo1º, fue aprobado por mayoría de votos en la Comisión. Añade 
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que dicha modificación tiene por objeto intercalar, en el encabezamiento, a continuación de 

la expresión “ y enviar a la Comisión”, la expresión “y la Superintendencia”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesta en votación la modificación, no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobada. 

 

  El señor Secretario señala que el inciso primero del artículo 131, contenido en 

el artículo 3º de la iniciativa de ley, fue aprobado por mayoría de votos en la Comisión. Su 

texto es el siguiente: 

 

  “Artículo 131.- El panel de expertos estará integrado por siete profesionales, 

cinco de los cuales deberán ser ingenieros o licenciados en ciencias económicas, nacionales 

o extranjeros, y dos abogados, de amplia trayectoria profesional o académica y que 

acrediten, en materias técnicas, económicas o jurídicas del sector eléctrico, dominio y 

experiencia laboral mínima de tres años, designados por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, mediante concurso público de antecedentes fundado en condiciones objetivas, 

transparentes y no discriminatorias. El concurso público para conformar el panel de expertos 

deberá también ser publicado, a lo menos, en un diario de cada región.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 
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  Puesto en votación el inciso antes transcrito, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que la enmienda del inciso cuarto del artículo 131, 

contenido en el artículo 3º de la iniciativa de ley, consistente en sustituir la frase “será de tres 

integrantes” por “será de cinco integrantes”, fue aprobada por mayoría de votos en la 

Comisión.  

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesta en votación la enmienda, no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobada. 

 

  El señor Secretario señala que la incorporación de un número 10), nuevo, al 

artículo 4º del proyecto de ley, fue aprobada por mayoría de votos en la Comisión. Su texto 

es el siguiente: 

 

  “10) Intercálase, a continuación del artículo 81, el siguiente, nuevo: 

 

  “Artículo 81º bis.- Para los efectos del cumplimiento de las funciones del 

Centro de Despacho Económico de Carga, todo propietario, arrendatario, usufructuario o 

quien explote, a cualquier título, centrales generadoras, líneas de transporte,  instalaciones de 

distribución y demás instalaciones señaladas en el primer párrafo de la letra b) del artículo 

150º, que se interconecten al sistema, estará obligado a sujetarse a la coordinación del 



 298

sistema y a proporcionar la información necesaria y pertinente que el referido Centro de 

Despacho le solicite para mantener la seguridad global del sistema, optimizar la operación y 

garantizar el acceso abierto a los sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión, en 

conformidad a esta ley. 

 

  Cada integrante del Centro de Despacho Económico de Carga, separadamente, 

será responsable por el cumplimiento de las obligaciones que emanen de la ley o el 

reglamento. Las demás entidades que, de conformidad a la ley y el reglamento, deban sujetar 

la operación de sus instalaciones a la coordinación del Centro, responderán de igual modo 

por el cumplimiento de las instrucciones y programaciones que éste establezca.”.”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesto en votación el numeral referido, no habiendo oposición, unánimemente 

es aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que los Honorables Senadores señores García, 

Lavandero, Núñez y Orpis han solicitado discutir y votar en forma separada la letra a) del 

número 17) del artículo 4º del proyecto de ley, a fin de eliminarla. Su texto es el siguiente: 

 

  “17) Modifícase el artículo 99 de la forma siguiente: 
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  a) En el número 1, intercálase, a continuación de la expresión “en 

construcción,” la siguiente frase: “resultantes del estudio de transmisión troncal a que se 

refieren los artículos 71-11 y siguientes,”.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra el señor Ministro de Economía, Fomento 

y Reconstrucción y los  Honorables Senadores señores Novoa y Orpis. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la supresión del literal a), no habiendo 

oposición, unánimemente es aprobada. 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Cantero ha 

solicitado discutir y votar en forma separada la letra a) del artículo 1º transitorio, que es del 

tenor siguiente: 

 

  “a) Sistema Interconectado del Norte Grande (SING): 

 

Número Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

1 Tarapacá 220 Lagunas 220 220 

2 Crucero 220 Lagunas 220 220 

3 Crucero 220 Encuentro 220 220”. 

 

  Añade que el Honorable Senador señor Orpis ha solicitado discutir y votar en 

forma separada los números 1 y 2 del mencionado literal a), a fin de suprimirlos. 
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  En discusión ambas proposiciones, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señores Orpis y Cantero y el señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 

 

  En seguida, el señor Presidente propone a la Sala poner en votación la solicitud 

del Honorable Senador señor Orpis, ya que recoge la opinión unánime de la Corporación. 

 

  Puesta en votación la supresión de los números 1 y 2, es aprobada por 

unanimidad. 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Cantero ha 

solicitado discutir y votar por separado el inciso final del artículo 3º transitorio, cuyo texto es 

del siguiente tenor: 

 

  “Respecto del cargo único al que se refiere el artículo 71-29, letra A) párrafo 

segundo, durante los primeros cuatro años desde la publicación de esta ley dicho cargo único 

se aplicará en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 

cuarenta y cinco megawatts. Durante los siguientes cuatro años, el cargo único se aplicará en 

proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de treinta megawatts. 

Una vez finalizado dicho período regirá lo establecido en el artículo 71-29.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Orpis 

y Ríos. 
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  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso final antes transcrito, es 

aprobado con el voto en contra del Honorable Senador señor Ríos. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  Finalmente, hace uso de la palabra el señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente: 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

  “Artículo 1º.- Incorpórase en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982, del 

Ministerio de Minería, ley General de Servicios Eléctricos, a continuación del artículo 71, el 

siguiente Título III, nuevo, pasando los actuales Títulos III y IV a ser Títulos IV y V, 

respectivamente: 

 

“TÍTULO III. 

De los Sistemas de Transporte de Energía Eléctrica 

 

  Artículo 71-1.- El “sistema de transmisión o de transporte de electricidad” es el 

conjunto de líneas y subestaciones eléctricas que forman parte de un sistema eléctrico, en un 

nivel de tensión nominal superior al que se disponga en la respectiva norma técnica que 
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proponga la Comisión, y cuya operación deberá coordinarse según lo dispone el artículo 81 

de esta ley. 

 

  En cada sistema de transmisión se distinguen instalaciones del “sistema de 

transmisión troncal”, del “sistema de subtransmisión” y del “sistema de transmisión 

adicional”. 

 

  Artículo 71-2.- Cada sistema de transmisión troncal estará constituido por las 

líneas y subestaciones eléctricas que sean económicamente eficientes y necesarias para 

posibilitar el abastecimiento de la totalidad de la demanda del sistema eléctrico respectivo, 

bajo los diferentes escenarios de disponibilidad de las instalaciones de generación, 

incluyendo situaciones de contingencia y falla, considerando las exigencias de calidad y 

seguridad de servicio establecidas en la presente ley, los reglamentos y las normas técnicas. 

 

  Las instalaciones pertenecientes a cada uno de los tramos del sistema de 

transmisión troncal deberán cumplir con las siguientes características:  

 

  a) Mostrar una variabilidad relevante en la magnitud y dirección de los flujos 

de potencia, como resultado de abastecer en forma óptima una misma configuración de 

demanda para diferentes escenarios de disponibilidad del parque generador existente, 

considerando las restricciones impuestas por el cumplimiento de las exigencias de calidad y 

seguridad de servicio, incluyendo situaciones de contingencia y falla.  

 

  b) Tener una tensión nominal igual o mayor a 220 kilovolts.  
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  c) Que la magnitud de los flujos en estas líneas no esté determinada por el 

consumo de un número reducido de consumidores. 

 

  d) Que los flujos en las líneas no sean atribuidos exclusivamente al consumo 

de un cliente, o a la producción de una central generadora o de un grupo reducido de 

centrales generadoras. 

 

  e) Que la línea tenga tramos con flujos bidireccionales relevantes. 

 

  No obstante, una vez determinados los límites del sistema de transmisión 

troncal, se incluirán en él las instalaciones interiores que sean necesarias para asegurar la 

continuidad de tal sistema. 

 

  El reglamento establecerá el procedimiento que, en base a las características 

señaladas, deberá seguirse para calificar a las instalaciones de cada sistema eléctrico como 

pertenecientes o no al sistema de transmisión troncal respectivo. A ellas se agregarán, en el 

momento en que entren en operación, las instalaciones futuras de construcción obligatoria 

definidas mediante similar procedimiento según lo establecido en el artículo 71-26. 

 

  Las líneas y subestaciones de cada sistema de transmisión troncal serán 

determinadas mediante decreto supremo del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, dictado bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, previo 

informe técnico de la Comisión, según lo establecido en el artículo 71-20. 
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  Artículo 71-3.- Cada sistema de subtransmisión estará constituido por las 

líneas y subestaciones eléctricas que, encontrándose interconectadas al sistema eléctrico 

respectivo, están dispuestas para el abastecimiento exclusivo de grupos de consumidores 

finales libres o regulados, territorialmente identificables, que se encuentren en zonas de 

concesión de empresas distribuidoras. 

 

  Las instalaciones pertenecientes al sistema de subtransmisión deberán cumplir 

con las siguientes características: 

 

  a) No calificar como instalaciones troncales según lo establecido en el artículo 

71-2. 

 

  b) Que los flujos en las líneas no sean atribuidos exclusivamente al consumo 

de un cliente, o a la producción de una central generadora o de un grupo reducido de 

centrales generadoras. 

 

  Las líneas y subestaciones de cada sistema de subtransmisión serán 

determinadas, previo informe técnico de la Comisión, mediante decreto supremo del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, dictado bajo la fórmula “Por orden del 

Presidente de la República”, el que tendrá una vigencia de cuatro años. 

 

  Artículo 71-4.- Los sistemas de transmisión adicional estarán constituidos por 

las instalaciones de transmisión que, encontrándose interconectadas al sistema eléctrico 
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respectivo, están destinadas esencial y principalmente al suministro de energía eléctrica a 

usuarios no sometidos a regulación de precios, y por aquéllas cuyo objeto principal es 

permitir a los generadores inyectar su producción al sistema eléctrico, sin que formen parte 

del sistema de transmisión troncal ni de los sistemas de subtransmisión. 

 

  Artículo 71-5.- Las instalaciones de los sistemas de transmisión troncal y de 

los sistemas de subtransmisión de cada sistema eléctrico están sometidas a un régimen de 

acceso abierto, pudiendo ser utilizadas por terceros bajo condiciones técnicas y económicas 

no discriminatorias entre todos los usuarios, a través del pago de la remuneración del sistema 

de transmisión que corresponda de acuerdo con las normas de este Título. 

 

  En los sistemas adicionales sólo estarán sometidas al régimen de acceso abierto 

aquellas líneas que hagan uso de las servidumbres a que se refiere el artículo 50 y las que 

usen bienes nacionales de uso público, como calles y vías públicas, en su trazado.  El 

transporte por estos sistemas se regirá por contratos privados entre partes y conforme a lo 

dispuesto en las disposiciones legales pertinentes. 

 

  Los propietarios de instalaciones de los sistemas de transmisión troncal y de 

los sistemas de subtransmisión no podrán negar el acceso al servicio de transporte o 

transmisión a ningún interesado por motivos de capacidad técnica, sin perjuicio de que, en 

virtud de las facultades que la ley o el reglamento le otorguen al centro de despacho 

económico de carga, en adelante CDEC, para la operación coordinada del sistema eléctrico, 

se limiten las inyecciones o retiros sin discriminar a los usuarios. 
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  Los propietarios de las instalaciones de los sistemas adicionales sometidas al 

régimen de acceso abierto conforme a este artículo no podrán negar el servicio a ningún 

interesado cuando exista capacidad técnica de transmisión determinada por el CDEC, 

independientemente de la capacidad contratada. 

 

  Artículo 71-6.- Toda empresa eléctrica que inyecte energía y potencia al 

sistema eléctrico con plantas de generación propias o contratadas, así como toda empresa 

eléctrica que efectúe retiros de energía y potencia desde el sistema eléctrico para 

comercializarla con distribuidoras o con clientes finales, hace uso de aquellas instalaciones 

del sistema de transmisión troncal y de los sistemas de subtransmisión y adicionales que 

correspondan conforme a los artículos siguientes, y deberá pagar los respectivos costos de 

transmisión, en la proporción que se determine de acuerdo a las normas de este Título. 

 

  Artículo 71-7.- Los propietarios de los medios de generación conectados al 

sistema eléctrico respectivo cuya fuente sea no convencional, tales como geotérmica, eólica, 

solar, biomasa, mareomotriz, pequeñas centrales hidroeléctricas, cogeneración y otras 

similares determinadas fundadamente por la Comisión, cuyos excedentes de potencia 

suministrada al sistema sea inferior a 20.000 kilowatts, estarán exceptuados del pago total o 

de una porción de los peajes por el uso que las inyecciones de esos medios de generación 

hacen de los sistemas de transmisión troncal, conforme a los criterios establecidos en los 

incisos siguientes. 

 

  Los peajes a pagar serán determinados ponderando los peajes que 

correspondería pagar conforme a las normas generales de peajes por un factor proporcional 
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igual al exceso por sobre 9.000 kilowatts de los excedentes de potencia suministrada al 

sistema dividido por 11.000 kilowatts.  En caso que dichos excedentes de potencia sean 

inferiores a 9.000 kilowatts, el factor será nulo. 

 

  Si la capacidad conjunta exceptuada de peajes excede el 5% de la capacidad 

instalada total del sistema eléctrico, los propietarios de los medios de generación señalados 

en el inciso primero de este artículo deberán pagar además un peaje equivalente a los montos 

de los peajes exceptuados en virtud de la aplicación del inciso segundo de este artículo, 

multiplicados por un factor proporcional único igual al cuociente entre el señalado excedente 

por sobre el 5% de la capacidad instalada total del sistema eléctrico y la capacidad conjunta 

exceptuada de peajes. 

 

  Para los efectos de lo señalado en el inciso anterior, se entenderá por capacidad 

conjunta exceptuada de peajes a la suma de los excedentes de potencia suministrados al 

sistema por cada uno de los medios de generación a los que se refiere este artículo, 

multiplicados por la diferencia entre 1 (uno) y el factor proporcional referido en el inciso 

segundo de este artículo. 

 

  Los montos totales de peajes de transmisión troncal exceptuados de pago en 

virtud de la aplicación de este artículo, serán pagados por las demás empresas que efectúan 

inyecciones de energía al sistema, a prorrata de dichas inyecciones conforme a los 

procedimientos que para ello establezca el reglamento. 

 



 308

  Artículo 71-8.- Las empresas señaladas en el artículo 71-6 deberán pagar a el o 

los representantes de las empresas propietarias u operadoras del respectivo sistema de 

transmisión troncal, de los sistemas de subtransmisión y de los sistemas adicionales que 

correspondan, los costos de transmisión de conformidad con la liquidación que efectúe la 

Dirección de Peajes del respectivo Centro de Despacho Económico de Carga. 

 

  En caso de mora o simple retardo en el pago de las facturas que emitan las 

empresas de transmisión troncal para el cobro de su remuneración, éstas podrán aplicar 

sobre los montos adeudados el interés máximo convencional definido en el artículo 6º de la 

ley Nº 18.010, vigente el día del vencimiento de la obligación respectiva.  

 

  Las facturas emitidas por las empresas de transmisión para el cobro de la 

remuneración del sistema de transmisión, en conformidad a la liquidación señalada en el 

inciso primero, incluidos los reajustes e intereses, tendrán mérito ejecutivo. 

 

  Artículo 71-9.- Para cada tramo de un sistema de transmisión troncal se 

determinará el “valor anual de la transmisión por tramo”, compuesto por la anualidad del 

“valor de inversión”, en adelante “V.I.” del tramo, más los costos anuales de operación, 

mantenimiento y administración del tramo respectivo, en adelante “COMA”. 

 

  Cada tramo del sistema de transmisión troncal estará compuesto por un 

conjunto mínimo de instalaciones económicamente identificables, agrupadas según los 

criterios que establezca el reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71-2. 
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  Artículo 71-10.- El V.I. de una instalación de transmisión es la suma de los 

costos de adquisición e instalación de sus componentes, de acuerdo con valores de mercado, 

determinado conforme a los incisos siguientes.  

 

  En el caso de las instalaciones existentes del sistema de transmisión troncal, 

definidas en el decreto a que se refiere el artículo 71-2, el V.I. se determinará en función de 

sus características físicas y técnicas, valoradas a los precios de mercado vigentes. 

 

  Sin perjuicio de lo anterior, respecto de los derechos relacionados con el uso de 

suelo, los gastos y las indemnizaciones pagadas para el establecimiento de las servidumbres 

utilizadas, para efectos de incluirlos en el V.I. respectivo se considerará el valor 

efectivamente pagado, indexado de acuerdo a la variación que experimente el Índice de 

Precios al Consumidor. 

 

  En el caso de instalaciones futuras, que resulten recomendadas como 

expansiones óptimas para sistemas de transmisión troncal existentes en el estudio de 

transmisión troncal y que se establezcan en el respectivo decreto, el V.I. económicamente 

eficiente será determinado con carácter referencial por el citado decreto. El valor de 

inversión de instalaciones futuras que deberá reflejarse definitivamente en el pago del 

servicio de transmisión será el que resulte de la licitación a que se refieren los artículos 71-

24 y 71-25. 

 

  La anualidad del V.I., en adelante “A.V.I.” del tramo, se calculará 

considerando la vida útil económica de cada tipo de instalación que lo componga, según se 
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indique en el reglamento y considerando la tasa de descuento señalada en el artículo 100 de 

esta ley. 

 

  Artículo 71-11.- El valor anual de la transmisión por tramo de cada sistema de 

transmisión troncal se fijará cada cuatro años por el Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, conforme al procedimiento establecido en los artículos siguientes.  

 

  Las empresas generadoras, transmisoras, distribuidoras y usuarios no 

sometidos a fijación de precios de cada sistema interconectado, en adelante, los 

“participantes”, podrán participar por derecho propio en el procedimiento de fijación del 

valor de la transmisión por tramo, conforme se indica en los artículos siguientes.  Los 

participantes deberán concurrir al pago del estudio de transmisión troncal a que se refieren 

los artículos siguientes y deberán proporcionar toda la información en la forma y 

oportunidad que lo solicite la Comisión con motivo de la fijación mencionada en este 

artículo. 

 

  Artículo 71-12.- Cada cuatro años se realizará un estudio de transmisión 

troncal para distintos escenarios de expansión de la generación y de interconexiones con 

otros sistemas eléctricos, cuyo proceso de elaboración será dirigido y coordinado por la 

Comisión.  El estudio deberá comprender el análisis de cada sistema de transmisión troncal 

existente y contener las siguientes materias: 

 

  a) La identificación de los sistemas troncales iniciales, sus alternativas de 

ampliaciones futuras y el área de influencia común correspondiente; 
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  b) Las alternativas de nuevas obras de transmisión troncal; 

 

  c) La calificación de líneas existentes como nuevas troncales; 

 

  d) El A.V.I. y COMA por tramo de las instalaciones existentes calificadas 

como troncales, y el V.I. referencial de las instalaciones a que se refieren las letras a) y b), y 

 

  e) La determinación de las correspondientes fórmulas de indexación y su forma 

de aplicación para los valores indicados en la letra d) anterior, a fin de mantener el valor real 

del A.V.I. y el COMA durante el período de cuatro años. 

El estudio deberá realizarse considerando instalaciones que resulten económicamente 

eficientes y necesarias para el desarrollo del respectivo sistema eléctrico en las distintas 

alternativas de expansión, en los siguientes cuatro años.  Sin perjuicio de ello, el estudio 

considerará un período de análisis de a lo menos diez años. 

 

  El análisis se realizará conforme a las condiciones básicas de seguridad y 

calidad de servicio establecidas en el reglamento y en las normas técnicas respectivas. Las 

alternativas de ampliaciones y nuevas obras de transmisión, troncales o de otra naturaleza, 

serán las económicamente eficientes para las transmisiones que resulten de considerar la 

demanda y los escenarios de expansión considerando las siguientes obras: 

 

  1. Las centrales e interconexiones entre sistemas eléctricos declaradas en 

construcción por las empresas generadoras; 
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  2. Las alternativas de centrales e interconexiones entre sistemas eléctricos que 

estén siendo considerados por los distintos agentes o de manera genérica por la Comisión, 

considerando diversos escenarios económicos y de desarrollo eléctrico. 

 

  Artículo 71-13.- Tres meses antes de la publicación de las bases preliminares 

de los estudios vinculados a la fijación tarifaria de los sectores de transmisión troncal y 

subtransmisión y de los sistemas medianos, la Comisión abrirá un proceso de registro de 

instituciones y usuarios distintos de los participantes, en adelante “usuarios e instituciones 

interesadas”, los que tendrán acceso a los antecedentes y resultados del estudio, de acuerdo 

con las normas de esta ley y del reglamento. 

 

  El reglamento deberá especificar el mecanismo a través del cual se hará 

público el llamado a los usuarios e instituciones interesadas, y los requisitos e información 

que éstos deberán presentar para su registro.  Asimismo, establecerá los medios y la forma 

en que la Comisión hará público los distintos documentos sometidos a un proceso de 

participación ciudadana, la oportunidad y forma de entregar sus observaciones y 

comentarios, así como los mecanismos que la autoridad empleará para responderlos en cada 

una de las etapas en que dichos usuarios e instituciones interesadas participen en 

conformidad a esta ley. 

 

  En todo caso, los antecedentes que solicite la autoridad para constituir dicho 

registro deberán estar dirigidos a acreditar la representación, el interés y la correcta 
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identificación de cada usuario o entidad, y no podrán representar discriminación de ninguna 

especie. 

 

  Artículo 71-14.- A más tardar quince meses antes del término del período de 

vigencia de las tarifas de transmisión troncal, la Comisión enviará a los participantes y 

usuarios e instituciones interesadas, las bases técnicas preliminares para la realización del 

estudio del respectivo sistema troncal. 

 

  Las bases técnicas preliminares del estudio deberán indicar las exigencias de 

seguridad y calidad de servicio vigentes y aplicables en el respectivo sistema eléctrico.  

Además, deberán contener los antecedentes del sistema respectivo, que permitan al consultor 

realizar el objetivo del estudio conforme a lo dispuesto en el artículo 71-12, entre los que se 

considerarán, a lo menos, los siguientes: 

 

  a) El conjunto de instalaciones que conforman los sistemas de transmisión 

existentes; 

 

  b) Los A.V.I. y COMA que sustentan los valores por tramo vigentes; 

 

  c) Previsión de demanda por barra del sistema eléctrico; 

 

  d) Precios de combustibles de centrales térmicas, en el horizonte de 

planificación del estudio; 
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  e) Estado hidrológico inicial de los embalses; 

 

  f) Fecha de entrada en operación, A.V.I. y COMA de las instalaciones de 

transmisión en construcción, y 

 

  g) Escenarios de expansión de generación e interconexión considerando lo 

indicado en el número 2 del inciso tercero del artículo 71-12. 

Conjuntamente, la Comisión deberá enviar las bases administrativas preliminares del 

estudio, las que deberán especificar a lo menos lo siguiente: 

 

  1. Los criterios de selección de las propuestas de los consultores para la 

realización del estudio, indicando separadamente los criterios técnicos, administrativos y 

económicos; 

 

  2. Las responsabilidades y obligaciones del consultor en relación al desarrollo 

del estudio y sus resultados; 

 

  3. Los mecanismos de aceptación y pago del estudio; 

 

  4. La entrega de informes por parte del consultor; 

 

  5. Las diferentes etapas del estudio, considerando expresamente instancias de 

audiencia, así como el procedimiento para recibir y responder observaciones de los 

participantes, usuarios e instituciones interesadas y de la Comisión, y 
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  6. La obligación para el consultor, de que todos sus cálculos y resultados sean 

reproducibles y verificables. 

 

  A partir de la fecha de recepción de las bases técnicas y administrativas 

preliminares y dentro del plazo de quince días, los participantes y usuarios e instituciones 

interesadas podrán presentar sus observaciones ante la Comisión. 

 

  Vencido el plazo anterior y en un término no superior a quince días, la 

Comisión les comunicará las bases técnicas y administrativas definitivas, aceptando o 

rechazando fundadamente las observaciones planteadas.  

 

  Si se mantuviesen controversias, cualquiera de los participantes o usuarios e 

instituciones interesadas, podrán solicitar la opinión del panel de expertos, constituido 

conforme al artículo 130, en un plazo máximo de diez días contado desde la recepción de las 

bases técnicas definitivas.  El panel de expertos deberá resolver la controversia por acuerdo 

de mayoría, dentro de los quince días siguientes al vencimiento del plazo dispuesto en el 

inciso anterior. 

 

  Transcurrido el plazo para formular controversias o una vez resueltas éstas, la 

Comisión deberá formalizar las bases técnicas y administrativas definitivas a través de una 

resolución que se publicará en un medio de amplio acceso y se comunicará a los 

participantes y usuarios e instituciones interesadas. 
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  Artículo 71-15.- El estudio de transmisión troncal será licitado, adjudicado y 

supervisado en conformidad a las bases técnicas y administrativas definitivas señaladas en el 

artículo anterior, por un comité integrado por un representante del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, uno de la Comisión, dos de las empresas propietarias de 

transmisión troncal, dos representantes de quienes inyectan en el troncal, un distribuidor y 

un representante de los clientes libres, designados en la forma que establezca el reglamento. 

 

  El reglamento establecerá las normas sobre designación, constitución, 

funcionamiento, obligaciones y atribuciones de este comité y la forma en que se desarrollará 

el estudio. 

 

  El estudio deberá realizarse dentro del plazo máximo de ocho meses a contar 

de la adjudicación, sin perjuicio de la obligación del consultor respecto de la audiencia 

pública a que se refiere el artículo 71-18. 

 

  Artículo 71-16.- Para los efectos de la licitación a que se refiere el artículo 

anterior, la Comisión publicará en medios nacionales e internacionales un llamado a 

precalificación de empresas consultoras, a más tardar el 15 de septiembre del año anterior a 

la fijación de los valores de transmisión.  La Comisión formará un registro de empresas 

consultoras preseleccionadas, considerando antecedentes fidedignos sobre calidad y 

experiencia en la planificación y valorización de sistemas de transmisión.  

 

  No podrán participar en el registro mencionado empresas consultoras 

relacionadas o aquéllas cuyos ingresos, en forma individual o a través de consorcios, directa 
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o indirectamente, hayan provenido de prestación de servicios a empresas de transmisión 

troncal o a compañías participantes, en un monto bruto superior al 20% anual, en los dos 

últimos años. 

 

  La precalificación y los criterios utilizados para efectuar el registro de 

empresas precalificadas serán informados a las empresas de transmisión troncal y a los 

participantes. 

 

  Artículo 71-17.- Los resultados del estudio entregados por el consultor deberán 

especificar y distinguir, a lo menos, lo siguiente: 

 

  a) El sistema troncal existente conforme al artículo 71–2, y 

 

  b) El plan de expansión del o los sistemas de transmisión troncal objeto del 

estudio para cada escenario, indicando: 

 

  1. Las características y la fecha de incorporación de las ampliaciones del 

troncal existente, y las empresas de transmisión que deberán realizar dichas ampliaciones, 

para efectos del artículo 71-23;  

 

  2. El A.V.I. y COMA de las instalaciones de transmisión troncal existentes y 

los valores referenciales de las ampliaciones de tales instalaciones y sus fórmulas de 

indexación;  
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  3. Las recomendaciones de nuevas obras de los sistemas de transmisión, y 

 

  4. Los criterios y rangos bajo los cuales se mantienen válidos los supuestos de 

cada escenario contemplado en el estudio. 

 

  A partir de la recepción conforme del estudio de acuerdo al contrato, y dentro 

del plazo de seis días, la Comisión hará público el estudio, a través de un medio de amplio 

acceso. 

 

  Artículo 71-18.- La Comisión, en un plazo máximo de veinte días contado 

desde la recepción conforme del estudio, convocará a una audiencia pública a los 

participantes y a los usuarios e instituciones interesadas, audiencia en que el consultor 

deberá exponer los resultados del estudio de transmisión troncal.  El reglamento establecerá 

el procedimiento y las demás normas a que se sujetará la audiencia pública.  En el plazo de 

quince días contado desde su celebración, los participantes, usuarios e instituciones 

interesadas podrán realizar observaciones al estudio presentado. 

 

  Artículo 71-19.- Concluido el procedimiento de audiencia pública conforme al 

artículo anterior, existiendo o no observaciones, dentro del plazo de cuarenta y cinco días, la 

Comisión deberá elaborar un informe técnico basado en los resultados del estudio de 

transmisión troncal y considerando todas las observaciones realizadas. 

 

  El informe técnico de la Comisión deberá contener lo siguiente: 
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  a) Las instalaciones existentes que integran el sistema troncal, el área de 

influencia común y el valor anual de transmisión por tramo, A.V.I. del tramo, y el COMA de 

dichas instalaciones con sus fórmulas de indexación para cada uno de los siguientes cuatro 

años. 

 

  b) La identificación de las obras de ampliación de transmisión troncal cuyo 

inicio de construcción se proyecte conforme al estudio para cada escenario posible de 

expansión del sistema de transmisión, y sus respectivos A.V.I. y COMA por tramo 

referenciales, de acuerdo a la fecha de entrada en operación, dentro del cuatrienio tarifario 

inmediato, con la o las respectivas empresas de transmisión troncal responsables de su 

construcción; 

 

  c) Si correspondiere, la identificación de proyectos de nuevas líneas y 

subestaciones troncales con su respectivos V.I. y COMA referenciales y fechas de inicio de 

operación y de construcción, recomendados por el estudio de transmisión troncal; 

 

  d) Los criterios y rangos bajo los cuales se mantienen válidos los supuestos del 

estudio, y 

 

  e) La respuesta fundada de la Comisión a las observaciones planteadas. 

 

  Dicho informe se comunicará, dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del plazo indicado en el inciso primero, a la Dirección de Peajes, a las empresas de 
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transmisión troncal, a los participantes y a los usuarios e instituciones interesadas, y se hará 

público a través de un medio de amplio acceso. 

 

  A partir de la recepción del informe técnico, los participantes y los usuarios e 

instituciones interesadas dispondrán de diez días para presentar sus discrepancias a la 

Comisión sobre el contenido de la letra a) de este artículo.  Dichas discrepancias serán 

resueltas por un panel de expertos, constituido conforme al artículo 130, dentro de treinta 

días. 

 

  Artículo 71-20.- Transcurrido el plazo dispuesto en el inciso final del artículo 

anterior sin que se haya manifestado desacuerdo, o una vez recibida la decisión del panel de 

expertos, la Comisión deberá remitir al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

dentro de los siguientes quince días, el informe técnico y sus antecedentes, y, en su caso, el 

dictamen del panel de expertos. 

 

  El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, dentro de quince días de 

recibidos los informes, mediante decreto expedido bajo la fórmula "Por orden del Presidente 

de la República" y sobre la base de los documentos referidos en el inciso anterior, fijará las 

instalaciones del sistema troncal y las demás materias señaladas en la letra a) del artículo 

anterior. 

 

  El decreto deberá publicarse en el Diario Oficial antes del 15 de diciembre del 

año en que vence el decreto vigente. 
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  Artículo 71-21.- Una vez vencido el período de vigencia del decreto de 

transmisión troncal, los valores establecidos en él seguirán rigiendo mientras no se dicte el 

siguiente decreto conforme al procedimiento legal.  Dichos valores podrán ser reajustados 

por las empresas de transmisión troncal, en la variación que experimente el Indice de Precios 

al Consumidor desde la fecha en que debía expirar el referido decreto, previa publicación en 

un diario de circulación nacional efectuada con quince días de anticipación. 

 

  No obstante lo señalado en el inciso anterior, las empresas de transmisión 

troncal deberán abonar o cargar a los usuarios del sistema de transmisión, de acuerdo con el 

procedimiento que establezca el reglamento, las diferencias que se produzcan entre lo 

efectivamente facturado y lo que corresponda acorde a los valores que en definitiva se 

establezcan, por todo el período transcurrido entre el día de terminación del cuatrienio a que 

se refiere el artículo anterior y la fecha de publicación del nuevo decreto. 

 

  Las reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo con el 

interés corriente vigente a la fecha de publicación de los nuevos valores, por todo el período 

a que se refiere el inciso anterior. 

 

  En todo caso, se entenderá que los nuevos valores entrarán en vigencia a contar 

del vencimiento del cuatrienio para el que se fijaron los valores anteriores. 

 

  Artículo 71-22.- Las empresas de transmisión troncal identificadas en el 

decreto señalado en el artículo 71-27 como responsables de realizar las obras de ampliación 
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del estudio de transmisión troncal tendrán la obligación de efectuar dichas obras y operar las 

instalaciones de acuerdo con la ley.  

 

  Las empresas señaladas en el inciso anterior deberán comunicar a la 

Superintendencia el inicio de la construcción de las obras e instalaciones de acuerdo con los 

plazos establecidos en el respectivo decreto, sin perjuicio de la obligación establecida en el 

artículo 148 de esta ley. 

 

  La cesión a un tercero por parte de la empresa responsable del derecho a 

ejecutar y explotar las obras e instalaciones correspondientes a la ampliación, deberá ser 

previamente informada a la Comisión y a la Superintendencia.  La cesionaria deberá reunir 

los requisitos que fija esta ley para una empresa de transmisión troncal y se subrogará en la 

obligación de ejecutarlas y explotarlas, en su caso, ajustándose a los plazos, especificaciones 

y demás obligaciones que establezca el decreto señalado en el artículo 71-27 de esta ley.  En 

caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cesionaria, la cedente será 

subsidiariamente responsable de todas las indemnizaciones a que diere lugar. 

 

  En cualquier caso, las empresas de transmisión troncal, con la antelación que 

reglamentariamente se indique, deberán licitar la construcción de las obras a empresas 

calificadas, a través de procesos de licitación públicos, abiertos y transparentes, auditables 

por la Superintendencia, debiendo incluirse expresamente en las bases de la licitación que el 

V.I. de la ampliación licitada no podrá exceder en más de quince por ciento al V.I. 

referencial señalado para ella en el decreto respectivo. 
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  Sólo en caso que la licitación se declare desierta y, en el plazo de treinta días 

contados desde la declaración, se acredite que existen razones fundadas de cambios 

importantes de los supuestos en base a los cuales fue determinado el V.I. de referencia, por 

medio de un estudio de consultores independientes, contratado a su cargo por la empresa 

responsable, el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, previo informe de la 

Comisión, podrá fijar, por decreto supremo expedido “Por orden del Presidente de la 

República”, un nuevo V.I. de referencia, para que la empresa responsable convoque a una 

nueva licitación, sujeta en lo demás a los requisitos indicados en los incisos anteriores. 

 

  Para efectos de la determinación del V.I. definitivo conforme a lo dispuesto en 

el inciso tercero del artículo 71-10, la Comisión deberá informar al Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción el resultado final de las licitaciones del proyecto respectivo.  El 

Ministerio, mediante decreto supremo expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente de 

la República”, fijará dichos valores para los efectos del artículo 71-29 y siguientes. 

 

  Las empresas que incurran en incumplimiento de la obligación a que se refiere 

este artículo perderán el derecho a ejecutar y explotar las obras e instalaciones que se les 

hubieren asignado en el decreto respectivo, las que serán licitadas por la Comisión y 

adjudicadas por el Ministerio a empresas que cumplan las exigencias para operar sistemas de 

transmisión troncal. 

 

  El reglamento establecerá las normas para la realización de la licitación a que 

se refiere el inciso anterior, las que deberán asegurar la publicidad y transparencia del 

proceso, la participación igualitaria y no discriminatoria y el cumplimiento de las 
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especificaciones y condiciones determinadas por el estudio, el informe técnico y el decreto 

respectivo. 

 

  Artículo 71-23.- Se entenderá por nuevas líneas y subestaciones troncales 

todas aquellas obras calificadas como tales por el estudio de transmisión troncal o por el 

decreto indicado en el artículo 71-27, en consideración a la magnitud que defina el 

reglamento, nuevo trazado e independencia respecto de las líneas troncales existentes. 

 

  Cuando el decreto sobre adecuaciones al plan de expansión de la transmisión 

troncal, referido en el artículo 71-27, identifique como troncales a proyectos de líneas y 

subestaciones troncales nuevas, los mismos serán adjudicados, mediante el proceso de 

licitación que se establece en los artículos siguientes, en cuanto a su ejecución y al derecho a 

su explotación, a una empresa de transmisión que cumpla con las exigencias definidas en la 

presente ley.  La licitación se resolverá según el valor anual de la transmisión por tramo que 

oferten las empresas para cada proyecto y sólo se considerarán de manera referencial el V.I. 

y COMA definidos en el aludido decreto. 

 

  El valor anual de la transmisión por tramo resultante de la licitación y su 

fórmula de indexación constituirá la remuneración de las nuevas líneas troncales y se 

aplicará durante cinco períodos tarifarios, transcurridos los cuales las instalaciones y su 

valorización deberán ser revisadas y actualizadas en el estudio de transmisión troncal 

correspondiente. 
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  Los pagos por el servicio de transporte o transmisión a la empresa propietaria 

de las nuevas líneas de transmisión troncal se realizarán de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 71-29 y siguientes. 

 

  Artículo 71-24.- Corresponderá a la Dirección de Peajes del Centro Económico 

de Despacho de Carga respectivo, conforme a los plazos y términos establecidos en el 

reglamento, efectuar una licitación pública internacional de los proyectos señalados en el 

artículo anterior. El costo de la licitación, se pagará a prorrata de la participación esperada de 

cada usuario en el pago del valor anual de la transmisión asociada a las nuevas instalaciones. 

 

  Las bases de licitación serán elaboradas por la Comisión y, a lo menos, 

deberán especificar las condiciones de licitación, la información técnica y comercial que 

deberá entregar la empresa participante, los plazos, las garantías, la descripción del 

desarrollo del proceso y de las condiciones de adjudicación, así como las características 

técnicas de las líneas o subestaciones y del o los proyectos de interconexión troncal, 

conforme al respectivo estudio de transmisión troncal. 

 

  Artículo 71-25.- La Dirección de Peajes respectiva, en un plazo no superior a 

sesenta días de recibidas las propuestas, deberá resolver la licitación y adjudicará el proyecto 

en conformidad a las bases. Asimismo, comunicará el resultado a la empresa adjudicataria e 

informará a la Comisión y a la Superintendencia respecto de la evaluación de los proyectos  

y de la adjudicación. Dentro de los cinco días siguientes a dicho informe, la Comisión 

remitirá al Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción un informe técnico, con todos 
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los antecedentes, que servirá de base para la dictación de un decreto supremo, expedido bajo 

la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, que fijará: 

 

  a) La empresa adjudicataria;  

 

  b) Las características técnicas del proyecto;  

 

  c) La fecha de entrada en operación;  

 

  d) El valor de la transmisión por tramo de las nuevas líneas o subestaciones de 

transmisión troncal, conforme al resultado de la licitación, y  

 

  e) Las fórmulas de indexación del valor señalado en la letra d) anterior. 

 

  Artículo 71-26.- Las instalaciones de transmisión que interconecten sistemas 

eléctricos independientes que no hayan sido materializadas conforme a lo establecido en el 

artículo 71-45, se considerarán sistemas de transmisión adicionales en los sistemas eléctricos 

que interconectan. Sin perjuicio de lo señalado, la operación de los sistemas interconectados 

se regirá por lo dispuesto en los artículos 71-46, 71-47 y 71-49 de la presente ley. No 

obstante, en el caso que para la materialización de dichas instalaciones el o los interesados 

requieran el otorgamiento de una concesión, les serán aplicables las disposiciones del 

artículo 71-45. 

 



 327

  Artículo 71-27.- Anualmente, la Dirección de Peajes del CDEC analizará la 

consistencia de las instalaciones de desarrollo y expansión del sistema troncal contenidas en 

las letras b) y c) del informe técnico de la Comisión Nacional de Energía, señalado en el 

artículo 71-19, con los desarrollos efectivos en materia de inversión en generación eléctrica, 

interconexiones y la evolución de la demanda, considerando los escenarios y supuestos 

previstos en la letra d) del informe referido y emitirá una propuesta a la Comisión Nacional 

de Energía. 

 

  Dicha propuesta será enviada dentro de los treinta días siguientes a la 

recepción de la comunicación referida en el inciso tercero del artículo 71-19 y antes del 31 

de octubre de los demás años del cuatrienio respectivo. La propuesta presentará, 

fundadamente, las obras que deberán realizarse o iniciarse en el período siguiente para 

posibilitar el abastecimiento de la demanda, considerando las exigencias de calidad y 

seguridad vigentes, conforme a los criterios establecidos en el articulo 71-2, o la no 

realización de obras en ese período. Además, podrá considerar tanto los proyectos de 

transmisión troncal contemplados en el estudio de transmisión troncal o los que, sin estarlo, 

se presenten a la Dirección de Peajes del CDEC por sus promotores.  

 

  La Dirección de Peajes deberá acompañar la opinión que sobre las obras 

propuestas expresen los operadores del sistema de transmisión troncal y los usuarios que 

hacen o harán uso de dicho sistema y que percibirán un aumento neto de pagos por 

transmisión en razón de la incorporación de las nuevas instalaciones, indicando los 

porcentajes del aumento del costo de peaje que les correspondería pagar a cada uno de ellos 

por cada una de las obras propuestas, en el horizonte de tiempo que señale el reglamento. 
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  La Comisión, en el plazo de 30 días contado desde la recepción de la propuesta 

de la Dirección de Peajes, presentará el plan de expansión para los doce meses siguientes. 

Los participantes y los usuarios e instituciones interesadas referidos en los artículos 71-11 y 

71-13, dispondrán de diez días para presentar sus discrepancias al panel de expertos, el que 

emitirá su dictamen en el plazo de treinta días. 

 

  Si no se presentaren discrepancias, o una vez emitido el dictamen del panel de 

expertos, el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, dentro de quince días de 

recibidos los informes, mediante decreto expedido bajo la fórmula “Por orden del Presidente 

de la República” y sobre la base de la recomendación de la Comisión o del dictamen del 

panel de expertos, según corresponda, fijará las expansiones del sistema de transmisión 

troncal para los doce meses siguientes, contados una vez que hayan transcurrido quince días 

desde su publicación en el Diario Oficial. 

 

  Artículo 71-28.- Los documentos y antecedentes de los procesos de fijación de 

tarifas y determinación de las expansiones de transmisión troncal serán públicos para efectos 

de la ley N° 18.575, una vez finalizado el proceso de fijación de tarifas de transmisión 

troncal.  Dicha información deberá estar disponible para consulta y constituirá el expediente 

público del proceso. 

 

  Artículo 71-29.- En cada sistema interconectado y en cada tramo, las empresas 

de transmisión troncal que correspondan deberán recaudar anualmente el valor anual de la 
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transmisión por tramo de las instalaciones existentes, definido en el artículo 71-9.  Este valor 

constituirá el total de su remuneración anual. 

 

  Para efectos del inciso anterior, la empresa deberá cobrar un peaje por tramo, 

equivalente al valor anual de la transmisión por tramo, definido en el artículo 71-9, menos el 

ingreso tarifario esperado por tramo. 

 

  El “ingreso tarifario esperado por tramo” es la diferencia que resulta de la 

aplicación de los costos marginales de la operación esperada del sistema, respecto de las 

inyecciones y retiros de potencia y energía en dicho tramo, calculados según se señala en el 

artículo 71-32. 

 

  Asimismo, el propietario del sistema de transmisión troncal tendrá derecho a 

percibir provisionalmente los ingresos tarifarios reales por tramo que se produzcan.  El 

“ingreso tarifario real por tramo” es la diferencia que resulta de la aplicación de los costos 

marginales de la operación real del sistema, respecto de las inyecciones y retiros de potencia 

y energía en dicho tramo. 

 

  El reglamento deberá establecer los mecanismos y procedimientos de 

reliquidación y ajuste de estos ingresos tarifarios, de manera de asegurar que la o las 

empresas de transmisión troncal perciban la remuneración definida en el inciso primero de 

este artículo y, asimismo, que  las empresas propietarias de medios de generación y las que 

efectúen retiros a que se refiere el artículo 71-8, paguen de acuerdo a los porcentajes de uso 

señalados en el artículo siguiente. 



 330

 

  Artículo 71-30.- La obligación de pago de las empresas usuarias del respectivo 

sistema de transmisión troncal y la repercusión de ese pago en los usuarios finales, se regirán 

por las siguientes reglas: 

 

  A) Al segmento de usuarios finales con potencia conectada inferior o igual a 

2.000 KW se les aplicará un cargo único por concepto de uso del sistema troncal, en 

proporción a sus consumos de energía. 

 

  A los demás usuarios finales se les aplicará otro cargo único, por igual 

concepto, en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 15.000 

KW. A los consumos de energía por sobre este límite se les aplicará el peaje unitario a que 

se refiere la letra B), inciso segundo de este artículo. 

Para determinar cada cargo único, se calculará la participación porcentual del consumo 

correspondiente en el total de la energía retirada por cada segmento, en la respectiva barra 

del sistema troncal. 

 

  Los porcentajes que resulten se aplicarán al pago total por energía retirada que 

corresponde a dicha barra, establecido en conformidad a las letras D y E de este artículo, 

determinando de esta forma el aporte monetario que los consumos señalados efectúan a la 

remuneración del sistema troncal. 
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  El monto de cada cargo único será equivalente a la suma de los respectivos 

aportes monetarios calculados en el inciso anterior, dividida por la energía total retirada por 

los consumos señalados en el párrafo primero de esta letra. 

 

  Las diferencias que se produzcan entre las recaudaciones obtenidas por la 

aplicación de los cargos señalados, y los pagos efectuados por la aplicación del peaje 

unitario indicado en la letra siguiente a los consumos señalados en esta letra deberán ser 

reliquidadas, por los transmisores, entre las empresas que retiran energía del sistema troncal. 

 

  B) Los propietarios de centrales de generación eléctrica pagarán un peaje de 

inyección que será equivalente a la suma de los pagos que les corresponden en el 

financiamiento de los tramos del área de influencia común y de los tramos del sistema 

troncal no incluidos en el área de influencia común. 

 

  Las empresas que efectúen retiros pagarán por cada unidad de energía, un 

peaje unitario de retiro que se establecerá por barra de retiro y será equivalente a la suma de 

los pagos que corresponden a dicha barra en el financiamiento de los tramos del área de 

influencia común y de los tramos del sistema troncal no incluidos en tal área, dividido por la 

energía total retirada en esa barra.  

 

  C) Área de influencia común es el área, fijada para efectos de remuneración del 

sistema troncal, constituida por el conjunto mínimo de instalaciones troncales entre dos 

nudos de dicho sistema, en la que concurren, simultáneamente, las siguientes características:  
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  1.- Que entre dichos nudos se totalice al menos un setenta y cinco por ciento de 

la inyección total de energía del sistema; 

 

  2.- Que entre dichos nudos se totalice al menos un setenta y cinco por ciento de 

la demanda total del sistema, y 

 

  3.- Que la densidad de la utilización, dada por el cuociente entre el porcentaje 

de inyecciones dentro del área de influencia común respecto de las inyecciones totales del 

sistema y el porcentaje del V.I. de las instalaciones del área de influencia común respecto del 

V.I. del total de instalaciones del sistema troncal, sea máxima. 

 

  El reglamento establecerá el procedimiento que, sobre la base de las 

características señaladas, se deberá aplicar para definir el área de influencia común del 

sistema de transmisión troncal, en cada sistema eléctrico.  Su revisión y, en su caso, 

actualización, se efectuarán en el estudio de transmisión troncal. 

 

  D) En los tramos pertenecientes al área de influencia común del sistema 

troncal, el pago del peaje total de cada tramo se repartirá conforme a lo siguiente: 

 

  1.- Los propietarios de las centrales de generación eléctrica financiarán el 

ochenta por ciento del peaje total de los tramos pertenecientes al área de influencia común 

del sistema troncal, a prorrata del uso esperado que sus inyecciones hacen de cada tramo. 
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  2.- Las empresas que efectúen retiros financiarán el veinte por ciento restante 

del peaje total de los tramos del área de influencia común del sistema troncal, a prorrata del 

uso esperado que sus retiros hacen de cada tramo. 

 

  E) En los tramos del sistema troncal que no pertenezcan al área de influencia 

común, el pago del peaje total de cada tramo se asignará de la siguiente forma: 

 

  1.- El pago final que le corresponderá pagar a cada central generadora por el 

uso que hacen sus inyecciones de los tramos no pertenecientes al área de influencia común, 

será igual al valor esperado de los pagos determinados para cada escenario de operación de 

acuerdo al punto 4 siguiente. 

 

  2.- El pago final que le corresponderá pagar a cada empresa que efectúe retiros, 

por el uso que hacen éstos de los tramos no pertenecientes al área de influencia común, será 

igual al valor esperado de los pagos determinados para cada escenario de operación de 

acuerdo al punto 5 siguiente. 

 

  3.- Para todos los escenarios que se puedan dar en la operación del sistema, 

considerando, entre otros, hidrologías y niveles de demanda, se simulará el sentido del flujo 

de potencia en cada tramo. 

 

  4.- En los tramos en que el sentido del flujo se dirija hacia el área de influencia 

común del sistema de transmisión troncal, el pago del peaje total del tramo, definido en el 
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artículo 71-29, se asignará a los propietarios de las centrales ubicados aguas arriba de los 

flujos, a prorrata del uso que sus inyecciones hacen del tramo, para dicho escenario. 

 

  5.- En los tramos en que el sentido del flujo no se dirija hacia el área de 

influencia común del sistema de transmisión troncal, el pago del peaje total del tramo se 

asignará a las empresas que efectúen retiros aguas abajo del flujo, a prorrata del uso que sus 

retiros hacen del tramo, para dicho escenario. 

 

  Los valores indicados en este artículo, así como las reliquidaciones a que 

hubiere lugar, serán calculados por el respectivo CDEC, según lo señalado en esta ley y 

conforme los procedimientos que el reglamento establezca. 

 

  La boleta o factura que extienda el concesionario de un servicio de distribución 

a sus clientes deberá señalar separadamente los cobros por concepto de energía, potencia, 

transmisión troncal, subtransmisión, distribución y cualquier otro cargo que se efectúe en 

ella, en la forma y periodicidad que determine el reglamento. 

 

  Artículo 71-31.- Para los efectos de determinar los pagos indicados en el 

artículo anterior, el CDEC deberá contar con un registro público de empresas generadoras, 

distribuidoras y usuarios no sometidos a regulación de precios que tengan contrato 

directamente con generadores.  Asimismo, deberá contar con un sistema público de toda la 

información técnica y comercial, según la modalidad y oportunidad que establezca el 

reglamento, que permita determinar los pagos que cada una de estas empresas y clientes 

deben hacer al propietario del sistema de transmisión troncal. 
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  Artículo 71-32.- La determinación de las prorratas de las empresas usuarias, 

señaladas en las letras D y E del artículo 71-30, se basará en un análisis del uso esperado que 

las mismas hacen del sistema de transmisión troncal, el que será realizado por el CDEC 

sobre la base de modelos de simulación y de participación de flujos que cumplan las 

características definidas en el reglamento, y previamente aprobados por la Comisión.  Estos 

modelos de simulación también serán utilizados para calcular el ingreso tarifario esperado 

por tramo señalado en el artículo 71-29. 

Para estos efectos, el CDEC deberá simular la operación del sistema interconectado, para los 

siguientes cuatro años, conforme a lo indicado en el artículo 71-34, utilizando los resultados 

del informe técnico definitivo señalado en el artículo 71-20, y asegurando el abastecimiento 

de la demanda de acuerdo a las exigencias de seguridad y calidad de servicio que establece 

la ley y el reglamento.  Asimismo, para dicha simulación, este organismo deberá considerar 

y ponderar los distintos escenarios que se puedan dar en la operación del sistema, conforme 

se especifique en el reglamento, y teniendo presente a lo menos lo siguiente: 

 

  a) Para la oferta, centrales existentes y en construcción, características técnicas 

y costos de producción y períodos de mantenimiento programado de las mismas, las distintas 

condiciones hidrológicas, así como toda otra variable técnica o contingencia relevante que se 

requiera. 

 

  b) Para el sistema de transmisión, representación topológica de instalaciones 

existentes y en construcción, hasta el nivel de tensión que señale el reglamento, y sus 
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respectivas características técnicas, y condiciones de operación acordes con las exigencias de 

calidad y seguridad de servicio vigentes. 

 

  c) Para la demanda de energía, su desagregación mensual y representación 

sobre la base de bloques de demanda por nudo, de acuerdo a las características propias de 

consumo de cada nudo. 

 

  d) Si, para un escenario, la participación asignable a una central resulta ser 

contraria al flujo del tramo en dicha condición, la prorrata de dicha central será nula en tal 

escenario. 

 

  e) Si, para un escenario, la participación asignable a un retiro resulta ser 

contraria al flujo del tramo en dicha condición, la prorrata de dicho retiro será nula en tal 

escenario. 

 

  El reglamento establecerá los procedimientos para determinar la participación 

individual de cada central y de cada barra de retiro del sistema de transmisión troncal, en el 

uso del respectivo tramo. 

 

  Asimismo, el reglamento establecerá el mecanismo de ajuste de la 

participación esperada en el uso del sistema de transmisión troncal, en caso de atrasos o 

adelantos de centrales generadoras o instalaciones de transmisión. 
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  Artículo 71-33.- Si una ampliación de transmisión en un sistema de 

transmisión troncal establecida en el decreto de expansión de la transmisión troncal retrasa 

su entrada en operación, y dicho atraso es imputable al propietario del respectivo tramo, éste 

deberá retribuir mensualmente, a los propietarios de las centrales generadoras afectadas, un 

monto equivalente al mayor costo de despacho de generación en que ellos incurrieron por 

congestión debida a limitación de capacidad en el tramo respectivo a consecuencia del 

atraso, de acuerdo con los procedimientos que establezca el reglamento. 

 

  El monto mensual máximo a pagar por la empresa transmisora por este 

concepto no podrá ser superior a cinco veces el valor mensual del tramo correspondiente. 

 

  Artículo 71-34.- Antes del 31 de diciembre del año en que se inicie la vigencia 

de un nuevo decreto de fijación de valores por tramo del sistema de transmisión troncal, 

cada CDEC deberá hacer públicos y comunicar a las empresas usuarias del sistema de 

transmisión troncal, los pagos por peaje que a cada una de ellas corresponda de acuerdo con 

su uso esperado de las instalaciones del sistema, así como el ingreso tarifario esperado por 

tramo, para cada uno de los siguientes cuatro años.  Los peajes por tramo tendrán asociadas 

las mismas fórmulas de indexación establecidas en el informe técnico definitivo señalado en 

el artículo 71-20. 

 

  Los pagos por peaje y el ingreso tarifario esperado por tramo deberán ser 

revisados anualmente, y modificados en caso de que no se cumplan los supuestos de 

dimensionamiento, localización o fecha de entrada en operación de instalaciones futuras, ya 
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sea de transmisión o generación, establecidos en el informe técnico señalado en el artículo 

71-20. 

 

  Artículo 71-35.- Toda controversia que surja de la aplicación de los artículos 

71-29 y siguientes deberá ser presentada antes del 31 de enero al panel de expertos definido 

en el Título VI de esta ley, en la forma que establezca el reglamento, el cual deberá resolver 

dicha controversia antes del 31 de marzo, previo informe de la Comisión. 

 

  Una vez resuelta la controversia conforme al inciso anterior, deberá procederse 

al pago de los peajes individuales a la empresa de transmisión troncal, en la modalidad que 

disponga el reglamento.  En todo caso, el ejercicio de acciones jurisdiccionales no obstará al 

pago de los peajes señalados. 

 

  Artículo 71-36.- El valor anual de los sistemas de subtransmisión será 

calculado por la Comisión cada cuatro años, con dos años de diferencia respecto del cálculo 

de valores agregados de distribución establecido en esta ley y el reglamento. 

El valor anual de los sistemas de subtransmisión se basará en instalaciones económicamente 

adaptadas a la demanda proyectada para un período de cuatro a diez años, que minimice el 

costo actualizado de inversión, operación y falla, eficientemente operadas, y considerará 

separadamente: 

 

  a)Pérdidas medias de subtransmisión en potencia y energía, y 
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  b) Costos estándares de inversión, mantención, operación y administración 

anuales asociados a las instalaciones. Los costos anuales de inversión se calcularán 

considerando el V.I. de las instalaciones, la vida útil de cada tipo de instalación según 

establezca el reglamento, y la tasa de descuento señalada en el artículo 100 de esta ley. 

 

  Artículo 71-37.- En cada sistema de subtransmisión identificado en el decreto a 

que se refiere el artículo 71-3, y en cada barra de retiro del mismo, se establecerán precios 

por unidad de energía y de potencia, en adelante “peajes de subtransmisión”, que, 

adicionados a los precios de nudo en sus respectivas barras de inyección, constituirán los 

precios de nudo en sus respectivas barras de retiro, de manera que cubran los costos anuales 

a que se refieren las letras a) y b) del artículo anterior, más los costos de la energía y la 

potencia inyectada. 

 

  Los usuarios de los sistemas de subtransmisión que transiten energía o potencia 

a través de dichos sistemas deberán pagar, a la o a las empresas propietarias de éstos, cada 

unidad de potencia y energía retirada a los precios señalados en el inciso anterior, de acuerdo 

con los procedimientos que señale el reglamento. 

 

  El pago anual por uso de sistemas de subtransmisión por parte de centrales 

generadoras que inyecten directamente su producción en dichos sistemas será determinado 

en los estudios a que se refiere el artículo 71-38.  Dicho monto deberá corresponder al valor 

esperado que resulta de ponderar, para cada condición esperada de operación, la 

participación de pago de las centrales en cada tramo del sistema de subtransmisión.  Para tal 

efecto, se considerará que en los tramos del sistema de subtransmisión que presenten 
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dirección de flujos hacia el sistema troncal en la correspondiente condición operacional, los 

pagos se asignarán a las centrales que, conectadas directamente al sistema de 

subtransmisión, se ubiquen aguas arriba del tramo respectivo.  Los tramos que en dicha 

condición operacional presenten la dirección de flujos contraria, se entenderán asignados a 

los retiros del sistema de subtransmisión en estudio. 

 

  El monto a que diere lugar dicho pago anual será descontado de los costos 

anuales de inversión, operación y administración a que se refiere el artículo 71-36 para 

efectos de la determinación de los peajes regulados aplicados sobre los retiros en dichos 

sistemas. 

 

  Los criterios para determinar cuándo un tramo presenta dirección hacia o desde 

el sistema troncal, así como los demás criterios y procedimientos necesarios para la 

determinación de los valores señalados, serán establecidos en el reglamento. 

 

  Artículo 71-38.- Para los efectos de determinar el valor anual de los sistemas 

de subtransmisión, las empresas operadoras o propietarias de dichos sistemas, en adelante las 

“empresas subtransmisoras”, deberán desarrollar los estudios técnicos correspondientes, 

conforme a las bases que al efecto elabore la Comisión, y de acuerdo con los procedimientos 

que se establecen en los artículos siguientes. 

 

  Para la realización de los estudios dispuestos en el inciso anterior, la Comisión 

abrirá un proceso de registro de usuarios e instituciones distintas de los participantes, en 

adelante los “usuarios e instituciones interesadas”, las cuales tendrán acceso a los 
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antecedentes y resultados del estudio, conforme se señale en esta ley y el reglamento.  Dicho 

registro se deberá reglamentar en los mismos términos del registro del artículo 71-13. 

 

  Artículo 71-39.- Antes de trece meses del término del período de vigencia de 

los peajes de subtransmisión, la Comisión deberá poner en conocimiento de las empresas 

subtransmisoras, de los participantes, usuarios e instituciones interesadas, las bases técnicas 

de los estudios para la determinación del valor anual de los sistemas de subtransmisión.  

Para estos efectos, serán participantes las empresas generadoras, las empresas distribuidoras 

y los usuarios no sujetos a regulación de precios. 

 

  Las empresas subtransmisoras, los participantes, los usuarios y las instituciones 

interesadas podrán efectuar observaciones a las bases dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de su recepción.  La Comisión acogerá o rechazará fundadamente estas 

observaciones y comunicará las bases técnicas definitivas dentro de los diez días siguientes 

al vencimiento del plazo referido. 

 

  Si se mantuviesen discrepancias, cualquiera de las empresas subtransmisoras, 

los participantes o usuarios e instituciones interesadas podrán solicitar la opinión del panel 

de expertos, dentro del plazo de diez días contados desde la comunicación de las bases 

técnicas definitivas.  El panel de expertos deberá resolver las discrepancias en el plazo de 

quince días, contado desde el vencimiento del plazo anterior. 

 

  Vencido el plazo para formular discrepancias o una vez resueltas, la Comisión 

deberá formalizar las bases técnicas definitivas a través de una resolución que se publicará 
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en un medio de amplio acceso y se comunicará a las empresas subtransmisoras, los 

participantes, usuarios e instituciones interesadas. 

 

  Para cada sistema de subtransmisión, el estudio será efectuado por una empresa 

consultora contratada por la o las empresas que operen en el respectivo sistema de 

subtransmisión, que será seleccionada de una lista de empresas consultoras acordada 

previamente con la Comisión, de acuerdo con lo que establezca el reglamento. 

 

  Antes de seis meses del término de la vigencia de las tarifas, las empresas 

subtransmisoras presentarán a la Comisión un informe con el valor anual de los sistemas de 

subtransmisión que resulte del estudio y con las fórmulas de indexación propuestas.  El 

reglamento y las bases establecerán la forma y contenido de los antecedentes que deberán 

ser aportados para respaldar los resultados del estudio, los que deberán permitir la 

reproducción completa de los resultados señalados por parte de la Comisión. 

 

  La Comisión, en un plazo de quince días contado desde la recepción del 

estudio, convocará a una audiencia pública a las empresas subtransmisoras, los participantes, 

usuarios e instituciones interesadas, en la que el consultor expondrá los resultados del 

estudio de subtransmisión.  El reglamento establecerá el procedimiento y las demás normas a 

que se sujetará esta audiencia.  En el plazo de quince días contado desde su celebración, las 

empresas subtransmisoras, los participantes, usuarios e instituciones interesadas podrán 

realizar observaciones al estudio presentado. 
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  Realizada la audiencia, la Comisión dispondrá del plazo de tres meses para 

revisar y, en su caso, corregir el estudio y estructurar las tarifas correspondientes, remitiendo 

a las empresas subtransmisoras, los participantes, usuarios e instituciones interesadas un 

informe técnico que contenga las observaciones y correcciones, junto con las fórmulas 

tarifarias respectivas. 

 

  En caso de discrepancias, las empresas subtransmisoras, los participantes, los 

usuarios e instituciones interesadas deberán requerir la intervención del panel de expertos 

dentro del plazo de quince días, contado desde la comunicación del informe técnico, y serán 

dictaminadas por el panel de expertos dentro de los treinta días siguientes a su presentación. 

 

  Artículo 71-40.- Transcurrido el plazo dispuesto en el artículo anterior para 

formular discrepancias sin que se hayan presentado o, en su caso, evacuado el dictamen por 

el panel de expertos, dentro del plazo de quince días, la Comisión deberá remitir al 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción el informe técnico con las tarifas de 

subtransmisión y sus respectivas fórmulas de indexación para el período siguiente, los 

antecedentes del estudio y el dictamen del panel de expertos, si correspondiere. 

 

  El Ministro fijará las tarifas de subtransmisión y sus respectivas fórmulas de 

indexación para el período siguiente, mediante decreto supremo expedido bajo la fórmula 

“Por orden del Presidente de la República”, el que deberá publicarse en el Diario Oficial 

dentro de los siguientes quince días de recibido el informe de la Comisión. 
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  Una vez vencido el período de vigencia del decreto señalado en el inciso 

anterior, los valores establecidos en él y sus fórmulas de indexación seguirán rigiendo, 

mientras no se dicte el siguiente decreto. 

 

  No obstante lo señalado en el inciso anterior, se deberán abonar o cargar a los 

usuarios, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento, las diferencias que 

se produzcan entre lo efectivamente facturado y lo que corresponda acorde a las nuevas 

tarifas, por todo el período transcurrido hasta la fecha de publicación del nuevo decreto. Las 

reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo con el interés corriente 

vigente a la fecha de publicación de los nuevos valores, por todo el período a que se refiere 

el inciso anterior. 

 

  En todo caso, se entenderá que los nuevos valores entrarán en vigencia a contar 

del vencimiento de las tarifas del decreto anterior.  

 

  Las bases, los estudios realizados por las empresas, el dictamen del panel de 

expertos y los informes de la Comisión y del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción serán públicos una vez publicado el respectivo decreto en el Diario Oficial, 

para los efectos de la ley N° 18.575. 

 

  Artículo 71-41.- El transporte por sistemas adicionales se regirá por lo previsto 

en los respectivos contratos de transporte entre los usuarios y los propietarios de las 

instalaciones.  El peaje a que da derecho dicho transporte se deberá calcular en base a un 

valor de transmisión anual, equivalente al valor presente de las inversiones menos el valor 
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residual, más los costos proyectados de operación y mantenimiento, más los costos de 

administración, conforme se disponga en el reglamento.  En todo caso, todos los 

antecedentes y valores para calcular el peaje deberán ser técnica y económicamente 

respaldados y de público acceso a todos los interesados. 

 

  En aquellos casos en que existan usuarios sometidos a regulación de precios 

abastecidos directamente desde sistemas de transmisión adicional, los precios a nivel de 

generación-transporte aplicables a dichos suministros deberán reflejar los costos que éstos 

importan a los propietarios de los sistemas señalados.  El procedimiento de determinación de 

precios correspondiente será establecido en el reglamento. 

 

  Artículo 71-42.- Los propietarios de instalaciones de los sistemas de 

transmisión deberán publicar en el Diario Oficial, en el mes de diciembre de cada año, tener 

a disposición de los interesados en un medio electrónico de acceso público, y enviar a la 

Comisión y a la Superintendencia la siguiente información: 

 

  a)Anualidad del V.I. y COMA de cada una de sus instalaciones, según 

procedimientos indicados en el reglamento.  

 

  b)Características técnicas básicas según lo indicado en el reglamento. 

 

  c)Potencia máxima transitada, según lo indicado en el reglamento. 
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  Artículo 71-43.- Los concesionarios de servicio público de distribución de 

electricidad estarán obligados a prestar el servicio de transporte, permitiendo el acceso a sus 

instalaciones de distribución, tales como líneas aéreas o subterráneas, subestaciones y obras 

anexas, para que terceros den suministro a usuarios no sometidos a regulación de precios 

ubicados dentro de su zona de concesión. 

 

  Quienes transporten electricidad y hagan uso de estas instalaciones conforme 

al inciso anterior estarán obligados a pagar al concesionario un peaje igual al valor agregado 

de distribución vigente en la zona en que se encuentra el usuario, dentro de la respectiva área 

típica, ajustado de modo tal que si los clientes no regulados adquirieran su potencia y 

energía a los precios de nudo considerados para establecer la tarifa de los clientes sometidos 

a regulación de precios de la concesionaria de servicio público de distribución en la zona 

correspondiente, el precio final resultará igual al que pagarían si se les aplicara las tarifas 

fijadas a la referida concesionaria en dicha zona. 

 

  Serán aplicables a este servicio las disposiciones establecidas en los artículos 

75°, en lo referente a la garantía para caucionar potencias superiores a 10 kilowatts, 84° y 

150° letra q). 

 

  El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, previo informe de la 

Comisión, fijará estos peajes en conjunto y con ocasión de la fijación de tarifas de 

distribución correspondiente.  El reglamento establecerá el procedimiento para la fijación y 

aplicación de dichos peajes. 
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  Artículo 71-44.- Sin perjuicio de lo que establece el artículo 71-26, el 

desarrollo y operación de un sistema de interconexión entre sistemas eléctricos 

independientes ubicados dentro del territorio nacional se regirá por las disposiciones que se 

establecen en los artículos siguientes y en las normas reglamentarias que se dicten para su 

aplicación. 

 

  Una vez vencido el plazo al cual se refiere el artículo 71-45, las instalaciones 

de transmisión que interconecten sistemas eléctricos independientes que no sean calificadas 

como troncales, se considerarán sistemas de transmisión adicionales en los sistemas 

eléctricos que interconcentan 

 

  Artículo 71-45.- Cualquier empresa eléctrica interesada en desarrollar, operar o 

utilizar un sistema de interconexión entre sistemas eléctricos previamente establecidos 

podrá, a través de un procedimiento público, convocar a toda empresa eléctrica a un proceso 

de negociación abierto, con la finalidad de determinar las características técnicas y plazos de 

entrada en operación de dicho proyecto, así como la participación en el pago anual que se 

efectuará a la empresa que lo desarrolle, por parte de quienes resulten interesados en su 

ejecución. 

 

  La participación en el mencionado pago anual que haya comprometido cada 

uno de los interesados conforme lo señalado en el inciso anterior constituirá el derecho de 

uso que cada uno de ellos poseerá sobre el sistema de interconexión.  Tales derechos se 

mantendrán por el período que resulte de la negociación, que no podrá ser inferior a diez 

años ni superior a veinte años, al cabo del cual el sistema de interconexión pasará a regirse 
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por las disposiciones generales establecidas en la presente ley. Durante dicho período no se 

aplicará lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71-5. 

 

  El procedimiento señalado deberá ser transparente y no discriminatorio.  Este 

procedimiento deberá desarrollarse conforme las etapas, plazos y mecanismos de entrega de 

información que establecerá el reglamento. 

 

  Artículo 71-46- La operación de los sistemas eléctricos que resulten 

interconectados deberá ser coordinada con el fin de preservar la seguridad del servicio y 

garantizar la operación más económica para el conjunto de las instalaciones. 

 

  Asimismo, el sistema de interconexión se regirá por las normas generales sobre 

seguridad y calidad de servicio establecidas en la presente ley y sus reglamentos. 

 

  Artículo 71-47- Las transferencias de energía que resulten de la coordinación 

de la operación de los sistemas interconectados serán valorizadas de acuerdo a los costos 

marginales instantáneos de cada sistema eléctrico, los cuales serán calculados por el 

organismo de coordinación de la operación o CDEC que corresponda. 

 

  Las transferencias de potencia se determinarán conforme a lo establecido en el 

artículo 71-50 de esta ley. 

 

  Los ingresos tarifarios resultantes de las diferencias que se produzcan por la 

aplicación de los costos marginales instantáneos y precios de nudo de la potencia que rijan 
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en los respectivos extremos del sistema de interconexión, serán percibidos por quienes 

constituyan derechos de uso sobre dicho sistema, y a prorrata de los mismos. 

 

  Para los efectos de la prestación de servicios complementarios, deberán 

concurrir a las respectivas transferencias quienes posean derechos de uso sobre el sistema de 

interconexión, a prorrata de los mismos. 

 

  Artículo 71-48.- Sólo las empresas que hayan constituido los derechos de uso a 

que se refiere el artículo 71-45 podrán convenir contratos para suministros firmes de energía 

y potencia, sometidos o no a fijación de precios, ubicados en cualquiera de los sistemas que 

resulten interconectados. 

 

  El monto de suministro firme de potencia que una empresa desee comprometer 

mediante tales contratos estará limitado a sus respectivos derechos de uso. 

 

  Las empresas que hayan constituido derechos de uso podrán ofertar y transferir 

a los posibles interesados aquellos derechos de uso que no tengan comprometidos.  Los 

pagos y los períodos involucrados en estas transferencias se regirán por acuerdos entre las 

partes. 

 

  Artículo 71-49.- Quienes posean derechos de uso sobre el sistema de 

interconexión deberán pagar los correspondientes peajes por inyección o retiro en las 

instalaciones del sistema troncal de cada uno de los sistemas que se interconecten, 
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determinados conforme a los procedimientos generales que se establecen en los artículos 71-

30 al 71-32 de esta ley. 

 

  Artículo 71-50.- Las magnitudes de potencia por considerar en las 

transferencias a que se refiere el artículo 71-47 se establecerán para cada sistema eléctrico 

interconectado, independientemente del sentido de los flujos de potencia instantánea. 

 

  Cada año se deberá determinar la condición de exportador o importador de 

cada sistema eléctrico.  Para tal efecto, se considerará como sistema exportador al sistema 

que posea el mayor cuociente entre su capacidad propia de generación y la demanda propia 

en horas de máxima utilización.  El sistema que presente el cuociente menor se considerará 

importador.  Para la determinación de la respectiva capacidad propia de generación se 

considerará la capacidad de cada unidad generadora, descontado los efectos de consumos 

propios, indisponibilidad y variabilidad hidrológica, según corresponda. 

 

  La transferencia de potencia a través del sistema de interconexión se 

determinará igual al menor valor entre la capacidad del sistema de interconexión y la 

transferencia de potencia que iguala los cuocientes entre capacidad propia y demanda propia 

en horas de máxima utilización, para cada sistema. 

 

  Se entenderá que quienes poseen derechos de uso sobre el sistema de 

interconexión efectúan inyecciones de potencia en el sistema importador, las cuales serán 

iguales a la transferencia de potencia resultante del inciso anterior, a prorrata de los derechos 

de uso. 
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  Estas potencias inyectadas, incrementadas por pérdidas de potencia, 

corresponderán a los retiros de potencia desde el sistema exportador. 

 

  El ajuste entre demanda y oferta de potencia en cada sistema se realizará 

incluyendo las inyecciones o retiros de potencia señalados en este artículo.”. 

 

  Artículo 2º.- Incorpóranse los siguientes artículos 104-1, 104-2, 104-3, 104-4, 

104-5, 104-6, 104-7 y 104-8, a continuación del artículo 104, en el decreto con fuerza de ley 

Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería: 

 

  “Artículo 104-1.- En los sistemas eléctricos cuya capacidad instalada de 

generación sea inferior a 200 megawatts y superior a 1.500 kilowatts, en adelante, “sistemas 

medianos”, se deberá propender al desarrollo óptimo de las inversiones, así como operar las 

instalaciones de modo de preservar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico, y 

garantizar la operación más económica para el conjunto de las instalaciones del sistema 

eléctrico.  

 

  En dichos sistemas se aplicarán las normas pertinentes respecto de las 

exigencias de seguridad y calidad de servicio, así como las normas de obligatoriedad y 

racionamiento establecidas en esta ley, conforme se establezca en el reglamento. 

 

  Cuando en dichos sistemas exista más de una empresa generadora, deberán 

operarse todas las instalaciones interconectadas en forma coordinada, de modo de garantizar 
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el cumplimiento de los objetivos asociados a la operación de las instalaciones establecidos 

en el inciso precedente. El reglamento establecerá las normas que se requieran para cumplir 

con la operación y administración de dicho sistema en las condiciones señaladas en este 

inciso. 

 

  Artículo 104-2.- Los planes de expansión de las instalaciones de generación y 

de transmisión y los precios regulados a nivel de generación y de transmisión de cada 

sistema mediano, se determinarán conjuntamente, cada cuatro años, mediante la elaboración 

de los estudios técnicos establecidos en los artículos siguientes.  Los precios señalados se 

calcularán sobre la base del costo incremental de desarrollo y del costo total de largo plazo 

de los segmentos de generación y transmisión, según corresponda, de sistemas 

eficientemente dimensionados, y considerando el abastecimiento total de la demanda del 

sistema eléctrico. 

 

  La estructura general de tarifas se basará en el costo incremental de desarrollo 

de cada segmento.  El nivel general de tarifas, por su parte, deberá ser suficiente para cubrir 

el costo total de largo plazo del segmento correspondiente.  No obstante, en los casos en que 

las instalaciones de generación y transmisión, o una proporción de ellas mayor al 50%, 

pertenezca a una misma empresa con sistemas verticalmente integrados, el nivel de tarifas de 

las instalaciones correspondientes se fijará de modo de cubrir el costo total de largo plazo 

global de la empresa. 

 

  Para los efectos de lo establecido en el inciso anterior, los cálculos respectivos 

deberán considerar una tasa de actualización igual al 10% real anual. 
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  El reglamento establecerá las condiciones y requisitos para calificar las 

instalaciones presentes en los sistemas medianos, como instalaciones de generación o de 

transmisión. 

 

  Artículo 104-3.- Los costos incrementales de desarrollo y los costos totales de 

largo plazo de los segmentos de generación y de transmisión se calcularán, respectivamente, 

para un conjunto eficiente de instalaciones de generación y transmisión que permitan 

abastecer la demanda proyectada en cada sistema mediano.  El reglamento establecerá la 

metodología detallada de cálculo de costos y de proyección de demanda, así como las 

características de las bases de los estudios que deberán realizarse para la fijación de precios a 

nivel de generación y transmisión. 

 

  Artículo 104-4.- El costo incremental de desarrollo a nivel de generación y a 

nivel de transmisión es el costo medio por unidad de demanda incremental de potencia y 

energía de un proyecto de expansión eficiente del sistema, cuyo valor actual neto es igual a 

cero.  Dicho costo se obtendrá de la suma de los costos de inversión de las ampliaciones y 

del aumento de los costos de operación, de un sistema en que se realizan las ampliaciones de 

capacidad de generación y transmisión que minimizan el costo actualizado de inversión, 

operación, mantenimiento y energía no suministrada, en un período de planificación no 

inferior a quince años.  Para su cálculo, se deberá establecer el plan de expansión que 

minimiza el costo actualizado de inversión, operación y mantenimiento del sistema para el 

período de planificación. 
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  Para evaluar el plan de expansión óptimo se deberá considerar la variabilidad 

hidrológica, así como la incertidumbre relacionada con los costos de los insumos 

principales, tales como los precios de combustibles y otros costos asociados a las opciones 

tecnológicas de generación y transmisión. 

 

  El costo total de largo plazo en el segmento de generación y de transmisión es 

aquel valor anual constante requerido para cubrir los costos de explotación y de inversión, 

en que se incurra durante el período tarifario de cuatro años que sucede a la fijación, de un 

proyecto de reposición que minimiza el total de los costos de inversión y explotación de 

largo plazo del servicio. 

 

  Artículo 104-5.- Antes de doce meses del término del período de vigencia de 

los precios de generación, de transmisión y de distribución, la Comisión deberá poner en 

conocimiento de las empresas que operen en sistemas medianos las bases de los estudios 

para la determinación del plan de expansión de las instalaciones de generación y de 

transmisión, y para el cálculo del costo incremental de desarrollo y el costo total de largo 

plazo de los segmentos de generación, de transmisión y de distribución, según corresponda.  

Las empresas podrán efectuar observaciones a las bases dentro de los quince días siguientes 

a la fecha de recibidas.  La Comisión acogerá o rechazará fundadamente las observaciones 

de las empresas, y comunicará las bases definitivas, las que en todo caso deberán ser 

aprobadas por ésta antes de once meses del término de vigencia de los precios vigentes y 

serán públicas. 
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  En cada sistema mediano, el estudio será efectuado por una empresa consultora 

contratada por la o las empresas que operen en el respectivo sistema, que será seleccionada 

de una lista de empresas consultoras acordadas previamente con la Comisión, conforme a lo 

que establezca el reglamento. 

 

  Cada estudio deberá identificar los planes de expansión de las instalaciones de 

generación y de transmisión del sistema correspondiente y los respectivos costos 

incrementales de desarrollo y costos totales de largo plazo para cada uno de los segmentos 

de generación, transmisión y distribución del sistema en cuestión.  

 

  Antes de seis meses del término de la vigencia de las tarifas, las empresas que 

operan en sistemas medianos presentarán a la Comisión el resultado de los estudios, 

indicando los planes de expansión, los costos por segmento y las fórmulas de indexación 

propuestas.  El reglamento, las bases del estudio y el contrato respectivo, establecerán la 

forma y contenido de los antecedentes que deberán ser aportados para respaldar los 

resultados del estudio, antecedentes que deberán permitir la reproducción completa de los 

resultados señalados por parte de la Comisión. 

Recibidos los estudios, la Comisión dispondrá de un plazo de tres meses para revisarlos, 

efectuar las correcciones que estime pertinentes y estructurar las tarifas correspondientes.  

La Comisión deberá remitir a las empresas un informe técnico que contenga las 

observaciones y correcciones al estudio y las fórmulas tarifarias respectivas.  Las empresas 

dispondrán de quince días para formalizar su acuerdo o desacuerdo con la Comisión.  En 

caso de no alcanzar acuerdo, la Comisión enviará los antecedentes al panel de expertos, el 

que resolverá en el plazo de quince días. 
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  Artículo 104-6.- Transcurrido el plazo dispuesto en el artículo anterior sin que 

se haya manifestado desacuerdo o resuelto el mismo por el panel de expertos, la Comisión 

deberá remitir al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, dentro de los 

siguientes quince días, un informe técnico definitivo con las tarifas para el siguiente período, 

con los antecedentes de los respectivos estudios, y un informe que se pronuncie 

fundadamente sobre todas las observaciones presentadas oportunamente durante el proceso 

de tarificación. 

 

  El Ministro fijará las tarifas de generación y de transmisión y sus respectivas 

fórmulas de indexación para el período siguiente, mediante decreto supremo expedido bajo 

la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, el que deberá publicarse en el Diario 

Oficial dentro de los siguientes quince días de recibido el informe de la Comisión. Con 

posterioridad, se procederá a la aplicación  de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

113. 

 

  Una vez vencido el período de vigencia del decreto señalado en el inciso 

anterior, los valores en él establecidos y sus respectivas fórmulas de indexación seguirán 

rigiendo, mientras no se dicte el siguiente decreto. 

 

  No obstante lo señalado en el inciso anterior, se deberán abonar o cargar a los 

usuarios, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento, las diferencias que 

se produzcan entre lo efectivamente facturado y lo que corresponda acorde a las nuevas 

tarifas, por todo el período transcurrido hasta la fecha de publicación del nuevo decreto.  Las 
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reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo con el interés corriente 

vigente a la fecha de publicación de los nuevos valores, por todo el período a que se refiere 

el inciso anterior. 

 

  En todo caso, se entenderá que los nuevos valores entrarán en vigencia a contar 

del vencimiento de las tarifas del decreto anterior. 

 

  Las bases, los estudios realizados por las empresas y los informes de la 

Comisión, del panel de expertos y del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

serán públicos una vez publicado el respectivo decreto en el Diario Oficial, para efectos de 

la ley N° 18.575. 

 

  Artículo 104-7.- Los planes de expansión en instalaciones de generación y 

transmisión a que se refiere el artículo 104-4, que resulten de los estudios referidos en los 

artículos precedentes y que sean establecidos en el o en los decretos respectivos, tendrán 

carácter de obligatorios para las empresas que operen en sistemas medianos, mientras dichos 

planes se encuentren vigentes. 

 

  En particular, las obras de generación o de transmisión cuyo inicio de 

construcción se definan conforme al respectivo plan de expansión, para dentro del siguiente 

período de cuatro años, deberán ser ejecutadas por las empresas que operen en sistemas 

medianos, conforme al tipo, dimensionamiento y plazos con que ellas fueron establecidas en 

el señalado plan. 
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  Artículo 104-8.- Los estudios que dieron origen a los planes señalados 

establecerán, en su oportunidad, el rango de validez de las hipótesis técnicas y económicas 

que sustenten la conveniencia de la implementación de estos planes en la forma, dimensión y 

plazos recomendados. 

 

  En el período que medie entre dos fijaciones tarifarias, las empresas podrán 

solicitar a la Comisión la realización de un nuevo estudio de expansión y de costos, si se 

produjesen desviaciones en las condiciones de oferta o de demanda que se ubiquen fuera de 

las tolerancias establecidas conforme lo señalado en el inciso precedente, caso en el cual los 

efectos tarifarios y los planes de expansión resultantes del nuevo estudio tendrán vigencia 

hasta el término del cuatrienio en curso. 

 

  En todo caso, las empresas siempre podrán adelantar o atrasar las inversiones 

respecto de las fechas establecidas en el plan de expansión vigente, sin mediar la condición 

establecida en el inciso precedente, previa autorización de la Comisión.  En dicho caso, no 

habrá efectos en tarifas.”. 

 

  Artículo 3º.- Incorpórase, a continua-ción del artículo 129 del decreto con 

fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, el siguiente Título VI, nuevo, 

pasando los actuales títulos VI, VII y VIII, a ser Títulos VII, VIII y IX, respectivamente: 

 

“TÍTULO VI. 

DEL PANEL DE EXPERTOS 
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  Artículo 130.- Serán sometidas al dictamen de un panel de expertos las 

discrepancias que se produzcan en relación con: 

 

  1.- La determinación de las bases técnicas y administrativas definitivas 

previstas en el artículo 71-14;  

 

  2.- El informe técnico basado en los resultados del estudio de transmisión 

troncal que le corresponde a la Comisión, de acuerdo al artículo 71-19; 

 

  3.- Las bases de los estudios para la determinación del valor anual de los 

sistemas de subtransmisión, indicado en el artículo 71-39; 

 

  4.- La fijación del peaje de distribución, referido en el artículo 71-43; 

 

  5.- La fijación de los peajes de subtransmisión, indicados en el artículo 71-40; 

 

  6.- Las bases de los estudios para la determinación del valor anual de los 

sistemas eléctricos cuyo tamaño es inferior a 200 megawatts y superior a 1.500 kilowatts en 

capacidad instalada de generación, en conformidad al artículo 97; 

 

  7.- La fijación de los precios de los servicios no consistentes en suministros de 

energía a que se refiere el número 4 del artículo 90, en conformidad al artículo 107 bis; 
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  8.- La determinación de los costos de explotación para las empresas 

distribuidoras de acuerdo a lo señalado en el artículo 116; 

 

  9.- La fijación del valor nuevo de reemplazo, según lo previsto en el artículo 

118; 

 

  10.- Las discrepancias que surjan en la aplicación del régimen de acceso 

abierto en las líneas de los sistemas adicionales, señalados en el inciso segundo del artículo 

71-5, y 

 

  11.- Las demás discrepancias que las empresas eléctricas tengan entre sí con 

motivo de la aplicación técnica o económica de la normativa del sector eléctrico y que, de 

común acuerdo, sometan a su dictamen, y las demás que indique la ley. 

 

  Asimismo, se someterá a dictamen del panel de expertos los conflictos que se 

susciten en el interior de un CDEC, respecto de aquellas materias que se determinen 

reglamentariamente. 

 

  Artículo 131.- El panel de expertos estará integrado por siete profesionales, 

cinco de los cuales deberán ser ingenieros o licenciados en ciencias económicas, nacionales 

o extranjeros, y dos abogados, de amplia trayectoria profesional o académica y que 

acrediten, en materias técnicas, económicas o jurídicas del sector eléctrico, dominio y 

experiencia laboral mínima de tres años, designados por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, mediante concurso público de antecedentes fundado en condiciones objetivas, 
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transparentes y no discriminatorias.  El concurso público para conformar el panel de 

expertos deberá también ser publicado, a lo menos, en un diario de cada región. 

 

  El nombramiento de los integrantes así designados se efectuará mediante 

resolución del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

 

  Los integrantes del panel de expertos ejercerán su función por seis años y 

podrán ser designados por un nuevo período, para lo cual deberán participar en el concurso 

señalado en el número anterior.  La renovación de los integrantes se efectuará parcialmente 

cada tres años.  

 

  Una vez constituido, el panel elegirá de entre sus integrantes, al experto que lo 

presidirá por los siguientes tres años.  El quórum mínimo para sesionar será de cinco 

integrantes y los acuerdos se adoptarán por simple mayoría, decidiendo el voto del 

presidente en caso de empate. 

 

  Es incompatible la función de integrante del panel con la condición de 

funcionario público y también con la calidad de director, gerente, trabajador dependiente, 

asesor independiente, o la condición de tenedor, poseedor o propietario de acciones o 

derechos, por sí o a través de una persona jurídica, de empresas generadoras, transmisoras, 

comercializadoras y distribuidoras de energía eléctrica, sean o no concesionarias, o de sus 

matrices, filiales o coligadas.  Las personas que al momento de su nombramiento detenten 

cualquiera de dichas condiciones deberán renunciar a ella.  Las limitaciones contenidas en 

este artículo se mantendrán hasta un año después de haber terminado el período del 
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integrante de que se trate.  En todo caso, el desempeño como integrante del panel es 

compatible con funciones y cargos docentes. 

 

  Los integrantes del panel deberán inhabilitarse de intervenir en las 

discrepancias que se sometieren a su conocimiento, en caso que incurran personalmente en 

alguno de los motivos de abstención contemplados en el artículo 12 de la ley N° 19.880, con 

excepción de su número 4, comunicándolo inmediatamente a las partes a través del 

secretario abogado. Sin perjuicio de ello, las partes podrán solicitar la inhabilitación 

directamente al panel de expertos, el que se pronunciará con exclusión del integrante cuya 

inhabilitación se solicita, previo informe del secretario abogado. 

 

  Artículo 132.- El panel contará con un secretario abogado, que tendrá las 

funciones indicadas en este Título y, especialmente, las siguientes: 

 

  a) recibir, registrar y certificar el ingreso de las discrepancias y demás 

presentaciones que se formulen al panel; 

 

  b) efectuar el examen de admisibilidad formal de las discrepancias que se 

presenten para conocimiento del panel, el cual se referirá exclusivamente al cumplimiento de 

los plazos fijados para cada discrepancia y de las materias indicadas en el artículo 130; 

 

  c) poner en conocimiento de los integrantes del panel, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a su presentación, las discrepancias que se sometan al dictamen 

del panel, y 
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  d) las demás que señale el reglamento. 

 

  El secretario abogado será designado por la Comisión Resolutiva o el Tribunal 

de Libre Competencia mediante un concurso público de antecedentes sujeto a las mismas 

condiciones establecidas para los integrantes del panel, permanecerá seis años en su cargo, 

pudiendo ser nombrado para un nuevo período y estará sujeto a las mismas 

incompatibilidades e inhabilidades señaladas en el artículo anterior.  

 

  Los postulantes deberán estar en posesión del título de abogado y acreditar, en 

materias jurídicas del sector eléctrico, dominio y experiencia laboral mínima de dos años.  El 

nombramiento se efectuará mediante resolución del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 

 

  Artículo 133.- La presentación de la discrepancia deberá efectuarse por escrito, 

exponer claramente los puntos o materias que la sustentan, de acuerdo con el procedimiento 

legal en que se haya originado, sin que puedan ser adicionados, rectificados o enmendados 

los antecedentes existentes al momento de surgir la discrepancia; e indicar el domicilio 

dentro de la ciudad de Santiago y el representante del requirente al cual deberán practicarse 

las notificaciones que correspondieren. 

 

  Requerida la intervención del panel de expertos, se convocará a una sesión 

especial dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la discrepancia, debiendo 

establecer en ella un programa de trabajo que considerará una audiencia pública con las 
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partes y los interesados de la que se dejará constancia escrita, entendiéndose siempre que la 

Comisión y la Superintendencia de Electricidad y Combustibles tienen la condición de 

interesados en la esfera de sus respectivas atribuciones. El panel evacuará el dictamen dentro 

del plazo de treinta días contados desde la presentación de la discrepancia, salvo que la 

normativa legal o reglamentaria establezca un plazo diferente. El dictamen será fundado y 

todos los antecedentes recibidos serán públicos desde la notificación del dictamen. 

 

  El dictamen del panel de expertos se pronunciará exclusivamente sobre los 

aspectos en que exista discrepancia, debiendo optar por una u otra alternativa en discusión, 

sin que pueda adoptar valores intermedios.  Será vinculante para todos los que participen en 

el procedimiento respectivo y no procederá ninguna clase de recursos, jurisdiccionales o 

administrativos, de naturaleza ordinaria o extraordinaria.  

 

  No obstante, el Ministro Presidente de la Comisión Nacional de Energía, con 

acuerdo del Consejo Directivo, mediante resolución exenta fundada, podrá, dentro del plazo 

de diez días contado desde la notificación del dictamen, declararlo inaplicable, por el 

período que determine la resolución exenta, en caso que se refiera a materias ajenas a las 

señaladas en el artículo 130, con excepción de aquellas materias señaladas en el Nº 12) de 

dicho artículo. 

 

  Artículo 134.- Los costos correspondientes al funcionamiento del panel de 

expertos serán determinados por el reglamento, considerando antecedentes históricos sobre 

el número, frecuencia, tipo y estimación de las discrepancias que se pudieren producir en 

conformidad a la ley. 
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  Los costos de funcionamiento comprenderán los honorarios de los expertos y 

del secretario abogado, los gastos en personal administrativo y demás gastos generales.  

Estos costos serán de cargo de las empresas eléctricas de generación, transmisión y 

concesionarias de servicio público de distribución de energía eléctrica, mediante una 

prorrata que podrá considerar tanto el valor de sus activos como el número estimado de 

discrepancias que les afecten y la naturaleza o complejidad de éstas. 

 

  Corresponderá a la Comisión coordinar y ejecutar las actividades necesarias 

para la administración de estos gastos y para el funcionamiento del panel.  

 

  El financiamiento se efectuará en la forma que señale el reglamento, el cual 

deberá considerar un arancel fijo y periódico, en función de una proyección sobre el número, 

frecuencia y tipo de discrepancias. 

 

  Los honorarios mensuales de los integrantes del panel serán de trescientas 

veinte unidades tributarias mensuales, y los del secretario abogado, de ciento veinte 

unidades tributarias mensuales. 

 

  El panel tendrá su sede en la ciudad de Santiago y sesionará a lo menos una 

vez por semana para efectos de proveer el despacho de mero trámite, además de las sesiones 

que establezca en los programas de trabajo determinados para cada discrepancia sometida a 

su conocimiento. 
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  Los integrantes del panel, el secretario abogado y el personal auxiliar del 

panel, no tendrán carácter de personal de la Administración del Estado.  No obstante, les 

serán aplicables las normas sobre responsabilidad administrativa y probidad contenidas en la 

ley N° 18.575 y las previstas en el Título V del Código Penal sobre delitos de los empleados 

públicos, considerándoseles, por consiguiente, comprendidos en el artículo 260 del referido 

Código para estos efectos. Corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión o, en su 

caso, al Ministerio Público, ejercer la acción que corresponda según la naturaleza de la 

infracción. 

 

  Un reglamento, dictado mediante decreto supremo del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, desarrollará los procedimientos y materias que sean 

necesarios para ejecutar las disposiciones contenidas en este título.”. 

 

  Artículo 4º.- Introdúcense las siguientes adecuaciones en el decreto con fuerza 

de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, ley General de Servicios Eléctricos: 

 

  1) Suprímese, en la letra b) del número 4 del artículo 2°, la expresión “o para el 

transporte de energía eléctrica”. 

 

  2) Intercálanse, en el número 5 del artículo 2º, a continuación de la expresión 

“ventas de energía eléctrica” y antes de la conjunción “y”, las palabras “el transporte de 

electricidad”, precedidas de una coma (,). 

 

  3) Agréganse en el artículo 7°, los siguientes incisos: 
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  “Asimismo, es servicio público eléctrico el transporte de electricidad por 

sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión. 

 

  Las empresas operadoras o propietarias de los sistemas de transmisión troncal 

deberán estar constituidas como sociedades anónimas abiertas. 

 

  Estas sociedades no podrán dedicarse, por sí, ni a través de personas naturales 

o jurídicas relacionadas, a actividades que comprendan en cualquier forma, el giro de 

generación o distribución de electricidad. 

 

  El desarrollo de otras actividades, que no comprendan las señaladas 

precedentemente, sólo podrán llevarlas a cabo a través de sociedades anónimas filiales o 

coligadas. 

 

  La participación individual de empresas que operan en cualquier otro segmento 

del sistema eléctrico, o de los usuarios no sometidos a fijación de precios en el sistema de 

transmisión troncal, no podrá exceder, directa o indirectamente, del ocho por ciento del valor 

de inversión total del sistema de transmisión troncal. La participación conjunta de empresas 

generadoras, distribuidoras y del conjunto de los usuarios no sometidos a fijación de precios, 

en el sistema de transmisión troncal, no podrá exceder del cuarenta por ciento del valor de 

inversión total del sistema troncal. Estas limitaciones a la propiedad se extienden a grupos 

empresariales o personas jurídicas o naturales que formen parte de empresas de transmisión 
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o que tengan acuerdos de actuación conjunta con las empresas transmisoras, generadoras y 

distribuidoras. 

 

  Los propietarios de las instalaciones construidas con anterioridad a que sean 

definidas como pertenecientes al sistema troncal de acuerdo al artículo 71-2, podrán 

mantener la propiedad de dichas instalaciones.  Respecto de ellos no se aplicarán los límites 

de propiedad establecidos en el inciso anterior, pudiendo sobrepasar los porcentajes del ocho  

y cuarenta ya señalados. Sin perjuicio de lo anterior, las instalaciones que se encuentren en 

esta situación deberán ser consideradas en el cómputo del límite del 40% señalado en el 

inciso anterior. 

 

  En todo caso, los propietarios de dichas instalaciones deberán constituir 

sociedades de giro de transmisión en el plazo de un año, contado desde la publicación del 

decreto que declara la respectiva línea o instalación como troncal, y no podrán participar en 

la propiedad de ninguna ampliación del sistema troncal respectivo.”. 

 

  4) Suprímese, en el artículo 8°, la expresión “y transporte”, que sigue a la frase 

“instalaciones de generación”. 

 

  5) Reemplázanse los incisos primero y segundo del artículo 46 por los 

siguientes: 

 

  “Sin la previa autorización del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, oída la Superintendencia y la Comisión, no se podrá transferir las 
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concesiones de servicio público de distribución, o parte de ellas, sea por enajenación, 

arriendo, fusión, traspaso de la concesión de una persona natural a otra jurídica de la cual 

aquélla sea asociada, transformación, absorción o fusión de sociedades, o bien por cualquier 

otro acto según el cual se transfiera el dominio o el derecho de explotación. 

 

  En particular, el informe de la Comisión, que el Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción deberá tener presente, indicará si la transferencia de concesión en 

cuestión genera o no pérdidas de eficiencia en el sistema de distribución afectado.  Se 

entenderá que existe pérdida de eficiencia en el sistema de distribución afectado si, como 

producto de la transferencia de concesión señalada, la prestación del servicio de distribución 

en la zona abastecida por dicho sistema debe efectuarse a un costo total anual superior al 

mismo que la prestación referida exhibe en la situación sin transferencia.  

 

  Asimismo, y para estos efectos, se entenderá que la zona abastecida por el 

sistema de distribución afectado comprende la totalidad de las concesiones de distribución 

de las empresas que participan en la transferencia, cediendo o recibiendo la concesión cuya 

transferencia se analiza.  A su vez, por costo de explotación se entenderá el definido en el 

artículo 116 de esta ley. 

 

  El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción deberá propender a que 

las transferencias de concesiones no produzcan pérdidas de eficiencia en los sistemas de 

distribución.  Sin embargo, si el informe de la Comisión evidencia la existencia de pérdidas 

de eficiencia por efecto de la transferencia de concesión en cuestión, el Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción podrá otorgar su autorización, y la pérdida de 
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eficiencia producto de la transferencia no deberá ser reflejada en las tarifas de los 

suministros sujetos a regulación de precios que se efectúen en el sistema de distribución 

afectado.”. 

 

  6) Sustitúyese el artículo 51 por el siguiente: 

 

  “Artículo 51.- Los propietarios de líneas eléctricas estarán obligados a permitir 

el uso de sus postes, torres y otras instalaciones necesarias, para el establecimiento de otras 

líneas eléctricas.  Esta obligación sólo es válida para aquellas líneas que hagan uso de las 

servidumbres a que se refiere el artículo 50 y las que usen bienes nacionales de uso público, 

como calles y vías públicas, en su trazado.”. 

 

  7) Deróganse los artículos 51 A al 51 G del Capítulo V, Título II. 

 

  8) Modifícase el artículo 79 en la siguiente forma: 

 

  a) Sustitúyese, en los incisos primero y segundo, la expresión “suministro” por 

“servicio”. 

 

  b) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando los actuales incisos 

segundo y tercero a ser tercero y cuarto, respectivamente: 

 

  “Los concesionarios de servicios públicos de distribución deberán informar a 

la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, la fecha de licitación de sus contratos 
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de suministro cuyos vencimientos estén previstos para los próximos doce meses y podrán 

efectuar conjuntamente licitaciones de bloques de energía necesaria para abastecer la 

demanda, en condiciones objetivas, transparentes y competitivas, lo que deberá ser 

informado al público por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.”. 

 

  9) Modifícase el inciso segundo del artículo 81 en los siguientes términos: 

 

  a) Sustitúyese la expresión “de los concesionarios que operen interconectados” 

por la frase “que operen interconectadas”; 

 

  b) Reemplázase el número 3 por el siguiente: 

 

  “3.- Garantizar el acceso abierto a los sistemas de transmisión troncal y de 

subtransmisión, en conformidad a esta ley.”, y 

 

  c) Sustitúyese el inciso tercero, por el siguiente:  

 

  “Esta coordinación deberá efectuarse a través de un Centro de Despacho 

Económico de Carga, de acuerdo a las normas y reglamentos que proponga la Comisión.”. 

 

  10) Intercálase, a continuación del artículo 81, el siguiente, nuevo: 

 

  “Artículo 81 bis.- Para los efectos del cumplimiento de las funciones del 

Centro de Despacho Económico de Carga, todo propietario, arrendatario, usufructuario o 



 372

quien explote, a cualquier título, centrales generadoras, líneas de transporte, instalaciones de 

distribución y demás instalaciones señaladas en el primer párrafo de la letra b) del artículo 

150º, que se interconecten al sistema, estará obligado a sujetarse a la coordinación del 

sistema y a proporcionar la información necesaria y pertinente que el referido Centro de 

Despacho le solicite para mantener la seguridad global del sistema, optimizar la operación y 

garantizar el acceso abierto a los sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión, en 

conformidad a esta ley. 

 

  Cada integrante del Centro de Despacho Económico de Carga, separadamente, 

será responsable por el cumplimiento de las obligaciones que emanen de la ley o el 

reglamento. Las demás entidades que, de conformidad a la ley y el reglamento, deban sujetar 

la operación de sus instalaciones a la coordinación del Centro, responderán de igual modo 

por el cumplimiento de las instrucciones y programaciones que éste establezca.”. 

 

  11) Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 83, la expresión “y 

continuidad del” por la preposición “de”. 

 

  12) Agrégase la siguiente letra d), nueva, en el inciso segundo del artículo 90: 

 

  “d) Cuando la potencia conectada del usuario final sea superior a 500 

kilowatts.  En este caso, el usuario final tendrá derecho a optar por un régimen de tarifa 

regulada o de precio libre, por un período mínimo de cuatro años de permanencia en cada 

régimen. El cambio de opción deberá ser comunicado a la concesionaria de distribución con 

una antelación de, al menos, 12 meses. 
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  El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción podrá rebajar el límite 

de 500 kilowatts indicado en esta letra, previo informe de la Comisión Resolutiva 

establecida en el decreto ley N° 211, de 1973, o el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, en su caso.”. 

 

  13) Agréganse, en el artículo 91, los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, 

nuevos: 

 

  “Por su parte, las transferencias de potencia entre empresas que poseen medios 

de generación operados en sincronismo con un sistema eléctrico y que resulten de la 

coordinación de la operación a que se refiere el artículo 81, serán valorizadas al precio de 

nudo de la potencia.  Estas transferencias deberán realizarse en función de la capacidad de 

generación compatible con la suficiencia y los compromisos de demanda de punta 

existentes, conforme se determine en el reglamento. Para estos efectos se establecerán 

balances por sistemas o por subsistemas conforme los subsistemas que se identificaren en los 

correspondientes informes técnicos de precio de nudo según se establece en el artículo 99º, 

numeral 3. 

 

  Todo propietario de medios de generación sincronizados al sistema eléctrico 

tendrá derecho a vender la energía que evacue al sistema al costo marginal instantáneo, así 

como sus excedentes de potencia al precio de nudo de la potencia, debiendo participar en las 

transferencias a que se refieren los incisos segundo y tercero de este artículo.  El reglamento 

establecerá los procedimientos para la determinación de estos precios cuando los medios de 
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generación señalados se conecten directamente a instalaciones del sistema troncal, de 

subtransmisión o de distribución, así como los mecanismos de estabilización de precios 

aplicables a la energía inyectada por medios de generación cuyos excedentes de potencia 

suministrables al sistema eléctrico no superen los 9.000 kilowatts y la forma en la que se 

realizará el despacho y la coordinación de estas centrales por el CDEC respectivo. 

 

  Los concesionarios de servicio público de distribución de electricidad, así 

como aquellas empresas que posean líneas de distribución de energía eléctrica que utilicen 

bienes nacionales de uso público, deberán permitir la conexión a sus instalaciones de 

distribución correspondientes de los medios de generación cuyos excedentes de potencia 

suministrables al sistema eléctrico no superen los 9.000 kilowatts, sin perjuicio del 

cumplimiento de las exigencias de seguridad y calidad de servicio vigentes. Las obras 

adicionales que sean necesarias para permitir la inyección de dichos excedentes de potencia 

deberán ser ejecutadas por los propietarios de los sistemas de distribución correspondientes 

y sus costos serán de cargo de los propietarios de los medios de generación indicados, 

conforme a las modalidades que establezca el reglamento. Para el cálculo de estos costos se 

considerarán tanto los costos adicionales en las zonas adyacentes a los puntos de inyección, 

como los ahorros de costos en el resto de la red de distribución, conforme a los 

procedimientos que para ello establezca el reglamento. El valor de estas instalaciones 

adicionales no se considerará parte del valor nuevo de reemplazo de la empresa distribuidora 

correspondiente.”. 

 

  14) Intercálase, a continuación del artículo 91, el siguiente artículo 91 bis, 

nuevo: 
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  “Artículo 91 bis.- Todo propietario de instalaciones eléctricas que operen 

interconectadas entre sí, sean éstos empresas generadoras, transmisoras, distribuidoras o 

clientes no sometidos a regulación de precios, deberá prestar en el respectivo sistema 

eléctrico los servicios complementarios de que disponga, que permitan realizar la 

coordinación de la operación a que se refiere el artículo 81, conforme a las normas de 

seguridad y calidad de servicio en dicho sistema. 

 

  Las exigencias de seguridad y calidad de servicio para cada sistema serán 

establecidas en la norma técnica que al efecto dicte el Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, con informe de la Comisión. 

 

  El organismo de coordinación de la operación o CDEC deberá establecer los 

requisitos técnicos mínimos que deberá cumplir toda instalación que se interconecte al 

sistema eléctrico, o que sea modificada por toda instalación que se interconecte al sistema 

eléctrico, o que sea modificada por su propietario, sean estos empresas generadoras, 

transmisoras, distribuidoras o clientes no sometidos a regulación de precios, y que sean 

exigibles conforme a la normativa vigente, en términos de su aporte a los objetivos de 

seguridad y calidad de servicio.  Las exigencias correspondientes deberán contar con 

informe favorable de la Comisión antes de su puesta en vigencia. 

 

  El CDEC respectivo deberá definir, administrar y operar los servicios 

complementarios necesarios para garantizar la operación del sistema, sujetándose a las 
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exigencias de seguridad y calidad de servicio establecidas en la normativa vigente y 

minimizando el costo de operación del respectivo sistema eléctrico. 

 

  Los propietarios de las instalaciones interconectadas entre sí deberán declarar 

los costos en que incurren por la prestación de los respectivos servicios complementarios 

con su debida justificación, conforme lo determine el reglamento.  Las prestaciones de 

servicios complementarios serán valorizadas por el CDEC correspondiente.  El reglamento 

establecerá el sistema de precios de los servicios complementarios que, considerando las 

características de los mismos, sea compatible con los precios de energía y potencia que esta 

ley establece. 

 

  Las remuneraciones de las instalaciones pertenecientes a un sistema de 

transmisión troncal o a un sistema de subtransmisión que sean percibidas por concepto de 

servicios complementarios, no serán incluidas en el cálculo y pago de los peajes de 

transmisión y de subtransmisión a que se refieren los artículos 71-30 y 71-37, 

respectivamente.”. 

 

  15) Intercálase en el artículo 96, inciso primero, número 2, a continuación de la 

expresión “costos de distribución” y antes del punto y aparte (.), la siguiente frase: “y del 

cargo único por concepto de uso del sistema de transmisión troncal, señalado en la letra A) 

del artículo 71-30”. 

 

  16) Sustitúyese el artículo 97 por el siguiente: 

 



 377

  “Artículo 97.- En los sistemas eléctricos de capacidad instalada de generación 

igual o superior a 200 megawatts, los precios de nudo deberán reflejar un promedio en el 

tiempo de los costos marginales de suministro a nivel de generación-transporte para usuarios 

permanentes de muy bajo riesgo.  Por su naturaleza, estos precios estarán sujetos a 

fluctuaciones que derivan de situaciones coyunturales, como variaciones en la hidrología, en 

la demanda, en los precios de combustibles y otros. 

 

  En los sistemas eléctricos de capacidad instalada de generación inferior a 200 

megawatts y superior a 1.500 kilowatts, los precios de nudo se calcularán sobre la base del 

costo incremental de desarrollo y los costos totales de largo plazo para los segmentos de 

generación y transmisión, según corresponda, de sistemas eficientemente dimensionados, y 

considerando el abastecimiento total de la demanda del sistema eléctrico. 

 

  Los precios de nudo de los sistemas eléctricos indicados en el inciso anterior 

serán calculados y fijados según lo dispuesto en los artículos 104-1 y siguientes.”. 

 

  17) Modifícase el artículo 99 de la forma siguiente: 

 

  a) Reemplázase el número 3 por el siguiente: 

 

  “3.- Se determina el tipo de unidades generadoras más económicas para 

suministrar potencia adicional durante las horas de demanda máxima anual en una o más 

subestaciones troncales del sistema eléctrico, conforme los balances de demanda y oferta de 

potencia en los subsistemas que corresponda. Como oferta de potencia se considerará tanto 
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la aportada por las centrales generadoras como aquella aportada por los sistemas de 

transmisión. Se calcula el costo marginal anual de incrementar la capacidad instalada de 

cada subsistema eléctrico con este tipo de unidades. Los valores así obtenidos se 

incrementan en un porcentaje igual al margen de reserva de potencia teórico del respectivo 

subsistema. El valor resultante del procedimiento anterior se denominará precio básico de la 

potencia de punta en el subsistema respectivo;”. 

 

  b) En el número 4, sustitúyese la expresión “sistema eléctrico” por “sistema de 

transmisión troncal” y agrégase, a continuación del punto y coma (;) final, que se sustituye 

por un punto seguido (.), la siguiente oración: “Los precios de nudo de energía a nivel de 

subtransmisión se determinarán conforme a lo establecido en los artículos 71-36 y 

siguientes;”. 

 

  c) Reemplázase el número 5.- por el siguiente: 

 

  “5.- Para cada una de las subestaciones troncales del subsistema eléctrico que 

corresponda, se calcula un factor de penalización de potencia de punta que multiplicado por 

el precio básico de la potencia de punta del subsistema correspondiente, determina el precio 

de la potencia punta en la subestación respectiva;”. 

 

  d) En el número 6, sustitúyese la expresión “para el sistema de transmisión 

operando con un nivel de carga tal que dicho sistema esté económicamente adaptado”, por la 

siguiente: “considerando el programa de obras de generación y transmisión señalado en el 

número 1 de este artículo”. 
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  e) Agrégase el siguiente número nuevo: 

 

  “8.- Sólo a partir del momento en que un sistema de interconexión sea 

calificado como troncal, los precios de nudo se determinarán considerando los dos sistemas 

interconectados como si fueran un solo sistema eléctrico, sin perjuicio de la existencia de 

más de un subsistema que para efectos de la determinación de los precios de nudo de 

potencia de punta se identifiquen en el sistema interconectado resultante.”. 

 

  18) Modifícase el artículo 101 del siguiente modo: 

 

  a) En el inciso primero: 

 

  1) Intercálase la expresión “conforme lo establezca el reglamento” entre la 

frase “cada empresa deberá comunicar a la Comisión” y la expresión “la potencia”, entre 

comas (,). 

 

  2) Reemplázase la expresión “seis meses” por “cuatro meses”. 

 

  3) Agrégase, a continuación del punto aparte (.), que se reemplaza por una 

coma (,), la siguiente frase: “expresados en moneda real al final del período informado, de 

acuerdo con los mecanismos que establezca el reglamento.”. 
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  b) En el inciso segundo, sustitúyese la expresión “diez por ciento” por “cinco 

por ciento”. 

 

  c) En el inciso tercero: 

 

  1) Sustitúyese, en el número 1, la expresión “efectivo” por la frase “informado 

conforme al inciso primero,”. 

 

  2) Reemplázase en el primer párrafo del número 3, la expresión “más de diez 

por ciento” por “más de cinco por ciento”. 

 

  3) Intercálase en el segundo párrafo del número 3, a continuación de  la frase 

“todos los precios de nudo”, las expresiones “, sólo en su componente de energía,”; y 

reemplázase la frase “banda de diez por ciento” por “banda de cinco por ciento”. 

 

  19) Reemplázase el inciso segundo del artículo 103º y agréganse los siguientes 

incisos tercero, cuarto y quinto: 

 

  “Una vez vencido el período de vigencia de los precios de nudo, éstos 

continuarán vigentes, incluidas sus cláusulas de indexación, mientras no sean fijados los 

nuevos precios de acuerdo a lo estipulado en los artículos anteriores. 

 

  No obstante, las empresas eléctricas que suministren electricidad deberán 

abonar o cargar a las empresas distribuidoras y clientes regulados en su caso, las diferencias 
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producidas entre lo efectivamente facturado y lo que corresponda de acuerdo con los precios 

que se establezcan en el decreto de precio de nudo respectivo, por todo el período 

transcurrido entre el día de término del semestre respectivo y la fecha de publicación del 

nuevo decreto de precio de nudo. Por su parte, las empresas distribuidoras también deberán 

aplicar los abonos o cargos de acuerdo a las diferencias que resulten de la aplicación de los 

precios de nudo que finalmente se establezcan. 

 

  Todas las reliquidaciones que sean procedentes serán reajustadas de acuerdo al 

interés corriente vigente a la fecha de publicación de los nuevos precios de nudo, por los 

períodos a que se refiere el inciso anterior. Estas devoluciones deberán abonarse o cargarse 

en las boletas o facturas emitidas con posterioridad a la publicación de los precios de nudo, 

según lo determine el reglamento. 

 

  En todo caso, se entenderá que los nuevos precios de nudo entrarán en vigencia 

a contar del 1º de mayo o 1º de noviembre según la fijación semestral que corresponda.”. 

 

  20) Reemplázanse los incisos primero y segundo del artículo 104º por los 

siguientes: 

 

  “Si dentro del período de vigencia de la última fijación semestral de tarifas, 

deben modificarse los precios de nudo en virtud de lo expresado en el artículo 98º, la 

Comisión, en un plazo máximo de quince días a contar desde el día en que se registró la 

variación a que se refiere el artículo 98º, deberá calcular y comunicar a las empresas 

suministradoras los nuevos valores de los precios de nudo que resulten de aplicar la fórmula 
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de indexación correspondiente, los cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha de 

comunicación por parte de la Comisión. 

 

  Las empresas suministradoras deberán publicar los nuevos precios en un diario 

de circulación nacional dentro de los siguientes quince días de la comunicación de la 

Comisión, y proceder a su reliquidación en la primera factura o boleta conforme la vigencia 

señalada en el inciso anterior.”. 

 

  21) Intercálase, en el artículo 105, a continuación de la expresión 

“instalaciones de distribución,” la siguiente frase: “y del cargo único por concepto de uso del 

sistema de transmisión troncal, señalado en la letra A) del artículo 71-30.”. 

 

  22) Agrégase en el artículo 113, el siguiente inciso segundo, nuevo: 

 

  “A más tardar, dentro de los treinta días siguientes a la publicación del 

respectivo decreto tarifario, la Comisión deberá hacer públicos, por un medio electrónico, 

los contenidos básicos de los estudios de costos de la Comisión y de las empresas, así como 

todos los antecedentes relevantes del proceso de fijación de tarifas de distribución. 

Asimismo, deberán quedar a disposición y de acceso público los estudios de costos que 

sirvieron de base a las tarifas y todos los antecedentes del proceso.”. 

 

  23) Agrégase, en el inciso segundo del artículo 116, a continuación del punto 

final (.), que pasa a ser punto seguido (.), la siguiente oración: “Dentro del plazo de diez días 

de recibida la resolución de la Superintendencia que informa los costos de explotación 
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fijados, las empresas podrán presentar sus discrepancias al panel de expertos, que resolverá 

en el plazo de quince días.”. 

 

  24) Sustitúyese el artículo 118 por el siguiente: 

 

  “Artículo 118.- El VNR se calculará cada cuatro años, en el año anterior al 

cual corresponda efectuar una fijación de fórmulas tarifarias. 

 

  Para tal efecto, antes del treinta de junio del año respectivo, el concesionario 

comunicará a la Superintendencia el VNR correspondiente a las instalaciones de distribución 

de su concesión, acompañado de un informe auditado.  La Superintendencia fijará el VNR, 

para lo cual podrá aceptar o modificar el valor comunicado por la empresa, en el plazo de 

tres meses.  De no existir acuerdo entre el concesionario y la Superintendencia, el VNR será 

determinado por el panel de expertos.  Los expertos deberán pronunciarse sobre el VNR 

antes del 31 de diciembre del año respectivo.  A falta de comunicación del VNR y del 

informe auditado, este valor será fijado por la Superintendencia antes del 31 de diciembre de 

ese año. 

 

  En el plazo que medie entre dos fijaciones de VNR, éste será aumentado o 

rebajado en la misma proporción en que varíe el Índice de Precios al Consumidor.”. 

 

  25) Agrégase el siguiente artículo 119 bis, nuevo: 

 



 384

  “Artículo 119 bis.- Las concesionarias conformadas por sociedades anónimas 

cerradas estarán sujetas a las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas y, por lo 

tanto, quedarán sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros en 

el ámbito de su competencia.”. 

 

  26) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 150: 

 

  a) Sustitúyese la letra b) por la siguiente:  

 

  “b) Centro de Despacho Económico de Carga: organismo encargado de 

determinar la operación del conjunto de instalaciones de un sistema eléctrico, incluyendo las 

centrales eléctricas generadoras; líneas de transmisión a nivel troncal, subtransmisión y 

adicionales; subestaciones eléctricas, incluidas las subestaciones primarias de distribución y 

barras de consumo de usuarios no sometidos a regulación de precios abastecidos 

directamente desde instalaciones de un sistema de transmisión; interconectadas entre sí, que 

permite generar, transportar y distribuir energía eléctrica de un sistema eléctrico, de modo 

que el costo del abastecimiento eléctrico del sistema sea el mínimo posible, compatible con 

una confiabilidad prefijada. 

 

  Cada Centro de Despacho Económico de Carga contará con un Directorio y los 

organismos técnicos necesarios para el cumplimiento de su función. Existirán, al menos, una 

Dirección de Operación y una Dirección de Peajes. El Director y el personal de cada 

Dirección, deberán reunir condiciones de idoneidad e independencia que garanticen su 
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adecuado desempeño. Estos organismos, eminentemente técnicos y ejecutivos, desarrollarán 

su función conforme a la ley y su reglamento.”. 

 

 

 

  b) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 

 

  “e) Margen de reserva teórico: mínimo sobre-equipamiento en capacidad de 

generación que permite abastecer la potencia de punta en un sistema o subsistema eléctrico 

con una suficiencia determinada, dadas las características de las unidades generadoras y de 

los sistemas de transmisión del sistema eléctrico.”. 

 

  c) Agréganse las siguientes letras r) a z), nuevas: 

 

  “r) Confiabilidad: cualidad de un sistema eléctrico determinada conjuntamente 

por la suficiencia, la seguridad y la calidad de servicio. 

 

  s) Suficiencia: atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son 

adecuadas para abastecer su demanda. 

 

  t) Seguridad de servicio: capacidad de respuesta de un sistema eléctrico, o 

parte de él, para soportar contingencias y minimizar la pérdida de consumos, a través de 

respaldos y de servicios complementarios. 
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  u) Calidad de servicio: atributo de un sistema eléctrico determinado 

conjuntamente por la calidad del producto, la calidad de suministro y la calidad de servicio 

comercial, entregado a sus distintos usuarios y clientes. 

 

  v) Calidad del producto: componente de la calidad de servicio que permite 

calificar el producto entregado por los distintos agentes del sistema eléctrico y que se 

caracteriza, entre otros, por la magnitud, la frecuencia y la contaminación de la tensión 

instantánea de suministro. 

 

  w) Calidad del suministro: componente de la calidad de servicio que permite 

calificar el suministro entregado por los distintos agentes del sistema eléctrico y que se 

caracteriza, entre otros, por la frecuencia, la profundidad y la duración de las interrupciones 

de suministro. 

 

  x) Calidad de servicio comercial: componente de la calidad de servicio que 

permite calificar la atención comercial prestada por los distintos agentes del sistema eléctrico 

y que se caracteriza, entre otros, por el plazo de restablecimiento de servicio, la información 

proporcionada al cliente, la puntualidad en el envío de boletas o facturas y la atención de 

nuevos suministros. 

 

  y) Ingreso tarifario por tramo: es la diferencia que resulta de la aplicación de 

costos marginales, producto de la operación del sistema eléctrico, respecto de las 

inyecciones y retiros de energía y potencia en un determinado tramo. 
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  z) Servicios complementarios: recursos técnicos presentes en las instalaciones 

de generación, transmisión, distribución y de clientes no sometidos a regulación de precios 

con que deberá contar cada sistema eléctrico para la coordinación de la operación del 

sistema en los términos dispuestos en el artículo 81. Son servicios complementarios aquellas 

prestaciones que permiten efectuar, a lo menos, un adecuado control de frecuencia, control 

de tensión y plan de recuperación de servicio, tanto en condiciones normales de operación 

como ante contingencias.”. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

  Artículo 1º.- El decreto que debe definir, para cada sistema eléctrico, los 

sistemas de subtransmisión deberá ser dictado en los términos indicados en el artículo 71-3, 

que esta ley introduce en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de 

Minería, dentro de los doce meses siguientes a su publicación. 

 

  Se considerarán instalaciones integrantes de los sistemas de transmisión troncal 

de cada sistema, para la primera fijación de valores por tramo y del área de influencia 

común, para la primera determinación de peajes, las siguientes: 

 

  a) Sistema Interconectado del Norte Grande (SING): 

 

Nnúmero Tramo TensTensión 

 De Barra A Barra (kV) 

1 Crucero   220 Encuentro 220 220 
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 b) Sistema Interconectado Central (SIC): 

 

Número Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

1 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

2 Ancoa 500 Alto Jahuel 500 500 

3 Diego de Almagro 

220 

Carrera Pinto 220 220 

4 Carrera Pinto 220 Cardones 220 220 

5 Cardones 220 Maitencillo 220 220 

6 Cardones 220 Maitencillo 220 220 

7 Maitencillo 220 Pan de Azúcar 220 220 

8 Maitencillo 220 Pan de Azúcar 220 220 

9 Pan de Azúcar 220 Los Vilos 220 220 

10 Pan de Azúcar 220 Los Vilos 220 220 

11 Polpaico 220 Quillota 220 220 

12 Polpaico 220 Quillota 220 220 

13 Los Vilos 220 Quillota 220    220 

14 Los Vilos 220 Quillota 220    220 

15 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 

16 Alto Jahuel 220 Polpaico 220 220 

17 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 
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Número Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

18 Cerro Navia 220 Polpaico 220 220 

19 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

20 Chena 220 Cerro Navia 220 220 

21 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

22 Alto Jahuel 220 Chena 220 220 

23 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

24 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

25 Charrúa 220 Ancoa 220 220 

26 Temuco 220 Charrúa 220 220 

27 Valdivia 220 Temuco 220 220 

28 Barro Blanco 220 Valdivia 220 220 

29 Puerto Montt 220 Barro Blanco 220 220 

30 Puerto Montt 220 Temuco 220 220 

31 Paine 154 Alto Jahuel 154 154 

32 Rancagua 154 Paine 154 154 

33 Itahue 154 Rancagua 154 154 

34 Punta de Cortés 154 Alto Jahuel 154 154 

35 San Fernando 154 Punta de Cortés 154 154 

36 Itahue 154 Teno 154 154 

37 Teno 154 San Fernando 154 154 

38 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 
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Número Tramo Tensión 

 De Barra A Barra (kV) 

39 Alto Jahuel 500 Alto Jahuel 220 500 

40 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

41 Ancoa 500 Ancoa 220 500 

42 Alto Jahuel 154 Alto Jahuel 220 220 

 

  c) También se considerarán instalaciones integrantes del Sistema de 

Transmisión Troncal que forma parte del Sistema Interconectado Central, para la primera 

fijación de valores por tramos y desde la fecha de su puesta en servicio, las siguientes obras 

que se encuentran en ejecución: 

 

Tramo Número 

De Barra A Barra 

Tensión (kV) 

43 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

44 Charrúa 500 Ancoa 500 500 

45 Ancoa 220 Itahue 220 220 

46 Ancoa 220 Itahue 220 220 

47 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

48 Charrúa 500 Charrúa 220 500 

49 Itahue 220 Itahue 154 220 

 

  Se considerarán instalaciones del área de influencia común en la primera 

determinación de la misma, las siguientes: 
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  a) Sistema Interconectado del Norte Grande (SING): 

 

Nnúmero Tramo  Tens  Tensión

 De Barra A Barra (kV) 

3 Crucero 220 Encuentro 220 220 

 

  b) Sistema Interconectado Central (SIC): 

 

Número Tramo Tensión 

  De Barra A Barra (kV) 

1 Ancoa               500 Alto Jahuel        500 500 

2 Ancoa               500 Alto Jahuel        500 500 

11 Polpaico           220 Quillota             220 220 

12 Polpaico           220 Quillota             220 220 

15 Alto Jahuel       220 Polpaico            220 220 

16 Alto Jahuel       220 Polpaico            220 220 

17 Cerro Navia      220 Polpaico            220 220 

18 Cerro Navia      220 Polpaico            220 220 

19 Chena                220Cerro Navia      220 220 

20 Chena                220Cerro Navia      220 220 

21 Alto Jahuel        220Chena               220 220 

22 Alto Jahuel        220Chena               220 220 
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23 Charrúa             220 Ancoa               220 220 

24 Charrúa             220 Ancoa               220 220 

25 Charrúa             220 Ancoa               220 220 

31 Paine                 154 Alto Jahuel       154 154 

32 Rancagua          154 Paine                 154 154 

33 Itahue                154 Rancagua          154 154 

34 Punta de Cortes 154Alto Jahuel        154 154 

35 San Fernando    154 Punta de Cortés 154 154 

36 Itahue                154 Teno                  154 154 

37 Teno                  154San Fernando    154 154 

38 Alto Jahuel        500Alto Jahuel        220 500 

39 Alto Jahuel        500Alto Jahuel        220 500 

40 Ancoa                500Ancoa                220 500 

41 Ancoa                500Ancoa                220 500 

42 Alto Jahuel        154Alto Jahuel        220 220 

 

 

  c) También se considerarán instalaciones del Área de Influencia Común del 

Sistema Interconectado Central en la primera determinación de la misma y desde la fecha de 

su puesta en servicio, las siguientes obras que se encuentran en ejecución: 

 

Tramo  

Número De Barra A Barra 

Tensión (kV) 
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43 Charrúa     500 Ancoa     500 500 

44 Charrúa     500 Ancoa     500 500 

45 Ancoa        220 Itahue      220 220 

46 Ancoa        220 Itahue      220 220 

47 Charrúa     500 Charrúa   220 500 

48 Charrúa     500 Charrúa   220 500 

49 Itahue        220 Itahue      154 220 

 

  Artículo 2°.- Dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley, 

la Comisión Nacional de Energía deberá iniciar el proceso de tarificación y expansión de la 

transmisión troncal, conforme a lo dispuesto por los artículos 71-12 y siguientes del nuevo 

Título III que esta ley introduce en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio 

de Minería. 

 

  Los plazos y condiciones dispuestos en los artículos 71–12 y siguientes ya 

indicados, que deban ser contabilizados a partir de la vigencia de las tarifas respectivas y que 

requieran para su aplicación de la dictación de un reglamento, mientras el mismo no se 

encuentre vigente, deberán estar expresa y previamente contenidos en una resolución exenta 

de la Comisión, a fin de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

  Para los efectos de este primer proceso de estudio de transmisión troncal y la 

respectiva fijación de valores, se deberán considerar todas las instalaciones de transmisión 

troncal identificadas en el artículo anterior, independientemente de su propiedad. 
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  Artículo 3°.- El régimen de recaudación y pago por el uso de las instalaciones 

de transmisión troncal, previsto en los artículos 71-29, 71-30 y 71-32 del decreto con fuerza 

de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, regirá desde la fecha de publicación de esta 

ley.  No obstante, en el período que medie entre la fecha indicada y la dictación del primer 

decreto de transmisión troncal, los propietarios de centrales, las empresas que efectúen 

retiros y los usuarios finales que deban pagar los peajes de transmisión, lo harán  en 

conformidad a las normas legales que la presente ley modifica y su reglamento. 

 

  La determinación realizada por la respectiva Dirección de Peajes, de los pagos 

que deban efectuarse por el uso de las instalaciones de cada sistema de transmisión troncal y 

subtransmisión, será vinculante para todas las empresas eléctricas señaladas en el artículo 

71-6, sin perjuicio de las reliquidaciones a que hubiere lugar, conforme lo dispuesto en el 

inciso final de este artículo. 

 

  Para efectos del cálculo de los peajes provisionales que debe efectuar la 

Dirección de Peajes, el ingreso tarifario corresponderá al "ingreso tarifario esperado por 

tramo”, definido en el artículo 71-29. 

 

  El primer estudio de transmisión troncal determinará los valores de inversión, 

V.I., por tramo correspondientes tanto para el período transcurrido desde la publicación de la 

ley, como los V.I. por tramo para los cuatro años siguientes. Para esta primera determinación 

de los V.I. y las siguientes, se considerará como valor efectivamente pagado para el 

establecimiento de las servidumbres de las instalaciones existentes a la fecha de la 

publicación de la presente ley, el valor que por este concepto se encuentre incorporado en la 
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valorización de las instalaciones empleada por la Dirección de Peajes del respectivo CDEC 

en sus informes vigentes al 6 de mayo de 2002. 

 

  Sobre la base de tales valores, los centros de despacho económico de carga 

deberán reliquidar los pagos que deban efectuar las empresas y los usuarios finales, en su 

caso.  Las diferencias que resulten respecto de las sumas pagadas deberán abonarse dentro 

de los treinta días siguientes a la reliquidación, por los propietarios de centrales y las 

empresas que efectúen retiros, y dentro del primer período tarifario por los usuarios finales. 

 

  Respecto del cargo único al que se refiere el artículo 71-30, letra A), párrafo 

segundo, durante los primeros cuatro años desde la publicación de esta ley dicho cargo único 

se aplicará en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de 

cuarenta y cinco megawatts. Durante los siguientes cuatro años, el cargo único se aplicará en 

proporción a sus consumos de energía efectuados hasta una potencia de treinta megawatts. 

Una vez finalizado dicho período regirá lo establecido en el artículo 71-30. 

 

  Artículo 4°.- En un plazo no superior a quince meses, contado desde la 

publicación de la presente ley, la Comisión dará inicio al proceso de fijación de tarifas de 

subtransmisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 71-36 y siguientes del decreto con 

fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería. 

 

  Durante el período que medie entre la fecha de publicación de la presente ley y 

la fecha de la primera fijación de los peajes de subtransmisión a los que se refiere el artículo 

71-37 de esta ley, los pagos por uso de los sistemas de transmisión no calificados como 
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troncales conforme las disposiciones de la presente ley se efectuarán en conformidad a las 

disposiciones que esta ley modifica. 

 

  Asimismo, y durante el mismo período, los precios de nudo de energía y 

potencia se determinarán conforme la estructura de factores de penalización y recargos 

determinada en conformidad a las disposiciones que la presente ley modifica y sus 

respectivos decretos. 

 

  Artículo 5°.- En los sistemas de capacidad instalada superior a 1.500 kilowatts 

e inferior a 200 megawatts, la primera fijación tarifaria conforme a lo señalado en los 

artículos 104-1 y siguientes del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de 

Minería, se efectuará antes de doce meses de publicada esta ley. 

 

  En el período que medie entre la fecha de publicación de esta ley y la fecha de 

la fijación señalada en el inciso anterior, los precios de generación y de transmisión se 

determinarán conforme a las normas que se han aplicado hasta antes de la publicación de la 

presente ley. 

 

  Artículo 6°.- La Comisión Nacional de Energía deberá proceder a la primera 

determinación de los peajes establecidos en el artículo 71-43 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 

1982, del Ministerio de Minería, conjuntamente con la fijación de valores agregados de 

distribución correspondiente al año 2004, en caso de publicarse la presente ley antes del mes 

de septiembre de 2004. En caso de que la presente ley no se publicara antes de la fecha 
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indicada, la primera determinación de los peajes señalados se efectuará antes de 

transcurridos tres meses contados desde su publicación. 

 

  Artículo 7°.- La norma técnica a que se refiere el artículo 91 bis introducido por 

la presente ley, será dictada dentro de los doce meses siguientes a la publicación de la 

presente ley. Una vez dictada dicha norma técnica, el CDEC correspondiente contará con un 

plazo máximo de treinta días para proponer a la Comisión la definición, administración y 

operación de los servicios complementarios que se requieran, de tal modo que ésta se 

pronuncie favorablemente. 

 

  Una vez que la Comisión se pronuncie favorablemente respecto a la propuesta 

del CDEC respectivo, éste deberá implementar las prestaciones y transferencias de los 

servicios complementarios que corresponda en un plazo no superior a sesenta días. 

 

  Las transferencias de potencia a que se refiere el artículo 91 comenzarán a 

aplicarse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos, una vez que se 

encuentren implementados los servicios complementarios y en el plazo de sesenta días 

señalado en el inciso anterior. 

 

  En el plazo que medie, desde la publicación de la presente ley y hasta la 

vigencia dispuesta en el inciso anterior, las transferencias de potencia deberán pagarse 

conforme a la metodología aplicada desde el año 2000, en cada sistema eléctrico o 

subsistemas, conforme éstos se determinen de acuerdo a lo establecido en el artículo 99º, 

numeral 3. 
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  Artículo 8°.- La circunstancia establecida en la letra d) del inciso final del 

artículo 90 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, 

introducida por el artículo 2° de esta ley, que permite contratar a precios libres los 

suministros referidos en los números 1 y 2 del mismo artículo, entrará en vigencia una vez 

transcurridos dos años desde la publicación de esta ley. 

 

  Artículo 9°.- El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, previa 

recomendación de la Dirección de Peajes del CDEC y de un informe de la Comisión 

Nacional de Energía, mediante un decreto dictado bajo la fórmula “Por orden del Presidente 

de la República”, determinará las ampliaciones de los sistemas troncales que, en su caso, 

requieren  construcción inmediata para preservar la seguridad del suministro.  En el mismo 

decreto establecerá sus características técnicas, los plazos para el inicio de las obras y 

entrada en operaciones de las mismas. 

 

  Para estos efectos, cada Dirección de Peajes, en el plazo de sesenta días a 

contar de la entrada en vigencia de esta ley, deberán efectuar una recomendación, acordada 

por la mayoría de sus miembros, sobre las ampliaciones que reúnan las condiciones 

indicadas en el inciso anterior. 

 

  El decreto aludido en el inciso primero de este artículo considerará y calificará 

las siguientes dos situaciones posibles: 
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  a)En el caso de extensiones del sistema troncal que requieren construcción 

inmediata y que correspondan a líneas o subestaciones troncales calificadas como nuevas, la 

construcción y la remuneración de dichas instalaciones se regirán por las normas 

establecidas en el artículo 71-23 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio 

de Minería. 

 

  Los plazos y términos bajo los cuales se llamará a la licitación contemplada en 

el artículo 71-23 se establecerán en el aludido decreto. 

 

  b)En el caso de ampliaciones de instalaciones existentes del sistema troncal 

que requieren construcción inmediata, éstas serán de construcción obligatoria para las 

empresas propietarias de dichas instalaciones, debiendo sujetarse a las condiciones fijadas en 

el respectivo decreto para su ejecución. 

 

  El V.I. de cada ampliación de instalaciones existentes será determinado con 

carácter referencial por el referido decreto. Para la determinación del V.I. que deberá 

reflejarse definitivamente en el pago del servicio de transmisión, las empresas propietarias 

de las instalaciones deberán licitar la construcción de las obras a empresas calificadas, a 

través de procesos de licitación públicos, abiertos y transparentes, auditables por la 

Superintendencia. 

 

  Estas instalaciones serán remuneradas conforme a las disposiciones generales 

sobre peajes previstas en la ley.  Para estos efectos, el centro de despacho económico de 

carga que corresponda considerará el V.I. referencial a partir de su puesta en servicio y el 
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V.I. definitivo una vez que el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, previo 

informe de la Comisión Nacional de Energía, lo establezca mediante un decreto, lo que dará 

origen además a las reliquidaciones que correspondan, las que serán realizadas por la 

Dirección de Peajes del respectivo centro de despacho económico de carga. 

 

  Artículo 10.- No serán aplicables los peajes unitarios que, de conformidad a 

esta ley, correspondiere determinar a causa de retiros de electricidad para abastecer los 

consumos de usuarios o clientes, si concurren las siguientes condiciones copulativas: 

 

  a) Que se trate de usuarios no sometidos a fijación de precios. 

 

  b) Que el monto de los retiros corresponda a lo contratado con una o más 

empresas generadoras hasta el 6 de mayo de 2002. 

 

  A aquellos usuarios que cumplan las condiciones anteriores, les serán 

aplicables las normas de determinación de peajes vigentes al momento de la suscripción de 

los respectivos contratos de suministro, y por los plazos de vigencia de los mismos. Para tal 

efecto, los plazos de vigencia serán aquellos convenidos con anterioridad al 6 de mayo de 

2002. 

 

  Los montos de peajes de transmisión exceptuados en virtud del inciso anterior 

serán financiados por los generadores del sistema, a prorrata de sus inyecciones, según 

despacho proyectado, de las instalaciones del sistema troncal conforme lo determine la 

Dirección de Peajes del respectivo centro de despacho económico de carga. 
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  Esta norma se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 2010. 

 

  Artículo 11.- Dentro del plazo de ciento veinte días contado desde la entrada 

en vigencia de esta ley, deberá procederse al nombramiento de los profesionales que 

integrarán el panel de expertos y a la instalación del mismo, de acuerdo al procedimiento 

establecido en la presente ley.  

 

  Para los efectos de la renovación parcial del panel de expertos, el período 

inicial de vigencia del nombramiento será de tres años para tres de sus integrantes, uno de 

los cuales será abogado y de seis años para los restantes, según designación que efectúe la 

Comisión Resolutiva, la cual oficiará al Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

para efectos de que curse la correspondiente resolución de nombramiento. 

 

  Artículo 12.- Facúltase al Presidente de la República para que en el plazo de un 

año fije, mediante un decreto con fuerza de ley expedido a través del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

decreto con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, Ley General de 

Servicios Eléctricos.”. 

 

_______________________________ 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

otorga un mejoramiento especial a los profesionales de la 
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educación que indica, con informe de la Comisiones de 

Educación, Cultura, Ciencia   y   Tecnología   e   informe   

verbal  de  la  

Comisión de Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que otorga un mejoramiento especial a los profesionales de la educación que 

indica, con informe de la Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología e 

informe verbal de la Comisión de Hacienda, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la 

República ha hecho presente la urgencia calificándola de “discusión inmediata”. 

 

  Previene el   señor Secretario que de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 127 del Reglamento de la Corporación, el proyecto debe ser discutido en general y 

en particular a la vez, en atención a la urgencia con que ha sido calificado. 

 

  Agrega el señor Secretario que la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, en mérito de los antecedentes y al debate consignados en su informe, aprobó la 

iniciativa en general por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores 

Larraín, Muñoz Barra, Parra, Ruiz-Esquide y Vega. En cuanto a la discusión en particular, el 

informe deja constancia que la Comisión aprobó el proyecto despachado por la Honorable 

Cámara de Diputados, sólo con dos enmiendas, a los artículos 3º y 5º transitorios.  
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  En consecuencia, la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

propone a la Sala dar su aprobación al proyecto de ley despachado por la H. Cámara de 

Diputados, con las siguientes modificaciones: 

 

Artículo 3º transitorio 

 

Inciso segundo 

 

  Suprimir la frase final: “No tendrán derecho a concursar los contratados para 

ejercer funciones de reemplazo.”.  

 

Artículo 5º transitorio 

 

  Intercalar el siguiente inciso tercero, nuevo: 

 

  “Las retenciones dispuestas en el artículo 13 de esta ley regirán a contar del 1º 

de mayo de 2005.”.  

 

- - - 
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  El señor Secretario señala que, por su parte, el certificado emitido por la 

Comisión de Hacienda deja constancia que la Comisión se pronunció respecto de los 

preceptos de su competencia, esto es, artículos permanentes 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 

11, 12 letra c) y 13, todos los cuales resultaron aprobados por unanimidad, en los mismos 

términos en que lo hizo la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Asimismo, la Comisión introdujo una enmienda al artículo 6º transitorio, la que también 

obtuvo aprobación unánime. 

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Foxley, Presidente 

de la Comisión de Hacienda, quien rinde el informe verbal correspondiente. 

 

  En discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de la palabra los 

Honorables Senadores señores Muñoz Barra y García. 

 

______________________________  

 

  Durante su intervención, el Honorable Senador señor García solicita remitir 

oficio, en su nombre, al señor Ministro de Hacienda para que, si lo tiene a bien, se sirva 

considerar la posibilidad de que el costo de la bonificación por retiro voluntario que este 

proyecto contempla en su artículo 6º transitorio, sea de cargo fiscal, y no de los respectivos 

municipios. 

 

  Consultado el parecer de la Sala se acuerda enviar el oficio solicitado en 

nombre del señor Senador. 



 405

 

______________________________ 

 

 

 

  Continuando con la discusión, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señores Larraín, Ruiz-Esquide, Ríos, Martínez, Parra, Zaldívar (don Andrés), 

Ominami, Vega y Boeninger. 

 

_________________________________ 

 

  Durante la intervención del Honorable Senador señor Parra, la Sala, por 

unanimidad, acuerda dirigir oficio, en nombre de la Corporación, al señor Ministro de 

Hacienda, a fin de hacerle presente que durante la discusión en el Senado del proyecto de ley 

de reajuste del sector público, se comprometió a destinar aproximadamente 30 mil millones 

de pesos para subsanar el denominado “daño previsional”, causado a un sector de servidores 

del estado, cuestión que hasta la fecha no ha ocurrido. 

 

  Asimismo, la Sala resuelve que las Comisiones de Hacienda y de Trabajo y 

Previsión Social realicen una sesión con el  señor Ministro de Hacienda, a fin de abocarse a 

la búsqueda de una solución al referido problema. 

 

_______________________________ 
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  Cerrado el debate y puesto en votación en general el proyecto de ley, no 

habiendo oposición, unánimemente es aprobado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

 

  El señor Presidente anuncia que ha terminado el Orden del Día, por lo que la 

votación en particular de este proyecto de ley se efectuará en la sesión de la tarde. 

 

________________________________ 

 

Se levanta la sesión. 
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CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 

Secretario General del Senado 
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SESION 33ª, ORDINARIA, EN MIERCOLES 21 DE ENERO DE 2.004 

 

 

  Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés). 

 

  Asisten los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, Canessa, Cantero, Cariola, 

Chadwick, Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Flores, Foxley, Frei (don Eduardo), 

García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Lavandero, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, 

Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-

Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. 

 

  Asisten, asimismo, la señora Ministro de Defensa Nacional, doña Michelle 

Bachelet, el señor Ministro Secretario General de Gobierno, don Francisco Vidal, el señor 

Ministro de Justicia, don Luis Bates, la señora Ministro Directora del Servicio Nacional de 

la Mujer, doña Cecilia Pérez, la señora Subsecretaria de Educación, doña Ariadna Hornkhol, 

el señor Jefe del Departamento Jurídico del Ministerio de Educación, don Rodrigo González, 

el señor Asesor del Ministerio de Hacienda, don Julio Valladares, los señores abogados del 

Ministerio de Justicia, don Jorge Del Picó y don Fernando Londoño y la señora Jefe del 

Departamento de Situación Jurídica de la Mujer del Ministerio Servicio Nacional de la 

Mujer, doña Patricia Silva. 
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  Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos 

Hoffmann Contreras y Sergio Sepúlveda Gumucio, respectivamente. 

 

________________ 

 

CUENTA 

 

Oficio 

 

  Del señor General Director de Carabineros, con el cual da respuesta a un oficio 

enviado en nombre del Honorable Senador señor Larraín, relativo al incremento del delito de 

abigeato en las ciudades de Linares y Cauquenes. 

 

  --Queda a disposición de los Honorables señores Senadores. 

 

Informe 

 

  De la Comisión de Defensa Nacional, y el Certificado de la Comisión de 

Hacienda, recaidos en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica la 

Ley Nº 18.961, Ley Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile, y modifica la Ley Nº 

18.291, que reestructura y fija la planta y grados del personal de Carabineros de Chile, con 

urgencia calificada de “suma” (Boletín Nº 3.395-02). 

 

Permiso constitucional 
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  Del Honorable Senador señor Flores, mediante el cual y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 57 de la Carta Fundamental, solicita autorización para ausentarse del 

país, a contar del 25 de enero en curso. 

 

  --Se accede a lo solicitado. 

 

____________________________ 

 

  El señor Secretario informa que el proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que crea un procedimiento para eximir de responsabilidad en caso de 

extravío, hurto o robo de cédula nacional de identidad u otro documento de identificación 

(Boletín Nº 2.987-07), fue aprobado en general por la Sala en sesión de 7 de enero de 2004, 

fijándose como plazo para presentar indicaciones el día 19 de enero en curso, hasta las 12:00 

horas. 

 

  Añade que no se presentó ninguna indicación, por lo que corresponde darlo por 

aprobado en particular, de conformidad a lo prescrito en el artículo 120 del Reglamento del 

Senado. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY: 

 



 411

  “Artículo 1°.- En caso de extravío, hurto o robo de una cédula de identidad o 

de un pasaporte, otorgado de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, número 4, de 

la ley N° 19.477, que aprueba la ley orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación, 

el afectado deberá solicitar su bloqueo ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, de 

conformidad con esta ley, tan pronto tenga noticia de dicha circunstancia. 

 

  Artículo 2º.- Salvo prueba en contrario, se presumirá, para todos los efectos 

legales, que el titular de dichos documentos no ha hecho uso de ellos en todo el tiempo 

posterior al día y hora del bloqueo a que se refiere el artículo anterior. 

 

  Para los efectos de hacer valer la presunción a que se refiere el inciso 

precedente, bastará el respectivo comprobante de bloqueo expedido por el Servicio de 

Registro Civil e Identificación. 

 

  Artículo 3°.- El bloqueo de una cédula de identidad o de un pasaporte puede 

solicitarse de manera definitiva o temporal. 

 

  La solicitud de bloqueo definitivo es la efectuada por el titular del documento, 

ante cualquier oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación y deberá contener: 

 

  a) Nombre completo y Rol Único Nacional;  

 

  b) Motivo del bloqueo, el que no podrá ser otro que extravío, hurto o robo, y 
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  c) Firma del solicitante. 

 

  Constituye también una solicitud de bloqueo definitivo la realizada por vía 

electrónica utilizando firma electrónica avanzada, de conformidad con la ley. 

 

  La solicitud de una nueva cédula de identidad o pasaporte constituirá, por el 

solo ministerio de la ley, una solicitud de bloqueo definitivo del documento anterior. 

 

  Artículo 4º.- La solicitud de bloqueo temporal es la que se efectúa por vía 

telefónica o electrónica. En este caso, la presunción a que se refiere el artículo 2º beneficiará 

al titular del documento desde el momento de efectuada la solicitud de bloqueo temporal 

sólo si, dentro de las 48 horas siguientes, se procede a solicitar el bloqueo definitivo. 

 

  Efectuado con posterioridad a estas 48 horas, la presunción del artículo 2º sólo 

beneficiará al solicitante, a partir de la solicitud de bloqueo definitivo. 

 

  Si la solicitud de bloqueo temporal es hecha desde el extranjero, el plazo de 48 

horas se contará desde el reingreso del titular del documento bloqueado al país. 

 

  Artículo 5º.- El que obtenga el bloqueo previsto en esta ley, declarando 

falsamente en la solicitud la concurrencia de motivo legal para el mismo, será castigado con 

multa de 6 a 10 unidades tributarias mensuales. 
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  Lo anterior es sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan por el 

uso fraudulento del documento bloqueado, conforme a lo dispuesto en el párrafo 8° del 

Título IX del Libro Segundo del Código Penal. 

 

  Artículo 6°.- Los fiscales del Ministerio Público deberán hacer constar al juez 

que se ha consultado la base de datos del Servicio de Registro Civil e Identificación referida 

a bloqueos de cédula de identidad y pasaporte, siempre que se solicite una orden judicial de 

detención y arresto, por falta de comparecencia.  

 

  Artículo 7°.- El Servicio de Registro Civil e Identificación tendrá disponible la 

información de bloqueo de documentos para cualquier persona, natural o jurídica, que desee 

consultarla. 

 

  Artículo Transitorio.- Respecto de aquellos delitos investigados o juzgados de 

conformidad con las normas del Código de Procedimiento Penal, el juez del crimen deberá 

cumplir con la misma obligación establecida en el artículo 6º de esta ley, haciendo constar 

tal circunstancia en el proceso.”. 

 

__________________________________ 

 

FACIL DESPACHO 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

modifica la ley Nº 18.961, Orgánica Constitucional de 
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Carabineros de Chile y la ley Nº 18.291, que reestructura y 

fija la planta y grados del personal de Carabineros de Chile, 

con informe de la Comisión  de  Defensa  Nacional e informe 

verbal de  

la Comisión de Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que modifica la ley Nº 18.961, Orgánica Constitucional de Carabineros de 

Chile y la ley Nº 18.291, que reestructura y fija la planta y grados del personal de 

Carabineros de Chile, con informe de la Comisión de Defensa Nacional e informe verbal de 

la Comisión de Hacienda, para cuyo despacho S. E. el Presidente de la República ha hecho 

presente la urgencia calificándola de “suma”. 

 

  Previene el señor Secretario que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la República, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 94, inciso primero, de la misma Carta Fundamental, el artículo 1º 

permanente debe ser aprobado con rango de ley orgánica constitucional. 

 

  Agrega que en sesión 27ª, ordinaria, de 13 de enero de 2004, la Sala autorizó a 

la Comisión de Defensa Nacional para discutir, en el primer informe, en general y en 

particular este proyecto de ley. 



 415

 

  Añade el señor Secretario que la Comisión de Defensa Nacional, en mérito de 

los antecedentes y al debate consignados en su informe, aprobó la iniciativa en general y en 

particular, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores 

Canessa, Fernández, Flores y Páez, en los mismos términos en que lo hizo la  Honorable 

Cámara de Diputados, cuyo texto es del siguiente tenor 

 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

  “Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.961, 

Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile: 

 

  a) Reemplázase el inciso primero del artículo 38 por el siguiente: “El personal 

de Carabineros podrá permanecer en forma voluntaria en la institución hasta los treinta y 

cinco años de servicios, previa autorización anual del General Director, y dejará de 

pertenecer a ella por retiro o fallecimiento.”. 

 

  b) Sustitúyese la letra a) del artículo 43 por la siguiente:  

 

  “a) Por cumplir treinta años de servicios efectivos en Carabineros. No obstante, 

en forma voluntaria podrá permanecer en la institución hasta los treinta y cinco años de 

servicios, previa autorización anual del General Director. Al cumplir treinta y ocho años de 

servicios efectivos, el retiro será forzoso.”. 
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  Artículo 2º.- Modifícase el artículo 1° de la ley N° 18.291, con objeto de 

aumentar la Planta y Grados de Carabineros de Chile, de la siguiente forma: 

 

 

 

 

NUMERO DE EMPLEOS       GRADOS 

 

I.- PERSONAL DE NOMBRAMIENTO SUPREMO 

 

A) OFICIALES DE FILA 

 

1.- Escalafón de Orden y Seguridad 

 

     1 General        3 

   12 coroneles        5 

   30 Capitanes        9 

 216 Subtenientes                12 

 

3.- Escalafón de Intendencia 

 

 2 Coroneles        5 

 4 Tenientes Coroneles      7 
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4.- Escalafón de Complemento 

 

 5 Coroneles, Tenientes Coroneles 

 y Mayores         5, 7 y 8 

 

II.- PERSONAL DE NOMBRAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

A) PERSONAL DE FILA 

 

1.- Escalafones de Orden y Seguridad y de los Servicios 

 

    170 Suboficiales Mayores      11 

    250 Suboficiales       12 

    360 Sargentos 1ros.       13 

    720 Sargentos 2dos.       14 

 1.200 Cabos 1ros.       15 

 

  Artículo 3º.- El aumento de la Planta de Carabineros de Chile, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 2º de esta ley, se materializará conforme al siguiente programa de 

aumentos anuales: 

 

I.- PERSONAL DE NOMBRAMIENTO SUPREMO 
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A) OFICIALES DE FILA 

 

 

 

1.- Escalafón de Orden y Seguridad 

 

GRADOS 2004 2005 2006 

General                    3°      1      0      0 

Coroneles                5°      4      4      4 

Capitanes                9°    15    10      5 

Subteniente           12°    63    73    80 

 

3.- Escalafón de Intendencia 

 

GRADOS 2004 2005 2006 

Coroneles                     5°      2      0      0 

Tenientes Coroneles    7°      3      1      0 

 

4.- Escalafón de Complemento 

 

GRADOS 2004 2005 2006 

Coroneles, Tenientes 

Coroneles y Mayores 5°, 7° y 8° 

2 2 1 

 



 419

 

II.- PERSONAL DE NOMBRAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

A) PERSONAL DE FILA 

 

1.- Escalafones de Orden y Seguridad y de los Servicios 

 

GRADOS 2004 2005 2006 

Suboficiales Mayores     11°     57     57     56 

Suboficiales                    12°     83     83     84 

Sargento 1º                    13°   120   120   120 

Sargento 2º                    14°   240   240   240 

Cabos 1º                        15°   400   400   400 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

  Artículo 1º transitorio.- Facúltase al Presidente de la República para que, 

mediante uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos a través de los Ministerios de 

Defensa Nacional y de Hacienda, efectúe en el decreto con fuerza de ley Nº 2 (I) de 1968, 

Estatuto del Personal de Carabineros de Chile, las adecuaciones que se deriven de las 

modificaciones introducidas en la ley N° 18.961, Orgánica Constitucional de Carabineros de 

Chile. 
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  Asimismo, autorízase al Presidente de la República para fijar el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 2 (I) de 1968, 

Estatuto del Personal de Carabineros de Chile. 

 

  Artículo 2º transitorio.- Mientras no se haga uso de las facultades a que se 

refiere el artículo anterior, continuará rigiendo, en todo lo que no fuere contrario a esta ley, 

el decreto con fuerza de ley Nº 2 (I), de 1968, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 412, de 1991, del Ministerio de Defensa 

Nacional, Subsecretaría de Carabineros. 

 

  Artículo 3º transitorio.- En las plazas del grado de Sargento 2º que se aumentan 

el año 2004, se encasillará a 21 Cabos 1º de Orden y Seguridad femeninas con mayor 

antigüedad, facultándose, por una sola vez, al General Director de Carabineros para efectuar 

el correspondiente encasillamiento. 

 

  Artículo 4º transitorio.- A contar del 1° de enero de 2004 y por un plazo de 

cinco años, el personal de Carabineros que se acoja a retiro con derecho a pensión no podrá 

exceder, en cada año, del 1,5% del total del personal de la planta institucional existente a 

diciembre del año anterior. En casos calificados y debidamente fundados, mediante decreto 

supremo, se podrá autorizar al General Director de Carabineros para exceder dicho 

porcentaje. 

 

  Artículo 5º transitorio.- Establécese un bono de permanencia para el personal 

de oficiales de Fila de Nombramiento Supremo y personal de Fila de Nombramiento 
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Institucional de Carabineros que, a la fecha de publicación de esta ley, acredite tener derecho 

a pensión de retiro y posea entre veinte y veintinueve años de servicios efectivos.  

 

  Este beneficio se determinará en relación con los años de servicios efectivos a 

la fecha de publicación de esta ley y con los años de servicios efectivos al momento del 

retiro, y consistirá en un número de meses de su última remuneración imponible, con un tope 

de cinco, según la siguiente tabla:  

 

Años de servicios efectivos al                

momento del retiro 

Años de servicios  

Efectivos a la fecha de 

Publicación de la ley 

29 30 31 y más 

20-26 2 meses 3 meses 5 meses 

27 0 2 meses 4 meses 

28 0 0 3 meses 

29 0 0 2 meses 

 

  Artículo 6º transitorio.- Estatúyese un bono de permanencia para el personal de 

Fila de Nombramiento Institucional que, a la fecha de publicación de esta ley, compute entre 

treinta y treinta y tres años de servicios efectivos.  

 

  Este beneficio se determinará en relación con los años de servicios efectivos a 

la fecha de publicación de esta ley y con los años de servicios efectivos al momento del 
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retiro, y consistirá en un número de meses de su última remuneración imponible, con un tope 

de tres, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

Años de servicios efectivos al 

momento del retiro 

Años de servicios 

Efectivos a la fecha 

de publicación de la ley 

32 33 34 35 y más

30 1 mes 2 meses 2 meses 3 meses  

31 0 1 mes 2 meses 3 meses 

32 0 0 1 mes 2 meses 

33 0 0 0 1 mes 

 

  Artículo 7º transitorio.- Los bonos establecidos en los artículos 5° y 6° 

transitorios se calcularán sobre la base de la última remuneración imponible y se pagarán en 

el valor que tenía dicha remuneración al momento del retiro, sin aumentos de ningún tipo. El 

pago lo realizará Carabineros de Chile un año después de producirse el retiro. 

 

  Artículo 8° transitorio.- Los bonos estatuidos en los artículos precedentes no 

constituirán remuneración para ningún efecto legal y, consecuentemente, no estarán afectos 

a tributación ni a descuentos de seguridad social o de otra naturaleza. 

 



 423

  Estos bonos no se otorgarán al personal de instituciones distintas de 

Carabineros de Chile, aun cuando les sea aplicable, directa o supletoriamente, la legislación 

relativa a Carabineros de Chile. 

 

  Artículo Final.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley 

se financiará con los recursos que se contemplen en el presupuesto de Carabineros de Chile 

y, en lo que no alcanzaren, con cargo a aquellos que se consignen en la partida 

presupuestaria Tesoro Público del año correspondiente.”. 

 

- - - 

 

  El señor Secretario señala que, por su parte, el informe emitido por la 

Comisión de Hacienda deja constancia que el proyecto fue aprobado, en los mismos 

términos en que lo hizo la Comisión de Defensa Nacional, por la unanimidad de sus 

miembros, Honorables Senadores señora Matthei y señores Boeninger, Foxley, García y 

Ominami. 

 

  En discusión en general, hace uso de la palabra la señora Ministro de Defensa 

Nacional.  

 

  Cerrado el debate y puesto en votación en general el proyecto de ley, es 

aprobado con el voto conforme de 32 señores Senadores de un total de 48 en ejercicio, 

dándose cumplimiento de este modo a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 63 de la 

Carta Fundamental. 
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  En seguida, el señor Presidente anuncia que la Mesa ha declarado inadmisibles 

diversas indicaciones presentadas por los Honorables Senadores señores Cordero y Stange. 

 

  En consecuencia, en aplicación de lo prescrito en el artículo 120 del 

Reglamento del Senado, el señor Presidente declara aprobado en particular este proyecto de 

ley. 

 

  Finalmente, hacen uso de la palabra el Honorable Senador señor Cordero y la 

señora Ministro de Defensa Nacional. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto despachado por el Senado es el anteriormente transcrito. 

 

- - - 

 

Informe de la Comisión Mixta formada en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 68 de la Carta Fundamental, 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputados, recaído 

en el proyecto de ley que modifica la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones en lo relativo al contrato de 

promesa de compraventa de determinados bienes raíces y 

criminaliza conducta constitutiva  
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de estafa en el artículo 470 del Código Penal. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del informe de la Comisión Mixta 

formada en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de la Carta Fundamental, aprobado por la 

Honorable Cámara de Diputados, recaído en el proyecto de ley que modifica la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones en lo relativo al contrato de promesa de compraventa de 

determinados bienes raíces y criminaliza conducta constitutiva de estafa en el artículo 470 

del Código Penal. 

 

  Agrega que la controversia entre ambas Cámaras tuvo su origen en el rechazo, 

por parte de la Honorable Cámara de Diputados, en el tercer trámite constitucional, a las 

modificaciones introducidas por el Senado, en el segundo trámite constitucional. 

 

  Finalmente, el señor Secretario señala que en mérito de las consideraciones 

contenidas en su informe, la Comisión Mixta propone aprobar la totalidad del proyecto de 

ley en los siguientes términos: 

 

 

 

PROYECTO DE LEY: 
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  “Artículo 1º.- Agrégase el siguiente artículo 138 bis en la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones: 

 

  “Artículo 138 bis.- Las personas naturales o jurídicas que tengan por giro la 

actividad inmobiliaria o aquellas que construyan o encarguen construir bienes raíces 

destinados a viviendas, locales comerciales u oficinas, y que celebren contratos de promesa 

de compraventa, deberán otorgarlos mediante instrumentos privados autorizados ante notario 

y caucionarlos mediante póliza de seguro o boleta bancaria, aceptada por el promitente 

comprador. Esta garantía, debidamente identificada, se incorporará al contrato a favor del 

promitente comprador, en un valor igual a la parte del precio del bien raíz entregado por éste 

y establecido en el contrato de promesa respectivo, para el evento de que éste no se cumpla 

dentro del plazo o al cumplimiento de la condición establecidos por el promitente vendedor. 

La garantía permanecerá vigente mientras el inmueble se encuentre sujeto a cualquier 

gravamen o prohibición emanado directamente de obligaciones pendientes e imputables al 

promitente vendedor y hasta la inscripción del dominio en el registro de propiedad del 

respectivo conservador de bienes raíces, a favor del promitente comprador. 

 

  Los notarios públicos no autorizarán los contratos de promesa de compraventa 

a que se refiere el inciso anterior si no se ha constituido la garantía a favor del promitente 

comprador.”. 

 

  Artículo 2°.- Agrégase, en el artículo 470 del Código Penal, el siguiente 

número 9.º: 

 



 427

  “9.° Al que, con ánimo de defraudar, con o sin representación de persona  

natural o jurídica dedicada al rubro inmobiliario o de la construcción, suscribiere o hiciere 

suscribir contrato de promesa de compraventa de inmueble dedicado a la vivienda, local 

comercial u oficina, sin cumplir con las exigencias establecidas por el artículo 138 bis de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, siempre que se produzca un perjuicio 

patrimonial para el promitente comprador.”.”. 

 

- - - 

 

  En discusión la proposición de la Comisión Mixta, hace uso de la palabra el 

Honorable Senador señor Sabag. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la proposición de la Comisión Mixta, 

no habiendo oposición, unánimemente es aprobada. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto despachado por el Congreso Nacional es el anteriormente transcrito. 

 

___________________________ 

 

ORDEN DEL DIA 
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Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 

otorga un mejoramiento especial a los profesionales de la 

educación que indica, con informe de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia   y   Tecnología   e   informe   

verbal  de  la  

Comisión de Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de ley de la 

referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que otorga un mejoramiento especial a los profesionales de la educación que 

indica, con informe de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología e informe 

verbal de la Comisión de Hacienda, para cuyo despacho S.E. el Presidente de la República 

ha hecho presente la urgencia calificándola de “discusión inmediata”. 

 

  Los antecedentes relativos a la discusión en general se encuentran en el acta 

correspondiente a la sesión 32ª, especial, de esta fecha. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde votar en particular las 

disposiciones del proyecto de ley. 
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  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Larraín ha 

formulado una indicación para suprimir el vocablo “exclusivamente”, que figura en el inciso 

primero del artículo 9º del proyecto de ley. 

 

  El señor Presidente declara inadmisible la indicación, en virtud de lo prescrito 

en el inciso segundo del artículo 62 de la Carta Fundamental, por recaer en una materia de la 

iniciativa exclusiva de S.E. el Presidente de la República. 

 

  Luego, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Larraín, 

Viera-Gallo y Muñoz Barra. 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Larraín ha 

formulado una indicación para eliminar los incisos segundo y tercero del artículo 9º del 

proyecto de ley. 

 

  En discusión la indicación, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores 

señores Larraín, Ruiz-Esquide, Ríos, Muñoz Barra, Avila y Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación para suprimir el inciso 

segundo, es rechazada por 22 votos en contra y 14 a favor. 

 

  Con la misma votación, la Sala acuerda rechazar la indicación para eliminar el 

inciso tercero del artículo 9º. 
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  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación para sustituir, en la letra a) del artículo 12, la expresión “diario de 

circulación nacional” por “diario de circulación regional”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Viera-

Gallo, Larraín, Muñoz Barra, Parra, Moreno, Núñez, Ruiz-Esquide, Pizarro y Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, es rechazada por 19 votos 

en contra y 14 a favor. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación para reemplazar, en la letra a) del artículo 12, la expresión 

“carácter de nacionales” por “carácter de regionales”. 

 

  La Sala acuerda dar por rechazada la indicación con la misma votación 

anterior, por ser consecuencia de aquélla. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación para sustituir, en la letra a) del artículo 12, la frase “debiendo 

efectuarse la convocatoria de una de ellas antes del 15 de diciembre del año en que se 

produjo la vacante” por “debiendo efectuarse la convocatoria de una de ellas antes del mes 

de enero”. 
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  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Larraín y Ruiz-Esquide. 

 

 

 

 

_________________________________ 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Corporación a fin de 

que pueda hacer uso de la palabra la señora Subsecretaria de Educación. 

 

  Así se acuerda. 

 

_________________________________ 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, la Sala acuerda darla por 

rechazada. 

 

  Posteriormente, el Honorable Senador señor Larraín se refiere a la letra d) del 

artículo 12 del proyecto. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación para suprimir el artículo 13 de la iniciativa de ley. 
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  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Larraín, Muñoz Barra, Parra, Coloma y Ruiz-Esquide. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, es rechazada por 19 votos 

en contra, 13 a favor, una abstención y un pareo. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación para eliminar, en el inciso primero del artículo 18, la frase “,que 

tengan más de 250 alumnos matriculados al mes de marzo de cada año”. 

 

  El señor Presidente declara inadmisible la indicación, en virtud de lo prescrito 

en el inciso segundo del artículo 62 de la Carta Fundamental, por recaer en una materia de la 

iniciativa exclusiva de S.E. el Presidente de la República. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Larraín ha 

presentado una indicación al artículo 4º transitorio para sustituir, en su encabezamiento, la 

expresión “en los siguientes casos:”, por “en caso de que se trate de horas que formen parte 

del Plan Común.”, y para suprimir los literales a), b) y c) de esta disposición transitoria. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Larraín, Avila y Ruiz-Esquide. 
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  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, es rechazada por 21 votos 

en contra, 13 a favor, una abstención y un pareo. 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Ríos ha presentado 

una indicación para eliminar la oración inicial del inciso séptimo del artículo 6º transitorio 

que dice: “Esta bonificación será de cargo del empleador y no será imponible ni constituirá 

renta para ningún efecto legal.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ríos, 

Muñoz Barra y Boeninger. 

 

  A continuación, el señor Presidente declara inadmisible la indicación, en virtud 

de lo prescrito en el inciso segundo del artículo 62 de la Carta Fundamental, por recaer en 

una materia de la iniciativa exclusiva de S.E. el Presidente de la República.  

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor García. 

 

_______________________________ 

 

  Posteriormente, el Honorable Senador señor Ríos, a la luz de lo prescrito en el 

en el número 1.º del artículo 82 de la Carta Fundamental, formula expresa reserva de 

constitucionalidad respecto de la frase que proponía suprimir, antes transcrita, toda vez que a 

juicio de Su Señoría vulnera el artículo 107 de la Constitución Política de la República. 
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_________________________________ 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Ríos ha presentado 

una indicación para suprimir el artículo 7º transitorio. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ríos y 

Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, es rechazada por 20 votos 

en contra, 9 a favor, 2 abstenciones y un pareo. 

 

  El señor Presidente anuncia que ha terminado la discusión en particular de este 

proyecto de ley. 

 

  Finalmente, hace uso de la palabra la señora Subsecretaria de Educación. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

“Título I 
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Incremento de las remuneraciones docentes 

 

Capítulo I 

Aumento de la bonificación proporcional 

 

  Artículo 1°.- Sustitúyese, a partir del 1 de febrero de 2004, para los 

profesionales de la educación de los establecimientos educacionales del sector particular 

subvencionado la bonificación proporcional establecida  en el artículo 8° de la ley N° 

19.410, que fue reemplazada de acuerdo al  artículo 1° de la ley Nº 19.715, vigente al 31 de 

enero de 2004, por  la  que resulte  de aplicar los  recursos  dispuestos por dichas leyes y los 

que dispone esta ley, en todo lo que sea concerniente, y en la misma forma, condiciones y 

procedimientos señalados en los artículos 8° al 11 de la ley Nº 19.410. En todo caso, con los 

mayores recursos que se entregarán a los sostenedores de estos establecimientos por 

aplicación de esta ley, y antes de la determinación de la bonificación aquí señalada, los 

sostenedores de establecimientos educacionales particulares subvencionados deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, 

del Ministerio de Educación, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley Nº 19.070. 

 

  En ningún caso, el nuevo monto de la bonificación proporcional resultante 

podrá ser inferior al que perciben actualmente. 

 

  Los montos de la bonificación proporcional vigente al 31 de enero de 2005 y al 

31 de enero de 2006, serán sustituidos, a partir del 1 de febrero de 2005 y del 1 de febrero de 
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2006, respectivamente, conforme al procedimiento que se establece en el inciso primero de 

este artículo.  

 

  Artículo 2°.- Para los efectos de la aplicación del beneficio establecido en la 

letra c) del artículo 10 de la ley Nº 19.410, modificado por el artículo 2° de la ley Nº 19.598, 

por los sostenedores del sector particular subvencionado, deberá considerarse, además, el 

aumento de la subvención dispuesta por esta ley. 

 

  Artículo 3º.- Los aumentos de las remuneraciones de los profesionales de la 

educación del sector municipal que se produzcan como consecuencia de la aplicación de la 

presente ley no se absorberán por la planilla suplementaria de que trata el inciso 2º del 

artículo 4º transitorio de la ley Nº 19.410.  

 

 

 

 

Capítulo II 

Remuneración total mínima 

 

  Artículo 4º.- Las actuales remuneraciones totales mínimas de los profesionales 

de la educación que se desempeñen en establecimientos educacionales del sector municipal 

o particular subvencionado, establecidas en el artículo 3º de la ley Nº 19.873, para una 

designación o contrato de 44 horas cronológicas semanales, aumentarán, a partir del 1 de 

febrero de 2004, del 1 de febrero de 2005 y del 1 de febrero de 2006, en la variación que 
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experimente el Índice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas, entre los meses de enero a diciembre de 2003, enero a diciembre de 2004 y 

enero a diciembre de 2005, respectivamente.  

 

  Las nuevas remuneraciones totales mínimas, resultantes de la aplicación del 

inciso anterior, se fijarán mediante decretos supremos del Ministerio de Educación, firmados 

asimismo por el Ministro de Hacienda. El primero de ellos se dictará dentro de los 30 días 

siguientes a la publicación de esta ley y los dos restantes en los meses de enero del año en 

que deban entrar en vigencia. Estos decretos regirán desde el 1 de febrero de 2004, el 1 de 

febrero de 2005 y el 1 de febrero de 2006, según corresponda, y sustituirán a las 

remuneraciones totales mínimas que estableció la ley Nº 19.873. 

 

  Para aquellos profesionales de la educación que tengan una designación o 

contrato inferior a 44 horas cronológicas semanales, lo dispuesto en el inciso primero se 

aplicará en proporción a las horas establecidas en las respectivas designaciones o contratos. 

 

  Artículo 5º.- Para la determinación de la remuneración total mínima, que 

deberán realizar los respectivos sostenedores, se considerarán: la hora cronológica 

actualizada a su valor al 1 de febrero de 2004, al 1 de febrero de 2005 o al 1 de febrero de 

2006, según corresponda; la unidad de mejoramiento profesional; la bonificación 

proporcional; el complemento de zona, en su caso, y cualquier otra asignación o 

remuneración que pudieren estar percibiendo en los montos que estuvieren vigentes al 31 de 

enero de 2004, al 31 de enero de 2005 y al 31 de enero de 2006, según sea el caso, 

excluyéndose solamente la bonificación de excelencia del artículo 15 de la ley Nº 19.410, la 
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asignación de excelencia pedagógica de los artículos 14 y 15 de la ley Nº 19.715, la 

asignación variable por desempeño individual creada por el artículo 17 de esta ley, la 

asignación de desempeño colectivo creada por el artículo 18 de esta ley, la asignación por 

concepto de desempeño en condiciones difíciles y las horas extraordinarias, aplicándose 

íntegramente las normas sobre planilla complementaria, definición de remuneración y 

excepciones, establecidas en los artículos 7° al 10 de la ley Nº 19.410 y 3° de la ley Nº 

19.504, cuando corresponda. 

 

  Si, aplicándose todas las remuneraciones indicadas, resultare una suma total 

inferior a la nueva remuneración total mínima que se establece en el artículo precedente, la 

diferencia se pagará por planilla complementaria, la que sustituirá a la que pudiere estar 

percibiendo el profesional de la educación en su caso. 

 

Capítulo III 

 

Párrafo 1º 

Incrementos de la subvención 

 

  Artículo 6º.- Desde el 1 de febrero de 2004 se pagará a los sostenedores de 

establecimientos educacionales subvencionados, regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 

2, de 1998, del Ministerio de Educación, un aumento de la subvención del artículo 9° de 

dicho cuerpo legal, incrementado por lo dispuesto en la ley Nº 19.662 y la ley Nº 19.808, de 

acuerdo a la siguiente tabla, expresada en unidades de subvención educacional (U.S.E.):  
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NIVEL Y MODALIDAD DE ENSEÑANZA QUE IMPARTE 

EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

 

                   Aumento Subvención en U.S.E. 

 

SIN JORNADA ESCOLAR COMPLETA DIURNA  

 

Educación Parvularia (2º Nivel de transición)   0,1715 

Educación General Básica (1º,2º,3º,4º,5º y 6º)   0,1719 

Educación General Básica (7º y 8º)     0,1867 

Educación General Básica de Adultos    0,1272 

Educación General Básica Especial Diferencial   0,5705 

Educación Media Humanístico Científica    0,2084 

Educación Media Técnico-Profesional Agrícola  

y Marítima       0,3095 

Educación Media Técnico-Profesional Industrial   0,2412 

Educación Media Técnico-Profesional Comercial 

y Técnica       0,2162 

Educación Media Humanístico Científica y Técnico 

Profesional de Adultos (con a lo menos 20 horas y no 

más de 25 horas semanales presenciales de clases)   0,1445 

Educación Media Humanístico Científica y Técnico  

Profesional de Adultos (con a lo menos 26 horas  

semanales presenciales de clases)     0,1754 
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CON JORNADA ESCOLAR COMPLETA DIURNA 

 

Educación General Básica (3º a 8º)     0,2355 

Educación Media Humanístico Científica    0,2816 

Educación Media Técnico-Profesional Agrícola 

y Marítima       0,3822 

Educación Media Técnico-Profesional Industrial   0,2978 

Educación Media Técnico-Profesional Comercial 

y Técnica       0,2816 

Educación General Básica Especial Diferencial   0,7163 

 

 

  Los valores de aumento de la subvención precedentemente señalados 

reemplazan a los que fueron fijados a partir del 1 de febrero de 2002 en conformidad a ley 

Nº 19.715. 

 

  Artículo 7º.- Los valores de incremento a la subvención fijados en el artículo 9º 

del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, a que se refiere el 

artículo anterior, expresados en unidades de subvención educacional (U.S.E.), que regirán a 

contar del 1 de febrero de 2005 y 1 de febrero de 2006, se formalizarán mediante decretos 
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del Ministerio de Educación, que serán suscritos asimismo por el Ministro de Hacienda, los 

cuales serán dictados en el mes de enero de dichos años. 

 

  Los nuevos valores de incremento de la subvención a que se refiere este 

artículo reemplazarán a los fijados en el artículo precedente y serán destinados a financiar 

los aumentos de remuneraciones dispuestos por esta ley a contar del 1 de febrero de 2005 y 

del 1 de febrero de 2006. 

 

  Artículo 8º.- Desde el 1 de febrero de 2004 se pagará a los sostenedores de 

establecimientos educacionales rurales, a que se refieren los incisos cuarto y quinto del 

artículo 12 del decreto  con  fuerza  de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, el 

aumento de la subvención mínima que éste establece, expresada en unidades de subvención 

educacional (U.S.E.). 

 

  Este aumento de la subvención será de un valor de 4,9510 unidades de 

subvención educacional (U.S.E.) para aquellos que estén en régimen de doble jornada y de 

un valor de 6,1369 unidades de subvención educacional (U.S.E.) para los que operen bajo el 

régimen de jornada escolar completa diurna. 

 

  El aumento señalado precedentemente reemplazará al dispuesto por el  artículo  

7º   de la ley Nº 19.715, en el monto que esté vigente al 31 de enero de 2004. 

 

  Los valores de incremento de la subvención mínima de los incisos cuarto y 

quinto del artículo 12 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de 
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Educación, a que se refiere el inciso primero de este artículo, expresados en unidades de 

subvención educacional (U.S.E.), que regirán a contar del 1 de febrero de 2005 y del 1 de 

febrero de 2006, se formalizarán mediante decretos del Ministerio de Educación, suscritos 

además por el Ministro de Hacienda, los cuales serán dictados en el mes de enero de cada 

uno de estos años. 

 

  Los nuevos valores de incremento de la subvención mínima a que se refiere el 

inciso anterior, reemplazarán a los fijados en el inciso segundo de este mismo artículo y 

serán destinados a financiar los aumentos de remuneraciones dispuestos por esta ley a contar 

del 1 de febrero de 2005 y 1 de febrero de 2006. 

 

Párrafo 2º 

Destinación exclusiva del incremento de la subvención 

 

  Artículo 9º.- Los recursos que obtengan los sostenedores de los 

establecimientos educacionales del sector municipal, del sector particular subvencionado y 

del regido por el decreto ley Nº 3.166, de 1980, en razón de esta ley, por concepto de 

aumento de subvención o de aporte en su caso, serán destinados exclusivamente al pago de 

remuneraciones docentes. 

 

  Los recursos que reciban los sostenedores de los establecimientos particulares 

subvencionados derivados de esta ley, por concepto de aumento de subvención, serán 

destinados exclusivamente al pago de los siguientes beneficios: incremento del valor hora 

vigente al 31 de enero de 2004; así como de los incrementos del valor hora para los años 
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2005 y 2006 dispuestos en el artículo 10 de esta ley y nuevo valor de la bonificación 

proporcional, del bono extraordinario y, cuando corresponda, planilla complementaria, 

establecidos en los artículos 83 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio 

de Educación, y artículos  8°, 9° y 10 de la ley Nº 19.410. 

 

  El incumplimiento de lo dispuesto en los incisos anteriores será considerado 

infracción grave, para los efectos de lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 2, de 

1998, del Ministerio de Educación.  

 

Capítulo IV 

Valor mínimo de las horas cronológicas 

 

  Artículo 10.- Los valores de las horas cronológicas para los profesionales de la 

educación de la enseñanza prebásica, básica y especial y para los de enseñanza media 

humanístico-científica y técnico-profesional, a que se refiere el artículo 5° transitorio del 

decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, que fijó el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.070, serán: 

 

  a) A partir del 1 de febrero de 2004 de $6.809 mensuales para los 

profesionales de enseñanza pre-básica, básica y especial y de $7.166 mensuales para los de 

enseñanza media humanístico - científica y técnico profesional. 
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  b) A partir del 1 de febrero de 2005 de $7.081 mensuales para los 

profesionales de enseñanza pre-básica, básica y especial y de $ 7.453 mensuales para los de 

enseñanza media humanístico - científica y técnico profesional.  

 

  c) A partir del 1 de febrero de 2006 de $7.400 mensuales para los 

profesionales de enseñanza pre-básica, básica y especial y de $7.788 mensuales para los de 

enseñanza media humanístico - científica y técnico profesional.  

 

  En los valores fijados para los años 2005 y 2006 está incluido el eventual 

reajuste de remuneraciones que se otorgue al sector público en los años 2004 y 2005, siendo 

aplicable en los años 2004 y 2005 lo dispuesto en el inciso 4º del artículo quinto transitorio 

del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educación, hasta los montos 

establecidos en letras b) y c) del inciso precedente. 

 

  En ningún caso los aumentos señalados en este artículo incrementarán la 

remuneración establecida en el artículo 3° transitorio del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 

1996, del Ministerio de Educación. 

 

  Los profesionales de la educación que se desempeñan en establecimientos 

particulares subvencionados o en los establecimientos regidos por el decreto ley Nº 3.166, de 

1980, no podrán ver disminuida su remuneración total por la aplicación de esta norma. 

 

Capítulo V 
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Aumento de remuneraciones para los profesionales de la educación de los establecimientos 

administrados según el decreto ley Nº 3.166, de 1980 

 

  Artículo 11.- Los profesionales de la educación que se desempeñen en 

establecimientos educacionales regidos por el decreto ley Nº 3.166, de 1980, tendrán 

derecho a los beneficios establecidos en los artículos 1°, 2º, 4° y 5º de esta ley. 

 

  Para estos efectos, durante los años 2004, 2005 y 2006 se entregará a las 

entidades administradoras un aporte por alumno equivalente al aumento de la subvención 

resultante de aplicar los artículos 6° y 7° de esta ley. 

 

  El procedimiento de cálculo del aporte correspondiente se efectuará en la 

forma establecida en el artículo 11 de la ley Nº 19.598, tomando en cuenta la matrícula anual 

de los años 2003, 2004 ó 2005, según corresponda, y el promedio nacional de asistencia 

media de los años 2003, 2004 ó 2005, según corresponda, de los establecimientos de 

educación media técnico-profesional regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, 

del Ministerio de Educación. 

 

  Los procedimientos de entrega de los recursos a las entidades administradoras 

de estos establecimientos, destinados a financiar el mayor aporte, serán fijados por el 

Ministerio de Educación y serán transferidos por la Subsecretaría de Educación, a contar 

desde febrero de 2004, febrero de 2005 y febrero de 2006, según corresponda, 

incrementando los montos permanentes establecidos en los convenios respectivos. 
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  El mayor aporte que reciban los administradores de estas instituciones deberá 

destinarse exclusivamente al pago de los incrementos del valor hora, de la bonificación 

proporcional, del bono extraordinario y de la planilla complementaria, cuando proceda. 

 

Título II 

Perfeccionamiento de las normas laborales para los docentes 

 

  Artículo 12.- Modifícase el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del 

Ministerio de Educación de la siguiente manera: 

 

  a) Sustitúyese el inciso 1º del artículo 28 por el siguiente: 

 

  “Los concursos a que se refiere el artículo anterior, deberán ser publicitados, a 

lo menos, en un diario de circulación nacional. Las convocatorias se efectuarán dos veces al 

año y tendrán el carácter de nacionales, debiendo efectuarse la convocatoria de una de ellas 

antes del 15 de diciembre del año en que se produjo la vacante a fin de dar cumplimiento al 

artículo 26. Asimismo, podrá convocarse a concurso cada vez que sea imprescindible llenar 

la vacante producida y no fuere posible contratar a un profesional de la educación en los 

términos del artículo 25.”. 

 

  b) Agrégase el siguiente artículo 41 bis, nuevo: 

 

  “Artículo 41 bis.- Los profesionales de la educación con contrato vigente al 

mes de diciembre, tendrán derecho a que éste se prorrogue por los meses de enero y febrero 
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o por el período que medie entre dicho mes y el día anterior al inicio del año escolar 

siguiente, siempre que el profesional de la educación tenga más de seis meses continuos de 

servicios para el mismo municipio o corporación educacional municipal.”. 

 

  c) Sustitúyese el inciso 1º del artículo 51 por el siguiente: 

 

  “Las asignaciones de responsabilidad directiva y de responsabilidad técnico-

pedagógica corresponderán a los profesionales de la educación que sirvan funciones 

superiores y alcanzarán hasta los siguientes porcentajes máximos calculados sobre la 

remuneración básica mínima nacional: a un 25% en el caso de los directores de 

establecimientos educacionales, a un 20% en el caso de otros directivos y de los jefes de 

unidades técnico-pedagógicas y a un 15% en el caso de otro personal de las unidades 

técnico-pedagógicas.”. 

 

  d) Sustitúyese el artículo 70 por el siguiente: 

 

  “Artículo 70.- Establécese un sistema de evaluación de los profesionales de la 

educación que se desempeñen en funciones de docencia de aula, de carácter formativo. 

 

  La evaluación de cada docente se realizará cada cuatro años y su resultado 

final corresponderá a uno de los siguientes niveles de desempeño: destacado, competente, 

básico o insatisfactorio.  
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  Los resultados finales de la evaluación de cada profesional de la educación se 

considerarán como antecedente para los concursos públicos estipulados en este Título. 

Además, tratándose de docentes cuyos niveles de desempeño sean destacado o competente, 

éstos se considerarán para rendir la prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos 

habilitante para acceder a la asignación variable por desempeño individual. Del mismo 

modo, se considerarán para optar a cupos o becas en actividades de perfeccionamiento o 

estudios de post-grado, para financiar proyectos individuales de innovación y, en general, en 

todas las decisiones que se tomen para seleccionar profesionales.”. 

 

  Artículo 13.- Agrégase el siguiente artículo 54 bis nuevo al decreto con fuerza 

de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, Ley sobre Subvenciones del Estado a los 

Establecimientos Educacionales: 

 

  “Los secretarios regionales ministeriales de educación retendrán el 3% de los 

recursos que les corresponda percibir por subvención mensual y sus correspondientes 

incrementos a los departamentos de administración municipales y a las corporaciones 

municipales, cuando hayan excedido, en el mes inmediatamente anterior, el porcentaje de las 

horas contratadas de la dotación docente que les permite el artículo 26 del decreto con fuerza 

de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación. 

 

  La cantidad retenida será integrada al sostenedor cuando éste ajuste su 

dotación docente a lo prescrito en el artículo 26 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, 

del Ministerio de Educación. 

 



 449

  Los secretarios regionales ministeriales de educación reiterarán esta medida en 

los meses siguientes si no se ha dado cumplimiento a la proporcionalidad establecida entre 

horas de titularidad y horas de contrato en las respectivas dotaciones docentes o si la 

situación de incumplimiento se vuelve a producir. 

 

  Las retenciones quedarán sin efecto si el concurso se declara desierto por no 

haberse presentado profesores titulados.”. 

 

  Artículo 14.- Modifícase el artículo 13 de la ley Nº 19.715, de la siguiente 

manera: 

 

  a) Intercálase, a continuación del inciso sexto, el siguiente inciso, nuevo, 

que pasa a ser séptimo: 

 

  “Será obligación de los departamentos de administración municipal, de las 

corporaciones educacionales municipales y de los sostenedores de establecimientos 

educacionales particulares subvencionados, referidos en los dos incisos anteriores, mantener 

actualizados los antecedentes sobre dichas escuelas y de los docentes que cumplen la 

función de profesor encargado en éstas.”.  

 

  b) Agrégase en el inciso octavo, que pasó a ser noveno, después de la 

expresión “profesor encargado” la frase “o quien lo sustituya”, seguida de una coma(,). 

 

Título III 
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Incentivos variables para los profesionales de la educación 

 

  Artículo 15.-Modifícase el valor actual del factor de la subvención por 

desempeño de excelencia establecido en el inciso segundo del artículo 40 del decreto con 

fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, fijado mediante el decreto 

supremo Nº 551, de 1999, del Ministerio de Educación, en los factores de subvención que se 

indican desde las fechas que se señalan: 

 

  0,0958 a partir del 1 de enero de 2004; 

  0,1481 a partir del 1 de enero de 2005, y 

  0,1829 a partir del 1 de enero de 2006. 

 

  Artículo 16.- Reemplázase el inciso cuarto del artículo 15 de la ley Nº 19.410 

por el siguiente: 

 

  “Los establecimientos educacionales beneficiarios de esta subvención, serán 

seleccionados cada dos años sobre la base del sistema establecido en el artículo siguiente; 

representarán, a lo más, el 35% de la matrícula regional y el monto que se reciba será 

destinado integralmente a los profesionales de la educación que se desempeñan en dichos 

establecimientos en la siguiente forma: 

 

  a) A los establecimientos con mayores puntajes, que representen hasta el 25% 

de la matrícula regional, les corresponderá por subvención de desempeño de excelencia el 

equivalente al 100% de su valor. 
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  b) Los establecimientos con mayores puntajes, que representen hasta el 35% de 

la matrícula regional y que no se encuentren incluidos en el tramo anterior, tendrán derecho 

a una subvención por desempeño de excelencia equivalente  al 60%  de su valor.”. 

 

  Artículo 17.- Créase, para los docentes de aula del sector municipal, una 

Asignación Variable por Desempeño Individual para fortalecer la calidad en la educación y 

con el objeto de reconocer los méritos de aquellos que hayan sido evaluados como 

destacados o competentes.  Esta asignación se regirá por las normas que a continuación se 

indican: 

 

  a) Para tener derecho a percibir esta asignación los docentes de aula deberán 

cumplir  los siguientes requisitos: 

 

  1) Que hubiesen obtenido niveles de desempeño destacado o competente en la 

evaluación del desempeño profesional correspondiente a su nivel y subsector de aprendizaje, 

de conformidad al artículo 70 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de 

Educación, y 

 

  2) Que aprobaren una prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos, 

que deberá rendirse dentro de los 12 meses siguientes a la publicación de los resultados de la 

evaluación señalada en el numeral anterior y obtengan un nivel de logro de destacado o 

competente en ella.  
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  b) La asignación variable de desempeño individual tendrá los siguientes 

valores mensuales, calculados sobre la Remuneración Básica Mínima Nacional, que el 

docente esté percibiendo a la fecha de pago: 

 

  1) De un 25% de la Remuneración Básica Mínima Nacional, para los docentes 

de aula que, habiendo alcanzado un nivel de desempeño de destacado en su evaluación de 

desempeño, obtuvieren en la prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos un nivel 

de logro también equivalente a destacado. 

 

  2) De un 15% de la Remuneración Básica Mínima Nacional, para los docentes 

de aula que, habiendo alcanzado un nivel de desempeño de destacado o competente en su 

evaluación de desempeño, obtuvieren en la prueba de conocimientos disciplinarios y 

pedagógicos un nivel de logro equivalente, a lo menos, a competente.  

 

  c) La asignación variable de desempeño individual será tributable e imponible 

para efectos de salud y pensiones, se devengará mensualmente y se pagará trimestralmente 

en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, a través de los 

sostenedores municipales de quienes dependan los docentes beneficiados. Para determinar 

las imposiciones e impuestos a que se encuentra afecta, se distribuirá su monto en 

proporción a los meses que comprenda el período que corresponda y los cuocientes se 

sumarán a las respectivas remuneraciones mensuales. Con todo, las imposiciones se 

deducirán de la parte que sumada a las respectivas remuneraciones mensuales no exceda del 

límite máximo de imponibilidad. 
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  La percepción de esta asignación tendrá una duración de 4 años y se pagará 

desde el año siguiente a la fecha de rendición y aprobación de la prueba, por el sostenedor 

municipal donde se desempeñe el docente. 

 

  d) Un reglamento dictado a través del Ministerio de Educación, que deberá ser 

firmado además por el Ministro de Hacienda, establecerá los mecanismos para encomendar 

el diseño y administración de la prueba establecida en el presente artículo y los criterios para 

establecer el punto de corte de los puntajes que corresponderán a las categorías de destacado, 

competente y básico.  

 

  El Ministerio de Educación fijará internamente los procedimientos de entrega 

de los recursos a los sostenedores municipales y los mecanismos de resguardo de su 

aplicación en el pago de la asignación que otorga este artículo. Dichos recursos se 

transferirán a través de la Subsecretaría de Educación.  

 

  Artículo 18.- Establécese una asignación de desempeño colectivo para los 

profesionales de la educación que se encuentren designados o contratados para ejercer 

funciones docentes - directivas en los establecimientos educacionales del sector municipal, 

administrados ya sea directamente por el municipio o por corporaciones municipales, y 

particulares subvencionados, que tengan más de 250 alumnos matriculados al mes de marzo 

de cada año. Para estos efectos, los docentes directivos de cada establecimiento educacional 

constituirán un equipo de trabajo. Esta asignación se concederá anualmente en relación con 

el grado de cumplimiento de las metas anuales fijadas para el equipo de trabajo de cada 

establecimiento educacional, a través de un convenio de desempeño colectivo suscrito 
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anualmente entre los respectivos sostenedores y dicho personal docente-directivo durante el 

primer trimestre de cada año. El convenio contendrá, a lo menos, las metas anuales de cada 

equipo de trabajo con sus correspondientes indicadores, ponderadores y mecanismos de 

verificación y deberá exponerse ante la comunidad escolar, padres, apoderados y profesores. 

 

  El cumplimiento del convenio de desempeño colectivo del año precedente, 

dará derecho a los profesionales de la educación señalados en el inciso anterior a percibir un 

15% de la Remuneración Básica Mínima Nacional cuando el nivel de cumplimiento de las 

metas prefijadas sea igual o superior al 90%, y un 7,5% de la Remuneración Básica Mínima 

Nacional si dicho nivel fuere inferior al 90% pero igual o superior al 75%. Esta asignación 

será pagada a dichos profesionales de la educación en servicio a la fecha de pago, en cuatro 

cuotas, en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. El monto a pagar 

en cada cuota será equivalente al valor acumulado en el trimestre respectivo, como resultado 

de la aplicación mensual de esta asignación. 

 

  Esta asignación será de cargo fiscal, tributable e imponible para efectos de 

salud y pensiones. Para determinar las imposiciones e impuestos a que se encuentra afecta, 

se distribuirá su monto en proporción a los meses que comprenda el período que 

corresponda y los cuocientes se sumarán a las respectivas remuneraciones mensuales. Con 

todo, las imposiciones se deducirán de la parte que, sumada a las respectivas remuneraciones 

mensuales, no exceda del límite máximo de imponibilidad. 

 

  Un reglamento, que será aprobado por decreto supremo emanado del 

Ministerio de Educación y que será suscrito además por el Ministro de Hacienda, establecerá 
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los requisitos mínimos que deberán cumplir los convenios de desempeño en conformidad al 

sistema de aseguramiento de la calidad de los establecimientos educacionales; el 

procedimiento de suscripción de los convenios de desempeño; los mecanismo de control y 

evaluación de las metas fijadas en el convenio de desempeño; la forma de medir y ponderar 

los respectivos indicadores; la manera de determinar los porcentajes de cumplimiento de este 

incentivo; los procedimientos y calendario de elaboración, fijación y evaluación de las metas 

anuales y demás regulaciones necesarias para su concesión. 

 

  El Ministerio de Educación fijará internamente los procedimientos de entrega 

de los recursos a los sostenedores o representantes legales de los establecimientos 

educacionales y de resguardo de su aplicación en el pago de la asignación que otorga este 

artículo. Dichos recursos se transferirán a través de la Subsecretaría de Educación. 

 

  Artículo 19.- El mayor gasto fiscal que signifique esta ley se financiará con 

cargo al presupuesto  del Ministerio de Educación, y en lo que no fuere posible para el año 

2004, con cargo al ítem 50-01-03-25-33.104, de la Partida Presupuestaria Tesoro Público.  

 

Disposiciones Transitorias 

 

  Artículo 1º transitorio.- Los profesionales de la educación de los 

establecimientos educacionales regidos por el decreto  con  fuerza  de  ley Nº 2, de 1998, del 

Ministerio de Educación, designados o contratados y  los regidos por el decreto ley Nº 

3.166, de 1980, tendrán derecho a percibir, por una sola vez en el año 2004, un bono docente 

no imponible ni tributable, por un monto de $50.000 para quienes percibieron, al mes de 
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diciembre de 2003 una remuneración bruta igual o inferior a $500.000 mensuales y $25.000 

para quienes, a la misma fecha, perciban una remuneración bruta superior a $500.000 

mensuales. 

 

  Este bono será pagado en el mes subsiguiente al de la publicación de esta ley y 

beneficiará a todos los profesionales de la educación, cualquiera sea el número de horas que 

desempeñen, que estén en servicio al 31 de diciembre de 2003. 

 

  Aquellos profesionales de la educación que desempeñen funciones para más de 

un empleador, sólo tendrán derecho a percibir este bono en el establecimiento donde tengan 

designación o contrato por más horas de clases. 

 

  Quienes perciban maliciosamente este bono, deberán restituir quintuplicada la 

cantidad percibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que 

pudieren corresponderles. 

 

  La Subsecretaría de Educación traspasará los recursos necesarios para el pago 

de este beneficio, fijando internamente los procedimientos de entrega de los recursos a los 

sostenedores de los establecimientos subvencionados o a los representantes legales, según 

corresponda, y de resguardo de su aplicación al pago del beneficio que otorga este artículo.  

 

  Artículo 2º transitorio.- Los docentes de aula de los establecimientos 

educacionales regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de 

Educación y los regidos por el decreto ley Nº 3.166, de 1980, tendrán derecho a percibir, por 
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una sola vez en el año 2006, un bono docente no imponible ni tributable, por un monto de 

$50.000 para quienes perciba, al mes de diciembre de 2005, una remuneración bruta igual o 

inferior a $500.000 mensuales y de $25.000 para quienes, a esa misma fecha, perciban una 

remuneración bruta superior a $500.000 mensuales. 

 

  Este bono será pagado en el mes de enero de 2006 y beneficiará a todos los 

docentes de aula, cualquiera sea el número de horas que desempeñen, que estén en servicio 

al 31 de diciembre de 2005. 

 

  Aquellos docentes de aula que desempeñen funciones para más de un 

empleador, sólo tendrán derecho a percibir este bono en el establecimiento donde tengan 

designación o contrato por más horas de clases. 

 

  Quienes perciban maliciosamente este bono, deberán restituir quintuplicada la 

cantidad percibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que 

pudieren corresponderles. 

 

  La Subsecretaría de Educación traspasará los recursos necesarios para el pago 

de este beneficio, fijando internamente los procedimientos de entrega de los recursos a los 

sostenedores de los establecimientos subvencionados o a los representantes legales, según 

corresponda, y de resguardo de su aplicación al pago del beneficio que otorga este artículo. 

 

  Artículo 3º transitorio.- Aquellos municipios o corporaciones de educación 

municipal que al 31 de marzo de 2004 tengan en su dotación docente un porcentaje superior 
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al 20% de docentes en calidad de contratados, deberán llamar a un concurso interno para 

incorporar a docentes en calidad de titulares a la dotación para ajustarse a lo estipulado en el 

artículo 26 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educación. Este 

concurso deberá quedar resuelto a más tardar el 30 de abril de 2004. 

 

  Podrán participar en este concurso interno los profesionales de la educación 

titulados, que hayan pertenecido a la dotación docente del respectivo municipio o 

corporación de educación municipal en calidad de contratados al 31 de diciembre de 2003 y 

que hayan servido en ésta durante tres años continuos o cuatro discontinuos, contados desde 

esa fecha. 

 

  Artículo 4º transitorio.- Los profesionales de la educación que a la fecha de 

publicación de la presente ley, tengan una designación en calidad de titulares de 20 o más 

horas cronológicas y que en virtud de que el establecimiento educacional haya ingresado al 

régimen de Jornada Escolar Completa Diurna se les haya extendido su jornada completando 

más de 30 horas cronológicas, tendrán derecho a que las horas adicionales en calidad de 

contratados incrementen su designación en calidad de titulares en los siguientes casos: 

 

  a) Si se trata de horas que forman parte del Plan de Formación General; 

 

  b) Si se trata de horas que forman parte del Plan de Formación Diferenciada, o 

 

  c) Si se trata de horas de libre disposición que han pasado a formar parte del 

Plan de Estudio de Formación General o del Plan de Formación Diferenciada. 
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   En todo caso, las horas respectivas deberán formar parte de los planes 

de estudio del respectivo establecimiento educacional. 

 

  Artículo 5º transitorio.- La modificación establecida en la letra c) del artículo 

12 de la presente ley, regirá a partir del 1 de febrero de 2005. 

 

  El incremento de los valores de la subvención a que se refiere el artículo 9º del 

decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, sobre Subvenciones 

del Estado a los Establecimientos Educacionales, se formalizará mediante decreto supremo 

del Ministerio de Educación, firmado además por el Ministro de Hacienda, a partir del 1 de 

febrero de 2005, con el objeto de contribuir al financiamiento de las asignaciones de 

responsabilidad directiva y de responsabilidad técnico-pedagógica, establecidas en el nuevo 

inciso primero del artículo 51 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de 

Educación, contenido en la letra c) del artículo 12 de la presente ley. 

 

  Las retenciones dispuestas en el artículo 13 de esta ley regirán a contar del 1 de 

mayo de 2005. 

 

  La modificación a que hace referencia la letra b) del nuevo inciso cuarto del 

artículo 15 de la ley Nº 19.410, contenido en el artículo 16 de esta ley, comenzará a regir en 

la selección de los establecimientos educacionales que serán beneficiarios de la subvención 

por desempeño de excelencia en el período 2006-2007. 
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  Declárase válida, para todos los efectos, la evaluación docente realizada 

durante el año 2003 y 2004 en las comunas que voluntariamente se incorporaron a ella en 

dichos años, las que serán identificadas mediante resolución del Ministerio de Educación. 

  Durante el año 2005 la asignación del artículo 18 de la presente ley se pagará 

en relación con el cumplimiento de las metas que se definan para el segundo semestre de 

2004, para cuyo efecto el convenio de desempeño colectivo que las fije podrá suscribirse 

hasta el 30 de junio de 2004. 

 

  Durante el año 2005 los porcentajes señalados en el inciso segundo del artículo 

18 de la presente ley serán los siguientes: de un 7,5% de la Remuneración Básica Mínima 

Nacional cuando el cumplimiento de las metas prefijadas para el año 2004 sea igual o 

superior al 90%, y de 3,7% de la  Remuneración Básica Mínima Nacional si dicho nivel 

fuere inferior al 90% pero igual o superior al 75%. 

 

  Artículo 6º transitorio.- Establécese una bonificación por retiro voluntario, en 

adelante “la bonificación”, para los profesionales de la educación que presten servicios en 

los establecimientos educacionales del sector municipal, administrados ya sea directamente 

por las municipalidades o a través de corporaciones municipales, que a la fecha de 

publicación de la presente ley tengan 65 o más años de edad, si son hombres y 60 o más 

años de edad, si son mujeres, y comuniquen su decisión de renunciar voluntariamente a una 

dotación docente del sector municipal, respecto del total de horas que sirvan, en los 12 

meses siguientes a aquél de la fecha de publicación del reglamento de este artículo. 
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  Los beneficiarios de la bonificación tendrán derecho a percibir el equivalente a 

un mes de remuneración imponible por cada año de servicios prestados a la respectiva 

municipalidad o corporación municipal, con un máximo de 11 meses. La remuneración que 

servirá de base para el cálculo de la bonificación, será la que resulte del promedio de las 

remuneraciones mensuales imponibles que le hayan correspondido al profesional de la 

educación durante los 12 meses inmediatamente anteriores al retiro, actualizadas según el 

índice de precios al consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

 

  Si el profesional de la educación proviniere de otra municipalidad  o 

corporación municipal, sin solución de continuidad, tendrá derecho a que le sea considerado 

todo el tiempo servido como tal en dichas instituciones, no pudiendo exceder del máximo 

fijado en el inciso anterior de este artículo. 

 

  El profesional de la educación deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a la 

dotación docente del sector municipal, respecto del total de horas que sirva, a más tardar en 

los 60 días siguientes al de la notificación realizada por su empleador, en la que éste le 

comunique que cumple con los requisitos para acceder a la bonificación. En caso que el 

profesional de la educación no formalice ni haga efectiva la renuncia voluntaria dentro del 

plazo señalado, se entenderá desistido de su postulación a la bonificación. 

 

  Con todo, la formalización de la renuncia voluntaria y el término de la relación 

laboral sólo se producirá cuando el empleador ponga la totalidad de la bonificación que 

corresponda a disposición del profesional de la educación que deje de pertenecer 

voluntariamente a una dotación docente municipal, respecto del total de horas que sirva. No 
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obstante, el profesional de la educación beneficiario de la bonificación no podrá hacer 

efectiva su renuncia voluntaria más allá del 1 de enero de 2006. 

 

  Durante el año 2004, el monto de los anticipos de la subvención a que se 

refiere el artículo 7° transitorio siguiente, sólo podrán hacerse hasta por el equivalente a 

1.000 profesionales de la educación. Mediante decreto supremo del Ministerio de 

Educación, el que será además suscrito por el Ministerio de Hacienda, se establecerán las 

normas de precedencia basadas, entre otros, en criterios de edad y remuneración; los 

períodos de postulación en relación a la época en que profesionales de la educación deseen 

hacer efectiva su renuncia voluntaria al total de horas que sirvan en una dotación docente 

municipal; y el procedimiento y modalidades para conceder esta bonificación. 

 

  Esta bonificación será de cargo del empleador y no será imponible ni 

constituirá renta para ningún efecto legal. Además, la bonificación será incompatible con 

toda indemnización que, por concepto de término de relación laboral o de los años de 

servicios en el sector municipal, pudiere corresponder al profesional de la educación, 

cualquiera que sea su origen y a cuyo pago concurra el empleador, especialmente a las que 

se refieren los artículos 73 y 2º transitorio del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del 

Ministerio de Educación, y con las que se hubieren obtenido por aplicación de lo dispuesto 

en los artículos 7º y 9º transitorios de la ley Nº 19.410, o de la ley Nº 19.504, o en el artículo 

3º transitorio de la ley Nº 19.715. 

 

  Los profesionales de la educación que cesen en sus empleos por aplicación de 

lo dispuesto en este artículo, no podrán incorporarse a una dotación docente de los 
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establecimientos educacionales administrados directamente por las municipalidades o las 

corporaciones municipales durante los cinco años siguientes al término de su relación 

laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad de la bonificación percibida, 

expresada en unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones reajustables. 

 

  Artículo 7° transitorio.- Aquellas municipalidades o corporaciones municipales 

que no tengan disponibilidad financiera inmediata para solventar íntegramente las 

bonificaciones que corresponda pagar por la aplicación del artículo anterior, podrán solicitar, 

para estos efectos, anticipos de las subvenciones estatales por escolaridad a que se refiere el 

artículo 9º del decreto con fuerza de ley Nº 2 de 1998, del Ministerio de Educación. El 

monto máximo del anticipo no podrá exceder del monto total de las bonificaciones a pagar y 

el reintegro de los recursos anticipados deberá efectuarse a partir del mes siguiente al de su 

percepción, en cuotas iguales,  mensuales y sucesivas, que se descontarán de la subvención 

de escolaridad a que se refiere ese artículo. 

 

   Dichos descuentos mensuales no podrán exceder, en conjunto, para una 

misma municipalidad o corporación municipal, de un 3% del monto de la subvención que 

percibió en el mes de publicación de esta ley, hasta completar el pago del total anticipado. 

 

   Por resolución exenta dictada por el Ministerio de Educación, visada 

por el Ministerio de Hacienda, se fijará el monto del anticipo solicitado, el valor y el número 

de cuotas mensuales en las que deberá ser devuelto, el cual no podrá ser inferior a 24 meses 

ni superior a 36 meses, sin perjuicio que las municipalidades o corporaciones municipales 
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podrán solicitar al Ministro de Educación que la devolución del anticipo que se les haya 

otorgado pueda efectuarse en un plazo menor que el mínimo señalado.”. 

 

_____________________________ 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Corporación para 

que puedan ingresar a la Sala los señores abogados del Ministerio de Justicia y la señora Jefe 

del Departamento de Situación Jurídica de la Mujer del Ministerio Servicio Nacional de la 

Mujer. 

 

  Así se acuerda. 

 

______________________________ 

 

 

 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 

que establece una nueva ley de matrimonio civil, con 

segundo informe de la Comisión   de     Constitución,       

Legislación,  

Justicia y Reglamento. 
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  El señor Presidente anuncia que corresponde continuar con la discusión en 

particular del proyecto de ley de la referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que establece una nueva ley de matrimonio civil, con segundo informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, para cuyo despacho S.E. el 

Presidente de la República ha hecho presente la urgencia calificándola de “simple”.  

 

  Los antecedentes relativos al segundo informe y a la discusión en particular, se 

encuentran en las actas correspondientes a la sesiones 22ª, ordinaria; 24ª, ordinaria; 27ª, 

ordinaria; 28ª, ordinaria, y 29ª, extraordinaria, de 6, 7, 13, 14 y 15 de enero de 2004, 

respectivamente. 

 

  El señor Presidente anuncia que diversos señores Senadores han solicitado a la 

Mesa discutir en la sesión de mañana las indicaciones recaídas en el artículo 56. 

 

  Consultado el parecer de la Sala, unánimemente así se acuerda. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 57. 

 

  Añade que los Honorables Senadores señora Matthei y señores Arancibia, 

Bombal, Canessa, Chadwick, Coloma, Fernández, Larraín, Orpis, Romero y Stange, han 

renovado la indicación número 169, para reemplazar el inciso segundo del artículo 57, por el 

siguiente: 
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  “Cualquiera de ellos podrá demandarlo, salvo cuando se invoque la causal 

contemplada en el artículo 55 o en el artículo 56 inciso tercero, en cuyo caso la acción 

corresponde al cónyuge que no hubiere dado lugar a la causal o al cese efectivo de la 

convivencia, según corresponda.”. 

 

  En discusión la indicación, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores 

señores Viera-Gallo y Espina. 

 

  Luego, los autores de la indicación anuncian el retiro de las indicaciones 

signadas con los números 169 y 179. 

 

  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Boeninger ha 

solicitado discutir y votar por separado la expresión “la buena o mala fe”, que figura en el 

inciso primero del artículo 63, a fin de suprimirla. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Boeninger, Viera-Gallo, Espina, Chadwick, Moreno, Novoa, Avila y Valdés, la señora 

Ministro Directora del Servicio Nacional de la Mujer y los Honorables Senadores señores 

Núñez, Zurita y Coloma y señora Matthei. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la proposición del Honorable Senador 

señor Boeninger, para suprimir la expresión “la buena o mala fe”, es rechazada por 14 votos 

en contra, 10 a favor, una abstención y 2 pareos. 
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  El señor Secretario señala que los Honorables Senadores señores Arancibia, 

Bombal, Canessa, Cariola, Coloma, Fernández, Larraín, Orpis, Romero y Stange, han 

renovado la indicación número 182, que propone agregar al artículo 63 los siguientes 

incisos: 

 

  “Una vez determinada la compensación de acuerdo con las pautas anteriores, el 

juez la incrementará en un cincuenta por ciento si el cónyuge deudor persigue el divorcio 

por voluntad unilateral conforme al inciso tercero del artículo 56 contra la oposición del otro 

cónyuge. 

 

  Si demandado el divorcio por voluntad unilateral se reconviene por divorcio o 

separación en virtud de hechos imputables al demandante y el juez acoge la reconvención, la 

compensación se incrementará en un ochenta por ciento.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Espina y Viera-Gallo. 

 

  Luego, los autores de la indicación anuncian el retiro de la misma. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 68. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señora Frei (doña Carmen) y señores 

Avila, Boeninger, Cordero, Flores, Gazmuri, Muñoz Barra, Lavandero, Núñez, Ominami, 
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Páez, Parra, Pizarro, Ruiz-Esquide, Silva y Zurita, han renovado la indicación número 190, 

para sustituir el inciso primero del artículo 68, por el siguiente: 

 

  “Artículo 68.- Solicitada la separación, sea que la demanda se presente 

directamente o de conformidad al artículo 30; o el divorcio, el juez deberá llamar a las partes 

a una audiencia de conciliación especial, con el propósito de examinar las condiciones que 

contribuirían a superar el conflicto de la convivencia conyugal y verificar la disposición de 

las partes para hacer posible la conservación del vínculo matrimonial.”. 

 

  Añade que los Honorables Senadores señores Avila, Boeninger, Cordero, 

Flores, Gazmuri, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Parra, Pizarro, Silva y Zurita, han 

renovado la indicación número 191 para suprimir, en el inciso primero del artículo 68, la 

frase “la declaración de nulidad del matrimonio por las causales a que alude el artículo 49, 

letras a), b) y e)”. 

 

  En discusión las indicaciones, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señores Chadwick, Viera-Gallo, Boeninger, Novoa y Larraín. 

 

  Cerrado el debate  y puestas en votación las indicaciones, la Sala 

unánimemente acuerda aprobar la indicación número 190. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del artículo 72. 
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  Añade que los Honorables Senadores señores Avila, Boeninger, Cordero, 

Flores, Gazmuri, Lavandero, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Parra, Pizarro, Silva y Zurita, 

han renovado la indicación número 200 para agregar, al inciso primero del artículo 72, la 

siguiente oración: “En todo caso no procederá mediación en relación a las causales de 

nulidad.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobada. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del artículo 79. 

 

  Añade que los Honorables Senadores señores Arancibia, Espina, Ríos y Stange 

han presentado una solicitud para que la Sala se pronuncie separadamente respecto de la 

frase del inciso primero del artículo 79 que señala “poseer un título profesional idóneo de 

una institución de educación superior del Estado o reconocida por el Estado”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Ríos, 

Viera-Gallo, Espina, Chadwick, Gazmuri, Boeninger, Martínez, Orpis, Larraín y Zurita. 

 

  Luego, el Honorable Senador señor Ríos solicita a la Mesa someter a votación 

separada sólo el vocablo “profesional”, que figura en el inciso primero del artículo 79, a fin 

de suprimirlo. 
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  En votación la eliminación de la palabra “profesional”, es aprobada por 13 

votos a favor, 5 en contra y 2 abstenciones. 

 

  Luego, la Honorable Senadora señora Matthei solicita discutir y votar en forma 

separada el inciso segundo del artículo 79. 

 

  En discusión el inciso segundo, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señores Viera-Gallo, Fernández, Núñez, Chadwick y Ríos. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso segundo, unánimemente es 

rechazado. 

 

  El señor Secretario señala que el Honorable Senador señor Novoa ha solicitado 

discutir y votar por separado el artículo 82, a fin de eliminarlo. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Novoa, Viera-Gallo, Fernández, Coloma, Larraín y Espina, señora Matthei y señor Zurita y 

el señor Ministro de Justicia. 

 

  Luego, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Gazmuri quien deja 

constancia de que el Comité Partido Demócrata Cristiano le ha levantado el pareo, por lo 

que participará en la votación de la norma en discusión. 
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  Al respecto, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Coloma.  

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el artículo 82, es rechazado por 10 

votos en contra, 9  a favor y 3 pareos. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 85. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señores Avila, Cordero, Flores, 

Gazmuri, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Parra, Silva y Zurita, han renovado las 

indicaciones números 222 y 223 para suprimir el inciso cuarto del artículo 85. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Espina y Viera-Gallo. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, es rechazada por 15 votos 

en contra, 3 a favor y 3 pareos. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del artículo 94. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señores Avila, Boeninger, Cordero, 

Flores, Gazmuri, Lavandero, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Parra, Pizarro, Silva y Viera-

Gallo, han renovado las indicaciones números 232, 233 y 235 para suprimir el artículo 94. 
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  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Espina, Boeninger y Viera-Gallo. 

 

  Cerrado el debate y puestas en votación las indicaciones, son aprobadas por 13 

votos a favor, 3 en contra, una abstención y 2 pareos. 

 

  Con la misma votación, la Sala acuerda eliminar los artículos 95 y 96, por estar 

directamente relacionados. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo tercero del 

proyecto de ley. 

 

  Agrega que los Honorables Senadores señora Frei (doña Carmen) y señores 

Avila, Boeninger, Cordero, Flores, Gazmuri, Lavandero, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, 

Páez, Parra, Pizarro, Ruiz-Esquide, Silva y Zurita, han renovado la indicación número 247, 

que propone consultar como número 1), nuevo, de este artículo el siguiente: 

 

  “1) Sustitúyese el artículo 102 por el siguiente: 

 

  “Artículo 102.- El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

una mujer se unen con el fin de crear una unidad de vida entre ellos, en donde ambos se 

procurarán respeto, igualdad, ayuda mutua y la posibilidad de procrear hijos.”.”. 
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  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Romero y Espina. 

 

  En seguida, la Sala acuerda continuar con la discusión de esta indicación en la 

sesión de mañana. 

 

  Queda pendiente la discusión en particular de este proyecto de ley. 

 

____________________________ 

 

  El señor Presidente anuncia que la sesión extraordinaria de mañana comenzará 

con la discusión del proyecto de acuerdo que aprueba el “Tratado de Libre Comercio  entre  

el  Gobierno  de  la República de Chile y el Gobierno de la República de Corea” y sus 

Anexos, suscritos en Seúl el 15 de febrero de 2003 (Boletín Nº 3.279-10), para luego 

continuar con la discusión del proyecto de ley que establece una nueva ley de matrimonio 

civil (Boletín Nº 1.759-18), hasta su despacho. 

 

  Agrega que, por otro lado, existe consenso para enviar el proyecto de reformas 

constitucionales (Boletines Nºs. 2.526-07 y 2.534-07, a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento para que se pronuncie sobre algunos temas en los que no 

se ha alcanzado acuerdo, para lo cual se abriría un plazo para presentar indicaciones. 

 

  Consultado el parecer de la Sala, no habiendo oposición, unánimemente así se 

acuerda. 
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____________________________ 

 

 

 

 

 

PETICIONES DE OFICIO 

 

  El señor Secretario informa que los señores Senadores que a continuación se 

señalan, han solicitado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

 

  --Del Honorable Senador señor Cantero: 

 

  1) Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de la expropiación de terrenos 

para la construcción de pistas en la Avenida Salvador Allende, de Antofagasta. 

 

  2) Al señor Contralor General de la República, sobre una denuncia ante la 

Contraloría de Antofagasta por la actuación de funcionarios de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles, y sobre el estado de tramitación de la solicitud de 

reconsideración que indica. 
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  3) Al señor Contralor de la II Región, relativo al alza de tarifas del Puerto de 

Antofagasta y a la actuación de funcionarios de la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles en la inspección del conjunto habitacional “Casa Campo IV Etapa”. 

 

  --Del Honorable Senador señor García, al señor Superintendente de Valores y 

Seguros, acerca de los hechos que afectan al Club de Pesca y Caza “Los Patos”, de Nueva 

Imperial, IX Región. 

 

  --Del Honorable Senador señor Larraín, al señor Ministro de Transportes y 

Telecomunicaciones, sobre el eventual cierre de la Planta de Revisión Técnica de San Javier, 

VII Región. 

 

  --Del Honorable Senador señor Romero: 

 

  1) Al señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, solicitándole 

información respecto de las radios comunitarias o de mínima cobertura. 

 

  2) Al señor  Ministro de Salud, respecto de la promoción de programas de 

salud por radios comunitarias. 

 

  3) Al señor Presidente de la Asociación de Radiodifusores de Chile, a fin de 

recabar antecedentes respecto del funcionamiento de radioemisoras de mínima cobertura y 

su fiscalización. 
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  El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de 

los señalados señores Senadores, en conformidad al Reglamento del Senado. 

 

_____________________________ 

 

Se levanta la sesión. 

 

 

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 

Secretario General del Senado 
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SESION 34ª, EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 22 DE ENERO DE 2.004 

 

 

  Presidencia de los Honorables Senadores señores Zaldívar (don Andrés), 

Presidente; Bombal, Vicepresidente, y Páez, Presidente Accidental. 

 

  Asisten los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Cantero, Cariola, Chadwick, Coloma, 

Cordero, Espina, Fernández, Flores, Foxley, Frei (don Eduardo), García, Gazmuri, Horvath, 

Larraín, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Naranjo, Novoa, Núñez, Ominami, Orpis, Parra, 

Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, Stange, Valdés, Vega, Viera-

Gallo, Zaldívar (don Adolfo) y Zurita. 

 

  Asisten, asimismo, la señora Ministro de Relaciones Exteriores, doña María 

Soledad Alvear, el señor Ministro Secretario General de la Presidencia, don Francisco 

Huenchumilla, el señor Ministro de Justicia, don Luis Bates, la señora Ministro Directora del 

Servicio Nacional de la Mujer, doña Cecilia Pérez, el señor Director de Asuntos Jurídicos 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, don Claudio Troncoso y el Director de Asuntos 

Económicos Bilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, don Mario Matus. 

 

  Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Carlos 

Hoffmann Contreras y Sergio Sepúlveda Gumucio, respectivamente. 

__________________________ 
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CUENTA 

 

Oficios 

 

  Dos del señor Subsecretario del Interior subrogante, con los cuales responde 

igual número de oficios enviados en nombre del Honorable Senador señor García: el 

primero, referente al estado en que se encuentra el proyecto postulado al Fondo Social 

“Presidente de la República” referido a la construcción de una sede social para la Asociación 

de Pensionados de Puerto Domínguez, comuna de Saavedra; y el segundo, referente al 

proyecto de construcción de una sala para la Cruz Roja de Carahue, Novena Región. 

 

  Del señor Director Nacional de Aduanas, con el cual da respuesta a un oficio 

enviado en nombre del Honorable Senador señor Romero, en que solicita se informe acerca 

de los planes existentes para contar con los instrumentos adecuados que permitan fiscalizar 

la carga real de los camiones que ingresan a nuestro país por el paso fronterizo Los 

Libertadores y que circulan por las Rutas CH-60 y CH-57. 

 

  --Quedan a disposición de los Honorables señores Senadores. 

 

______________________________ 

 

  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Corporación para 

que puedan ingresar a la Sala los señores Director de Asuntos Jurídicos y Director de 

Asuntos Económicos Bilaterales, ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 



 479

 

  Así se acuerda. 

 

______________________________ 

 

ORDEN DEL DIA 

 

Proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de 

Diputados que aprueba el “Tratado de Libre Comercio 

entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno 

de la República de Corea” y sus Anexos, suscritos en Seúl 

el 15 de febrero de 2003, con informe de la Comisión 

Especial Encargada  de  su  Estudio  y  de la Comisión de  

Hacienda. 

 

  El señor Presidente anuncia que corresponde ocuparse del proyecto de acuerdo 

de la referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de acuerdo, en segundo 

trámite constitucional, que aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la 

República de Chile y el Gobierno de la República de Corea” y sus Anexos, suscritos en Seúl 

el 15 de febrero de 2003, con informe de la Comisión Especial Encargada de su Estudio y de 

la Comisión de Hacienda. 
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  Previene el señor Secretario que, de conformidad con lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la República, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 97 de la misma Carta Fundamental, el proyecto de acuerdo debe ser 

aprobado con quórum de ley orgánica constitucional, en atención a la reserva formulada por 

el Gobierno de Chile al inciso final del anexo 10.11, con el objeto de armonizar dicho 

precepto con el número 2 del artículo 49 de la ley Nº 18.840, Orgánica Constitucional del 

Banco Central de Chile, que regula normas sobre encaje. 

 

  Agrega el señor Secretario que conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del 

Reglamento de la Corporación, las Comisiones acordaron proponer al señor Presidente que, 

por tratarse de un proyecto de artículo único, la Sala lo discuta en general y en particular a la 

vez. 

 

  Añade que la Comisión Especial encargada de estudiar el Tratado de Libre 

Comercio entre Chile y Corea, en mérito de los antecedentes y al debate consignados en su 

informe, aprobó la iniciativa en general y en particular, y propone al Senado, por la 

unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Boeninger, Coloma, 

Gazmuri, Horvath, Larraín, Moreno, Novoa, Núñez, Romero y Valdés, la aprobación del 

proyecto de acuerdo en informe en los mismos términos en que lo hizo la H. Cámara de 

Diputados, cuyo texto es del tenor siguiente 

 

PROYECTO DE ACUERDO: 
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  “Artículo único.- Apruébanse el “Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 

de la República de Chile y el Gobierno de la República de Corea” y sus Anexos, suscritos en 

Seúl, el 15 de febrero de 2003; y las correcciones introducidas a su texto en español en el 

título de la Parte III y al párrafo 2. (a), del Anexo 19.2, por Notas Verbales de fechas 7 y 17 

de abril de 2003, y al artículo 4.3, por Notas Verbales de fechas 10 y 21 de julio de 2003.”. 

 

- - - 

 

  El señor Secretario añade que, por su parte, el informe de la Comisión de 

Hacienda señala que la iniciativa fue aprobada en general y en particular, por la unanimidad 

de sus miembros, Honorables Senadores señores Boeninger, Foxley, García, Larraín y 

Ominami, en los mismos términos en que lo hizo la Comisión Especial encargada de 

estudiar el Tratado de Libre Comercio entre Chile y Corea. 

 

- - - 

 

  Luego, hacen uso de la palabra el Honorable Senador señor Núñez, Presidente 

de la Comisión Especial encargada de estudiar el Tratado de Libre Comercio entre el 

Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República de Corea. 

 

  En discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de la palabra los 

Honorables Senadores señores Boeninger y Romero. 

 

___________________________ 
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  El señor Presidente solicita el asentimiento unánime de la Sala para que lo 

reemplace, en calidad de Presidente Accidental, el Honorable Senador señor Páez. 

 

  Así se acuerda. 

 

____________________________ 

 

  Continuando con la discusión en general y en particular a la vez, hacen uso de 

la palabra los Honorables Senadores señores Valdés y Larraín, la señora Ministro de 

Relaciones Exteriores y el Honorable Senador señor Fernández. 

 

  El señor Presidente anuncia que ha expirado el tiempo acordado por la Sala 

para tratar este proyecto, por lo que propone a la Sala terminar con su discusión y comenzar 

la votación por aquellos señores Senadores que se encuentran inscritos para hacer uso de la 

palabra. 

 

  Así se acuerda.  

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el proyecto de acuerdo, es aprobado en 

general y en particular a la vez, por 41 votos a favor de un total de 48 señores Senadores en 

ejercicio, dándose cumplimiento de esta forma, a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 63 de la Carta Fundamental. Votan a favor los Honorables Senadores señoras Frei 

(doña Carmen) y Matthei y señores Aburto, Arancibia, Avila, Boeninger, Bombal, Cantero, 
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Cariola, Coloma, Cordero, Chadwick, Espina, Fernández, Foxley, Frei (don Eduardo), 

García, Gazmuri, Horvath, Larraín, Martínez, Moreno, Muñoz Barra, Novoa, Núñez, 

Ominami, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Ríos, Romero, Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, 

Stange, Valdés, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don Andrés) y Zurita. Fundan su voto los 

Honorable Senadores señores Arancibia, Avila, Boeninger, Cantero, Coloma, Frei (don 

Eduardo),   Foxley, García,  Gazmuri,  Martínez, Moreno,  Novoa, Ominami, Orpis, Sabag,  

Vega y Viera-Gallo.  

 

  Finalmente, hace uso de la palabra la señora Ministro de Relaciones Exteriores. 

 

  Queda terminada la discusión de este asunto. 

 

  El texto despachado por el Senado es el anteriormente transcrito. 

 

- - - 

 

 

 

 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 

que establece una nueva ley de matrimonio civil, con 

segundo informe de la Comisión   de     Constitución,       

Legislación,  

Justicia y Reglamento. 
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  El señor Presidente anuncia que corresponde continuar con la discusión en 

particular del proyecto de ley de la referencia. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del proyecto de ley, en segundo trámite 

constitucional, que establece una nueva ley de matrimonio civil, con segundo informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, para cuyo despacho S.E. el 

Presidente de la República ha hecho presente la urgencia calificándola de “simple”. 

 

  Los antecedentes relativos al segundo informe y a la discusión en particular, se 

encuentran en las actas correspondientes a la sesiones 22ª, ordinaria; 24ª, ordinaria; 27ª, 

ordinaria; 28ª, ordinaria; 29ª, extraordinaria, y 33ª, ordinaria, de 6, 7, 13, 14, 15 y 21 de 

enero de 2004, respectivamente. 

 

  El señor Presidente anuncia que, en primer término, pondrá en discusión las 

disposiciones que tienen rango de ley orgánica constitucional, que deben ser votadas en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional. 

 

  El señor Secretario señala que se trata del artículo 89 del artículo primero, y 

del artículo 1º transitorio. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 
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  Puestos en votación los artículos referidos, son aprobados con el voto 

conforme de 31 señores Senadores de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento de 

este modo, a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del artículo 56, respecto 

del cual se han renovado varias indicaciones. 

 

  El señor Presidente expresa que diversos señores Senadores han presentado 

una proposición alternativa a las indicaciones renovadas, con la finalidad de convenir los 

plazos del divorcio unilateral y del divorcio de común acuerdo. Al respecto, solicita el 

asentimiento unánime de la Sala para discutir la mencionada proposición. 

 

  Consultado el parecer de la Sala, no se obtiene el acuerdo solicitado por la 

oposición del Honorable Senador señor Arancibia. 

 

  Luego, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Espina y 

Arancibia. 

 

  El señor Presidente anuncia que, en consecuencia, corresponde ocuparse de las 

indicaciones renovadas al artículo 56. 

 

  El señor Secretario manifiesta que los Honorables Senadores señora Frei (doña 

Carmen) y señores Avila, Boeninger, Cordero, Flores, Gazmuri, Muñoz Barra, Lavandero, 

Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Ruiz-Esquide, Silva y Zurita, han renovado la 
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indicación número 137, para sustituir, en el inciso primero del artículo 56, la expresión “tres 

años” por “un año”. 

 

  En discusión, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la indicación, se obtiene el siguiente 

resultado: 15 votos en contra, 14 a favor, una abstención, del Honorable Senador señor 

Cantero y 5 pareos, correspondientes a los Honorables Senadores señores Arancibia, 

Cordero, Fernández, García y Ríos. Votan en contra los Honorables Senadores señora 

Matthei y señores Aburto, Bombal, Coloma, Chadwick, Espina, Larraín, Martínez, Moreno, 

Novoa, Orpis, Romero, Stange, Vega y Zaldívar (don Andrés). Votan a favor los Honorables 

Senadores señora Frei (doña Carmen) y señores Avila, Boeninger, Foxley, Frei (don 

Eduardo), Gazmuri, Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Valdés y Viera-

Gallo. 

 

  El señor Presidente anuncia que la abstención influye en el resultado de la 

votación, por lo que, en virtud de lo prescrito en el artículo 178 del Reglamento del Senado, 

corresponde repetirla. Asimismo, llama al señor Senador que se abstuvo a emitir su voto. 

 

  Repetida la votación se obtiene el siguiente resultado: 15 votos a favor de la 

indicación, 15 votos en contra, una abstención, del Honorable Senador señor Cantero, y 5 

pareos, correspondientes a los Honorables Senadores señores Arancibia, Cordero, 

Fernández, García y Ríos. Votan a favor los Honorables Senadores señora Frei (doña 

Carmen) y señores Avila, Boeninger, Foxley, Frei (don Eduardo), Gazmuri, Muñoz Barra, 
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Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Sabag, Valdés y Viera-Gallo. Votan en contra los 

Honorables Senadores señora Matthei y señores Aburto, Bombal, Coloma, Chadwick, 

Espina, Larraín, Martínez, Moreno, Novoa, Orpis, Romero, Stange, Vega y Zaldívar (don 

Andrés).  

 

  El señor Presidente anuncia que, en conformidad a lo establecido en el artículo 

182 del Reglamento del Senado, corresponde repetir la votación, toda vez que se ha 

producido un empate. 

 

  Luego, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores Espina y 

Foxley, y señora Matthei. 

 

  Repetida la votación de la indicación, es aprobada por 16 votos a favor, 15 en 

contra y cinco pareos, correspondientes a los Honorables Senadores señores Arancibia, 

Cordero, Fernández, García y Ríos. Votan a favor los Honorables Senadores señora Frei 

(doña Carmen) y señores Avila, Boeninger, Cantero, Foxley, Frei (don Eduardo), Gazmuri, 

Muñoz Barra, Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Valdés, Viera-Gallo y Zurita. Votan en 

contra los Honorables Senadores señora Matthei y señores Aburto, Bombal, Coloma, 

Chadwick, Espina, Larraín, Martínez, Moreno, Novoa, Orpis, Romero, Stange, Vega y 

Zaldívar (don Andrés). Funda su voto el Honorable Senador señor Cantero. 

 

  El señor Secretario señala que los Honorables Senadores señora Frei (doña 

Carmen) y señores Avila, Boeninger, Cordero, Flores, Gazmuri, Muñoz Barra, Lavandero, 

Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Ruiz-Esquide, Silva y Zurita, han renovado la 
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indicación número 143, para agregar, al inciso primero del artículo 56, la siguiente oración. 

“Si no hubiere hijos no regirá este plazo, siendo suficiente la prueba de cese de la 

convivencia.”. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Coloma. 

 

  Luego, el Honorable Senador señor Ominami anuncia que retira la indicación. 

 

  El señor Secretario señala que los Honorables Senadores señora Frei (doña 

Carmen) y señores Avila, Boeninger, Cordero, Flores, Gazmuri, Muñoz Barra, Lavandero, 

Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Ruiz-Esquide, Silva y Zurita, han renovado la 

indicación número 153, que tiene por finalidad reemplazar, en el inciso tercero del artículo 

56, “cinco años” por “tres años”. 

 

  En discusión la indicación, ningún señor Senador hace uso de la palabra. 

 

  Puesta en votación la indicación es aprobada por 17 votos a favor, 14 en contra 

y cinco pareos, correspondientes a los Honorables Senadores señores Arancibia, Cordero, 

Fernández, García y Ríos. Votan a favor los Honorables Senadores señora Frei (doña 

Carmen) y señores Avila, Boeninger, Cantero, Foxley, Frei (don Eduardo), Gazmuri, Muñoz 

Barra, Núñez, Ominami, Páez, Parra, Pizarro, Valdés, Vega, Viera-Gallo y Zurita. Votan en 

contra los Honorables Senadores señora Matthei y señores Aburto, Bombal, Coloma, 

Chadwick, Espina, Larraín, Martínez, Moreno, Novoa, Orpis, Romero, Stange y Zaldívar 

(don Andrés). Funda su voto el Honorable Senador señor Valdés. 
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  El señor Secretario expresa que el Honorable Senador señor Boeninger ha 

solicitado discutir y votar por separado la oración del inciso tercero del artículo 56 que 

señala: “salvo que el juez se forme la convicción de que el divorcio producirá, en perjuicio 

del cónyuge demandado y de los hijos, consecuencias patrimoniales o morales de una 

gravedad desproporcionada en relación con los beneficios que reportaría al cónyuge 

demandante la disolución del matrimonio.”. 

 

  Añade que los Honorables Senadores señores Espina, Moreno y Zaldívar  (don 

Andrés), han presentado una redacción alternativa para la oración recién transcrita, que 

necesita la unanimidad de la Sala para ser considerada. 

 

  Consultado el parecer de la Sala, no se obtiene la unanimidad requerida. 

 

  En consecuencia, el señor Presidente anuncia que corresponde pronunciarse 

respecto de la solicitud del Honorable Senador señor Boeninger. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señora 

Matthei y señores Novoa, Espina, Ominami, Boeninger y Viera-Gallo. 

 

____________________________ 
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  A continuación, el señor Presidente recaba el parecer unánime de la Sala para 

prorrogar el Orden del Día por el tiempo que sea necesario para despachar el  proyecto de 

ley en discusión. 

 

  Así se acuerda. 

 

___________________________ 

 

  En seguida, el señor Presidente anuncia que se ha retirado la objeción para 

considerar la redacción alternativa propuesta por tres señores Senadores, cuyo texto es el 

siguiente:  

 

  “Para sustituir, en el artículo 56, inciso tercero, la frase que se inicia con la 

palabra “salvo” hasta la palabra “matrimonio”, por la siguiente: “salvo, en ambos casos, de 

que conste que, pudiendo hacerlo, mientras duró el cese de la convivencia el cónyuge que 

demande el divorcio no dio cumplimiento a sus obligaciones legales respecto del cónyuge 

demandado y de los hijos comunes.”.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra el Honorable Senador señor Novoa, la 

señora Ministro Directora del Servicio Nacional de la Mujer y los Honorables Senadores 

señores Valdés, Novoa, Moreno y Bombal,  señora Matthei y señores Ominami, Larraín, 

Viera-Gallo, Espina y Boeninger. 

 

__________________________ 
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  A continuación, a solicitud de la Honorable Senadora señora Matthei, la Sala 

acuerda suspender por cinco minutos la sesión, con el objeto de buscar una redacción de 

consenso para la oración recién transcrita del artículo 56. 

 

  Se reanuda la sesión. 

 

____________________________ 

 

  El señor Presidente anuncia que la siguiente redacción  recogería la opinión de 

una amplia mayoría de señores Senadores: 

 

  “salvo que, a solicitud de la parte demandada, el juez verifique que el 

demandante, durante el cese de la convivencia, no ha dado cumplimiento, reiterado, a su 

obligación de alimentos respecto del cónyuge demandado y de los hijos comunes, pudiendo 

hacerlo.”. 

 

  En discusión, hacen uso de la palabra los Honorables Senadores señores 

Bombal, Fernández, Espina, Parra y Novoa. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la proposición de redacción para el 

inciso tercero del artículo 56, desde la palabra “salvo” hasta “matrimonio”, por la recién 

transcrita, es aprobada por 21 votos a favor, 2 en contra, 6 abstenciones y 5 pareos, 

correspondientes a los Honorables Senadores señores Arancibia, Cordero, Fernández, García 



 492

y Parra. Votan a favor los Honorables Senadores señoras Frei (doña Carmen) y Matthei y 

señores Aburto, Avila, Boeninger, Cantero, Chadwick, Espina, Foxley, Frei (don Eduardo), 

Gazmuri, Moreno, Núñez, Páez, Pizarro, Sabag, Stange, Vega, Viera-Gallo, Zaldívar (don 

Andrés) y Zurita. Votan en contra los Honorables Senadores señores Coloma y Orpis. Se 

abstienen los Honorables Senadores señores Bombal, Larraín, Muñoz Barra, Novoa, 

Ominami y Romero. Fundan su voto los Honorables Senadores  señora Matthei y señores 

Arancibia, Avila, Coloma, Chadwick, Espina, Fernández, Gazmuri, Muñoz Barra, Novoa, 

Ominami, Orpis, Viera-Gallo y Zurita. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso final del 

artículo 56, que no obtuvo aprobación unánime en la Comisión. 

 

  En discusión el referido inciso, hacen uso de la palabra los Honorables 

Senadores señores Viera-Gallo, Novoa y Boeninger. 

 

  Cerrado el debate y puesto en votación el inciso, es aprobado por 18 votos a 

favor, 8 en contra y 4 pareos. 

 

  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse del inciso primero del 

artículo 65, toda vez que fue aprobado por mayoría de votos en la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

 

  En discusión, ningún señor Senado hace uso de la palabra. 
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  Puesto en votación el inciso, no habiendo oposición, unánimemente es 

aprobado. 

 

  El señor Secretario señala que en la última sesión quedó pendiente la discusión 

de la indicación número 247, que propone intercalar como número 1), nuevo, del artículo 

tercero del proyecto, el siguiente: 

 

  “1) Sustitúyese el artículo 102 por el siguiente: 

 

  “Artículo 102.- El matrimonio es un contrato solemne por el cual un hombre y 

una mujer se unen con el fin de crear una unidad de vida entre ellos, en donde ambos se 

procurarán respeto, igualdad, ayuda mutua y la posibilidad de procrear hijos.”.”. 

 

  Continuando con la discusión de la indicación, hacen uso de la palabra los 

Honorables Senadores señores Núñez, Ominami y Viera-Gallo. 

 

  Luego, los autores anuncian el retiro de la indicación. 

 

  Asimismo, la Sala acuerda dejar constancia que el vocablo “indisolublemente” 

que figura en el artículo 102 del Código Civil, no significa que el matrimonio no se pueda 

disolver, sino que los cónyuges no pueden acordar cláusulas de disolubilidad o disponer del 

contrato de matrimonio, salvo los casos contemplados en la ley. 
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  El señor Secretario señala que corresponde ocuparse de la enmienda que 

propone suprimir el número 9) del artículo cuarto del proyecto de ley, ya que fue aprobada 

por mayoría de votos en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

 

  En discusión, hace uso de la palabra el Honorable Senador señor Espina. 

 

  Cerrado el debate y puesta en votación la enmienda, no habiendo oposición, 

unánimemente es aprobada. 

 

  El señor Presidente anuncia que ha terminado la discusión del proyecto de ley. 

 

  Finalmente, hace uso de la palabra la señora Ministro Directora del Servicio 

Nacional de la Mujer. 

 

  El texto despachado por el Senado es el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

  “Artículo primero.- Sustitúyese la Ley de Matrimonio Civil, de 10 de enero de 

1884, por la siguiente: 

 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 

 

Capítulo I 
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Disposiciones generales 

 

  “Artículo 1º.- La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. El 

matrimonio es la base principal de la familia. 

 

  La presente ley regula los requisitos para contraer matrimonio, la forma de su 

celebración, la separación de los cónyuges, la declaración de nulidad matrimonial, la 

disolución del vínculo y los medios para remediar o paliar las rupturas entre los cónyuges y 

sus efectos. 

 

  Los efectos del matrimonio y las relaciones entre los cónyuges y entre éstos y 

sus hijos, se regirán por las disposiciones respectivas del Código Civil. 

 

  Artículo 2º.- La facultad de contraer matrimonio es un derecho esencial 

inherente a la persona humana, si se tiene edad para ello. Las disposiciones de esta ley 

establecen los requisitos para asegurar el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.  

 

  El juez tomará, a petición de cualquier persona, todas las providencias que le 

parezcan convenientes para posibilitar el ejercicio legítimo de este derecho cuando, por acto 

de un particular o de una autoridad, sea negado o restringido arbitrariamente. 

 

  Artículo 3º.- Las materias de familia reguladas por esta ley deberán ser 

resueltas cuidando proteger siempre el interés superior de los hijos y del cónyuge más débil. 
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  Conociendo de estas materias, el juez procurará preservar y recomponer la vida 

en común en la unión matrimonial válidamente contraída, cuando ésta se vea amenazada, 

dificultada o quebrantada. 

 

  Asimismo, el juez resolverá las cuestiones atinentes a la nulidad, la separación 

o el divorcio, conciliándolas con los derechos y deberes provenientes de las relaciones de 

filiación y con la subsistencia de una vida familiar compatible con la ruptura o la vida 

separada de los cónyuges. 

 

Capítulo II 

De la celebración del matrimonio 

 

§ 1. De los requisitos de validez del matrimonio 

 

  Artículo 4º.- La celebración del matrimonio exige que ambos contrayentes 

sean legalmente capaces, que hayan consentido libre y espontáneamente en contraerlo y que 

se hayan cumplido las formalidades que establece la ley. 

 

  Artículo 5º.- No podrán contraer matrimonio: 

 

  1º los que se hallaren ligados por vínculo matrimonial no disuelto; 

 

  2º los menores de dieciséis años; 
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  3° los que se hallaren privados del uso de razón; y los que por un trastorno o 

anomalía psíquica, fehacientemente diagnosticada, sean incapaces de modo absoluto para 

formar la comunidad de vida que implica el matrimonio; 

 

  4° los que carecieren de suficiente juicio o discernimiento para comprender y 

comprometerse con los derechos y deberes esenciales del matrimonio;  

 

  5º los que no pudieren expresar claramente su voluntad por cualquier medio, 

ya sea en forma oral, escrita o por medio de lenguaje de señas.  

 

  Artículo 6º.- No podrán contraer matrimonio entre sí los ascendientes y 

descendientes por consanguinidad o por afinidad, ni los colaterales por consanguinidad en 

segundo grado. 

 

  Los impedimentos para contraerlo derivados de la adopción se establecen por 

las leyes especiales que la regulan. 

 

  Artículo 7º.- El cónyuge sobreviviente no podrá contraer matrimonio con el 

imputado contra quien se hubiere formalizado investigación por el homicidio de su marido o 

mujer, o con quien hubiere sido condenado como autor, cómplice o encubridor de ese delito. 

 

  Artículo 8º.- Falta el consentimiento libre y espontáneo en los siguientes casos: 

 

  1° si ha habido error acerca de la identidad de la persona del otro contrayente; 
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  2º si ha habido error acerca de alguna de sus cualidades personales que, 

atendida la naturaleza o los fines del matrimonio, ha de ser estimada como determinante para 

otorgar el consentimiento, y 

 

  3° si ha habido fuerza, en los términos de los artículos 1456 y 1457 del Código 

Civil, ocasionada por una persona o por una circunstancia externa, que hubiere sido 

determinante para contraer el vínculo. 

 

§ 2. De las diligencias para la celebración del matrimonio 

 

  “Artículo 9º.- Los que quisieren contraer matrimonio lo comunicarán por 

escrito, oralmente o por medio de lenguaje de señas, ante cualquier Oficial del Registro 

Civil, indicando sus nombres y apellidos; el lugar y la fecha de su nacimiento; su estado de 

solteros, viudos o divorciados y, en estos dos últimos casos, el nombre del cónyuge fallecido 

o de aquél con quien contrajo matrimonio anterior, y el lugar y la fecha de la muerte o 

sentencia de divorcio, respectivamente; su profesión u oficio; los nombres y apellidos de los 

padres, si fueren conocidos; los de las personas cuyo consentimiento fuere necesario, y el 

hecho de no tener incapacidad o prohibición legal para contraer matrimonio. 

 

  Si la manifestación no fuere escrita, el Oficial del Registro Civil levantará acta 

completa de ella, la que será firmada por él y por los interesados, si supieren y pudieren 

hacerlo, y autorizada por dos testigos. 
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  Artículo 10.- Al momento de comunicar los interesados su intención de 

celebrar el matrimonio, el Oficial del Registro Civil deberá proporcionarles información 

suficiente acerca de las finalidades del matrimonio, de los derechos y deberes recíprocos que 

produce y de los distintos regímenes patrimoniales del mismo. 

 

  Asimismo, deberá prevenirlos respecto de la necesidad de que el 

consentimiento sea libre y espontáneo. 

 

  Deberá, además, comunicarles la existencia de cursos de preparación para el 

matrimonio, si no acreditaren que los han realizado. Los futuros contrayentes podrán 

eximirse de estos cursos de común acuerdo, declarando que conocen suficientemente los 

deberes y derechos del estado matrimonial. Este inciso no se aplicará en los casos de 

matrimonios en artículo de muerte. 

 

  La infracción a los deberes indicados no acarreará la nulidad del matrimonio ni 

del régimen patrimonial, sin perjuicio de la sanción que corresponda al funcionario en 

conformidad a la ley. 

 

  Artículo 11.- Los cursos de preparación para el matrimonio, a que se refiere el 

artículo anterior, tendrán como objetivo promover la libertad y seriedad del consentimiento 

matrimonial que se debe brindar, particularmente en su relación con los derechos y deberes 

que importa el vínculo, con el fin de contribuir a que las personas que deseen formar una 

familia conozcan las responsabilidades que asumirán de la forma más conveniente para 

acometer con éxito las exigencias de la vida en común. 
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  Estos cursos podrán ser dictados por el Servicio de Registro Civil e 

Identificación, por entidades religiosas con personalidad jurídica de derecho público, por 

instituciones de educación públicas o privadas con reconocimiento del Estado, o por 

personas jurídicas sin fines de lucro cuyos estatutos comprendan la realización de 

actividades de promoción y apoyo familiar. 

 

  El contenido de los cursos que no dictare el Servicio de Registro Civil e 

Identificación será determinado libremente por cada institución, con tal que se ajusten a los 

principios y normas de la Constitución y de la ley. Para facilitar el reconocimiento de estos 

cursos, tales instituciones los inscribirán, previamente, en un Registro especial que llevará el 

Servicio de Registro Civil. 

 

  Artículo 12.- Se acompañará a la manifestación una constancia fehaciente del 

consentimiento para el matrimonio, dado por quien corresponda, si fuere necesario según la 

ley y no se prestare oralmente ante el Oficial del Registro Civil. 

 

  Artículo 13.- Las personas pertenecientes a una etnia indígena, según el 

artículo 2º de la ley Nº 19.253, podrán solicitar que la manifestación, la información para el 

matrimonio y la celebración de éste se efectúen en su lengua materna. 

 

  En este caso, así como en el que uno o ambos contrayentes no conocieren el 

idioma castellano, o fueren sordomudos que no pudieren expresarse por escrito, la 

manifestación, información y celebración del matrimonio se harán por medio de una persona 
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habilitada para interpretar la lengua de el o los contrayentes o que conozca el lenguaje de 

señas. 

 

  En el acta se dejará constancia del nombre, apellido y domicilio del intérprete, 

o de quien conozca el lenguaje de señas. 

 

  Artículo 14.- En el momento de presentarse o hacerse la manifestación, los 

interesados rendirán información de dos testigos por lo menos, sobre el hecho de no tener 

impedimentos ni prohibiciones para contraer matrimonio. 

 

  Artículo 15.- Inmediatamente después de rendida la información y dentro de 

los noventa días siguientes, deberá procederse a la celebración del matrimonio. Transcurrido 

dicho plazo sin que el matrimonio se haya efectuado, habrá que repetir las formalidades 

prescritas en los artículos precedentes. 

 

  Artículo 16.- No podrán ser testigos en las diligencias previas ni en la 

celebración del matrimonio: 

 

  1º los menores de 18 años; 

 

  2º los que se hallaren en interdicción por causa de demencia; 

 

  3º los que se hallaren actualmente privados de razón;  
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  4º los que hubieren sido condenados por delito que merezca pena aflictiva y los 

que por sentencia ejecutoriada estuvieren inhabilitados para ser testigos, y  

 

  5º los que no entendieren el idioma castellano o aquéllos que estuvieren 

incapacitados para darse a entender claramente. 

 

§ 3. De la celebración del matrimonio 

 

  Artículo 17.- El matrimonio se celebrará ante el Oficial del Registro Civil que 

intervino en la realización de las diligencias de manifestación e información. 

 

  La celebración tendrá lugar ante dos testigos, parientes o extraños, y podrá 

efectuarse en el local de su oficina o en el lugar que señalaren los futuros contrayentes, 

siempre que se hallare ubicado dentro de su territorio jurisdiccional. 

 

  El matrimonio en artículo de muerte podrá celebrarse ante el Oficial del 

Registro Civil, sin los trámites previos de la manifestación e información. 

 

  Artículo 18.- En el día de la celebración y delante de los contrayentes y 

testigos, el Oficial del Registro Civil dará lectura a la información mencionada en el artículo 

14 y reiterará la prevención indicada en el artículo 10, inciso segundo. 
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  A continuación, leerá los artículos 131, 133 y 134 del Código Civil. Preguntará 

a los contrayentes si consienten en recibirse el uno al otro como marido o mujer y, con la 

respuesta afirmativa, los declarará casados en nombre de la ley. 

 

  Artículo 19.- El Oficial del Registro Civil levantará acta de todo lo obrado, la 

que será firmada por él, por los testigos y por los cónyuges, si supieren y pudieren hacerlo. 

Luego, procederá a hacer la inscripción en los libros del Registro Civil en la forma prescrita 

en el reglamento. 

 

  Si se trata de matrimonio en artículo de muerte, se especificará en el acta el 

cónyuge afectado y el peligro que le amenazaba.  

 

§ 4. De los matrimonios celebrados ante entidades religiosas de derecho público 

 

  Artículo 20.- Los matrimonios celebrados ante entidades religiosas que gocen 

de personalidad jurídica de derecho público producirán los mismos efectos que el 

matrimonio civil, siempre que cumplan con los requisitos contemplados en la ley, en 

especial lo prescrito en este Capítulo, desde su inscripción ante un Oficial del Registro Civil. 

 

  El acta que otorgue la entidad religiosa en que se acredite la celebración del 

matrimonio y el cumplimiento de las exigencias que la ley establece para su validez, como el 

nombre y la edad de los contrayentes y los testigos, y la fecha de su celebración, deberá ser 

presentada por aquéllos ante cualquier Oficial del Registro Civil, dentro de ocho días, para 
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su inscripción. Si no se inscribiere en el plazo fijado, tal matrimonio no producirá efecto 

civil alguno.  

 

  El Oficial del Registro Civil verificará el cumplimiento de los requisitos 

legales y dará a conocer a los requirentes de la inscripción los derechos y deberes que 

corresponden a los cónyuges de acuerdo a esta ley. Los comparecientes deberán ratificar el 

consentimiento prestado ante el ministro de culto de su confesión. De todo lo anterior 

quedará constancia en la inscripción respectiva, que también será suscrita por ambos 

contrayentes. 

 

  Sólo podrá denegarse la inscripción si resulta evidente que el matrimonio no 

cumple con alguno de los requisitos exigidos por la ley. De la negativa se podrá reclamar 

ante la respectiva Corte de Apelaciones. 

 

  Los efectos del matrimonio así inscrito se regirán, en todo, por lo prescrito en 

esta ley y en los demás cuerpos legales que se refieren a la materia. 

 

Capítulo III 

De la separación de los cónyuges 

 

§ 1. De la separación de hecho 
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  Artículo 21.- Si los cónyuges se separaren de hecho, podrán, de común 

acuerdo, regular sus relaciones mutuas, especialmente los alimentos que se deban y las 

materias vinculadas al régimen de bienes del matrimonio. 

 

  En todo caso, si hubiere hijos, dicho acuerdo deberá regular también, a lo 

menos, el régimen aplicable a los alimentos, al cuidado personal y a la relación directa y 

regular que mantendrá con los hijos aquél de los padres que no los tuviere bajo su cuidado.  

 

  Los acuerdos antes mencionados deberán respetar los derechos conferidos por 

las leyes que tengan el carácter de irrenunciables. 

 

  Artículo 22.- El acuerdo que conste por escrito en alguno de los siguientes 

instrumentos otorgará fecha cierta al cese de la convivencia: 

 

  a) escritura pública, o acta extendida y protocolizada ante notario público; 

 

  b) acta extendida ante un Oficial del Registro Civil, o 

 

  c) transacción aprobada judicialmente. 

 

  No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, si el cumplimiento del acuerdo 

requiriese una inscripción, subinscripción o anotación en un registro público, se tendrá por 

fecha del cese de la convivencia aquélla en que se cumpla tal formalidad. 
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  La declaración de nulidad de una o más de las cláusulas de un acuerdo que 

conste por medio de alguno de los instrumentos señalados en el inciso primero, no afectará 

el mérito de aquél para otorgar una fecha cierta al cese de la convivencia. 

 

  Artículo 23.- A falta de acuerdo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar que 

el procedimiento judicial que se sustancie para reglar las relaciones mutuas, como los 

alimentos que se deban, los bienes familiares o las materias vinculadas al régimen de bienes 

del matrimonio; o las relaciones con los hijos, como los alimentos, el cuidado personal o la 

relación directa y regular que mantendrá con ellos el padre o madre que no los tuviere bajo 

su cuidado, se extienda a otras materias concernientes a sus relaciones mutuas o a sus 

relaciones con los hijos. 

 

  Artículo 24.- Las materias de conocimiento conjunto a que se refiere el artículo 

precedente se ajustarán al mismo procedimiento establecido para el juicio en el cual se 

susciten. 

 

  En la resolución que reciba la causa a prueba, el juez fijará separadamente los 

puntos que se refieran a cada una de las materias sometidas a su conocimiento. 

 

  La sentencia deberá pronunciarse sobre todas las cuestiones debatidas en el 

proceso. 

 

  Artículo 25.- El cese de la convivencia tendrá también fecha cierta a partir de 

la notificación de la demanda, en el caso del artículo 23. 
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  Asimismo, habrá fecha cierta, si no mediare acuerdo ni demanda entre los 

cónyuges, cuando, habiendo uno de ellos expresado su voluntad de poner fin a la 

convivencia a través de cualquiera de los instrumentos señalados en las letras a) y b) del 

artículo 22 o dejado constancia de dicha intención ante el juzgado correspondiente, se 

notifique al otro cónyuge. En tales casos, se tratará de una gestión voluntaria y se podrá 

comparecer personalmente. La notificación se practicará según las reglas generales. 

 

§ 2. De la separación judicial 

 

1. De las causales 

 

  Artículo 26.- La separación judicial podrá ser demandada por uno de los 

cónyuges si mediare falta imputable al otro, siempre que constituya una violación grave de 

los deberes y obligaciones que les impone el matrimonio, o de los deberes y obligaciones 

para con los hijos, que torne intolerable la vida en común.  

 

  No podrá invocarse el adulterio cuando exista previa separación de hecho 

consentida por ambos cónyuges. 

 

  En los casos a que se refiere este artículo, la acción para pedir la separación 

corresponde únicamente al cónyuge que no haya dado lugar a la causal. 
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  Artículo 27.- Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de los cónyuges podrá 

solicitar al tribunal que declare la separación, cuando hubiere cesado la convivencia. 

 

  Si la solicitud fuere conjunta, los cónyuges deberán acompañar un acuerdo que 

regule en forma completa y suficiente sus relaciones mutuas y con respecto a sus hijos. El 

acuerdo será completo si regula todas y cada una de las materias indicadas en el artículo 21. 

Se entenderá que es suficiente si resguarda el interés superior de los hijos, procura aminorar 

el menoscabo económico que pudo causar la ruptura y establece relaciones equitativas, hacia 

el futuro, entre los cónyuges cuya separación se solicita. 

 

2. Del ejercicio de la acción 

 

  Artículo 28.- La acción de separación es irrenunciable. 

 

  Artículo 29.- La separación podrá solicitarse también en el procedimiento a 

que dé lugar alguna de las acciones a que se refiere el artículo 23, o una denuncia por 

violencia intrafamiliar producida entre los cónyuges o entre alguno de éstos y los hijos. 

 

  Artículo 30.- Tratándose de cónyuges casados bajo el régimen de sociedad 

conyugal, cualquiera de ellos podrá solicitar al tribunal la adopción de las medidas 

provisorias que estime conducentes para la protección del patrimonio familiar y el bienestar 

de cada uno de los miembros que la integran. 
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  Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio del derecho que 

asiste a las partes de solicitar alimentos o la declaración de bienes familiares, conforme a las 

reglas generales. 

 

  Artículo 31.- Al declarar la separación, el juez deberá resolver todas y cada una 

de las materias que se señalan en el artículo 21, a menos que ya se encontraren reguladas o 

no procediere la regulación judicial de alguna de ellas, lo que indicará expresamente. Tendrá 

en especial consideración los criterios de suficiencia señalados en el artículo 27. 

 

  El juez utilizará los mismos criterios al evaluar el acuerdo presentado o 

alcanzado por los cónyuges, procediendo en la sentencia a subsanar sus deficiencias o 

modificarlo si fuere incompleto o insuficiente. 

 

  En la sentencia el juez, además, liquidará el régimen matrimonial que hubiere 

existido entre los cónyuges, si así se le hubiere solicitado y se hubiere rendido la prueba 

necesaria para tal efecto. 

 

3. De los efectos 

 

  Artículo 32.- La separación judicial produce sus efectos desde la fecha en que 

queda ejecutoriada la sentencia que la decreta. 

 

  Sin perjuicio de ello, la sentencia ejecutoriada en que se declare la separación 

judicial deberá subinscribirse al margen de la respectiva inscripción matrimonial. Efectuada 
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la subinscripción, la sentencia será oponible a terceros y los cónyuges adquirirán la calidad 

de separados, que no los habilita para volver a contraer matrimonio. 

 

  Artículo 33.- La separación judicial deja subsistentes todos los derechos y 

obligaciones personales que existen entre los cónyuges, con excepción  de aquellos cuyo 

ejercicio sea incompatible con la vida separada de ambos, tales como los deberes de 

cohabitación y de fidelidad, que se suspenden. 

 

  Artículo 34.- Por la separación judicial termina la sociedad conyugal o el 

régimen de participación en los gananciales que hubiere existido entre los cónyuges, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 147 del Código Civil. 

 

  Artículo 35.- El derecho de los cónyuges a sucederse entre sí no se altera por la 

separación judicial. Se exceptúa el caso de aquél que hubiere dado lugar a la separación por 

su culpa, en relación con el cual el juez efectuará en la sentencia la declaración 

correspondiente, de la que se dejará constancia en la subinscripción. 

 

  Tratándose del derecho de alimentos, regirán las reglas especiales 

contempladas en el párrafo V, del Título VI del Libro Primero del Código Civil. 

 

  Artículo 36.- No se alterará la filiación ya determinada ni los deberes y 

responsabilidades de los padres separados en relación con sus hijos. El juez adoptará todas 

las medidas que contribuyan a reducir los efectos negativos que pudiera representar para los 

hijos la separación de sus padres. 
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  Artículo 37.- El hijo concebido una vez declarada la separación judicial de los 

cónyuges no goza de la presunción de paternidad establecida en el artículo 184 del Código 

Civil. Con todo, el nacido podrá ser inscrito como hijo de los cónyuges, si concurre el 

consentimiento de ambos. 

 

4. De la reanudación de la vida en común 

 

  Artículo 38.- La reanudación de la vida en común de los cónyuges, con ánimo 

de permanencia, pone fin al procedimiento destinado a declarar la separación judicial o a la 

ya decretada, y, en este último caso, restablece el estado civil de casados. 

 

  Artículo 39.- Decretada la separación judicial en virtud del artículo 26, la 

reanudación de la vida en común sólo será oponible a terceros cuando se revoque 

judicialmente dicha sentencia, a petición de ambos cónyuges, y se practique la 

subinscripción correspondiente en el Registro Civil. 

 

  Decretada judicialmente la separación en virtud del artículo 27, para que la 

reanudación de la vida en común sea oponible a terceros, bastará que ambos cónyuges dejen 

constancia de ella en acta extendida ante el Oficial del Registro Civil, subinscrita al margen 

de la inscripción matrimonial. El Oficial del Registro Civil comunicará estas circunstancias 

al tribunal competente, quien ordenará agregar el documento respectivo a los antecedentes 

del juicio de separación. 
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  Artículo 40.- La reanudación de la vida en común, luego de la separación 

judicial, no revive la sociedad conyugal ni la participación en los gananciales, pero los 

cónyuges podrán pactar este último régimen en conformidad con el artículo 1723 del Código 

Civil. 

 

  Artículo 41.- La reanudación de la vida en común no impide que los cónyuges 

puedan volver a solicitar la separación, si ésta se funda en hechos posteriores a la 

reconciliación de los cónyuges. 

 

 

Capítulo IV 

De la terminación del matrimonio 

 

§ 1. Disposiciones generales 

 

  Artículo 42.- El matrimonio termina: 

 

  1º por la muerte de uno de los cónyuges; 

 

  2º por la muerte presunta, cumplidos que sean los plazos señalados en el 

artículo siguiente; 

 

  3º por sentencia firme de nulidad, y 
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  4º por sentencia firme de divorcio. 

 

§ 2. De la terminación del matrimonio por muerte presunta 

 

  Artículo 43.- El matrimonio termina por la muerte presunta de uno de los 

cónyuges, cuando hayan transcurrido diez años desde la fecha de las últimas noticias, fijada 

en la sentencia que declara la presunción de muerte. 

 

  El matrimonio también se termina si, cumplidos cinco años desde la fecha de 

las últimas noticias, se probare que han transcurrido setenta años desde el nacimiento del 

desaparecido. El mismo plazo de cinco años desde la fecha de las últimas noticias se aplicará 

cuando la presunción de muerte se haya declarado en virtud del número 7 del artículo 81 del 

Código Civil. 

 

  En el caso de los números 8 y 9 del artículo 81 del Código Civil, el matrimonio 

se termina transcurrido un año desde el día presuntivo de la muerte. 

 

  El posterior matrimonio que haya contraído el cónyuge del desaparecido con 

un tercero, conservará su validez aun cuando llegare a probarse que el desaparecido murió 

realmente después de la fecha en que dicho matrimonio se contrajo. 

 

Capítulo V 

De la nulidad del matrimonio 
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§ 1. De las causales 

 

  Artículo 44.- El matrimonio sólo podrá ser declarado nulo por alguna de las 

siguientes causales, que deben haber existido al tiempo de su celebración: 

 

  a) cuando uno de los contrayentes tuviere alguna de las incapacidades 

señaladas en el artículo  5º, 6º o 7º de esta ley, y 

 

  b) cuando el consentimiento no hubiere sido libre y espontáneo en los términos 

expresados en el artículo 8°, y 

 

  Artículo 45.- Es nulo el matrimonio que no se celebre ante el número de 

testigos hábiles determinados en el artículo 17. 

 

§ 2. De la titularidad y del ejercicio de la acción de nulidad 

 

  Artículo 46.- La titularidad de la acción de nulidad del matrimonio 

corresponde a cualesquiera de los presuntos cónyuges, salvo las siguientes excepciones:  

 

  a) la nulidad fundada en el número 2º del artículo 5º podrá ser demandada por 

cualquiera de los cónyuges o por alguno de sus ascendientes, pero alcanzados los dieciséis 

años por parte de ambos contrayentes, la acción se radicará únicamente en el o los que 

contrajeron sin tener esa edad; 
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  b) la acción de nulidad fundada en alguno de los vicios previstos en el artículo 

8° corresponde exclusivamente al cónyuge que ha sufrido el error o la fuerza;  

 

  c) en los casos de matrimonio celebrado en artículo de muerte, la acción 

también corresponde a los demás herederos del cónyuge difunto; 

 

  d) la acción de nulidad fundada en la existencia de un vínculo matrimonial no 

disuelto corresponde,  también, al cónyuge anterior o a sus herederos, y 

 

  e) la declaración de nulidad fundada en alguna de las causales contempladas en 

los artículos 6º y 7º podrá ser solicitada, además, por cualquier persona, en el interés de la 

moral o de la ley. 

 

  El cónyuge menor de edad y el interdicto por disipación son hábiles para 

ejercer por sí mismos la acción de nulidad, sin perjuicio de su derecho a actuar por 

intermedio de representantes. 

 

  Artículo 47.- La acción de nulidad del matrimonio sólo podrá intentarse 

mientras vivan ambos cónyuges, salvo los casos mencionados en las letras c) y d) del 

artículo precedente. 

 

  Artículo 48.- La acción de nulidad de matrimonio no prescribe por tiempo, 

salvo las siguientes excepciones: 
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  a) tratándose de la nulidad fundada en la causal establecida en el número 2° del 

artículo 5°, la acción prescribirá en un año, contado desde la fecha en que el cónyuge inhábil 

para contraer matrimonio hubiere adquirido la mayoría de edad; 

 

  b) en los casos previstos en el artículo 8°, la acción de nulidad prescribe en el 

término de tres años, contados desde que hubiere desaparecido el hecho que origina el vicio 

de error o fuerza; 

 

  c) cuando se tratare de un matrimonio celebrado en artículo de muerte, la 

acción de nulidad prescribirá en un año, contado desde la fecha del fallecimiento del 

cónyuge enfermo; 

 

  d) cuando la causal invocada sea la existencia de un vínculo matrimonial no 

disuelto, la acción podrá intentarse dentro del año siguiente al fallecimiento de uno de los 

cónyuges, y 

 

  e) cuando la acción de nulidad se fundare en la falta de testigos hábiles, 

prescribirá en un año, contado desde la celebración del matrimonio. 

 

  Artículo 49.- Cuando, deducida la acción de nulidad fundada en la existencia 

de un matrimonio anterior, se adujere también la nulidad de este matrimonio, se resolverá en 

primer lugar la validez o nulidad del matrimonio precedente. 

 

§ 3. De los efectos 
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  Artículo 50.- La nulidad produce sus efectos desde la fecha en que queda 

ejecutoriada la sentencia que la declara, retrotrayéndose las partes al estado en que se 

encontraban al momento de contraer el vínculo matrimonial, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el presente artículo y en los dos artículos siguientes. 

 

  La sentencia ejecutoriada en que se declare la nulidad de matrimonio, deberá 

subinscribirse al margen de la respectiva inscripción matrimonial y no será oponible a 

terceros sino desde que esta subinscripción se verifique. 

 

  Artículo 51.- El matrimonio nulo que ha sido celebrado o ratificado ante el 

Oficial del Registro Civil produce los mismos efectos civiles que el válido respecto del 

cónyuge que, de buena fe y con justa causa de error, lo contrajo, pero dejará de producir 

efectos civiles desde que falte la buena fe por parte de ambos cónyuges. 

 

  Si sólo uno de los cónyuges contrajo matrimonio de buena fe, éste podrá optar 

entre reclamar la disolución y liquidación del régimen de bienes que hubieren tenido hasta 

ese momento, o someterse a las reglas generales de la comunidad. 

 

  Las donaciones o promesas que por causa de matrimonio se hayan hecho por el 

otro cónyuge al que casó de buena fe, subsistirán no obstante la declaración de la nulidad del 

matrimonio. 
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  Con todo, la nulidad no afectará la filiación ya determinada de los hijos, 

aunque no haya habido buena fe ni justa causa de error por parte de ninguno de los 

cónyuges. 

 

  Artículo 52.- Se presume que los cónyuges han contraído matrimonio de buena 

fe y con justa causa de error, salvo que en el juicio de nulidad se probare lo contrario y así se 

declare en la sentencia. 

 

Capítulo VI 

 

Del divorcio 

 

  Artículo 53.- El divorcio pone término al matrimonio, pero no afectará en 

modo alguno la filiación ya determinada ni los derechos y obligaciones que emanan de ella. 

 

§.1. De las causales 

 

  Artículo 54.- El divorcio podrá ser demandado por uno de los cónyuges, por 

falta imputable al otro, siempre que constituya una violación grave de los deberes y 

obligaciones que les impone el matrimonio, o de los deberes y obligaciones para con los 

hijos, que torne intolerable la vida en común. 

 

  Se incurre en dicha causal, entre otros casos, cuando ocurre cualquiera de los 

siguientes hechos: 
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  1º.- atentado contra la vida o malos tratamientos graves contra la integridad 

física o psíquica del cónyuge o de alguno de los hijos; 

 

  2º.- trasgresión grave y reiterada de los deberes de convivencia, socorro y 

fidelidad propios del matrimonio. El abandono continuo o reiterado del hogar común, es una 

forma de trasgresión grave de los deberes del matrimonio; 

 

  3º.- condena ejecutoriada por la comisión de alguno de los crímenes o simples 

delitos contra el orden de las familias y contra la moralidad pública, o contra las personas, 

previstos en el Libro II, Títulos VII y VIII, del Código Penal, que involucre una grave 

ruptura de la armonía conyugal; 

 

  4º.- conducta homosexual; 

 

  5º.- alcoholismo o drogadicción que constituya un impedimento grave para la 

convivencia armoniosa entre los cónyuges o entre éstos y los hijos, y 

 

  6º.- tentativa para prostituir al otro cónyuge o a los hijos. 

 

  Artículo 55.- Sin perjuicio de lo anterior, el divorcio será decretado por el juez 

si ambos cónyuges lo solicitan de común acuerdo y acreditan que ha cesado su convivencia 

durante un lapso mayor de un año. 
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  En este caso, los cónyuges deberán acompañar un acuerdo que, ajustándose a 

la ley, regule en forma completa y suficiente sus relaciones mutuas y con respecto a sus 

hijos. El acuerdo será completo si regula todas y cada una de las materias indicadas en el 

artículo 21. Se entenderá que es suficiente si resguarda el interés superior de los hijos, 

procura aminorar el menoscabo económico que pudo causar la ruptura y establece relaciones 

equitativas, hacia el futuro, entre los cónyuges cuyo divorcio se solicita. 

 

  Habrá lugar también al divorcio cuando se verifique un cese efectivo de la 

convivencia conyugal durante el transcurso de, a lo menos, tres años, salvo que, a solicitud 

de la parte demandada, el juez verifique que el demandante, durante el cese de la 

convivencia, no ha dado cumplimiento, reiterado, a su obligación de alimentos respecto del 

cónyuge demandado y de los hijos comunes, pudiendo hacerlo. 

 

  En todo caso, se entenderá que el cese de la convivencia no se ha producido 

con anterioridad a las fechas a que se refieren los artículos 22 y 25, según corresponda.  

 

  La reanudación de la vida en común de los cónyuges, con ánimo de 

permanencia, interrumpe el cómputo de los plazos a que se refiere este artículo. 

 

§ 2. De la titularidad y del ejercicio de la acción 

 

  Artículo 56.- La acción de divorcio pertenece exclusivamente a los cónyuges. 
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  Cualquiera de ellos podrá demandarlo, salvo cuando se invoque la causal 

contemplada en el artículo 54, en cuyo caso la acción corresponde sólo al cónyuge que no 

hubiere dado lugar a aquélla. 

 

  Artículo 57.- La acción de divorcio es irrenunciable y no se extingue por el 

mero transcurso del tiempo. 

 

  Artículo 58.- El cónyuge menor de edad y el interdicto por disipación son 

hábiles para ejercer por sí mismos la acción de divorcio, sin perjuicio de su derecho a actuar 

por intermedio de representantes. 

 

§ 3. De los efectos 

 

  Artículo 59.- El divorcio producirá efectos entre los cónyuges desde que quede 

ejecutoriada la sentencia que lo declare. 

 

  Sin perjuicio de ello, la sentencia ejecutoriada en que se declare el divorcio 

deberá subinscribirse al margen de la respectiva inscripción matrimonial. Efectuada la 

subinscripción, la sentencia será oponible a terceros y los cónyuges adquirirán el estado civil 

de divorciados, con lo que podrán volver a contraer matrimonio. 

 

  Artículo 60.- El divorcio pone fin a las obligaciones y derechos de carácter 

patrimonial cuya titularidad y ejercicio se funda en la existencia del matrimonio, como los 
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derechos sucesorios recíprocos y el derecho de alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Párrafo 1 del Capítulo siguiente.  

 

Capítulo VII 

De las reglas comunes a ciertos casos de separación, nulidad y divorcio 

 

§ 1. De la compensación económica 

 

  Artículo 61.- Si, como consecuencia de haberse dedicado al cuidado de los 

hijos o a las labores propias del hogar común, uno de los cónyuges no pudo desarrollar una 

actividad remunerada o lucrativa durante el matrimonio, o lo hizo en menor medida de lo 

que podía y quería, tendrá derecho a que, cuando se produzca el divorcio o se declare la 

nulidad del matrimonio, se le compense el menoscabo económico sufrido por esta causa. 

 

  Artículo 62.- Para determinar la existencia del menoscabo económico y la 

cuantía de la compensación, se considerará, especialmente, la duración del matrimonio y de 

la vida en común de los cónyuges; la situación patrimonial de ambos; la buena o mala fe; la 

edad y el estado de salud del cónyuge beneficiario; su situación en materia de beneficios 

previsionales y de salud; su cualificación profesional y posibilidades de acceso al mercado 

laboral, y la colaboración que hubiere prestado a las actividades lucrativas del otro cónyuge. 

 

  Si se decretare el divorcio en virtud del artículo 54, el juez podrá denegar la 

compensación económica que habría correspondido al cónyuge que dio lugar a la causal, o 

disminuir prudencialmente su monto. 
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  Artículo 63.- La compensación económica y su monto y forma de pago, en su 

caso, serán convenidos por los cónyuges, si fueren mayores de edad, mediante acuerdo que 

constará en escritura pública o acta de avenimiento, las cuales se someterán a la aprobación 

del tribunal. 

 

  Artículo 64.- A falta de acuerdo, corresponderá al juez determinar la 

procedencia de la compensación económica y fijar su monto. 

 

  Si no se solicitare en la demanda, el juez informará a los cónyuges la existencia 

de este derecho durante la audiencia de conciliación. 

 

  Pedida en la demanda, en escrito complementario de la demanda o en la 

reconvención, el juez se pronunciará sobre la procedencia de la compensación económica y 

su monto, en el evento de dar lugar a ella, en la sentencia de divorcio o nulidad. 

 

  Artículo 65.- En la sentencia, además, el juez determinará la forma de pago de 

la compensación, para lo cual podrá establecer las siguientes modalidades: 

 

  1.- entrega de una suma de dinero, acciones u otros bienes. Tratándose de 

dinero, podrá ser enterado en una o varias cuotas reajustables, respecto de las cuales el juez 

fijará seguridades para su pago. 
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  2.- constitución de derechos de usufructo, uso o habitación, respecto de bienes 

que sean de propiedad del cónyuge deudor. La constitución de estos derechos no perjudicará 

a los acreedores que el cónyuge propietario hubiere tenido a la fecha de su constitución, ni 

aprovechará a los acreedores que el cónyuge beneficiario tuviere en cualquier tiempo. 

 

  Artículo 66.- Si el deudor no tuviere bienes suficientes para solucionar el 

monto de la compensación mediante las modalidades a que se refiere el artículo anterior, el 

juez podrá dividirlo en cuantas cuotas fuere necesario. Para ello, tomará en consideración la 

capacidad económica del cónyuge deudor y expresará el valor de cada cuota en alguna 

unidad reajustable. 

 

  La cuota respectiva se considerará alimentos para el efecto de su 

cumplimiento, a menos que se hubieren ofrecido otras garantías para su efectivo y oportuno 

pago, lo que se declarará en la sentencia. 

 

§ 2. De la conciliación 

 

  Artículo 67.- Solicitada la separación, sea que la demanda se presente 

directamente o de conformidad al artículo 29, o el divorcio, el juez deberá llamar a las partes 

a conciliación, con el propósito de examinar las condiciones que contribuirían a superar el 

conflicto de la convivencia conyugal y verificar la disposición de las partes para hacer 

posible la conservación del vínculo matrimonial.  
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  El llamado a conciliación tendrá por objetivo, además, cuando proceda, 

acordar las medidas que regularán lo concerniente a los alimentos entre los cónyuges y para 

los hijos, su cuidado personal, la relación directa y regular que mantendrá con ellos el padre 

o la madre que no los tenga bajo su cuidado, y el ejercicio de la patria potestad. 

 

  Artículo 68.- Deducida la demanda, el juez citará a las partes a una audiencia 

especial de conciliación, a la cual deberán comparecer personalmente. 

 

  Podrá disponer medidas de apremio, de conformidad al artículo 543 del 

Código de Procedimiento Civil, para lograr la asistencia del cónyuge que no compareciere 

personalmente, sin causa justificada. 

 

  Artículo 69.- En la audiencia, el juez instará a las partes a conciliación y les 

propondrá personalmente bases de arreglo, procurando ajustar las expectativas de cada una 

de las partes. 

 

  De haberse pedido la declaración de nulidad del matrimonio por alguna de las 

causales aludidas en el artículo 48, letras a), b) y e), la conciliación que las partes alcanzaren 

respecto de dicha acción implicará su renuncia a la interposición de una nueva solicitud de 

nulidad por los mismos hechos. 

 

  Artículo 70.- Si las partes no alcanzaren acuerdo, o si éste no fuere completo y 

suficiente conforme al artículo 27, el juez exhortará a los cónyuges a perseverar en la 

búsqueda de consenso. 
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  Para este efecto, les hará saber la posibilidad de someterse voluntariamente al 

procedimiento de mediación que se regula en el Párrafo siguiente. 

 

  En todo caso, el juez deberá pronunciarse sobre las medidas que se adoptarán 

en forma provisional respecto de las materias indicadas en el inciso segundo del artículo 67, 

mientras dura el juicio. 

 

§3. De la mediación 

 

  Artículo 71.- El juez ordenará llevar a cabo un proceso de mediación si ambos 

cónyuges lo solicitaren. En todo caso, no procederá mediación en relación a las causales de 

nulidad. 

 

  También dispondrá que se efectúe cuando no se haya producido conciliación 

completa y suficiente entre los cónyuges, en los términos del artículo 27, salvo que se 

formare la convicción de que la mediación no será útil para conseguir esa finalidad. 

 

  Esta decisión la adoptará al término de la audiencia de conciliación, dejando 

citados a los cónyuges para que concurran al tribunal en un día y una hora determinados a 

fin de proceder a la designación de mediador. Para tal efecto ordenará que se les informe 

sobre la nómina de mediadores que, de acuerdo al Registro de Mediadores, se encuentren 

habilitados para actuar en el territorio jurisdiccional del tribunal, con indicación del carácter 

gratuito o remunerado de sus servicios. 
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  Artículo 72.- Los cónyuges elegirán al mediador de común acuerdo. Si no se 

alcanzare acuerdo, el juez procederá a designarlo, de inmediato, de entre quienes figuren en 

el Registro de Mediadores, considerando los intereses comunes que hubieren manifestado 

los cónyuges y el número de casos pendientes que tengan los mediadores.  

 

  La designación efectuada por el tribunal no será susceptible de recurso alguno. 

Con todo, deberá revocarse y procederse a una nueva designación, salvo acuerdo expreso de 

las partes en contrario, si el mediador fuere curador o un pariente, por consanguinidad o 

afinidad en toda la línea recta y hasta el cuarto grado en la línea colateral, de cualquiera de 

los cónyuges, o hubiere prestado servicios profesionales a cualquiera de ellos con 

anterioridad. 

 

  Artículo 73.- El mediador fijará una sesión inicial de la mediación, y citará a 

los cónyuges, por carta certificada, para que concurran personalmente. En esa sesión, el 

mediador deberá informar a las partes acerca de la naturaleza y los objetivos de la 

mediación, su duración y etapas y el carácter voluntario de los acuerdos que de ella deriven, 

y las ilustrará acerca del valor jurídico de dichos acuerdos. 

 

  Si alguna de las partes, citada por dos veces, no concurriere a la sesión inicial 

ni justificare causa, se tendrá por frustrada la mediación. El juez tomará en consideración 

esta circunstancia para los efectos de regular las costas. 
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  Artículo 74.- El mediador se cerciorará de que los cónyuges se encuentren en 

igualdad de condiciones para adoptar acuerdos. Si no fuese así, propondrá o adoptará, en su 

caso, las medidas necesarias para que se obtenga ese equilibrio. De no ser ello posible, 

declarará terminada la mediación.  

 

  Se presume que no existe igualdad de condiciones entre los cónyuges si uno de 

ellos hubiere sido objeto de violencia intrafamiliar por parte del otro. 

 

  El mediador velará, además, porque en el curso de la mediación se tomen en 

consideración los intereses de los hijos, si los hubiere, así como el de los interesados que no 

hubieren sido citados a la audiencia, a quienes podrá citar, con las mismas formalidades que 

a los cónyuges. 

 

  El mediador deberá guardar reserva de todo lo escuchado o visto durante el 

proceso de mediación. La violación de dicha reserva será sancionada con la pena prevista en 

el artículo 247 del Código Penal.  

 

  Artículo 75.- El proceso de mediación no podrá durar más de sesenta días, 

contados desde que el mediador haya recibido la comunicación del tribunal que le informa 

su designación. 

 

  Con todo, los cónyuges, de común acuerdo, podrán solicitar la ampliación de 

este plazo hasta por sesenta días.  
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  Durante ese plazo, podrán celebrarse todas las sesiones que el mediador y las 

partes estimen necesarias, en las fechas que de común acuerdo se determinen. Podrá citarse a 

los participantes por separado. 

 

  Artículo 76.- En caso de llegarse a acuerdo sobre todos o algunos de los puntos 

sometidos a mediación, se dejará constancia de ello en un acta de mediación, la que, luego 

de ser leída por los participantes, será firmada por ellos y por el mediador, quedando una 

copia en poder de cada una de las partes. 

 

  El acta deberá ser remitida por el mediador al tribunal para su aprobación en 

todo aquello que no fuere contrario a derecho. Aprobada por el juez, tendrá valor de 

transacción judicial. 

 

  Se levantará, asimismo, un acta en el que se dejará constancia del término de la 

mediación, sin agregar otros antecedentes, en los casos previstos en el inciso final del 

artículo 73, el inciso primero del artículo 74, o en cualquier momento en que el mediador 

adquiera la convicción de que no se alcanzará acuerdos. En lo posible, dicha acta será 

firmada por los participantes, se entregará copia de ella a aquél de ellos que  lo solicite y se 

remitirá al tribunal correspondiente. 

 

  Artículo 77.- La mediación que regula el presente párrafo, salvo acuerdo de las 

partes, sólo podrá ser conducida por las personas inscritas en el Registro de Mediadores que 

mantendrá, permanentemente actualizado, el Ministerio de Justicia. En ese Registro, todos 

los mediadores se individualizarán con sus nombres y, si corresponde, se señalará su 
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pertenencia a una entidad religiosa de derecho público o a otra institución que goce de 

personalidad jurídica. 

 

  El Ministerio de Justicia proporcionará a los tribunales con competencia en las 

materias reguladas en la presente ley, la nómina de los mediadores habilitados en su 

respectivo territorio jurisdiccional. 

 

  Artículo 78.- Para ser inscrito en el Registro de Mediadores, se requiere poseer 

un título idóneo de una institución de educación superior del Estado o reconocida por el 

Estado, y no haber sido condenado u objeto de una formalización de investigación criminal, 

en su caso, por delito que merezca pena aflictiva, por alguno de los delitos contemplados en 

los artículos 361 a 375 del Código Penal, ni por actos constitutivos de violencia 

intrafamiliar. 

 

  El reglamento podrá considerar requisitos complementarios, establecerá las 

modalidades de control de los mediadores y regulará las causales de eliminación del 

Registro de Mediadores. 

 

  Artículo 79.- Los servicios de mediación podrán prestarse en forma gratuita. 

 

  Si se prestaren remuneradamente, serán de costa de las partes, y tendrán como 

valores máximos los que contemple el arancel que periódicamente se determinará mediante 

decreto del Ministerio de Justicia. 
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  En todo caso, quienes gocen de privilegio de pobreza o sean patrocinados por 

las Corporaciones de Asistencia Judicial, recibirán la atención en forma gratuita. 

 

Capítulo VIII 

De la ley aplicable y del reconocimiento de las sentencias extranjeras 

 

  Artículo 80.- Los requisitos de forma y fondo del matrimonio serán los que 

establezca la ley del lugar de su celebración. Así, el matrimonio celebrado en país 

extranjero, en conformidad con las leyes del mismo país, producirá en Chile los mismos 

efectos que si se hubiere celebrado en territorio chileno, siempre que se trate de la unión 

entre un hombre y una mujer. 

 

  Sin embargo, podrá ser declarado nulo de conformidad a la ley chilena, el 

matrimonio celebrado en país extranjero que se haya contraído en contravención a lo 

dispuesto en los artículos 5º, 6º y 7º de esta ley. 

 

  Tampoco valdrá en Chile el matrimonio que se haya contraído en el extranjero 

sin el consentimiento libre y espontáneo de los contrayentes. 

 

  Artículo 81.- Los efectos de los matrimonios celebrados en Chile se regirán por 

la ley chilena, aunque los contrayentes sean extranjeros y no residan en Chile. 

 

  Artículo 82.- El cónyuge domiciliado en Chile podrá exigir alimentos del otro 

cónyuge ante los tribunales chilenos y de conformidad con la ley chilena. 
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  Del mismo modo, el cónyuge residente en el extranjero podrá reclamar 

alimentos del cónyuge domiciliado en Chile. 

 

  Artículo 83.- El divorcio estará sujeto a la ley aplicable a la relación 

matrimonial al momento de interponerse la acción.  

 

  Las sentencias de divorcio y nulidad de matrimonio dictadas por tribunales 

extranjeros serán reconocidas en Chile conforme a las reglas generales que establece el 

Código de Procedimiento Civil. 

 

  En ningún caso tendrá valor en Chile el divorcio que no haya sido declarado 

por resolución judicial o que de otra manera se oponga al orden público chileno. 

 

  Tampoco se reconocerá valor a las sentencias obtenidas en fraude a la ley. Se 

entenderá que se ha actuado en fraude a la ley cuando el divorcio ha sido declarado bajo una 

jurisdicción distinta a la chilena, a pesar de que los cónyuges hubieren tenido domicilio en 

Chile durante cualquiera de los tres años anteriores a la sentencia que se pretende ejecutar, si 

ambos cónyuges aceptan que su convivencia ha cesado a lo menos ese lapso, o durante 

cualquiera de los cinco años anteriores a la sentencia, si discrepan acerca del plazo de cese 

de la convivencia. El acuerdo o la discrepancia entre los cónyuges podrá constar en la propia 

sentencia o ser alegado durante la tramitación del exequátur. 
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  Artículo 84.- La ley que rija el divorcio y la nulidad del matrimonio se aplicará 

también a sus efectos.  

 

Capítulo IX 

De los juicios de separación, nulidad de matrimonio  y divorcio 

 

§1. Disposiciones generales 

 

  Artículo 85.- La tramitación de la separación judicial, de la nulidad de 

matrimonio y del divorcio se regirá por lo dispuesto en este Capítulo y en las demás leyes 

que resulten aplicables, del modo que parezca más conforme con la paz y la concordia entre 

los miembros de la familia afectada. 

 

  Cuando existieren menores de edad comprometidos, el juez deberá considerar 

especialmente el interés superior del niño, y oirá a aquél que esté en condiciones de formarse 

un juicio propio, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y 

madurez, al resolver todos los asuntos relacionados con su persona o sus bienes. 

 

  El juez, en cualquier momento, podrá adoptar de oficio las medidas que crea 

convenientes para el cumplimiento de lo anterior, así como para solucionar de la mejor 

manera posible las rupturas o conflictos matrimoniales. 

 

  Artículo 86.- El proceso será reservado, a menos que el juez, fundadamente y a 

petición expresa de los cónyuges, resuelva lo contrario. 
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§2. Competencia y procedimiento 

 

  Artículo 87.- Será competente para conocer de las acciones de separación, 

nulidad o divorcio, el juzgado con competencia en materias de familia, del domicilio del 

demandado. 

 

  Artículo 88.- Los juicios de separación, nulidad o divorcio se tramitarán 

conforme al procedimiento que señale, para tal efecto, la ley sobre juzgados de familia. 

 

  Sin perjuicio de lo anterior, se aplicarán las reglas especiales que siguen. 

 

  Artículo 89.- Las acciones que tengan por objetivo regular el régimen de 

alimentos, el cuidado personal de los hijos o la relación directa y regular que mantendrá con 

ellos aquél de los padres que no los tenga bajo su cuidado, cuando no se hubieren deducido 

previamente de acuerdo a las reglas generales, como asimismo todas las cuestiones 

relacionadas con el régimen de bienes del matrimonio, que no hubieren sido resueltas en 

forma previa a la presentación de la demanda de separación, nulidad o divorcio, deberán 

deducirse en forma conjunta con ésta o por vía reconvencional, en su caso, y resolverse tan 

pronto queden en estado, de acuerdo al procedimiento aplicable. 

 

  La misma regla se aplicará en caso de que se pretenda modificar el régimen de 

alimentos, el cuidado personal de los hijos o la relación directa y regular que mantendrán 

con el padre o la madre que no los tenga bajo su cuidado, que hubieren sido determinados 
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previamente. El cumplimiento del régimen fijado previamente sobre dichas materias se 

tramitará conforme a las reglas generales. 

 

  Artículo 90.- En el llamado a conciliación a que se refiere el artículo 67, se 

incluirán las materias señaladas en el inciso segundo de dicha disposición, aun cuando no se 

hubieren solicitado en conformidad a lo dispuesto en el artículo precedente, y se resolverán 

tan pronto queden en estado, de acuerdo al procedimiento aplicable. 

 

  Artículo 91.- Cuando se haya interpuesto solicitud de divorcio, en cualquier 

momento en que el juez advierta antecedentes que revelen que el matrimonio podría estar 

afectado en su origen por un defecto de validez, se los hará saber a los cónyuges, sin emitir 

opinión. Si en la audiencia, o dentro de los treinta días siguientes, alguno de los cónyuges 

solicita la declaración de nulidad, el procedimiento comprenderá ambas acciones y el juez, 

en la sentencia definitiva, se pronunciará primero sobre la de nulidad. 

 

  Artículo 92.- Cuando la sentencia que dé lugar a la separación judicial, a la 

nulidad o al divorcio no sea apelada, deberá elevarse en consulta al tribunal superior, y si él 

estima dudosa la legalidad del fallo consultado, retendrá el conocimiento del asunto y 

procederá como si se hubiera interpuesto apelación en su oportunidad. En caso contrario, 

aprobará la sentencia. 

 

  Artículo segundo.- Derógase el Título XVII del Libro III del Código de 

Procedimiento Civil, y los artículos 753 a 757 que lo componen. 
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  Artículo tercero.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código 

Civil: 

 

  1) Deróganse los artículos 120 y 121. 

 

  2) Suprímese el artículo 122. 

 

  3) Reemplázase el inciso primero del artículo 124 por el siguiente: 

 

  “Artículo 124.- El que, teniendo hijos de precedente matrimonio bajo su patria 

potestad, o bajo su tutela o curaduría, quisiere volver a casarse, deberá proceder al inventario 

solemne de los bienes que esté administrando y les pertenezcan como herederos de su 

cónyuge difunto o con cualquiera otro título.”. 

 

  4) En el artículo 126, elimínanse las frases “viudo o viuda” y “el viudo o 

viuda”. 

 

  5) Sustitúyese en el artículo 127, la frase “El viudo o viuda”, por “El viudo o 

divorciado o quien hubiere anulado su matrimonio”. 

 

  6) Sustitúyese la causal 4ª del artículo 140 por la siguiente: 

 

  “4ª La separación judicial de los cónyuges.”.  
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  7) Sustitúyese el inciso final del artículo 145 por el siguiente: 

 

  “Igual regla se aplicará si el matrimonio se ha declarado nulo, o ha terminado 

por muerte de uno de los cónyuges o por divorcio. En tales casos, el  propietario del bien 

familiar o cualquiera de sus causahabientes deberá formular al juez la petición 

correspondiente.”. 

 

  8) Suprímese en el inciso primero del artículo 147 la frase “o después de la 

declaración de su nulidad,”. 

 

  9) Elimínase la palabra “simple” del párrafo 4 del Título VI del Libro Primero. 

 

  10) Sustitúyese el artículo 152 por el siguiente: 

 

  “Artículo 152.- Separación de bienes es la que se efectúa sin separación 

judicial, en virtud de decreto del tribunal competente, por disposición de la ley o por 

convención de las partes.”. 

 

  11) Reemplázanse los incisos segundo y tercero del artículo 155, por los que 

siguen: 

 

  “También la decretará si el marido, por su culpa, no cumple con las 

obligaciones que imponen los artículos 131 y 134, o incurre en alguna causal de separación 

judicial, según los términos de la Ley de Matrimonio Civil. 
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  En caso de ausencia injustificada del marido por más de un año, la mujer podrá 

pedir la separación de bienes.  Lo mismo ocurrirá si, sin mediar ausencia, existe separación 

de hecho de los cónyuges.”. 

 

  12) Sustitúyese el artículo 159 por el siguiente: 

 

  “Artículo 159.- Los cónyuges separados de bienes administran, con plena 

independencia el uno del otro, los bienes que tenían antes del matrimonio y los que 

adquieren durante éste, a cualquier título. 

 

  Si los cónyuges se separaren de bienes durante el matrimonio, la 

administración separada comprende los bienes obtenidos como producto de la liquidación de 

la sociedad conyugal o del régimen de participación en los gananciales que hubiere existido 

entre ellos. 

 

  Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Título VI del 

Libro Primero de este Código.”. 

 

  13) Reemplázase el artículo 165 por el siguiente: 

 

  “Artículo 165.- La separación efectuada en virtud de decreto judicial o por 

disposición de la ley es irrevocable y no podrá quedar sin efecto por acuerdo de los 

cónyuges ni por resolución judicial. 
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  Tratándose de separación convencional, y además en el caso del artículo 40 de 

la Ley de Matrimonio Civil, los cónyuges podrán pactar por una sola vez el régimen de 

participación en los gananciales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 1723.”. 

 

  14) Sustitúyese el epígrafe del párrafo 5 del Título VI del Libro Primero por el 

siguiente: “§ 5. Excepciones relativas a la separación judicial” 

 

  15) Derógase el artículo 170. 

 

  16) Intercálase en el artículo 172, después de la frase “al divorcio”, la 

siguiente: “o a la separación judicial”. 

 

  17) Sustitúyese el artículo 173 por el siguiente: 

 

  “Artículo 173.- Los cónyuges separados judicialmente administran sus bienes 

con plena independencia uno del otro, en los términos del artículo 159. 

 

  Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Título 

VI del Libro Primero de este Código.”. 

 

  18) Reemplázase el artículo 175 por el siguiente: 

  



 540

  “Artículo 175.- El cónyuge que haya dado causa a la separación judicial por su 

culpa, tendrá derecho para que el otro cónyuge lo provea de lo que necesite para su modesta 

sustentación; pero en este caso, el juez reglará la contribución teniendo en especial 

consideración la conducta que haya observado el alimentario antes del juicio respectivo,  

durante su desarrollo o con posterioridad a él.”. 

 

  19) Sustitúyese el artículo 178 por el siguiente: 

 

  “Artículo 178.- A la separación judicial, se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 160 y 165.”. 

 

  20) Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 184, la frase “o al divorcio”, 

por “o a la separación judicial”. 

 

  21) Sustitúyese, en el inciso tercero del artículo 184, la oración “decretado el 

divorcio”, por “decretada la separación judicial”. 

 

  22) Introdúcese, en el artículo 305, después de la palabra “casado”, la frase 

“separado judicialmente, divorciado”, entre comas (,). 

 

  23) Sustitúyense, en el inciso primero del artículo 443 y en el número 1º del 

artículo 462, la frase “no divorciado”, por “no separado judicialmente”. 

 



 541

  24) Sustitúyese en el artículo 477, la frase “no divorciada”, por “no separada 

judicialmente”. 

 

  25) Suprímese el número 10 del artículo 497. 

 

  26) Reemplázase el inciso primero del artículo 994 por el siguiente: 

 

  “Artículo 994.- El cónyuge separado judicialmente, que hubiere dado motivo a 

la separación por su culpa, no tendrá parte alguna en la herencia abintestato de su mujer o 

marido.”. 

 

  27) Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 1182, la frase “al divorcio 

perpetuo o temporal”, por “a la separación judicial”. 

 

  28) Sustitúyese en el número 2º del artículo 1626, la palabra “divorciado”, por 

“separado judicialmente”. 

 

  29) Sustitúyese en el número 3 del artículo 1764, la frase “de divorcio 

perpetuo”, por “de separación judicial”. 

 

  30) Agrégase, como inciso segundo del artículo 1790, el siguiente: 

 

  “La sentencia firme de separación judicial o divorcio autoriza, por su parte, a 

revocar todas las donaciones que por causa del mismo matrimonio se hayan hecho al 
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cónyuge que dio motivo a la separación judicial o al divorcio por su culpa, verificada la 

condición señalada en el inciso precedente.”. 

 

  31) Agrégase, en el número 3) del artículo 1792-27, a continuación de la 

palabra “matrimonio”,  la frase “ o sentencia de divorcio”. 

 

  32) Sustitúyese el número 4) del artículo 1792-27 por el siguiente: 

 

  “4) Por la separación judicial de los cónyuges.”. 

 

  33) Sustitúyese el artículo 1796 por el que sigue: 

 

  “Artículo 1796.- Es nulo el contrato de compraventa entre cónyuges no 

separados  judicialmente, y entre el padre o madre y el hijo sujeto a patria potestad.”. 

 

  34) Reemplázase el inciso penúltimo del artículo 2509, por el que sigue: 

 

  “No se suspende la prescripción en favor de la mujer separada judicialmente de 

su marido, ni de la sujeta al régimen de separación de bienes, respecto de aquellos que 

administra.”. 

 

  Artículo cuarto.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 4.808, 

sobre Registro Civil: 
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  1) Modifícase el artículo 4º en el siguiente sentido: 

 

  a) En el número 1°, agrégase, a continuación de la palabra “comuna”, la 

siguiente frase: “ante un Oficial del Registro Civil o ante el ministro de culto autorizado por 

cualquiera de las entidades religiosas a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Matrimonio 

Civil”, y 

 

  b) En el número 4°, sustitúyese la frase “el divorcio perpetuo o temporal”, por 

la siguiente: “la separación judicial o el divorcio”, y elimínase la palabra “simple” que se 

encuentra entre “la” y “separación”.”. 

 

  2)Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo, en el artículo 15: 

 

  “No tendrá aplicación lo previsto en el inciso precedente, tratándose de las 

inscripciones a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Matrimonio Civil.”. 

 

  3) Suprímense los artículos 34, 35 y 36. 

 

  4) Reemplázase el artículo 37 por el siguiente: 

 

  “Artículo 37.- El Oficial del Registro Civil no procederá a la inscripción del 

matrimonio sin haber manifestado privadamente a los contrayentes que pueden reconocer los 

hijos comunes nacidos antes del matrimonio, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

siguiente.” 
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  5) En el inciso primero del artículo 38, intercálase, a continuación de la palabra 

“matrimonio”, la siguiente oración: “o de requerir la inscripción a que se refiere el artículo 

20 de la Ley de Matrimonio Civil”. 

 

  6) Modifícase el artículo 39 en el siguiente sentido: 

 

  a) En el encabezamiento, intercálase, a continuación de la palabra 

“matrimonios”, la frase “celebrados ante un Oficial del Registro Civil”. 

 

  b) Reemplázase el número 3°, por el siguiente: 

 

  “3º Su estado de soltero, viudo o divorciado. En estos dos últimos casos, el 

nombre del cónyuge fallecido o de aquél con quien contrajo matrimonio anterior y el lugar y 

la fecha de la muerte o sentencia de divorcio, respectivamente.”. 

 

  7) Incorpórase el siguiente artículo 40 bis:  

 

  “Artículo 40 bis.- El acta a que se refiere el artículo 20 de la Ley de 

Matrimonio Civil deberá estar suscrita por el ministro de culto ante quien hubieren contraído 

matrimonio religioso los requirentes, y deberá expresar la siguiente información: 

 

  1º La individualización de la entidad religiosa ante la que se celebró el 

matrimonio, con expresa mención del número del decreto en virtud de la cual goza de 
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personalidad jurídica de derecho público. En el caso de las entidades religiosas reconocidas 

por el artículo 20 de la ley 19.638, deberán citar esta norma jurídica; 

 

  2º La fecha y el lugar de la celebración del matrimonio; 

 

  3º el nombre y los apellidos paterno y materno de los contrayentes, así como 

sus números de cédula de identidad; 

 

  4º La fecha y el lugar de nacimiento de los contrayentes; 

 

  5º su estado de soltero, divorciado o viudo y, en estos dos últimos casos, el 

nombre del cónyuge fallecido o de aquel con quien contrajo matrimonio anterior, y el lugar 

y la fecha de la muerte o sentencia de divorcio, respectivamente. 

 

  6º su profesión u oficio; 

 

  7º los nombres y apellidos de sus padres, si fueren conocidos; 

 

  8º Los nombres y apellidos de dos testigos, así como sus números de cédula de 

identidad, y su testimonio, bajo juramento, sobre el hecho de no tener ninguno de los 

contrayentes impedimento o prohibición legal para contraer matrimonio; 

 

  9º el nombre y los apellidos del ministro de culto, así como su número de 

cédula de identidad; 
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  10º El hecho de haberse cumplido las exigencias establecidas en la ley para la 

validez del matrimonio civil, y 

 

  11º La firma de los contrayentes, los testigos y el ministro de culto. 

 

  Si alguno de los contrayentes no supiere o no pudiere firmar, se dejará 

testimonio de esta circunstancia. 

 

  Deberá adjuntarse al acta el documento que acredite la personería del ministro 

de culto respectivo.". 

 

  8) Incorpórase el siguiente artículo 40 ter: 

 

  “Artículo 40 ter.- para los efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de 

Matrimonio Civil, las inscripciones de matrimonios celebrados ante entidades religiosas 

deberán contener o expresar, en su caso: 

 

  1º El acta de que trata el artículo precedente; 

 

  2º El documento que acredite la personería del respectivo ministro de culto; 

 

  3º El hecho de cumplir el acta con los requisitos establecidos en el artículo 

precedente; 
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  4º La individualización de la entidad religiosa ante la que se celebró el 

matrimonio, con mención del decreto o disposición legal en virtud de la cual goza de 

personalidad jurídica de derecho público;  

 

  5º Los nombres y apellidos de los contrayentes; 

 

  6º Las menciones indicadas en los Nºs 6º, 8º, 9º 10º, 11º, 12º y 13º del artículo 

39 de esta ley; 

 

  7º El hecho de haberse cumplido con el plazo a que se refiere el artículo 20 de 

la Ley de Matrimonio Civil;  

 

  8º El hecho de haberse dado a conocer a los requirentes de la inscripción, los 

derechos y deberes que corresponden a los cónyuges de acuerdo a la ley; 

 

  9º El hecho de haberse otorgado por los requirentes de la inscripción, ante el 

Oficial del Registro Civil, la ratificación del consentimiento prestado ante el ministro de 

culto, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Matrimonio Civil, y 

 

  10º La firma de los requirentes de la inscripción y del Oficial del Registro 

Civil.  
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  Son requisitos esenciales de la inscripción de un matrimonio religioso los 

indicados en los números 1º,  2º, 9º y 10º.". 

 

  9) Derógase el artículo 42. 

 

  10) Derógase el artículo 43. 

 

  Artículo quinto.-  Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 

19.620, sobre adopción de menores:  

 

  1) Agrégase al artículo 20, el siguiente inciso quinto: “En todo caso, no podrá 

concederse la adopción a los cónyuges respecto de los cuales se haya declarado la 

separación judicial, mientras esta subsista. En su caso, la reconciliación deberá acreditarse 

conforme lo dispone la Ley de Matrimonio Civil.”. 

 

  2) Intercálase, en el inciso primero del artículo 21, entre la palabra “soltera” y 

la conjunción “o”, una coma (,) y la palabra “divorciada”. 

 

  3)  Agrégase, como inciso tercero del artículo 22, el siguiente:  

 

  “Los cónyuges que hubieren iniciado la tramitación de una adopción, podrán 

solicitar que ésta se conceda aun después de declarada su separación judicial o el divorcio, si 

conviene al interés superior del adoptado.”. 
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  Artículo sexto.-  Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley N° 

16.618, de Menores: 

 

  1) Intercálase, en el inciso primero del artículo 46, antes de la palabra 

“separación”, la frase “divorcio, separación judicial,”. 

 

  2) Agrégase el siguiente artículo 48 ter: 

 

  “Artículo 48 ter.- Cuando se deduzca una demanda de alimentos a favor de los 

hijos, o entre los cónyuges en forma adicional a aquélla, o se solicite la regulación del 

cuidado personal o de la relación directa y regular que mantendrá con ellos aquel de los 

padres que no los tenga bajo su cuidado, y no exista previamente una resolución judicial que 

regule dichas materias o que apruebe el acuerdo de las partes sobre las mismas, cualquiera 

de las partes podrá solicitar al tribunal que emita en la sentencia un pronunciamiento sobre 

cada una de ellas, aunque no hubieren sido incluidas en la demanda respectiva o deducidas 

por vía reconvencional.  

 

  El tribunal hará lugar a esa solicitud, a menos que no se den los presupuestos 

que justifican su regulación. 

 

  Para estos efectos, las acciones que hubieren dado lugar a la interposición de la 

demanda se tramitarán conforme al procedimiento que corresponda, mientras que las demás 

se sustanciarán por vía incidental, a menos que el tribunal, de oficio o a petición de parte, 

resuelva tramitarlas en forma conjunta.". 
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  Artículo séptimo.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Penal: 

 

 

 

  1) Sustitúyese el artículo 383 por el siguiente:  

 

  “Artículo 383.- El que engañare a una persona simulando la celebración de 

matrimonio con ella, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo.”. 

 

  2) Deróganse los artículos 385 a 387. 

 

  3) Sustitúyese el artículo 388,  por el siguiente: 

 

  “Artículo 388.- El oficial civil que autorice o inscriba un matrimonio prohibido 

por la ley o en que no se hayan cumplido las formalidades que ella exige para su celebración 

o inscripción, sufrirá las penas de relegación menor en su grado medio y multa de seis a diez 

unidades tributarias mensuales. Igual multa se aplicará al ministro de culto que autorice un 

matrimonio prohibido por la ley. 

 

  El ministro de culto que, con perjuicio de tercero, cometiere falsedad en el acta 

o en el certificado de matrimonio religioso destinados a producir efectos civiles,  sufrirá las 

penas de presidio menor en cualquiera de sus grados”. 
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  4) Reemplázase el artículo 389, por el siguiente: 

 

  “Artículo 389.- El tercero que impidiere la inscripción, ante un oficial civil, de 

un matrimonio religioso celebrado ante una entidad autorizada para tal efecto por la Ley de 

Matrimonio Civil, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo o multa 

de seis a diez unidades tributarias mensuales”. 

 

  Artículo octavo.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código 

Orgánico de Tribunales: 

 

  1) Sustitúyese el número 2º del artículo 130 por el siguiente: 

 

  “2º Las relacionadas con la separación judicial o de bienes entre marido y 

mujer, o con la crianza y cuidado de los hijos;” 

 

  2) Agrégase al artículo 227, el siguiente inciso final: 

 

  “Los interesados, de común acuerdo, pueden también solicitar al juez que 

conoce el procedimiento sobre la separación judicial, la declaración de nulidad del 

matrimonio o el divorcio, que liquide la sociedad conyugal o el régimen de participación en 

los gananciales que hubo entre los cónyuges.”. 

 

  Artículo noveno.- Agrégase al artículo 2º del decreto ley Nº 3346, de 1978, 

Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, la siguiente letra t), nueva: 
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  “t) Administrar el Registro de Mediadores a que se refiere la Ley de 

Matrimonio Civil y fijar el arancel respectivo.”. 

 

  Artículo final.- Esta ley entrará en vigencia seis meses después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

Artículos transitorios 

 

  Artículo 1º. Mientras no se encuentren instalados los juzgados de familia, no se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 87 y 88 de esta ley, regulándose la competencia y el 

procedimiento para el conocimiento de las acciones de separación judicial, nulidad de 

matrimonio y divorcio, de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

 

  Primera.- Será competente para conocer de las acciones de separación judicial, 

nulidad o divorcio, el juez de letras que ejerza jurisdicción en materia civil en el domicilio 

del demandado. El mismo tribunal será competente para conocer las materias a que se refiere 

el artículo 89 de esta ley, en cuanto fueren deducidas conjuntamente con la demanda o con la 

reconvención, en su caso. 

 

  Segunda.- Cuando los cónyuges solicitaren conjuntamente que se declare su 

separación judicial, de conformidad al artículo 27, el procedimiento se sustanciará en 

conformidad a las reglas del Título I del Libro IV del Código de Procedimiento Civil, y el 

juez resolverá con conocimiento de causa. 
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  Tercera.- Salvo el caso señalado en la disposición anterior, los procesos de 

separación judicial, nulidad de matrimonio y divorcio se sustanciarán conforme a las reglas 

del juicio ordinario, con las siguientes modificaciones: 

 

  1. En caso de que se sometieren también al conocimiento del tribunal materias 

señaladas en el artículo 89 de esta ley, se tramitarán en forma incidental, en cuaderno 

separado, y serán resueltas en la sentencia definitiva. 

 

  2. Si no se alcanzare conciliación en la audiencia a que se refiere el artículo 68 

y no se ordenare efectuar un proceso de mediación conforme al artículo 71,  la contestación 

de la demanda y la reconvención, en su caso, se deberán deducir oralmente, al término de la 

misma audiencia. 

 

  En los casos a que aluden el inciso tercero del artículo 76, la contestación de la 

demanda y la reconvención, en su caso, deberán presentarse por escrito dentro de los diez 

días siguientes a la fecha en que se efectúe la notificación, por cédula, de la resolución que 

aprueba el acta de mediación en la cual no se obtuvo acuerdo sobre la nulidad, la separación 

o el divorcio, o que tiene por acompañada al proceso el acta de término de la mediación 

fracasada, respectivamente. 

 

  3. Las excepciones dilatorias deberán deducirse en la contestación de la 

demanda y se tramitarán junto a las demás excepciones en forma conjunta a la cuestión 

principal. 
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  4. De la reconvención, en su caso, se dará traslado por cinco días a la parte 

demandante. 

 

  5. No procederán los trámites de réplica y dúplica, ni las disposiciones 

contenidas en el título II, del Libro II, del Código de Procedimiento Civil. 

 

  6. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 686 y 687 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

  7. La prueba confesional no será suficiente para acreditar la fecha de cese de la 

convivencia entre los cónyuges. 

 

  8. La nómina vigente de peritos para el territorio jurisdiccional respectivo será 

complementada con la mención de los demás interesados en actuar como peritos en los 

asuntos a que se refiere la Ley de Matrimonio Civil, para lo cual, dentro de los sesenta días 

siguientes a la publicación de esta ley, cada Corte de Apelaciones abrirá un plazo de treinta 

días a fin de que tales personas presenten sus antecedentes. Las listas complementarias 

definitivas de peritos serán formadas por la Corte Suprema, sobre la base de las propuestas 

de las Cortes de Apelaciones, a más tardar treinta días antes de la fecha a que alude el 

artículo final de esta ley. 

 



 555

  Los honorarios de los peritos serán fijados prudencialmente por el juez, una 

vez evacuado el informe pericial, con sujeción al arancel máximo que fijará el Ministerio de 

Justicia. 

 

  9. La prueba se apreciará en conformidad a las reglas de la sana crítica. 

 

  10. La apelación de la sentencia definitiva se concederá en ambos efectos,  no 

se esperará la comparecencia de las partes y tendrá preferencia para la vista de la causa. Las 

demás resoluciones sólo serán apelables en el efecto devolutivo. 

 

  Artículo 2º.- Los matrimonios celebrados con anterioridad a la entrada en 

vigencia de esta ley se regirán por ella en lo relativo a la separación judicial, la nulidad y el 

divorcio. 

 

  Sin perjuicio de lo anterior, las formalidades y requisitos externos del 

matrimonio y las causales de nulidad que su omisión originan, se regirán por la ley vigente 

al tiempo de contraerlo; pero los cónyuges no podrán hacer valer la causal de nulidad por 

incompetencia del oficial del Registro Civil, prevista en el artículo 31 de la Ley de 

Matrimonio Civil del 10 de enero de 1884. 

 

  Además, no regirán las limitaciones señaladas en los artículos 22 y 25 de la 

Ley de Matrimonio Civil para comprobar la fecha de cese de la convivencia entre los 

cónyuges; sin embargo, el juez podrá estimar que no se ha acreditado si los medios de 

prueba aportados al proceso no le permiten formarse plena convicción sobre ese hecho. 
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  Artículo 3º.- Los juicios de nulidad de matrimonio ya iniciados al momento de 

entrar en vigencia la presente ley continuarán sustanciándose conforme al procedimiento 

vigente al momento de deducirse la demanda respectiva, salvo que las partes soliciten al juez 

continuar su tramitación de acuerdo a las normas que prevé esta ley.  

 

  En dicho caso, se aplicará a la nulidad del matrimonio la legislación vigente al 

momento de contraerse el vínculo. 

 

  Artículo 4º.- Los juicios por divorcio perpetuo o temporal ya iniciados con 

anterioridad a la vigencia de la presente ley continuarán tramitándose como juicios de 

separación judicial bajo el procedimiento regulado al momento de deducir la demanda 

respectiva. 

 

  Con todo, las partes podrán solicitar al juez que prosiga el juicio comenzado, o 

que se aplique lo dispuesto en la Disposición Segunda del artículo 1º transitorio. 

 

  La resolución judicial, en su caso, indicará el estado desde el cual continúa la 

sustanciación del procedimiento y, ejecutoriada la sentencia definitiva, regirá lo dispuesto en 

el artículo 6º transitorio. 

 

  Artículo 5º.- La prosecución de los juicios a que se refieren los artículos 3º y 4º 

precedentes no impedirá  que, una vez terminados por sentencia ejecutoriada, puedan 
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ejercerse las acciones previstas en esta ley, sin perjuicio de la excepción de cosa juzgada 

que, en este caso,  pudiere corresponder. 

 

  Artículo 6º.- Las personas que con anterioridad a la vigencia de la presente ley 

se hayan divorciado, temporal o perpetuamente, por sentencia ejecutoriada, tendrán el estado 

civil de separados, y se regirán por lo dispuesto en ella para los separados judicialmente  

respecto del ejercicio de derechos y demás efectos anexos que tengan lugar después de su 

entrada en vigencia. 

 

  Artículo 7º.- Las incapacidades referidas a los imputados que se establecen en 

los artículos 7º y 78 de la Ley de Matrimonio Civil se entenderán hechas a los procesados en 

las causas criminales seguidas por hechos acaecidos con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la reforma procesal penal en la Región respectiva. 

 

  Artículo 8º.- Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación de 

esta ley se expedirán, por intermedio del Ministerio de Justicia, las normas reglamentarias 

que sean necesarias para la ejecución cabal de este cuerpo legal, especialmente las que 

regulen los Registros a que se refieren los artículos 11, inciso final, y 77 de la Ley de 

Matrimonio Civil. 

 

  Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del mismo plazo, fije 

el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código Civil y de las leyes que se 

modifican expresamente en esta ley, para lo cual podrá incorporar las modificaciones y 

derogaciones de que hayan sido objeto tanto expresa como tácitamente; reunir en un mismo 
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texto disposiciones directa y sustancialmente relacionadas entre sí que se encuentren 

dispersas, e introducir cambios formales, sea en cuanto a redacción, para mantener la 

correlación lógica y gramatical de las frases, a titulación, a ubicación de preceptos y otros de 

similar naturaleza, pero sólo en la medida en que sean indispensables para su coordinación y 

sistematización. El ejercicio de estas facultades no podrá importar, en caso alguno, la 

alteración del verdadero sentido y alcance de las disposiciones legales vigentes.”. 

 

 

_____________ 

 

Se levanta la sesión. 

 

 

 

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS 

Secretario General del Senado 
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D O C U M E N T O S 

 

 

1 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN 

TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE REGULA EL USO DE PERROS 

GUÍAS, DE SEÑAL O DE SERVICIO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(2595-11) 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

 Vuestra Comisión de Salud, en cumplimiento del acuerdo adoptado, en 

sesión celebrada el día 12 de marzo de 2003, tiene el honor de informaros el proyecto de ley 

de la referencia, en tercer trámite constitucional, iniciado en una Moción de los Honorables 

Senadores señora Matthei y señores Bombal, Ruiz-Esquide, Silva Cimma y Viera-Gallo. 

 

 Concurrieron a la sesión en que la Comisión trató el proyecto, el señor Ministro de 

Salud, don Pedro García, y los asesores de esa Cartera de Estado, señores Tomás Jordán y 

Sebastián Pablovich.  Además, asistió el Honorable Diputado señor Francisco Bayo. 

 

- - - 
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 De conformidad con el artículo 68 de la Constitución Política de 

la República, en el tercer trámite de la Cámara de origen -en este caso, el Honorable Senado- 

deben votarse las adiciones o enmiendas efectuadas por la Cámara revisora en el segundo 

trámite constitucional.  Si una o más de ellas es rechazada, debe formarse una Comisión 

Mixta que proponga el modo de resolver las divergencias. 

 

- - - 

 

 En el presente informe se describen las disposiciones del proyecto aprobado por el 

Honorable Senado, en el primer trámite constitucional;  las enmiendas introducidas por la 

Honorable Cámara de Diputados, en el segundo trámite;  los acuerdos que la Comisión 

adoptó respecto de cada una de éstas y, finalmente, las recomendaciones que hace vuestra 

Comisión. 

 

 Sin perjuicio del análisis pormenorizado de las modificaciones, que se realizará a 

continuación, es útil recordar que el proyecto de ley aprobado por el Senado constaba de un 

único artículo permanente y de uno transitorio. 

 

 El artículo único permanente introduce una serie de modificaciones a la ley Nº 

19.284, que establece normas para la plena integración social de personas con discapacidad, 

mediante tres literales. 

 

 A su vez, la Honorable Cámara de Diputados modificó la totalidad del 

texto propuesto por esta Corporación. 
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Artículo único 

 

 Introduce, en los literales que contiene, diversas modificaciones a 

la ley Nº 19.284, que establece normas para la plena integración social de personas con 

discapacidad. 

 

º º º 

 

Nuevo numeral 

 

 La Honorable Cámara de Diputados, en segundo trámite 

constitucional, consultó, a continuación del encabezamiento de este artículo, la siguiente 

letra A) nueva, pasando las actuales letras A, B y C a ser B, C y D, respectivamente: 

 

Letra A), nueva 

 

 Esta letra nueva reemplaza el epígrafe del actual Capítulo I del 

Título IV de la ley Nº 19.284, con el objetivo de contemplar una referencia a “los perros de 

asistencia”; quedando del siguiente tenor:  “Del acceso a la cultura, a la información, a las 

comunicaciones y al espacio físico, y de los perros de asistencia”. 
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 A continuación, agrega un párrafo 1º nuevo, denominado “Del 

acceso a la cultura, a la información, a las comunicaciones y al espacio físico”, con el fin de 

dividir el Capítulo I del Título IV en dos párrafos. 

 

 Vuestra Comisión de Salud, considerando que la modificación 

propuesta contribuye a la coherencia del texto legal en estudio, se manifestó partidaria de su 

aprobación. 

 

 - Puesto en votación, fue aprobada por la unanimidad de sus 

miembros presentes, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-

Gallo. 

 

 

º º º 

 

 

 

 

 

Letra A 

 

 Agrega, en el Título IV, a continuación del artículo 25, un 

Capítulo I bis, nuevo, con el siguiente epígrafe:  “De los perros guías, de señal o de servicio 

para personas con discapacidad”. 
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 La Honorable Cámara de Diputados, en segundo trámite 

constitucional, en concordancia con la enmienda señalada precedentemente, agregó un 

párrafo 2º nuevo, denominado “De los perros de asistencia para personas con discapacidad”. 

 

 De esta manera, reemplazó la letra A, que ha pasado a ser B, 

sustituyendo su encabezamiento por:  “Agrégase, en el capítulo I del Título IV, a 

continuación del artículo 25, el siguiente párrafo 2º, nuevo:”. 

 

 Con el mismo fundamento expresado precedentemente, fue 

aprobada esta enmienda por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión 

de Salud, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-Gallo. 

 

 

Artículo 25-A.- 

(Artículo 25-C.- de la Honorable Cámara de Diputados) 

 

 

 Define, para los efectos de esta ley, los conceptos de “perro de 

servicio”, “perro guía”, “perro de señal”, “dueño”, “centros de entrenamiento de perros 

guías, de señal o de servicio” y “usuario”. 

 

 La norma aprobada por la Cámara de Diputados reemplaza este 

artículo por otro, que pasa a ser 25-C.-, mediante el cual establece que, para los efectos 
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previstos en esta ley, se entenderá por “perro de asistencia”, aquél que fuera individualmente 

entrenado para realizar labores en beneficio de una persona con discapacidad. 

 

 Asimismo, dispone que dichos perros podrán ser entrenados para 

realizar labores de perros guía, de señal, de servicio o de otro tipo, de conformidad con lo 

prescrito en el reglamento. 

 

 Durante el estudio de esta proposición, la Comisión de Salud 

manifestó su voluntad de acogerla, teniendo presente que la denominación “perros de 

asistencia” es la nomenclatura internacional utilizada para estos fines y que, además, incluye 

a todas las especialidades enumeradas originalmente por el artículo en estudio, así como 

también, el hecho de que las demás definiciones serían incorporadas en el reglamento. 

 

 - Fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes 

de la Comisión de Salud, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos 

y Viera-Gallo. 

 

 

Artículo 25-B.- 

(Artículo 25-A.- en el texto de la Honorable Cámara de Diputados) 

 

 Asegura, a toda persona con discapacidad, el derecho a ser 

acompañada por un perro guía, de señal o de servicio a todo edificio o establecimiento 
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educacional, de salud, comercial, industrial o de servicio, de propiedad pública o privada, 

destinados a un uso que implique la concurrencia de público. 

 

 Del mismo modo, asegura, en su inciso segundo, el acceso a 

cualquier medio que preste servicio de transporte nacional de pasajeros, gratuito o 

remunerado, público o privado, individual o colectivo, y a toda clase de viviendas ofrecidas 

para uso, residencia, renta o leasing. 

 

 La Honorable Cámara de Diputados, en su segundo trámite, 

sustituyó este artículo por otro, que pasó a ser  25-A.-, con dos finalidades:  por una parte, 

señalar que son los perros de asistencia quienes acompañarán a las personas con 

discapacidad y, por otra, asegurar que la compañía permanente de estos perros no se 

convierta en un obstáculo para la libertad ambulatoria de aquéllas, estableciendo su libre 

acceso y circulación en todo lugar abierto al público y medio de transporte terrestre o 

marítimo, con excepción del aéreo, el cual se regirá por la normativa vigente. 

 

 A juicio de vuestra Comisión, la enmienda propuesta por la Cámara revisora 

contribuye a garantizar de mejor forma los derechos de las personas con discapacidad, por lo 

que fue partidaria de aprobarla. 

 

 - Fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes de vuestra Comisión, Honorables Senadores Honorables Senadores señora Matthei 

y señores Espina, Ríos y Viera-Gallo. 
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Artículo 25-C.- 

(Artículo 25-B.- de la Honorable Cámara de Diputados) 

 

 Dispone que el acceso de un perro guía, de señal o de servicio, 

acompañado de su dueño, a los establecimientos, medios de transporte y viviendas, no 

quedará sujeto al pago de una suma extraordinaria de dinero por ese concepto, salvo que 

constituya la prestación de un servicio específico económicamente avaluable. 

 

 Asimismo, el inciso segundo prohíbe condicionar el acceso al 

otorgamiento de cualquier clase de garantías;  no obstante la responsabilidad del dueño por 

el buen comportamiento del perro, y por los daños que pudiera ocasionar en los respectivos 

establecimientos, medios de transporte o viviendas. 

 

 La Honorable Cámara de Diputados, en el segundo trámite 

constitucional, reemplazó este artículo por el número 25-B.-, con el objetivo de impedir que, 

a la persona con discapacidad, se le cobre alguna suma  por la sola circunstancia de acceder, 

circular y permanecer acompañada de un perro de asistencia en los lugares y medios de 

transporte señalados.   No obstante lo anterior, permite que a dichas personas se les imponga 

el pago de algún derecho, cuando ello irrogue un gasto adicional avaluable en dinero, 

circunstancia que deberá informarse oportunamente.  
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- Fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

vuestra Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-

Gallo, con el mismo fundamento expresado en el número anterior. 

 

 

Artículo 25-D.- 

 

 Prescribe que los perros guías, de señal o de servicio, deberán estar debidamente 

identificados por los centros de entrenamiento, mediante un distintivo oficial que deberán 

llevar en un lugar visible. 

 

 El inciso segundo exige que dichos animales cumplan con las medidas higiénico-

sanitarias a que se encuentran sometidos los animales domésticos, en general, y los de sus 

características, en particular, de conformidad al reglamento y a la normativa aplicable.  

Asimismo, deberán portar un collar, encontrarse sujetos por una correa, usar bozal cuando 

resulte imprescindible y, en el caso de los perros guías, llevar también un arnés. 

 

 Finalmente, el inciso tercero, prohíbe a las personas con discapacidad ejercer los 

derechos establecidos en la presente norma cuando el animal presente signos de enfermedad, 

agresividad, falta de aseo o, en general, presumible riesgo para las personas. 

 

 La Cámara revisora reemplazó este artículo con el objetivo de adecuar la 

terminología utilizada y de remitir al reglamento la regulación del sistema de acreditación de 

los perros de asistencia y la referencia a las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad 
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exigidas a los mismos.  Por último, la materia contenida en el inciso tercero la incorpora en 

el nuevo artículo que se propone a continuación. 

 

- Fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

vuestra Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-

Gallo. 

 

º º º 

 

Artículo 25-E.- nuevo 

 

 A continuación, la Honorable Cámara de Diputados propone, en el segundo trámite 

constitucional, incorporar un nuevo artículo que tiene por finalidad obligar al dueño o 

usuario de un perro de asistencia a adoptar las medidas necesarias para asegurar una sana 

convivencia y a prevenir molestias para las demás personas. 

 

 Asimismo, de conformidad con lo expresado en la enmienda precedente, 

el inciso segundo incorpora la prohibición impuesta en el inciso tercero del artículo anterior, 

con la precisión de que el riesgo de daño para las personas, que se derive del uso de un perro 

de asistencia, debe ser evidente y no presumible, como originalmente se proponía en el 

primer trámite constitucional. 
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- Fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

vuestra Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-

Gallo. 

 

 

Artículo 25-F.- nuevo  

 

 Enseguida, la Cámara revisora acordó, en el segundo trámite constitucional, consultar 

un nuevo artículo que recoge la materia señalada en la letra e) del artículo 25-A.- primitivo, 

concordándola con las modificaciones propuestas precedentemente, y prescribe que el 

entrenamiento de los perros de asistencia estará a cargo de instituciones con personalidad 

jurídica o personas naturales que, cumplan con las normas que establezca el reglamento.  

Asimismo, establece que esas instituciones serán las encargadas de seleccionar, criar y 

entrenar perros para personas con discapacidad, además de preparar al usuario del perro de 

asistencia para su utilización y cuidado. 

 

 En consecuencia, la enmienda propuesta contempla la posibilidad de que la selección, 

crianza y entrenamiento de los perros de asistencia también se efectúe por personas 

naturales.  Respecto a los requisitos y condiciones que deberán cumplir esas instituciones y 

personas, la Cámara revisora remite esas materias al reglamento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo transitorio. 
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- Fue aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de 

vuestra Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-

Gallo. 

 

 

 Artículo 25-G.-, nuevo 

 

 La Honorable Cámara de Diputados agregó, en el segundo trámite constitucional, una 

norma que hace aplicable, a los dueños de los perros de asistencia y a quienes se sirvan de 

ellos, la responsabilidad por daños dispuesta en el artículo 2.326 del Código Civil. 

 

 Asimismo, el inciso segundo establece que serán solidariamente responsables, por los 

daños que causen a terceros, las personas señaladas precedentemente. 

 

 Respecto al primer inciso, en vuestra Comisión, a proposición del Honorable Senador 

señor Espina, se consideró que, desde el punto de vista de la técnica legislativa, la norma 

propuesta es innecesaria, ya que dicha materia se encuentra regulada en el Código Civil, por 

lo que sería redundante citar una norma que, de acuerdo con las reglas generales, ya es 

aplicable. 

 

 

En cuanto al segundo inciso, compartiendo la argumentación 

propuesta por su Señoría, se concluyó, que esta disposición es ajena al régimen jurídico de la 

responsabilidad extracontractual contemplado en la legislación chilena, porque establece una 
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responsabilidad solidaria objetiva, entre el dueño del perro y quienes se sirven de ellos, por 

los daños que causen a terceros.  Se enfatizó que la persona con discapacidad será 

responsable de dicho daño sólo si se prueba que se produjo por culpa atribuible a ella.  

Asimismo, en el caso de la responsabilidad que se le impute al dueño del animal, podría 

ocurrir que el perro haya sido objeto de una provocación o agresión externa y que, como 

consecuencia de ésta, se produzca el daño cuya indemnización se pretende, y, en ese caso, ni 

el usuario, ni el dueño del perro serán responsables de un hecho en el cual no han tenido 

participación ni conocimiento.  Por lo mismo, se estimó  que la norma propuesta hace una 

extensión abusiva de la solidaridad. 

 

Finalmente, hubo acuerdo en vuestra Comisión en cuanto a 

mantener el criterio de la Cámara de origen y a no innovar en esta materia, en armonía con 

los principios generales que rigen la responsabilidad solidaria en nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

 - En consecuencia, esta proposición fue rechazada por la 

unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora 

Matthei y señores Espina, Ríos y Viera-Gallo. 

 

º º º 

 

Letra B 
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Sustituye el artículo 49 de la ley Nº 19.284, con el objetivo de sancionar, con multa de 20 a 

80 unidades tributarias mensuales, a quien, por medio de actos u omisiones arbitrarias 

o ilegales, por sí o en representación de otra persona natural o jurídica, entorpezca, 

discrimine, amenace o impida a una persona con discapacidad ejercer los derechos y 

beneficios que consagra la citada ley.  En caso de reincidencia, eleva la sanción al 

doble y considera esta circunstancia causal suficiente para la eliminación del Registro 

de la Discapacidad, si el sancionado estuviera inscrito en él. 

 

La Honorable Cámara de Diputados modificó este artículo, que 

ha pasado a ser letra “C”, con el objetivo de rebajar el monto mínimo de las multas de 20 a 5 

unidades tributarias mensuales. 

 

 Al respecto, vuestra Comisión se manifestó contraria a señalar que “se eliminará del 

Registro Nacional de la Discapacidad”, al autor de una discriminación o amenaza en el 

ejercicio de un derecho o beneficio de un discapacitado, en atención a que es un tercero 

extraño, por lo que consideró necesario resolver esta situación a nivel de la Comisión Mixta, 

rechazando para tal efecto la modificación propuesta por la Cámara revisora. 

 

 - Esta proposición fue rechazada por la unanimidad de los 

miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, 

Ríos y Viera-Gallo. 
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Letra C 

 

 El Honorable Senado, en primer trámite constitucional, incorporó los siguientes 

artículos: 

 

 El artículo 49-A.-  obliga al que causara herida, trauma o muerte injustificada a un 

perro guía, de señal o de servicio, mientras el perro cumple sus labores, así como al 

poseedor, criador o mantenedor de un perro que ataque, muerda o cause la muerte a un perro 

guía, de señal o de servicio, o que muerda a una persona con discapacidad acompañada por 

un perro guía, de señal o de servicio, al pago de las cuentas veterinarias y costos de 

reemplazo del perro a su dueño, si aquél no pudiera seguir ejerciendo sus labores o fuera 

muerto, sin perjuicio de la responsabilidad civil indemnizatoria correspondiente. 

 

 Y el artículo 49-B.- que concede acción privada para denunciar las infracciones 

contempladas en esta ley. 

 

 La Cámara revisora, en el segundo trámite constitucional, sustituyó esta letra, que ha 

pasado a ser “D”, agregando un artículo 49-A, nuevo, con el objetivo de especificar que el  

responsable de los daños causados a un perro de asistencia lo es también del costo de 

reposición del mismo, en caso de que éste resulte imposibilitado o muerto, sin perjuicio de la 

responsabilidad indemnizatoria correspondiente. 

 

 Sobre el particular, vuestra Comisión reiteró su criterio en cuanto a que esta materia 

ya se encuentra regulada, mediante el lucro cesante y el daño emergente, por lo que sería 
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innecesario legislar al respecto, atendido lo cual con el objetivo de resolver esta materia a 

nivel de la Comisión Mixta, estimó pertinente rechazar la modificación de la Cámara 

revisora en análisis. 

 

 

 - Esta proposición fue rechazada por la unanimidad de los 

miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Matthei y señores Espina, 

Ríos y Viera-Gallo. 

 

 

Artículo Transitorio 

 

 

 El precepto aprobado por la Cámara de origen, en primer trámite, dispone que el 

reglamento a que se refiere el artículo 25-D.- deberá dictarse dentro del plazo de un año, 

contado  desde la publicación de la ley, y señala los contenidos mínimos que éste debe 

comprender, a saber: 

 

a) La descripción de los establecimientos, medios de transporte y viviendas para uso, 

residencia, renta o leasing a los cuales podrá acceder la persona con discapacidad 

junto a su perro guía, de señal o de servicio, además de las condiciones de utilización, 

por parte de las personas con discapacidad acompañadas con su perro guía, de dichos 

establecimientos, medios de transporte y viviendas. 
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b) La regulación y periodicidad de la entrega del distintivo que deberán llevar los perros 

guías, de señal o de servicio, además del uso y exigibilidad de dicho distintivo. 

 

c) Las condiciones sanitarias y de seguridad que se exigirán al perro guía, de señal o de 

servicio para obtener su distintivo. 

 

d) Los requisitos y condiciones de la especialización del entrenador de los perros guías, de 

señal o de servicio y los que deberán cumplir los centros de entrenamiento, sus 

empleados y dependientes. 

e) Toda otra disposición que fuera necesaria para asegurar lo dispuesto en el Capítulo I bis) 

del Título IV. 

 

 La Cámara revisora reemplazó este artículo con el objetivo de sustituir su 

encabezamiento y de efectuar correcciones formales y de referencia.  En particular, 

reemplazó la letra d) por otra, a fin de incorporar los requisitos que deberán cumplir las 

instituciones, incluidos sus empleados y dependientes, y las personas naturales encargadas 

de la selección, crianza y entrenamiento de los perros de asistencia. 

 

 Durante su estudio por vuestra Comisión, la mayoría de sus miembros estuvo por 

acoger la propuesta de la Cámara revisora; en cambio, la posición de la minoría fue de 

rechazarla, por considerar que bastaría con que el reglamento señalara que se contemplarán 

todas las normas necesarias para el adecuado cumplimiento de la ley.  
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 - Puesto en votación la proposición de la Cámara revisora 

fue aprobada por tres votos a favor y uno en contra, votaron por la afirmativa los Honorables 

Senadores señora Matthei y señores Espina y Viera-Gallo y, por la negativa, el Honorable 

Senador señor Ríos. 

- - - 

 

  En virtud de los acuerdos anteriormente señalados, vuestra 

Comisión, por unanimidad de sus miembros presentes, con excepción de la proposición al 

artículo transitorio que fue aprobada por tres votos a favor y uno en contra, os recomienda 

aprobar las modificaciones introducidas, por la Honorable Cámara de Diputados, al 

proyecto de ley que se informa; con las siguientes excepciones efectuadas al artículo único, 

las cuales, por las razones señaladas en cada caso, se recomiendan rechazar: 

 

1. Artículo 25-G, nuevo, incorporado en la letra A. 

2. Letra B, que pasa a ser letra C. 

3. Letra C, que pasa a ser letra D. 

- - - 

 

 

 

 Acordado en sesión celebrada el día 20 de enero de 2004, con la 

asistencia de los Honorables Senadores señora Evelyn Matthei Fornet, (Presidente), Alberto 

Espina Otero, Mario Ríos Santander y José Antonio Viera-Gallo Quesney. 
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 Sala de la Comisión, a 1 de marzo de 2004. 

 

 

                 (FDO.):     XIMENA BELMAR STEGMA 

           Secretario Accidental 
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MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES COLOMA, ESPINA, ROMERO, 

SABAG Y ZALDÍVAR, DON ADOLFO, MEDIANTE LA CUAL INICIAN UN 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 18.695, ORGÁNICA 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES , RELATIVO A INHABILIDADES DE 

PARENTESCO ENTRE AUTORIDADES MUNICIPALES ELECTAS Y 

FUNCIONARIOS DE LA MISMA MUNICIPALIDAD 

(3466-06) 

Honorable Senado: 

 
 

 
 
FUNDAMENTOS DE LA INICIATIVA 
 
El 14 de diciembre de 1999 entró en vigencia la Ley Nº 19.653, sobre Probidad 
Administrativa aplicable a los órganos del Estado, la que entre otros cuerpos legales 
modificó la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, incorporando un nuevo Título III sobre Probidad Administrativa. 
En dichas normas se establece la obligación de todas las autoridades de la Administración 
del Estado y de los funcionarios de la Administración pública, de respetar y cumplir el 
principio de la probidad administrativa, el que consiste en la observancia de una conducta 
funcionaria intachable, y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con 
preeminencia del interés general sobre el particular. 
Este principio que había orientado tradicionalmente la actuación de los funcionarios de la 
Administración del Estado chileno, y que asimismo había desarrollado su aplicación en 
diversos estatutos normativos y en abundante jurisprudencia de la Contraloría General de 
la República, fue entonces tomado por el legislador con el objeto de darle un tratamiento 
orgánico y sistemático a este principio, regulando ciertas inhabilidades, estableciendo 
algunas incompatibilidades para el desempeño en la función pública, y clarificando la 
prohibición de conductas especialmente contrarias al principio de probidad. 
Una de las inhabilidades que contempla el Título III de la Ley Nº l8.575, en cuanto al 
ejercicio de la función pública es la relativa al parentesco. En efecto, el artículo 54º, letra b) 
de la referida ley establece que no podrán ingresar a cargos en la Administración del 
Estado las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad (es decir, padres, hijos, abuelos, nietos, hermanos, tíos, 
sobrinos) y segundo de afinidad inclusive (es decir, yerno, nuera, suegro, cuñado) 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la 
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administración civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su 
equivalente, inclusive. 
Los postulantes deberán efectuar una declaración jurada que acredite que no se 
encuentran afectos a alguna de estas causales de inhabilidad, y todo lo anterior sin 
perjuicio de inhabilidades especiales que dispongan otras leyes. 
Sin embargo, la Ley Nº 19.653 dispone una norma de excepción a esta regla general de 
inhabilidad, y señala en su disposición tercera transitoria que los funcionarios en servicio al 
momento de entrada en vigencia de la ley, a quienes afecte la inhabilidad de parentesco 
antes señalada, deberán dejar constancia de este hecho en su declaración de intereses. 
Si no estuvieren obligados a presentarla, deberán efectuar una declaración simple, 
suscrita con ese preciso fin, la que deberán entregar al jefe de personal del servicio, o 
quien haga sus veces, en el plazo de sesenta días contados desde la vigencia de esta ley. 
Estos funcionarios no podrán desempeñarse en la unidad de trabajo en que ejerce su 
cargo el directivo con el cual están relacionados. De esta forma, la autoridad máxima del 
organismo en que se verifique esta situación deberá destinar al empleado subalterno a 
una oficina de distinta dependencia, en el mismo plazo fijado en el inciso anterior. La 
Contraloría General de la República elaborará una nómina de los funcionarios a que se 
refiere esta disposición, de la cual remitirá copia al Presidente de la República y a la 
Cámara de Diputados. 
Por su parte, el artículo 64º de la Ley Nº l8.575, incorporado en el Título III de Probidad 
Administrativa por la Ley Nº l9.653, dispone que las inhabilidades sobrevinientes deben 
ser declaradas por el funcionario afectado a su superior jerárquico dentro de los diez días 
siguientes a la configuración de alguna de las causales señaladas en el articulo 54º, que 
contempla entre otras la inhabilidad de parentesco. En el mismo acto dicho funcionario 
deberá presentar la renuncia a su cargo o función, salvo que la inhabilidad derivare de la 
designación posterior de un directivo superior, caso en el cual el subalterno en funciones 
deberá ser destinado a una dependencia en que no exista entre ellos una relación 
jerárquica. El incumplimiento de esta norma será sancionado con la medida disciplinaria 
de destitución del infractor. 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que ni la disposición tercera transitoria de la Ley 
Nº 19.653, ni el artículo 64º de la Ley Nº 18.575, antes citadas, consideran la situación que 
puede darse en las municipalidades respecto de funcionarios afectados por inhabilidad 
sobreviniente de parentesco en relación con las autoridades electas del municipio, esto es, 
alcalde y concejales, puesto que las citadas normas sólo se refieren a la inhabilidad de 
parentesco sobreviniente respecto de un directivo superior. 
Con el objeto de subsanar el vacío que en la materia antes referida ha dejado la ley, es 
que venimos en proponer el siguiente proyecto de ley: 
 
PROYECTO DE LEY 
 
Artículo único.— incorpórase un nuevo inciso segundo al artículo 42º de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, pasando a ser los actuales incisos segundo y 
tercero, tercero y cuarto respectivamente: 
“Sin perjuicio de lo anterior, y en lo que se refiere a la inhabilidad contemplada en la letra 
b) del artículo 54º de la Ley Nº 18.575, ésta no les será aplicable a los funcionarios 
municipales, a los contratados a honorarios y a quienes se desempeñen, bajo cualquier 
modalidad contractual, en los servicios de salud y educación administrados por el 
municipio, que se vean afectados de manera sobreviniente por dicha inhabilidad por el 
hecho de haber asumido el cargo de alcalde o concejal en la misma municipalidad en la 
que se desempeñan, una persona con quien los une un vínculo de matrimonio, adopción o 
parentesco en los grados señalados en la norma anteriormente citada.”. 
(Fdo.): Juan Antonio Coloma Correa.— Alberto Espina Otero.— Sergio Romero Pizarro.— 
Hosaín Sabag Castillo.— Adolfo Zaldívar Larraín. 
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